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CONTRATO INDIVIDUAL 
(RELACIONES LABORALES INDIVIDUALES) 

Lic. Roberto Muñoz 

Nos encontramos que en la nueva ley federal del trabajo que es 

del año de 1970, dato también conocido por todos ustedes, se -

establecen una serie de derechos con mayor precisión, mejor e~ 

pecíficados, relativos por ejemplo a ios derechos de preferen

cia, a los derechos escalafonarios, establece una nueva ins~i

tución la prima de antiguedad, se hacen ciertas modificaciones 

a la reglamentción de participación de utilidades, se da una

nueva noción de intermediario, también se presenta una nueva -

noción de empleados de confianza o sea que hay una serie de -

nuevos institutos y otros institutos jurfdicos laborales exis-

-tente en la ley de 1931, que son modificados en la ley de 1970 

~. esta constitución de nuevos institutos y esta modificación de 

insti-tutos jurrdicos laborales que encontramos en la ley ante

rior, generan una serie de derechos y de obligaciones que vin

culan, que ligan a los patrones con los trabajadores, -pero no 

solamente ligan a los patrones y a los trabajadores sino tam-

bieñ 1 igan a los trabajadores entre st, para poder comprender 

estos derechos y estas obligaciones vinculatorias de patrones 

y trabajadores que son los que efectivamente constituyen las -

relaciones laborales individuales, consid~~ªm~~-' necesario dár 
,.,...--""- ' "',; .... 1 ' 

rápidamente una noción de lo que es la empresa y lo que es la 

relación laboral, precisadas las nociones de empresa y la rel~ 

ción laboral, estas ideas las utilizaremos como (nstrumentos, 

como medios adecuados para conocer las relaciones laborales i~ 

' dividuales en'la empresa, el legislador de 1970, el legisiador 
. . 

de nuestra ley vigente, tuvo presente la necesidad de contar -
1 
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con un concepto de empresa, de contar con una noción de empre

.. sa que sirviera de sustrato, que sirviera de soporte para los 

-·:nuevos institutos jurfdicos laborales que iba a ,estable.cer y -

~que también- le sirviera de soporte para las modificaciones a ... 

o 

' . ' 

.~.:.institut.os jurfdi~os iaborales»· qu~ .exi~tran en la Jey 
1
de 1931 

' . . - , ·' ,,, - ' 

-.que iba a. modificar, p~r -eso en el artfculo ,16 de .la ,.ley fede-
• ' - 1 • • • ' ~ - • ' •• 

"··ral .del trabajo no -dá una noción de empresa y dispone: _para--. - - ' ' ., ', -_ - ' ' 

.-::.los efectos de las noqnas de trabaj() se entiende por_ empresa, 
- ' " - ' 1 • 1 ' 

- 1-.a unidad ~conómica de producción o dis_tribución de bienes o-·· 
~ ' J ' • -

~ se rv i e i os, _para .. los ~-E?.fe_c tos .}:~e _ J.as .~?.. rm~_s, _ d,~ ~ r_ab __ a);c:>J')7~P ~~~ ~¡

- ·es;-una unidad económi.ca de ,distribución._y _producción. de bienes 
- '• - , •· 1. -...1.._ ~ '~· ,· .1 ~~~,, • 1 ... ._ •...1~) • •' ;,..~ 't ~};:~:- .~;•:;} r~.~} .. )•, 

. ..., y ·?e rv ~e ~os, ; si __ al')~.l. i z~m9?._.-e~ ~2! ¿~,oc tó/1 ~f 1e~.a ~:--q ;_~. il-' ~-~;~ 1 t.z.~.~~s-; -

c;·cuaJqui~r empresa .quC;:no?, .. v,enga en met)t~j cualqui~r. ell]presa en 
·- .,._ - ···'". '- '~;..: 1 ~-~-- ~-:\. ~~·- :-.~ ~: ..... ,; ~·>,t .. J 

~:9onde-_ e? tamos,.-.t,r?baj an~p?, .en~<:>~.t r~~el1l~~; e¡~ e! :rs t~s ; e~p\~s~~ '.~ 1 a 
1 • - .. ... ~ • ..J ....... , ..-' ~-· ~· "" '' 

~·(:-9e. la,nofi6n_,l~ga.1 _o .d~ .la, que .. ~OfiOCernos.en :nue?tra_yi_da, _se -
. , - - 1'., ... ~ . - } .. ·- - ~ ~...-.. -...': • :: ' ~-- ---~-- r ........ ; _, , 

.. ;·,encuentran. i_ntegrac;Jas¡., se.,encue~tr?!n ~on?titu.i,d~? .. P9t:",_3 elemen 
,.. "' • , '- ' •• J • ~ , - ·~'. 1 ..... r_ 1~ t : ... , 1'-:: ~ :...·.::· ,':;; 1·.' . '. J ~ 

e: '\:OS·,o:po_r.- 3. factor:-.es fundamentéii.l~s, __ en prim~r_ lugar un elemento 
• .. • .. .._. _ ~ ..... _ .. ~ • • • _ • ,_. ~. • ~ !._ • ~ , t... --- ..:_1 i ! t : '.:: ~ ~ ! : ~· • : i 't r: ;: 1 • _ 

~~-subjetJvo,oen.segundo lugar un_e,lemento objetivo,.y en tercer 
' ~ • ' - !... • , - - ~ • ·• -;.. • • ; •' .'( :~ ~-" ' 1 r • ) 1 _ f • { : :_: : ~ • :.; : - '-.. • • ! • 1 l 1 ': (~ "j :) , ~. 

·· ~-l~ga r-.;,un_1 e .l.~~-0 t~. ~~~; u!l; faE ~?r·> tr,J.l. ~8.J ~~ ~.~-~--; ~) r e_J e.~r~-~ ~? ~.~b,! e-
~ '· - . 

:::.ti VQ:,_, e 1:-:P r,:Í_fi1~r~ .. de,; )_os _,m~_!}C! P~.~dp~0 se_:.~~~_ue1nt ra. ).P~.~.g.r~_dc;:> ~-· se 
t - • <.:.- -- \ - • - ·- • _. _, f ... - _, ..... 

- _encueptra ~onstLtuLdo_. p<:>r-.Jo.s .s,ujetos .9e. l.a .. _empr.es_9, ~s decir, 
' ~ • _..' 

0 
< 1 L o • .,.~._,._ f ,' ._.,\ .. 

0 
o,\v ~ ¡',!.,'~ : ... .:~~ - O ~-~~-}(O~.- ... ~.~-~-'"~; l 

·:.~e ,~en~u~!!tra Jq~~~S>; .R?J-; e_l::~P.~~Y~\ar:J,<;>: Y?.P~r-. .. ~::~- per~.'? ... ~:ja)I :P~r 

;, ,e 1.. _pa_t rpn <Y J q? :·_,t r;?baJ?.do res.;.; .e l., _sC;gun.9<? e l.ement~,, -~ 1 eJ emento 
\ • • • ...- - ~ ·-• ~ t ~ \. ~ -~' 1 

1 ~ ) _, ._, ' 1 1 :...J L 1 .-.. ) : ~ ~~-

:._- : '.-,obj ~t i,vq, :e.~:tá, _cons t i_tu r do .. po_r. '1 os .q i ~nes. _pat.r i_mon i .a 1_es. '· b.i enes 
-· '• ~ • -~ •• , ~-·~' • o ~ .... _ ~·-..'1' l,..,,,.\.Jo ('J.)"~ •! t J ¡J ¡ {•~;:: ~ •J:;: ·~~:.. t ~;:•': 

~ -:P.é!tr.im,oni.~J.e'~L qu_e ,lo,?, podem,os, C_!='!t.al~gar: er 2, _grup~s,_ por ,Ur'!a--
-·--·· ..-11.1 4.••' ~-'•JI _ _:.•.,·./ ~~~;,1.._1_·-, l~,)j_\ 

· parte .l_o,s bienes .materiales -Y- por .o.tra _pa_r_te los bienes inmate 
- - ' ~ ' - -(! . ...... --:: .: - : -,- •: (' ~-¡ \ . -

O ... __ ric?.les, entre· Jos,bienes materiales encontramos por ej;ernplo la 
~ .., • - ' ' J 

materia pe i ma ~ .i. a; [11~ ~canc r a~- 1 os p reductos termina dos¡¡ . l,a. m,aqul z - ·. ' ... _., ·-

, -· ¡-' '. 

\<;, 
\.. .. -
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:naria, los locales comerciales, los locales fabriles, entre 

·los. elementos. inmateriales nos encontramos el derecho a usar 

, ·-el nombre comercial; el derecho a usar las marcas, el dere.:.-

.·.cho a exp 1 ota r de manera exc 1 us i va. 1 as patentes p son :¡ i.enes 

patr.imoniales de naturaleza in,material. Integrante del eleme..Q. 

to:objetivo de la empresa; mencionabamos_que también_ la em-

presa de nuestra noción legal y, en la empresa que conocemos 

en. nuestra vida. práctica. hay un terce:r element<?. tri 1 iológico 

elemento que consiste en la finalidad de producir t>ienes y ~ 

.. servicios con el objeto de obtener utilidades para repartirse 
.. _ - . ' -- ,_. - ' . ' ·~ . -' 

: .,entr,e-~ ]os: sujetos de la .empresa, est9s _sol}. los 3 e:lementos ir!_ 
- - ~ 1 p ' • - 1 ./ 1 - - - ' - - • 1 1 '" ':.. • 

:: tegran_:tes,_ce,nstfit.':l.ti'{c;>.s,.:.~e¿ },a empres,a,~ p~r_o ~-~ .~o_s_otr?s ~o~-~ 

... cen-tramos. nuestra. atención,. di.rigimos nuestra mi rada, nuestros 
- • " - ~ - - '- ' - • ' • • - ' • • • -~ ._ J • • ' ' • - 1 -

.::,enfoqu_e_?-,·~al e,lem~nto subjetivo .. encontr.aremos qu~ este· elemen 
~ ¡ • - • ' - -- - - -. ' 

·¡~-,éto, subje_ti..vo: .que_ ~-~_fl.ci.ona~ar:nos__,.est~b~ ._integra?<? por _e.l p,atrón 

v~,1y .los:.2-:;trab.aj,ador.es_,. no· _significa .qu_~ .es~os Frabaja_~ores ~stén 

d.isoc.iados, sino-.. que se- encuentr·an._.vincul.ados por, una s_erie de 
.. ... - .,.. -..... ' ' ' -- ... 1 ' ' \._ ' • -- •• \ ' J J -:.. ~ l 

derechos. y uns ,ser_ie qe .obligaciones corre.lati.vos, .por· ejem--
, • .. - '- ~ • • • ' ~ 1 ' • 1 ) .. • • .: ~ • 1 

.·plol:.el :trabajpdor>tiene la obl Lgación .de p_restar el se.rvicio 
' - J - ' - • - -- • - ¡ - ' ' - J • 1 • - .... ' .:-

,.,_y -el,,-dere,cho :de.,.r~c)bi·~.;e,l-'~_?alar:,io, _en: cambio. el _patrón .ti e--
-- ·- ' - ~ ... • '. ' - • 1 \ -

y.· 1ne,.·,e1._-de.r.e<;:.hC?. de. reci,bir el .. se.r''icio .y .. la_,obl.Lgación de pagar 
• - ... - - -· - ' - • ' .. -· ' 1 -

.:. el.:~al,ar.io, ... siempre hay.una correlac.ión entre.·un -deber. v un -
. ~ . . ' ' : ·- ·' ' - . ' -. ._ 

·?,:,derecho,, .siempre hay.-una bi lateral.i_dadp.,:conde -encontramos un 
":, •. 1 \,~ 1 -' , ' .1' ' ~ 0 , ,_ r' o • ~ • ? _ • .,. 

... ~debe,r::.encontramos un .derecho, esta bi latera U dad la .en-contra-
-. ,_ • - ' J ~ .f __,. • ( • ' • - 1 - -- : .: - -

-:mos_.~l} . .l,as rel,aciones exi.s:tentes ·entre patr.one.s -Y .trabajado--- ' : - . - ' ~ . 

-~-_res~:d~ J~,_emp~esap est.o~-.-~er~:c~_o~ ;:Y, _obU_gacJ_o~e~. rec::rprocas -

- .. que· 1_igan .. ~ Jos patrones y a los trabaj a~or~s son.,los que vi e . - ·. _3- ' - . - -
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nen a constituir las relaciones laborales individuales en la 

empresa, son esta gama de derechos y obligaciones los facto

res integrantes de la retación laboral individual en la em--. 

presa, sobre esta relación laboral individual vamos a pregun 

tarnos y tratar de responder en esta plática sobre las si--

guientes cuestiones. en primer lugar cuáles son los sujetos 

de la relación laboral, o quiénes son los sujetos. de la rela 

ción laboral, en segundo lugar de dónde surge, de dónde bro-

ta, de donde emana, donde se origina la relación. laboral, en 

tercer lugar cuáles son los derechos y obligaciones princip~ 

les, furidamentales constitutivos de esa relación laboral y el 

cuarto lugar examinaremos algunos aspectos importantes de la 

terminación de la relación laboral individual·::. La primera -

pregunta que nos planteabamos ¿quiénes son los sujetos de la 

relación laboral? los ~ujetos de la relación laboral son~ por 

una parte, el patrón y por la otra el trabajador, nuestra ley 

federal del trabajo nos define lo que es uno y otro sujeto, -

en el artfculo 8o. dispone "trabajador" es la persona frsica 

que presta a otra ffsica o moral un trabajo personal subordl 

nado y correlativamente a esta definición de trabajador nue.2_ 

tra ley federal de trabajo tambien nos da la noción de patrón 

en su artrculo lOoe y di~pone: patrón es la persona ffsica o 

moral que wtiliza los servicios de uno o varios trabajadores, 

es de advertirse por la simple lectura de estas 2 prescrip-

ciones legal6s en primer lugar que el trabajador únicamente 

puede ser un~ persona ffsica porque es la única que tiene:_ 
l 

energra de trabajo, las personas morales o sea las socieda-
¿¡1 

') 

o 

o 

-----------
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des no pueden ser trabajadores porque no tienen e~ergía de -

trabajo que prestar, en cambio e1 patrón si puede ser una pe~ 

sona frsica o una persona moral, puede ser un bombre o una so 

ciedad, o una persona jurfdica colectiva como le llanamos los 
1 .. 1 ' 

abogados, tambien se mencionaba que presta un trabajo subordl 

nado, porque trabajos hay de muchas especies, de muchas fndo

les, pero no todos los trabajos, no todas las actividades, 

quedan dentro de la esfera normativa de la ley federal del 

trabajo sino que es necesario que sea un trabajo subordinado, 

porque podemos autónomo o ei trabajo independiente, el traba

jo no subordinado no cae en el cam~o de nuestras normas labo

rales sino queda en el campo del derecho mercantil o del der~ 

cho civil, solamente queda dentro dei campo del derecho de 

Q, trabajo, el trabajo subordinado, pero cual es es-ce trabajo su·· 
·-' 

bordinado, es-te trabaj-o subordinado es aquel que se presta en 

virtud de un deber de obediencia que tiene el trabajador y un 

derecho subjetivo, un poder de mando que tiene el patrón, son 

los 2 elementos constitutivos de la subordinación que da al -

trabajo, la entrada a la regulación de la ley federal del tra 

bajo, por una parte que el trabajador preste sus servicios en 

virtud de un deber de obediencia y el patrón tenga el derecho 

subjetivo o poder de mando, cuando ~o nos encontramos ni el 

deber de obediencia ni el derecho subjetivo de mando pero hay 

una actividad, hay un trabajo, no queda dentro del campo de -

la ley federal del trabajo sino podrá quedar dentro del campo 
1 

del derecho 'civil, dentro del campo del derecho mercantil, ~-

por ejemplo, la prestación de servicios profesionales de un

profesionista independiente que tiene en su despacho estable-
S ----- ----------
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cido, ofrece sus servicios al público, esos servicios, ·ese tra 

bajo queda regido por el derecho civil y no por la ley federal 

del trabajo, el comisionista mercantil, e1 auténtico .c.omisio~

nista mercantil, el auténtico comisionista mercantilp no el -

vendedor de una empresa, el comisionista mercantil también de~ 

sarrolla una actividad, pero como no .está subordinado al empr~ 

sario al cual le está vendiendo los pruductos, también es una 

actividad que no queda dentro del campo del derecho del trabajo 

sino dentro del campo del derecho mercantil, claro que las ac

tividades de los trabajadores subordinados en la actualidad--

son la mayorfa, la ma~y·or parte de los 1 trabajos si pudieramos -

hablar en número podríamos decir un 85%, 90% de las activida-

des que desarrollan quedan dentro del campo del derecho del -

trabajoo En la ley federal del trabajo en su artfculo 21 se = 

dispone que cuando hay una prestación de un servicio, se en--~ 

tiende, se presume la existencia de una relación de trabajo en 

tre el que presta el servicio y el que lo recibe, es~a dispo

sición es muy importante, porque siempre que veamos que hay u

na actividad, que hay un trabajo existe a favor de esa activi

dad, de ese trabajo una presunción dé que es un trabajo regido 

por 1 a 1 e~ fe de r·a 1 de 1 trabajo, que hay una re 1 ación de t r'§~ba

jo entre el que está prestando el servicio y el que lo está re 

cibiendo y esto quizá resalte con mayor claridad si lo examina 

mos desde ei punto de vista procesal~ desde el punto de vista 

~~ 
8 

de un j u i e i o', puede suceder que una persona demande a otra pe ..e-------------
sona, diciendo yo venia prestando un servicio a este seAor de

mandado y el· demandado contesta esa demanda no es cierto no 'me 

prestaba ningún servicio ·de ninguna'especie entonces ahí quien 
b 
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tiene que probar que sí se prestaba el servicio es e1 que está -

demandando porque le están negando que no había ningún servicio, 

se negó y el que está demandando tiene que probar que existía, -

que se prestaba un servicio, claro que como nada más se negó la 

prestación del servicio si se logra probar que si prestaba un -

servicio se entiende va automáticamente que era un servi·cio de -

naturaleza laboral, pero tambierí se puede plantear la si:tuación 

siguiente; una persona demanda a otra diciéndole que venía pres

tando un servicio, el demandado contesta que si que efectivamen

te le prestaban un servicio pero que ese servicio no era de natu 

raleza laboral o sea no era un servicio subordinado sino que era 

un "servicio autónomo y por lo tanto regido por la ley mercantil 

o la ley civil, en este caso opera la presunción que mencionaba, 

en el caso de· que haya la prestación de un servicio se presume -

que es una relación de trabajo, regida por ia 1ey federal del -

trabajo, el demandado está ·aceptando que se le prestaba un servl 

cio ·y al aceptar que se le prestaba un servicio está operando a 

favor del demandante, la presunción de que ese servicio era regl 

do por la ley federal del trabajo y entonces en esta situación • 

quien tiene que probar que el servicib no era subordinado es e1 

demandado y deberá probar que era un servicio autónomo, que ~ra -

un servicio independiente regido por 1a ley civil o ia ley mercan 

ti 1 para poder destrurr la presunción que a favor del demandante 

establece el artículo 21 que mencionabamos~ Deciamos que los -

sujetos de la relación de trabajo son el patrón y el trabajador 

en medio de e~tas figuras .flotan otros sujetos, hay varios como 

son los emple·ados de confianza, como son los representantes del 

patrón, pero al que el queremos dedic~r nuestra atención es al 

de los intermediarios, entre el patrón y el trabajador nos encon 
7 
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tramos hay veces algunos intermediarios, en la nueva ley federal 

del trabajo se plantean varias hipótesis de los intermediarios,

esas figuras que flotan entre el patrón y trabajador y que mu--

chas veces se han utilizado para el efecto de perjudicar a los -

trabajadores, no siempre la intención pero si en muchas ocasiones 

se ha utilizado con esa finalidad, el artículo 12 de la ley fede 

ral del trabajo nos da una noción clara de lo que es el típico -

intermediario dice: intermediario es la persona que contrata o ·· 

interviene en la contratación de otra u otras para que presten -

servicios a un patrón, claro aquí nos encontraríamos las agencias 

de colocación·de trabajadores, ese es un típico intermediario 

porque intervi·enen en la contratación de una persona para que le 

.preste su servicio a otra, aquf no tienen ningún problema1 nF le

gal ni en la práctica para poder distinguir ia figura del ínter-

mediario que plantea estas características~ también podemos con-

siderar que es un intermediario el jefe de personal que contrata 

a una persona para que le preste sus servicios a la empresa a· la 

cual está tambiéh a su vez, prestando sus servicios el jefe de -

persona 1 , pe ro nuestra 1 e y federa 1 de 'trabajo no se agota en esta 

sola hipótesis sino establece algunas 1otras hipótesis de interme

diación y plantea en primer lugar el caso de los contratistas po~ 

demos encontrarnos con un contratista'que efectivamente tenga bie 

nes propios, elementos propios de trabajo como capital,maquinaria 

y personal propio, este contratista que constituye efectivamente 

un patrón, puede prestar sus servicio~ en el ramo de la construc-

ción por··ejemplo de dos maneras, a través de un contrato de a'dmi

nistración o un contrato de obra, el contratista configurado con 

los elementos· que mencionabamos al ir a ejecutar una obra por el 

sistema de administración no~ el patrón, en el fondo es e1 in--

r • 

, .. -, 
u 



termediario, el patrón es el dueño de la obra, el contratista 

c:1 en este caso solamente esta administrando, así es el contrato 

que ha celebrado, ia obra y el patrón es el dueño de la obra, 

decíamos también que puede ser que este contratista configur~ 

do con los elementos mencionados contrate con una persona la 

o 

ejecución de una obra, precisamente por un contrato de obra en 

el cual el contratista va a,poner la herramienta~ la maquina-

ria, el personal~ la materia p~ima, los materia1es y va a las 

resultas de la obra, o sea que si hay beneficios son para é1, 

si hay utilidades son para su beneficie), si hay pérdidas son 

para su perjuicio, en este caso cuando el contratista inter-

viene en la ejecución de la obra de es~a manera se constituye 

en patrón, de los trabajadores, asr era para ~odos los casos -

de los contratistas en la ley federal del trabajo de 1931, pe

ro en la ley federal del trabajo de 1970 se establece una moda 

1 idad, es necesario que ese contratista tenga bienes propios, 

perc además que sean suficientes para responder con sus traba

jadores de s~s obllg~ciones laboralesj en la ley federal del -

trabajo de 1931 bastaba que existiera el contratista con ~suma 

quinaría, con su capital, con su personal, contrataba una obra 

era el patrón y el beneficiario de esa obra pues no tenía nin

guna responsabilidad, porque se daba la figura precisamente de 

patrón, porque tenía elementos propios de trabajo, pero ahora 

1 a 1 e y 'federa 1 de trabajo nos dispone: es necesario que tenga 

bienes ~ropi~s, pero bienes que sean suficientes para respon-

der de ~us dbligaciones laborales, esta situación se nos pre-

sentaría en 1actual ización cuando el contratista tuviera una se 

ríe de problemas laborales y sus bienes no alcanzaran para re~ 

ponder de esas obligaciones, entonces el beneficiario de la-

obra, y fíjense bien en e9to a pesar de que el contratista es-
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taba configurado como patrón, el beneficiario de la obra es -

responsable solidariamente con el contratista por el monto de 

lo que no alcanze los bienes del contratista, para responder -

de sus obligaciones laborales y se establece una responsabil i

dad solidaria entre el contratista y el beneficiario de la --

obra, por otra parte nos podemos encontrar y es una nueva- figQ 

ra de intermediación que establece la ley federal del trabajo, 

nos podemos encontrar una empresa debidamente constituida, va

mos a poner una sociedad anónima con su ca0ital íntegramente -

cubierto, con un activo, con pers9~al propio y reuniendo todas 
j 

las de la iey como empresa y como patrón, pero esta empresa e-

jecuta obras o ejecuta servicios de manera exclusiva para otra 

empresa o de manera principal para esta emoresa y los bienes -
-

de la primera empresa mencionada no alcanzan para responder ta~ 

bién de .las relaciones laborales, son dos empresas debidamenie 

constituídas;1 patrones los dos, y una de ellas le da servicios, 

le ejecuta o~ras a otras de una mane~a exclusiva o de una mane 

ra principal~ podíamos hablar que la principal significa que

el 51% de las operaciones de la primera empresa mencionada, -

son dedicadas a la otra empresa y en este caso no alcanzan los 

bienes para responder de las obligaci·ones laborales, también

la ley federal del trabajo presenta a la empresa primera men-

cionada~que ~a veremos la empresa secundaria como intermediaria 

de la e~presa beneficiaria y dispone'en su artículo 15 lo si~

guiente: la empresa beneficiaria sera'sol idariamente responsa

lile de las obligaciones contrafdas con los trabajadores, es ~o 

l idariamente· responsable con la secundaria cuando esta empresa 

secundaria está prestando de manera exclusiva o de manera pri~ 
/0 
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o constructora que lo nombró como contratista o el due~o de la obra 

si es que ha5fa dado la obra por el lado de la adTinistración y~ 

muchas veces el propio contratista, el maestro de la obra se hace 

a un lado y deja el problema a la constructora, sin ningún docu

mento porque no hay lista de raya, no hay pagos del Seyuro Social 

y tiene que enfrentar el problema y tratar de resolverlo la cons

tructora o el beneficiario de la obrao Una segunda pregunta que 

nos planteabamos respecto a las relaciones laborales es de dónde 

surgen las relaciones laborales? La ley federal del trabajo de -

1931 estabiecfa como fuente de las relaciones de laborales, el ~-

contrato individual de trabajo o sea el· acuerdo de voluntades en

tre el patrón y el trabajador era·el que daba origen a la nueva -

relación laboral, el legislador de 1970, el legislador de la nue-

o' va ley, da un cambio a est_os planteamiem:os y dispone que no sola 
,__.,; 

mente relacion~s de trabajo surgen del:trabajo individual del tra 

bajo, del acuerdo de voluntades, iino que puede surgir de cual--

quier otro acto jurídico, entre los qué podemos imaginarnos noso

tros estarían el enganche, el enrolamiento de personal, la adhe-

sión a la empresa, que dan origen a la relación del contrato de·· 

trabajo, estas' relaciones que surgen d~ cualquier acto jurídico -

como 'dice: la H~y federal del trabajo, pueden ser de tres n·atural~ 

zas, relationes por tiempo indeterminado o sea relaciones por l __ 

tiempo inaefinido~ relaciones por tiempo fijo y relaciones por -

obra determinada, tambie~ la ley refiriendose al tiempo fijo dice 

relaciones por' tiempo determinado, la regla general es que las r~ 

1 --. 

-------------laciones son por tiempo indefinido, la regla general es que las -
\ 

(2· relaciones de trabajo son por tiempo indefinido y esto parte de -

1 o s i g u i en te : 1 a b r a r s u fu tu ro y s i 1 as e m p res as se es t a b 1 e e en · p ~ 
13 
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ra producir permanentemente bienes y servicios o sea hay una per

manencia en la intención del trabajador y una permanencia en la 

intención del empresario y de esta presunción y de este principio 

o 

se establece que la regla general, es de que la relaciones sean ___ ____-

por tiempo Indefinido por tiempo Indeterminado y por ello en su p 

articulo 35 la ley federal del trabajo dispone: a falta de estipg 

lación expresa la relación de tra~ajo s~rá por tiempo indefinido, 

esta disposición tiene mucha trascendencia porque si llega un tra 

bajador, un empleado lo contratamos, lo ponemos a trabajar ~ no -

estipulamos nada, se entiende que ~ie seAor desde el primer dfa -

que esta trabajando es un trabajador por tiempo indefinido porque 

lo protege esta disposición, porque no 1hay una estipulación expre 

sa que estuviera dendole algan otro ca~ácter a la contratac~ón y 

por tanto esa contratación es por tiempo indefinido y si hoy mismo 

lo contratamos y si a las t'res horas lo despedimos y no había cau eJ , 
sa justificada seríamos resp~nsables de indemnizarlo con sus tres 

mese porque ya era un trabajador por tiempo indefinido por no ha

ber habido alguna estipulación expresa; la ley federal del traba

jo lo establece esta regla general: las relaciones de trabajo son 

por tiempo indefinido pero también tuvo presente que en algunas -

ocaciones el empresario o el patron no' puede desarrollar el traba 
' ~-jo que s~ le ~lantea con sus trabajadores de planta, pórque se --

trata de un trabajo extraordinario url trabajo transitorio, que -

hace reca'rgario,en su trabajo y con sus trabajadores de planta sus 

trabajado~es por tiempo indefinido no 1puede desahogarlo, pero esa 

necesidad es transitoria, no se esta r'equiriendo que se contrate 

personal 'por tiempo indefinido porque la naturaleza es efectiva--
! ·J 

mente tra·nsitoria y entonces establece dos ecepciones para la con, 
14-



tratación, la contratación por tiempo fijo y para obra determi-

nada, son excepciones a la regla general y como excepciones so

·lamente pueden celebrarse este tipo de contrato cundo existan -

situaciones excepcionales, por ejemplo, en una fábrica es nece-

sario ampliarla y construir una nave, aquí hay una situación ex 

traordinaria, una situación excepcional y entonces si se puede 

contratar para obra determinada, durante el tiempo que dure la 

obra determinada, una fábrica que produce medicamentos, debe -

prepararse para la época de la gripe, entonces hay una necesi

dad de mayores trabajadores para preparar los medicamentbs con

tra esta· enferrmedad y puede contratar 1 trabajadores por tiempo -

fijo para producir en un determinado ~lempo mayor cantidad de 

~se producto porque se acerca la¡ tempbrada infecciosa, en estos 

casos son situaciones extraordinarias en las cuales si se permi 

te la contratación por tiempo fijo o para obra determinada, por 

tratarse de situaciones excepcionales' por tratarse de la excep-

ción a la re~la general deberán pact~rse expresamente, por lo -

cual es muy ;importante que cuando se contrate trabajadores por 

tiempo fijo o para obra determinada se elabore el contrato co-

rrespondient~ por escrito, porqu~ el ~ontrato verbal es muy di

fiel 1 de probar, que se elabore e1 contrato de trabajo por es-

crito estipulándose que se le contrato por tal tiempo, del df~ 

lo. de enero-al 15 de mayo, pero no basta decir cual es el 

tiempo ~ue sé le contrata sino hay qu~ decir cual es, también 

en el propio;contrato hay que estipular cual es, la causa ex-

traordinaria 1que está determinando q~e nada más que le contra

te en ese lapso de tiempo y no ~e le' esté contratando tiempo -
15 
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indefinido, en el ejmplo que ponía se le contrata del lo. de -

enero al 15 de mayo en virtud de que se van a elaborar los me

dicamentos para la temporada de gripe que sería para julio y -

agosto porque hay un recargo de trabajo que no se puede desa-

rrollar con el persanal de planta, no basta decir nada más el -

tiempo sino también la causa que está motivando que se le con

trate de manera excepcional, lo mismo en el contrato para obra 

determinada, no basta decir, se le contrata para obra determi

nada sino que se le contrata para la obra determinada consis-

tente en la construcción de la n~va equis de la fábrica Z, ne-

cesariamente en el contrato se establezca que es esa obra de--

terminada y la prestación de sus servicios será durate el tiem 

po que labore la obra determinada, es importantísimo hacerlo -

por escrito, porque aun cuando se puede convenir verbalmente

el tiempo fijo por la causa extraordinaria, o la obra determi

nada en la prática es muy difícil probarlo porque habría que

probarlo con testigos, con el inconveniente de que la ley fed~ 

ral del trabajo establece que la falta de contrato escrito es 

imputable al patrón, o sea en oiros términos es cierto todo lo 

que diga el trabajador hasta que el 1patrón le pruebe lo contra 

rio, ent~nces habría que probarle lo' contrario a través de tes 

tigos que es' una prueba de las difíc;iles en los asuntos judi-

ciales; en caso de algún trabajador que haya transcurri'do su -

tiempo ·fijo por el que había s i1do c~'ntratado, y además de eso 

haya conclui~o la causa extraordina~ia que motivó esa cbntra~a 

ción por ese tiempo fijo, lo separemos y demande en ei juicío 

tendríamos que probar claramente que había sido contratado por 

t i em p o 'f i j o , que e 1 t raba j a do r s a b í a e 1 t i em p o f i j o y s a b í a 1 a 
/b 
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- \ 

\.J 



•. ' . 
i 

causa que había motivado 1a contratación por tiempo fijo, pero 

() además de eso habría que demostrar que efectivamente en la re~ 

1 idad en la vida de la empresa existió esa causa extraordina--

o 

ria, que nació esa causa extraordinaria el día fulano y concl~ 

yó esa causa extraordinaria que requirió la contratación de-

personal eventual determinado día, habría que probar tambien ~ 
1 

esos extremos para que la terminación del contrato fuera sin 

ninguna responsabilidad para el patrón, esto es en virtud de-

que son las situaciones excepcionales y por ser situacJones ex 

cepcionales en derecho existe, el principio que quien se acoge 

a la excepción debe probar que efectivamente se encuentra en -

esa excepción; puede suceder también que hayamos contra~ado a 

un trabajador por tiempo fijo, por una determinada causa ext r~ 

ordinaria que creíamos que en ese lapso de tiempo iba a resol

verse, pero llega el cumplimiento deV término y la causa sigue 

subsistiendo, la causa que motivó esa contratación por tiempo 

fijo sigue subsiitiendo, entonces el contrato se prorro~a por 

otro tiempo que se considere que la causa va a subsistir pero 

en estos casos no basta decir como subsiste la causa se prorro 

ga y no'anotar nada, sino es muy conveniente anotar en el con-

trato una cláusula en el cual podíamos disponer de la siguien-

<D 

te manera: eh virtud de que, subsiste 1 la causa que dió origen· a 

es~e contrato se prorroga hasta-el dra Qltimo de mayo, trans~~ 

rrido el ténnino concluye la Cé1llsa /también termina el contr~ 

too En' la industria de la construccllón lo aplicable serfa el 

contrato par1a obra determinada, nada más que la práctica obed~ 

ce, ti e'ne mu'chos p rob 1 emas, p roque lra 1 e y federa 1 de 1 t 1rabaj o 

------------

,! __..: 1 

se hizo obs~rvando otro tipo de indu~trias y no la industria de 
17 
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la construcción, en primer lugar nos encontramos con el proble 

ma de que no es cierto que los trabajadores se les contrate p~ 

ra toda la obra determinada, para toda la construcción, no se 

le contrata desde los cimientos hasta los acabados, y entonces 

el contrato no podía celebrarse duran~e todo el tiempo que du-

re la construcción de tal o cual edificio, allí encontramos un 

primer problema tendría que dicirsele: contratando para cada 

una de las etapas de labora, para cimentación, para colados, -

para aplanados, etc., ir haciénd6)es contrato~ para cada parte 

de la obra, ·pero en la práctica también nos encontramos que en 

el primer día entran 50 peones, 8 allbañi les y al día siguiente 

se reducen a 4 y más adelante vuelven a aumentar a 60, entonces 

tendríamos que tener un control administrativo de contratacio-

nes entonces la cuestión administrativa sería muy engorrosa mu 

o 

cho papeleo 'y muy caro, por eso es que nos encontramos que en () 

la mayor pafte de las construtoras, ~creo que el 99% de la cons 

tru~ora no hacen-esos contratos por: lo complicado del control 

administratrvo, ahora por otro lado también nos encontramos --

esos trabajadores que llegan a una obra pues prácticamente·se 

les di~e po~te a trabajar y de acue~do con la disposición qJe 

mencionabamos que si no hay estipul~cfón en contrario se en·~-

tiende por contrato por tiempo ind~finido y ese trabajador de 

acuerdo con· esa disposición del ariículo 35 es un trabajador -

por tiempo ·indefinido, porque no sei estipuió nada en contrario 

no le estamos diciendo te estamos contratando nadamás para que 

hagas las cepas para que nadamás estés durante la cimen~ación, 

no hay ninguna estipulación expresa en contrario y por io tan

to es un trabajador por tiempo indefinido; pero también en la 
/~ 
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industria de la construcción nos encontramos una peculiaridad 
':;> 

de que los propios trabajadores están convencidos, existe una 

especie de derecho sicológico de que no son trabajadores de -

planta sino que son realmente trabajadores eventuales, traba

jadores para obra determinada y en un 99o9% no demandan por-

que existe la convicción de que son trabajadores para obra de 

terminada .. Claro está que cuando a alguno se le ocurre dema.!J_ ______ ____ 

dar, que día a día va aumentando más los que demandan, siendo 

un porcentaje todavía pequeño para todo el movimiento que hay 

en 1 a construcción, si nos' pone de cabeza porque no hay mane1ra 

de probarle ·que al señor que le contrató nada más para una -'-

etapa de la obra, no hay nada, no hay testigos porque ni se -

habló, no hay documentos y se acoge a la disposición de que

es cont~atado por tiempo indefinido, es decir se crearon pro

b 1 emas comp 1 i cados. que si siguen abundando y si es que no a-

bundan y si es que no abundan también en la industria de la~ 

construcción debe buscar la forma de que se establezca un ca-

pítulo espe~ial de la ley federal dé trabajo en que se regu-

len su~ situaciones específicas de contratación dei personaL 

porque ·nuestra ley está pensada par~ la industria, par~ pro=

ducciohes de ella, pero no para la industria de la construc--

cióno · Hay también una práctica de ceiebrar contratos de 28 

días, irlos renovando, estos contratos en realidad son nulos, 

porque no b~sta decir te contrato por 28 días sino que es ne

cesario que se especifique ei porque se ie contrata por 28 -

días p6rque1 no se le contrata efectivamem:e por tiempo indefj_ 

nido, pero también existe una convicción, un derecho sico1ó-

' gico de los 1 trabajadores y aún de los patrones y aún de algu-
/9 
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nos abogados de que si se contrata a una persona por 28 días 

y se le suspende 3 o 4 días y se le vuelve a contratar, el -

señor no agarro planta, no es por tiempo indefinido y se se 

le dice ya vete después de 5 contratos no tiene derecho a na 

da,~la mayor parte no demanda, funciona este contratito de-

28 días repetido en varias ocasiones, no se porque artes se 

coló de la convicción de todos nosotros y funciona, la mayor 

parte de la gente no demanda pero si demanda, tambíén crea -

problemas, crea problemas porque realmente no son contratos 

por tiempo fijo sino que es nulo y ese trabajador es un tra

bajador por tiempo indefinido, también dentro del campo de -

la ind~stria de la construcción nosi encontramos que hay cier 

tos trabajadores, ciertos operadores que pasan de una obra a 

otra y prácticamente hay una continuidad, estos trabajadores 

aunque estén trabajando en la obra 'A primero, después en la 

B, des~ués ~n la e, en realidad si ~e trata de trabajadores 

d~ planta ~orque son los trabajador~s, la plantilla mrnima

que se req~iere para que esa empre~a constructora pueda ope

rar, e·s su grupo de t rabaj adorbs bas i cos y si los está pas a.!l 

do de una obra a otra obra es un trabajador por tiempo inde~ 

finidó, una tercera cuestión que nds planteabamos era relat 1i 

va a Tos derecho y obligaciones qué derivan de la relación

de trábajo; estos derechos y dblig~ciones son mdltiples pero 

fundamentaT.mente nos encontram'os la 9bl igación por parte del 
" • i 

trabaJador de prestar el serVi 1cio y la obligación por parte 

del p¿trón~de pagar el salario, en'~uanto a la prestación-

del s~rvicfo dependerá del servicio que se haya contratado -

para prestar, que puede ser un'a actividad predominante inte1
-

lectual o predominantemente fí'sica, pero los aspectos intere 
¿_{) 
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santes que vemos son: el relativo en el tiempo en que debe -

prestarse ese servicio, cuál es la jornada en la que debe -~ 

prestarse el servicio,etco la ley federal del trabajo en su 

artfculo 58 dispone: jornada de trabajo es el tiempo durante 

el cual el trabajador está a disposición de'! patrón para pre~ 

ta r su. trabajo, en cuanto a 1 computo de esta jornada o sea de 

qué momento a qué momento debe computarse la jornada, nos en-

centramos diversos criterios» en primer lugar un criterio que 

postula: solamente son computab1es· como formando parte de la 

jornada el tiempo efectivo de trabajo, o sea un trabajador -

1 1 e g ó a 1 as ' 8 : O O de 1 a maña n a a su e m p res a , s i 1 o u t i l i z amos 

hasta ·las 9':00, la primera hora no cuenta como computable -

den~ro de su jornada de trabajo, trabaja hasta las iZ:OO re

quiere· 3 hdras, descansa 1 hora tampoco se computa y a 11 í se 

vuelven a trabnjar 2 horas hasta completar las 8 horas, ese 

es el criterio que sostiene que sol~mente debe de computar~ 

corno integr'ante de la jornada el ti'empo efectivo de trabajo'; 

otro criter1io es el que debe computarse como tiempo integraD. 

te de la jornada el tiempo que el ~rabajador permanezca en -

las pertenencias de la empresa, en 'la fábrica o digamos en -

la obra de construcción, de acuerdo con este c;iterio se com 

putaría como formando parte de la Jornada desde el momento -

que er trabajador llegara a la puerta de la enpresa y tuvie

ra que tra~sladarse hasta su n~ve de trabajo que está, hay -

veces ·a 500 mer ros o a 700 metds, tddo ese t lempo de trans 1 a

do hasta su nave de trabajo dentro 'de la pertenencia! de la'-
1 

empresa formar i a parte de su j'ornada, e 1 tiempo que se1 cam~-

2/ 
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bia para iniciar su trabajo, o al salir el tiempo en que se 

baña y el tiempo también que pierde para llegar a la puerta 

de sal ida de la empresa y un tercer criterio que es el que 

acoge nuestra ley federal de trabajo es aquel que dispone -

que debe computarse, desde el momento en que el trabajador 

pone a disposición del patrón su energfa de trabajo, desde 

el momento en que 'el patrón le puede ordenar que se ponga a 

trabajar y efectivamente pueda trabajar, de acuerdo con este 

criterio la jornada de trabajo deberá computarse desde el mo 

mento :en que el~trabajador se _ponga en su lugar de trabajo, 

en el lugar donde debe desarrollar el trabajo, no en la en--

trada a las pertenencias de la empresa, sino en la nave y en 

su sección de calderería, hasta ese· momento empezará a comp~ 

tarse su jdrnada de trabajo, este ¿riterio que establece el 

artfcLtlo 58 se ratifica en el artftulo 423 fracción tercera 

que dipone qu en el reglamento intérior de trabajo se deter 

minará tanto la hora en que se inician las labores como el' 

lugar en que debe iniciarse el tra~ajo, o sea que no necesa 

sariamente'el lugar donde se inicia la jornada es ia entra

da de la empresa sino qu en el contrato y reglamento se pue 

de disponer el lugar y el lugar puede ser precisamente en ~ 

la maquina donde el señor el trabajador tiene que prestar 11 

sus servicios 

des con mucha 

por ahf nos enc6ntra~os que plantas muy grari-
1 

extensión, la tarjeta checadora no esta en la 

entrada principal sino que se encu'entra en la nave o en la 

sección donde el trabajador debe prestar sus servicios ya -

cambiado d~ ropa para trabajar es cuando checa su tarjeta,' 

claro que si se ha establecido en alguna empresa la costum
L. '2. ': 
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bre de que chequen al entrar y después se cambien de ropa y 

después se trasladan a su lugar de trabajo pues ya es un de 

recho adquirido por una costumbre y no por una disposición 

1egal; ca~o ustedes saben las jornadas son de 8 horas la -

diurna, 7:30 la mixta, y 7 la norturna pero también nuestra 

ley federal del trabajo establece una modalidad y habla de 

una jornada semanaria por ejemplo la jornada semanaria diuL 

na d¿ 48 horas, la cual puede distribuirse de tal suerte que 

el trabajador pueda descansar el sabado en la tarde o todo -

el sabado distribuir la jornada de 48 horas de lunes a vier

nes, en realidad se excede en el trabajo de las 8 hora~ de-

1 unes ·a viernes pero e 1 excedente no es tiempo extra porque 

hay la posibilidad de dis~ribuir laijornada semanaria ~e lu-

nes a viernes o otra modalidad equi~alente, la práctica ya-

tiene ciertos problemas de que un día de descanso obl igato--

rio como el primero de mayo cae en ·un sábado de una empresa 
1 

que es 't á d i 's t r i bu i da 1 a semana de 1 \...¡ n es a v i e r n es , e 1 t raba-

jador dice ~ueno yo ya pagué mi tr~bajo de lunes a viernes y 

me tocaba mi descanso entonces ~ay Varias maneras de resol-

ver el problema de que realmente en esa semana pues nada más 

trabaje 8 horas de lunes a viernes 'para que el sábado'que ca 

yó primero de mayo y cuente coh sus 8 horas descansado, pero 

en la práctica eso no es conveniente porque hay variaciones ~ 

de los horarios~ también susede qué si cae el sábado el des

e anso ''pues t:uvo ma 1 a suerte porque '11 a hab i a pagado en' 1 a se-
1 

mana pero s' i cae entre semana' no n~da más va a descans:ar 8 Hs o 

sino descansará 9 horas y si ¿ompulamos las posibilidades nos 

encontramos que serán más días los que caigan de lunes a vier 
'2.3 ,, 
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nes que los que vayan a caer en el sábado y hay ciertas com--

pensacioneso Estamos analizando una tercera pregunta que nos 

habíamos planteado al inicio de la piática, como ustedes re

cordarán nos habíamos planteado 4 preguntas, la primera era -

la relativa a quiénes eran los sujetos de la relación de tra 

bajo, 1~ seg~nda la pregunta relatiya a de dónde surge la re 

lación de trabajo, que es lo que motiva la relación individu

al de trabajo, la tercera pregunta cuáles son los derechos y 

las obligaciones constitutivos de esa relación de trabajo y -

o 

'la cuarta pregunta que intentamos co'ntestar en está plática--------------

es la relativa a algunos aspectos de la terminación de la re-

lación de trabajo~ También la ley.habla de que el ~iempo de 

descanso de comida cuando' es una jornada continua se computa 

como formando parte de la jornada y el trabajador debe de con 

tar con l/2·hora para tomar susaTimentos, si el trabajador.:.. 

no tiene posibilidades de salir del tentro de trabajo a tomar 

sus alimentos, el tiempo dedicado a este efecto se computaG 

dentro de la jornada de trabajo, pero si existe la posibil i -

dad de que s'alga del centro de 'trabajo a tomar sus alimentos

nos encontramos frente a un turno quebrado y el tiempo util i

zado paora tomar sus alimentos fuera ·1de 1 a empresa no forma -

p a r te de 1 a j o r nada de t raba j o ; · 1 as 1j o r nadas de t raba j ó q u e · -

mencio~abam¿s de 8, 7:30 y7 sod jorrladas ordinarias de trab~

jo, peto existe la posibilidad de q~e estas jornadas s~ pro-~ 

longue~ por·alguna situación extrao~dinaria que requie~a 1~

prestación de los servicios más all~ de la jornada ordl~aria, 

la ley esta&lece que estas jornadas podrán prolongarse hasta 

3 horas más:por un día, que no se trabajen 2 días este exceso 
'2.dr-
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de jornada ni más de 9 horas a la semana, este tiempo extra-

ordinario es obligatorio por parte de los trabajadores de-

prestarlo en caso que se le ordene el patrón, siempre y cua~ 

do se ajuste a estas condiciones, si un patrón le ordena a

un trabajador que preste su jornada extraordinaria en 3 ho-

ras no habiendo trabajado el dia anterior y no h~biendo tra 

bajado las 9 horas en la semana, está obligado a prestar ese 

servicio extraordinario, si no lo presta es una desobedien--

cia a una orden relativa al trabajo contratado y si no exis

te justificativa de la negativa será1 causa de rescisión del

contrato si es que así lo resuelve el patrón, en caso de que 

un trabajador haya trabajado sus 9 horas extras y se le orde 

ne trabajar más tiempo de 9 horas en la semana no está obl i

gado, pero eh caso de que lo trabaje deberá pagársele no a 

razón de un 'lOO% más como en las primeras 9 horas extras si

no a razón de un 200% más por exceder de las 9 horas semana-

rias, esto es una violación de la l~y,el trabajar 9 horas ex 

tras a la semana y si se viola además de pagarle a razón de 

s a 1 a r i o t r i p :1 e e 1 t i emp o ex t r a porque es más 20 O% se le p u e

de imponer ~1 patrón alguna santión ~dministrativa, afguna -

multa que es 1tablece la propia ley federal del trabajo el 

tiempo extra que debe de computarse para ver si se travaja-

ron 1 as 9 horas o no se t rabaj a·ron 1 as 9 horas es el qu2 ex-

ceda di la jornada ordinaria lo que exceda de las 8 horas, -

de las 7:30'~ de las 7, pero ta~bién nos encontramos que nue~ 
' 

tra ley dispone que si un trabajador trabaja en su día de des 

- ---------

·O e a n so semana r i o debe r á de pagarse l e ' s a 1 a r i o do b 1 e , es te t i em po 

trabajado, ~1 dfa domingo por ejemplo que era el dfa de des-
25 
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canso semanario, no es tiempo extra aún cuando se pague a ra--

zón de salario doble y no es tiempo extra porque no es un tiem 

po trabajando con exceso de la jornada diaria que es el conceE 

to ~e tiempo extraordinario, lo que exceda de la jornada dia-

ria, sino es un tiempo trabajando en un dla de descanso que se 

le paga con la misma medida que se le paga el tiempo extra, pe 

~ 
V 

ro no porque se es té pagando con 1 a: mi smá medida de 1 tiempo ex---~~ 

tra, se debe considerar tiempo extra sino obedece a una noción 

diversa, es muy importante el no considerarlo, el trabajo en -

domingo como· tiempo extra, porque si 1fuera tiempo extra ·ten--

dríamos que computarlo con el'tiempo'extra trabajado en 1i]a se

mana y fácilmente excederíamos las g!horas de tiempo, nada más 

con pago doble y llegarramos al pago triple, también no·es tiem 

po extra porque como veíamos el tiempo extra el trabajador si 

está ob,ligadb a trabajarlo cuando es, menos de 9 horas, en cam

bio el 'trabajo en el día de descans·o semanario no está obl ig.§_ 

do, lo presta si es que da su ¿6nsentimiento y si fuera tiempo 

extra s·i estaría obligado a trabajar" el día de su desca'nso se

manario, hay problemas en cuant6 a que si puede haber toleran

cias en el t;rabajo, la ley no habla de ninguna tolerancia, el 

trabajador d~be prestar sus ser~icio~ a la hora exacta~ salir 

a la hora exacta de terminación de la jornada, en algu~as em-

presas ';se estable e en a 1 gunas to 1 e rarlc i as, ahora es convem i en te 

en cuanto a 11 1as tolerancias nd establecer una toleran¿ia de-

todos los dfas 5o lO minutos fodos.(los días, sino establecer 

dos ve c!e s a · 1 a s emana 1 a t o l e r a n e i a y s i s e h i z o u s o de es a t o 

leranci'a do~! veces el 1:ercer dí'·a ya:'no tendría ninguna'tolera!l 

l ¡l 11 

cia porque si establecemos la tolerancia diaria acaba el traba 
2~ 
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jador por convencerse de que hay una reducción de su jornada 

é) que no entraba a las 8:00 de la mañana, sino a las 8:05, a -

las 8:10 y ya se ·acostumbra a llegar a esas horas; cuando un 

trabajador flata a sus labores, que no se presenta a prestar 

sus servicios de la jornada, y falte d6 msn~re justiflcade ~ 

debe reunir dos para que no se le considere la falta injustl 

ficada, primero que avise que va a faltar o que está faltan

do por alguna situación justificada y segundo que en el mo--

mento de regresar justifique la falta, porque nos encontramos 

en muchas ocasiones que algunos trabajadores faltaron más de 

tres días en· el mes que es causa de rescisión de contrato de 

trabajo', faltaron cuatro días, 'regresa, no jus·cifica ra fal-

ta, se le despide y ya hasta el juicio cuando demandaron pre 

ten de j us ti fi ca r las ausencias al trabajo y no es e 1 momento 

oportuno para justificar sus ausencias, sino debe justi 1ficar 

se en el momento a regresar a sus l~bores, si no lo ju~tifi-

có en ese momento o dentro de un término que le concede el -

patrón y lo 'pretende justificar ya en juicio de todas mane-

ras esa flata es injustificada aunqúe tenga comprobante de -

haber faltado justificadamente ·a sus labores; la ley federal 

del trabajo de 1970 también establece una prima dominical, -

establece que los trabajadores que prestan sus servicios los 
' 

días domingos deberá de pagársele además de su salario 'ordi-

nario 6n 25% sobre ese salario' y descansar otro día de. la se 

mana, esta prima dominical se estab,eció como una comp~nsa-

ción a un cierto desajuste que' 1se establece en los hogares -

de aquellos 'trabajadores que tienen 1 que prestar sus servi~~

cios en los· domingos porque los dom~ngos es cuando está con 
\ 

los hijos i la esposa, se puede con~ivir con ellos, salir - 1
-
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con ellos y si hay un desajuste fami 1 iar el no poder contar 

con el domingo para vivir con su familia, pero también nos 

encontramos esta situación en la cual no es aplicable la prl 

ma dominical, un trabajador tiene normalmente sus días de

descanso en domingo y por excepción se le dice que trabaje 

'el domingo, la ley establece que por trabajar en su día de 

descan~o deberá de pagársele d6ble ~ero no hay que pagarle 

doble más la prima dominical, solamente salario doble por el 

trabajo dei domingo en virtud de que la prima dominical no 

es pro~edente, puesto que este tra~ajador no ti~ne un desa

juste en s~~ relaciones familiares ya que por excepción es 

~uando está faltando a su hogar, no es la situación perma--· 

nente de aquel que siempre trabaja 1 1os domingos y descansa 

entre semana, a el solamente se le paga un salario doble -

por ~rabajar el día de su descanso semanario, al trabajador 

~ue normalmente trabaja los domingos y tiene otro día 'de·-

descanso en la semana además de pagársele su prima domini-_: 

cal si' se le ordena que trabaje en 'su día de descanso que -

quedó ·entre 1 a semana, es e dí a de descanso habrá que pagá r

sele a razón de salario doble,· este: trabajador si lleva un 

25% más del trabajador que descansaba los domingos y se le 

hizo trabajar también el domingo, pero es la razón de la di 

fe~encia e~ el pago es que lo que motivó el p~go dominical 

no se-presenta en el que normalmente descansa e1 domingo, -

por otro l~do declamas que la~obli~ación fundamental del pa 

trón era pagar el salario, es de págar el salario por' la 
• 1 ' 

prestación· del servicio, como no existe una norma que nos -

sirviera para directamente medlr 1~ intensidad dei esfuerzo 
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desarrollado en el trabajo, se han tenido que recurrir a me 

didas indirectas, ya no se va a medir la intensidad, el es

fuerzo desarrollado en el trabajo para ver cuanto se le va 

a pagar, si no se ti ene que buscar a 1 gunas medidas i nd i rec·~-

tas, las dos unidades fundamentales para medir el trabajo y 

pagar el salario son la unidad de tiempo o la unidad de obra 

y así nuestra ley federal del trabajo en su artículo 83 ha-

bla de estas unidades, la unidad cle tiempo y la unidad de 

obra, el salario puede fijarse por unidad de tiempo y por 

unidad de obra, por unidad de tie~po as computar efectivamen 

te el lapso de tiempo que se prestó1:::el servicio, para deter

minar·el salario o por unidad de obra ver cuales han sido-

los resultados.de ese trabajo, el pago por unidad de tiempo 

es el salario por jornada, normalmente por una jornada de 

trabaJo se'calcula que deberá ganarse $ SOoOO o $ lOOoOO, o 

por u~idad-de tiempo, hora, por cada hora $ lOaOO o por mes 

la unidad ~e tiempo mes de prestación de servicio $ 1,000~00 

por unidad, de obra en razón ele 1 as 1un ida des que se p reducen, 

son el clá~ico ejemplo del destajo: estas son las dos ~ediJ 

das fundamém:ales para el pagó del ''salario, de estas s'e pue 

de de~ivar~algunas otras como son ~1 salario a comisión que 

también la'ley federal del trabajo'habla que se paga una de 

terminada cantidad, un determinado'porcentaje por cada ope

racióh rea~ izada por el sujeto trabajador, por el precio 
'1 

por o~ra alzado, el salario por obra que se le determina a 

un trabajaaor que por concluír tal' obra se le darán tal sa-
1 

lario; las primas también que se pueden convinar con el sa-
1 

lario' fijo'o con el salario a destajo, en e1 cual el traba-

jador1durante su jornada devenga un salario fijo de tantos 
27 
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pesos, pero cuando durante esa jornada empieza a producir -
más de equis número de piezas, a partir de ese equis número 

de piezas se le empieza a dar una prima específi.ca, por las 

500 primeras piezas tienes tu salario diario fijo y a partir 

de la 501 en adelante tienes una prima por 1a producción, -

esta prima puede ser por producción, se pueden establecer 

primas por ahorro de materias primas, de energéticos, por -

conservación de equipo de maquinaria, conservación de pro-

pio equipo personal, se pueden establecer ese tipo de prima, 

primas por agilidad, primas por asistencia, entonces estas 

son las diversas formas en que se puede calcular el salario 

incluso en nuestra ley lo deja abierto y dice: el salario -

podrá fijarse por unidad del tiempo, por unidad de obra, --

por comisión, a precio alzado o de cualquier manera, siem--

pre y cuando que en una jornada de trabajo no se gane con -

nuestro sistema de claculo de salario una cantidad inferior 

al salario mínimo, siempre habrá qué tener resultados supe-

r i o res ' a 1 · s á 1 a r i o m in i no p o r e 1 s i s te m a o m e d i da de s a 1 a r i o 

que nosotros planteemos; en cuanto a los destajos se puede 

convenir qu~ en el propio destajo q6ede incluida la pa~te • 

proporcional del séptimo día, se puede establecer por cada 

unidad· que 'produzca se va a pa~ar $.· l oOO en este pe~o está 

incluida la~parte proporcional 1 del ~éptimo día, o se puede 

también convenir por cada unidad qué produzcas se te va a

pagar$ loOb más el séptimo di~ si hose específica ~u~ en 
~ 1 

el destajo ~stá inclurdo el sé~tima dfa se presupone que no 

estaba incluido deberá especificarse expresamente que en 

ese de.stajo- está incluido el séptimo dra., ahora lo con0enie.Q. 

te en 1 a p r'fl e t i e a es e u ando se¿ i j e' un des t a j o f i j a r e: 1 des 
3 1 
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tajo independientemente del séptimo día, porque si no a ia

larga los trabajadores cuando se les plantea en tal cantidad 

está tu destajo y tu séptimo día a la larga se siente que no 

le están pagando el séptimo día, entonces más vaie descompo

ner si era $1.00, $0.84 por unidad y $0a06 por séptimo dra y 

en las 1 iquidaciones que aparezca claramente porque si no se 

plantean problemas porque se siente que no se le están paga~ 

do los séptimos días y también se podrá establecer los dfas 

festivos, pero en este caso tendría que estar incluido por--

que es muy dificil calcular cuantos iban a quedar dentro de 

ella, ahora cuando se trabaja a destajo y se está desarroílan 

do ese destajo después de la jornada de trabajo, este desta

jo debe pagarse a razón de salario doble porque es tiempo ex 

tra, es ~uy·frecuente que se diga como es destajista puede-

trabajar 12 o 13 horas al fin le sigo pagando durante fas 

primeras 8 horas el destajo soble la misma unidad y -sobre las 

siguientes ~ambién sobre la misma unidad claculada, ya las 

excede~tes ae las 8 horas debeH pagarse como salario doble -

porque se trata de tiempo extr~; en nuestra ley federal del 

trabajo se~ala que son elementos del salario la cuota diari~, 

las gratificaciones corno por ejempló lé:) gratificación knual, 

percepcione~, habitación prima~, co~isiones y cualquie~ otra 

cantid~d qu~ se reciba por su trabajo, en esta Oltima frase~ 
1 

que forma parte del salario cualquier otr-a cantidad que se ': 

reciba~por su trabajo, se creó 1 un problema de interpretación 

porque 1 la l~y federal del trab~jo d~ 1931 decía que formaba' 

parte 3e1 s~lario cualquier ca~tida~ que recibiera a cambio· 

3/ 
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de la labor ordinaria y se pretendió interpretar que la nue-

va ley federal del trabajo, al decir que nada más era por su 

trabajo sin especificar que el trabajo ordinario, estaba im

plicando, estaba r~uerienc:lo disponer que el tienpo extraordi

nario. formaba parte del salario, que estaba integrado e1 sa-

lario por el, tiempo extraordinario, esto tiene muchas conse

cuencias porque si forma parte del salario el tiempo extrao~ 

dinario pues ser~ la base para pagar gratificación anual, p~ 

ra pagar indemnizaciones, para pagar séptimos días y para pa 

gar muchas prestaciones, la interpretación est~ que se que--

ría dar la supresión de la palabra ordinario no ha progresa-

do, en primer lugar, porque si nosotros los colocamos sobre 

la base que el salario ordinario está integrado también por 

el salario devengado en tiempo extraoroinario los encontra--

riamos· en un piramidación, porque si estamos integrando el -

salario ordinario con el tiempo extraordinario trabajarldo en 

esta semana~ para la semana que entra, el tiempo extraordina

rio tendríamos que pagarlo a razón de salarJo ordinarib au-~ 

mentado por· el extraordinario ~raba) ando en la semana énte~

rior y así sucesi~amente y llegaríamos a cifras absurdas y

ninguna ley debe interpretarse al ·~bsurdo, también la razón 

por la que se establece el_ tie~po ~xtraordinario es muy dis

tinta a 1 a rrazón de 1 a jornada ord rnar i e, e 1 tiempo extraor-

dinario son ~or situaciones extraordinarias y el régimen pro

prio del tieMpo extraordinario es específico de la pripia -~ 

constitución y en toda la ley federal del trabajo, la suprema 

corte de la nación ya dictó una resolución en el sentido de -
32.. 
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que el tiempo extraordinario no forma parte del salario por 

estas razones que hemos mencionadoo Quería mencionar algu

nos aspectos de la terminación de las relaciones de trabajo 

que es una última pregunta que nos habíamos planteados fun

damentalmente por los aspectos de la prima de antiguedad --

que estableció la nueva ley federal del trabajo, un contra~ 
' ' 

to de trabajo puede terminar porque transcurra el término -

fijo, por el que había sido contratado, un contrato por --

tiempo fijo, transcurre el tiempo fijo y concluye la causa 

extraordinaria y por lo tanto termina el contrato, ahí con

cluye sin n·inguna responsabi 1 idad para las partes, puede 

terminar por mutuo consentimiento, puede terminar porque el 
\ 

patrón des p'i da a 1 trabaja do r o porque e 1 trabajador resc in-

da e1 contrato por causas imputables al patrón, entonces en 

estas cuestiones de la terminación voluntaria en el despido 

del trabajador, la nueva ley federal del trabajo estableció 

que además de 1 as p res tac iones· que venían en 1 a 1 e y ante·· 

rior había ~ue pagarle 12 días de salario por cada año de

antiguedad,'entonces se plante~ban ~os problemas relaciona

dos a cómo debían de computarse esos 12 dras, si debían com 

putarsé una· primera interpretación e partir de la fecha en 

que el trab~jador había iniciado a prestar sus servicios en 

la empresa,:o sea si había prestado sus servicios antes del 

año de 1970 esos 12 días debían co1nputarse desde su ingreso 

real a:la empresa y si se le separaba habfa que pagarsele

los 12' días desde su ingreso real, una segunda interpreta-

e i 6 n e r a qué es os ·1 2 d í as d eb r a n paga r se a p a n: i r de 1 p r i m~ 

ro de mayo de 1970 hasta la fecha en que se separara o se -

despidiera b rescindiera y una· tercera interpr·etación 1 'es 
3.3 
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que hasta el año de 1985 que se cumplían los 15 años que seña 

laba la ley para tener derecho a esta prima era cuando ten-

dría que empezar a pagar, la corte ha estado estableciendo -

ya una interpretación media ecléptica en el sentido siguien

te: de que para tener derecho a esta prima es necesario tener 

15 años de antiguedad en la empresa pero no se va a pagar la 
' " 

prima computada a partir del ingreso real sino computada a

partir del primero de mayo de 1970, si una persona ahorita se 

separa y tenía los 15 años si le tenemos que pagar la prima 

de antiguedad rero no a partir de su ingreso sino a partir-

de 1 primero de mayo de 1970, si una ·persona se separa y tenía 

8 o 10 años no hay que pagarle esa prima de an~iguedad, tam-

bién en el caso de muerte se ha establecido la interpretación 

siguiente: ~ue los beneficiarios de, trabajador fallecido tie 

nen derecho·a la prima de antigueda9 computada por antiguedad 

_] '/ 

o 
a p a r t i r de 1 i n gres o de 1 t raba j a do r: fa 1 1 e e i do a 1 a empresa , - ___ _ 

aquí no es necesario que tenga los 15 años ni tiene ningún Tí 

mi te si no que si tenia 8 añns 'y fa11 ece ahora habrá que pa-

garle su prima de antiguedad a p~rt1r de hace 8 años, o si·~~ 

nía 20 años y fallece ahora habrá que pagarle su prima· de an-
' tiguedad a los beneficiarios del trabajador fallecido· compü-

t a do des de '20 años at rfls, en es te p}ob 1 ema hay muchos as pe e-
' tos que creb que nos interesan 1 un pbco más a los aboga~os que 

a uste"des que están administra11ldo srus empresas porque 'son-·-

cuestibnei ya de controversia de tipo jurídico; un aspecto 

también práctico que quisiera señal~rles es el siguiente y 

quizá ustedes ya conocían que en el artículo l.J.-7 de la 1 '1ey fe 

dera1 del t~abajo se establece cue ~1 despedirse debe darse 
"?~ 
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por escrito la notificación del despido y debe especificarse 

1 3S del despido había una tendencia decir causas y gran a --
que el que no se diera por escrito e1 despido, significaba -
que ese despido era justificado, aunque hubiera subsiDtido -

un dsspido lo más justificado, porque le pegó la gerente el 

trabajqdor, porque faltó mas de 4 veces y si no se le daba -

por escrito existía la tendencia a interpretarlo de que ese 

despido era injustificado por no haberse dado por escrito p~ 

ro la corte resolvió que aún cuando no se de por escrito y si 

hay una causa justificada el despido será justificado, se tra 

ta únicamente de una violación a un deber que teníamos de dar-

lo por escrito, pero no cambia la naturaleza del despido, no 

io transforma en injustificado, sino que será motivo de una -

sanción adm~nistrativa, como una vidlación a una obligacióno 
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MATERIA LABORAL 

He venido a establecer bases con eí objet~ de que después -

podamos discutirlas y saber lo que ha estado pasando en Mé

xico en los dltimos años en Mayeria Laboral, con el objeto

de que ustedes tengan un criterio más o menos establecido -

sobre si nuestra Ley Federal del Trabajo se aplica, sobre -

si nuestro gobierno realmente se está preocupando por la sl 

tuación laboral, sobre si es política, sobre si efectivame~ 

te en México pagamos el salario mfnimo, sobre si es polTti-

ca; en general vamos a ver lo que ha pasado en los dlt·imos

años, vamos a tratar de ver lo que va a pasar en el próximo, 

pues no digamos sexenio, porque seria pecar de futuristas,-

pero si saber que es lo que pasa en México en Materia Labo-

ral, que para nosotros tiene una vital importancia porque -

yo creo sinceramente que del aspecto laboral en México deri 

va la posibilidad de una paz social justa, una tranquilidad, 

y una certeza económica; si por ejemplo ustedes contemplan

nuestra Ley Federal actual se van a dar cuenta de una cosa, 

nuestra Ley Federal actual podríamos decir, es el premio -

que se dió a los estudiantes y a los trabajadores porque no 

se unieron en los acontecimientos de 1968. En 1968 en Méxi 

co nos dimos por primera vez cuenta de que las h~ lgas estu 

diantiles no eran Cnicamente circunscritas al Japón y que-

los problemas laborales no ventan dnicamente a ltal ia, sino 

que México no estaba tampoco en su torre de marfil y que tam 

bién en México iba a haber inflación como la que estamos vien 

do ahora y que también en México nuestro presidente de la Re 
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pC!bl ica iba a ser atacado en forma directa,por pr1mera vez -

en nuestra historia,por los estudiantes y en ocasiones por

los mismos trabajadores; fué en esas condiciones cuando no -

hubo més remedio que decirles a los obreros aquí les vamos a 

dar una nueva Ley Federal del Trabajo con el objeto de que -

ha y a t r a n q u i 1 i dad j u r1 d i e a , vamos a ve r s i s e f i n e a e n 1 a - -

práctica, yo siempre he sostenido que el progreso de un país 

no se hace por decreto, que no porque haya muy buenas leyes-

se van a aplicar en la pr¿ctica~ pero también he sentido que 

el derecho del trabajo en México se habla a medias verdades-

y en las universidades a veces se enseña únicamente lo que-

se quiere enseñar y los alumnos quieren escuchar únicamente

lo que les conviene y nosotros vamos a tratar de hacer un -

anél is is frío, hasta e ierto punto detallado de lo que ha su

cedido en México y podríamos decir lo siguiente: yo creo que 

si volteamos la vista un año hacia atrás y luego la voltea--

mos a tres meses hacia adelante podr1amos tener una sfntesis 

apretada de lo que ha sido la historia de nuestro derecho de 

trabajo, que ha pasado en los últimos días de septiembre pa

ra ac~, pues les voy a decir cosas que no son nuevas porque

ustedes las han vivido, pero quiero yo que ahora se enfoquen 

desde un punto de vista práctico, para que puedan saber real 

mente lo que está sucediendo y puedan percibir lo que está -

por suceder en un futuro muy próximo; yo siempre he dicho-

que es mejor ser historiador que profeta, los historiadores-

ven hacia atrás, los profetas hacia adelante, se equivoca -

más un profeta que un historiador, sin embargo ustedes podr~n 

'O··· '·' 
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apreciar que a los mexicanos lo que nos interesa son los -

profetas y no los historiadores, el patrón mexicano dice

que va a pasar, va a venir la semana de 40 horas, va a ve

nir un aumento de salarios por decreto, porque lo que pasó 

ya no m~ importa y ahora los abogados, los profesionistas

que quieran vivir del pasado pues van a encontrarse con mu 

chas sorpresas, por eso yo creo que lo que nos conviene es 

aventarnos un poco hacia el futuro para poder ver, pensar

y anal izar lo que nos espera en los próximos años, en pr i

mer lugar para tener una noción completa del problema, mu

chos de ustedes no son abogados, pues quisiera hablar de -

ciertos principios b¿sicos y fundamentales porque como va

mos a tener esta plática y luego el próximo lunes quisiera 

que más o menos hablaramos el mismo lenguaje. 

En primer lugar tenemos que partir de una base, yo soy un

abogado patronal, pero ~mbién tengo que decirles lo siguie~ 

te: el derecho del trabajo se hizo lógicamente para garantl 

zar el desequil ib_rio que existe entre los factores de la -

producción, que no nos extrañe si hay una ley de trabajo-

que sea proteger al trabajador, las leyes del trabajo t ie-

nen que ser necesariamente protectóras del obrero, porque

entre el fuerte y el déb i 1, el fuerte tiende a abusar del

débil, el patrón del trabajador, el rico del pobre, son sj_ 

tuaciones que no se pueden evitar en ningún caso concreto, 

entonces nuestra Ley Federal del Trabajo es una ley prote.s_ 

tora de 1 a clase trabajadora, en teoría, yo estoy casi con 

vencido que una cosa es lateoría y otra cosa muy diferente 

es 1 a práctica, pero casi les diré que es 1 a esencia de la 

distinción absoluta, en México nos va bien porque decimos 

-- ----------------



o 

o 

o 

una cosa, hacemos lo contrario y quedamos en el justo medio, 

segón lo vamos a ver m~s adelante¡ pero con estos anteceden

tes previos, el derecho del trabajo no crean ustedes que es

un derecho jurídico, es un derecho político fundamentalmente 

y el derecho del trabajo no se entiende, se siente, y está

basado en el s~ntido coman y en esas condiciones; que pasó -

con la Ley Federal del Trabajo que tenemos actualmente, pues 

señores para que tengan ustedes la panorámica global les de

cia, vamos a ver de septiembre pasado y digamos. vamos a ver 

hasta septiembre próximo y a11 t ustedes han sentido ya posi

blemente en carne propia la evolución práctica de nuestro de 

recho laboral, ¿Qué pasó en septiembre pasado? ustedes re-

cuerdan que en este mes se empezó a hablar de ia inflación -

en México, se empezó a percibir que los precios se iban por 

las nubes y que los salarios se iban por los suelos y que en 

tonces el señor Presidente de la República tuvo que convocar 

a los Presidentes de nuestras llamadas Instituciones Cdpula, 

la Confederación Patronal, la Confederación de Cámaras de CQ 

mercio, la Confederación de Cámaras Industriales; los citó y 

por cierto se cuenta que les dijo lo siguiente: -señores va 

mes a hablar de presidente a presidente, yo les voy a hacer 

unas preguntas, ¿es cierto que en México hay inflación? si o 

no- -pues sT señor Presidente, pensamos que en México hay-

inflación-, -saben ustedes que efectivamente los precios -

se han disparado y que los salarios actualmente son insufi-

cientes, sr o no-, -pues sT señor Presidente, pensamos que

los precios se han disparado y que los salarios son insufi-

cientes-, -bueno señores sabiendo yo que ustedes son verda-

deramente patrióticos, sabiendo que ustedes son los capitanes 

o 

o 
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de la iniciativa privada no creen ustedes que es necesario-

que hagamos algo o no estén convencidos que si el patrón no

da algo al trabaj<Sdor, el trabajador se io va a quitar, si o 

no-, -pues si estamos convencidos-, -bueno pues tenemos --

aumentar el salario mínimo-; autom~ticamente vinieron las --

reacciones en contra, ~pero como vamos a aumentar el salario 

mínimo si el salario mínimo en México desgraciadamente no se 

paga, como vamos a romper las reglas de1 juego, ustedes re--

cuerdan que se empezaron a ver y a ·hablar -se rompen ias re 

glas del juego ¡no!- no se si ustedes recuerden porque an--

tes el Lic. Flores de la Peña habl~ba de atonía y cada vez -

que hablaba el Lic. Flores de la Peña la inflación se acen-

tuaba•en México, pero'y qué sucedió después, pues que se em 

pezó a hablar de que las reglas del juego y las reglas del -

juego se rompieron estrepitosamente por una razón, porque en 

México los~salarios mínimos se revisaban cada 2 años. Yo tu 

ve un problema y lo viví pr~cticamente, porque tuve que ir a 

1 a f ron te ra y en 1 a f ronte'ra me encontré con que 1 as m'aqu i 1'.§_ 

doras se habían establecido en México precisamente pof lo b~ 

rato de los salarios mínimos y entonces cuando se les'dijo, 

a tres meses de que se venciera el:salario mínimo -va a haber 

un aumento' de salario mínimo-'me atuerdo que decían las ma-- -------

qu i lador.as' -no nos importa el aum~nto, lo que nos importa es 

que se va o perder la seriedad de México en el extranjero,pr~ 

ferirnos que en enero próximo se aumente a un 40% y no un íS% 
1 

en estos momentos porque nos arruinan nuestros c¿lcu16s ope-

racionales-, 1 as 11 amadas compañ ·ras rnu 1 ti nac i o na 1 es,' 1 as ~u e 

laboran en la frontera en México c6mo maquiladoras, tienen 
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de la iniciativa privada no creen ustedes que es necesario -

que hagamos a·lgo o no est¿n convencidos que si el patrón no

da algo al trabajador, el trabajador se io va a quitar, si o 

no-, -pues si estamos convencidos-, -bueno pues tenemos --

aumentar el salario mínimo-; automáticamente vinieron las --

reacciones en contra, 7 pero como vamos a aumentar el salario 

mínimo si el salario mínimo en México desgraciadamente no se 

paga, como vamos a romper las reglas de1 juego, ustedes re--

cuerdan que se empezaron a ver y a 'hablar -se rompen las r~ 

glas del juego ¡no!- no se si ustedes recuerden porque an--

tes el Lic. Flores de la PeRa habl~ba de atonía y cada vez -

que hablaba el Lic. Flores de la Peña la inflación se acen--

tuaba·en México, pero y qué sucedió después, pues que se em 

pezó a hablar de que las reglas del juego y las reglas del -

juego se rompieron estrepitosamente por una razón, porque en 

México los:salarios mínimos se revisaban cada 2 años. Yo tu 

ve un problema y lo viví pr~cticamente, porque tuve que ir a 

la frontera y en la frontera me encontré con que las m'aquil'a 

doras se habían establecido en México precisamente por lo b~ 

rato de los salarios mínimos y entonces cuando se les'dijo, 

a tres meses de que se venciera el ·salario mfnimo -va a haber 

u n a u me n t o · · de s a 1 a r i o m í n i mo - ' me a 2: u e r do que de e í a n 1 as m a - -

qu i 1 aooras' -no nos importa el aumbnto, lo que nos importa es 

que se va o perder la seriedad de México en el extranjero,pr~ 

ferimos que en enero próximo se aumente a un 40% y no un 1a% 
1, ' 

en estos ~omentos porque nos arruinan nuestros c¿]culos ope-

racionales-, las llamadas compaRías multinacionales,' las ~ue 

laboran en la frontera en México como maquiladoras, tienen 
/ 
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sus programaciones ¿amputadas y de repente faltando tres me-

ses les aumentan un 18%, como diciendo-si el 18% se nos hace 

ridícuio, mejor el 50% pero avisenos con tiempo- y como esta 

rían las cosas que no se pudo esperar el problema y en sep-

tiembre Cltimo pasado se aumentó el salario mínimo en un i8% 

y qué pasó con las empresas, sobre todo las pichicatas, emp~ 

za ron a· dec J'r -bueno y qué Va a pasa'r Si hay 18% de aumento, · 

quebramos-. 

Aquí en México yo creo que ustedes sospecharán que el Señor

Presidente de la República tiene cierto poder, aquí en Méxi-

cose hace lo que diga el Presidente de la Repclbi ica y en-

tonces ·qué suced i 6 cuando e 1 Sr. Presidente de 1 a Repúb l i ca 

dijo -se aumentan los salarios en un 18%- todo mundo aceptó, 

se aumentaron por decreto en un 18% 'y que pasó, vino la reac 

ción después, los trabajadores que 1 no estaban sujetos asa

lario mínimo empezaron a decir, bueno y nosotros qué, naso--

t ros en qué 1 i b ro 1 e e mo s y e l p ro b 1 e m a se p res e n t ó e n 1 as e m 

presas porque hubo descontento~· les··voy a poner un ejemplo -

para que vean lo que pasó con ]·o que se llama el empast.ela-

miento de lbs salarios, una empresa~por ejemplo que tehfa el 

salario mín'imo de $32.00 tenía otro nivel de salarios a $34.00 

el siguiente a $36.00 y digamos el otro a $38.00, viene un-

18% de· aumento al salario de $32.00 y el salario de $32.oo -

se empareja~con el de $38.00 y lo que sucedió en esa empresa 

antes ael aümento era lo siguiente:r el trabajador que ganaba 
' $ 38.00 veía al trabajador que ganaba $36.00 como un subordi 

nado, al que ganaba $34.00 como un supersubordinado y al que 
' ' 1 

ganaba $32.00 casi ya no lo veía, lo veía como una persona -

próxima o casi a nivel de capa~itación, pero que casi ~ealm~~ 

<). 
~ 
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te entre él y el trabajador que no tiene ninguna capacitación 

de salario m1nimo no habta ninguna diferencia¡ el trabajador-

que ganaba $32.00 al que ganaba $34.00 lo veía ~omo una gente 

que había entrado un poquito antes que él, pero que lo iba a

alcanzar con el tiempo, pero ya al que ganaba $36.00 ya le de 

cía Sr. García y al que ganaba $38.00 le decía mi jefe y ie -

abría la puerta del carro; de repente de la noche a la mañana 

viene el empastelamiento y el que ganaba $32.00 se empareja -

con el que ganaba $38.00 e imagínense ustedes el problema, -

los que ganaban $38.00 sienten un gran malestar, van al congr~ 

so de trabajo y dicen y ademé3s ·con razón: -si ya se aumentó -

el salario mínimo porqué a nosotros 1 no nos van a aumentar el

salario, qué el salario mínimo era el único afectado por la -

inflación?- entonces ustedes recuerdan que el Congreso de --
1 

Trabajo tomó la bandera y dijo -bueno vamos a emplazar a ---

huelga parac el lo. de Octubre- todo esto ustedes lo recuer-

dan porque 'lo vivieron, pero vamos a anai izarlo, entonces el-

señor Pres i"dente de la República ot'ra vez -a caray huelga ge 

neral ¡no p'or favor! la huelga gene-ral no es con los patronks, 

es contra México-, citan otra vez a los señores presidentes

de las confederaciones y otra ~ez 1~ misma pregunta: -señores 

es cierto que la inflación no solamente afecta a los de sala

rio míhimo sino también a los demás trabajadoresv sf o no- que 

se contestaba -pues Sr. Presidente sí es cierro-, -bueno se-

ñores, es cierto que a los trabajadores de salario mlnimo les 
1 

aumentamos ~n un 18%, sí o no; por~ue estaban ustedes conven-

cidos 'que é'ra necesario-, -púes si Sr. Presidente así lo hi-
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cimos porque estamos convencidos-, -bueno es cierto o no es 

cierto que hay descontento en las mismas empresas porque hay 

ese empastelamiento de salarios, necesitamos solucionarlo, -

no creen ustedes que necesitamos aumentar también los sala--

ríos de los demás trabajadores porque también a el los les -

afecta la inflación, sí o no- pues qué se dice y además dí-

ganle al Presidente que no, haber quién le dice, se los di-

go para que sepan como se cuesen las leyes en un momento de-

terminado -pues Sr. Presidente sí es cierto-, -bueno pues

vamos a aumentar el salario mínimo al· 18% y los demás sala--

rios en un 20%- porqué creen ustedeslque se aumentó en un-

20%, porque como el salario mínimo no es susceptible de com-

pensación y de descuento, como el salario mínimo no paga im

puestos,· ni Seguro Social, se dió un margen de un 2% para 

que 1 os raemeisi trabaja do res pud i e ra'n pagar sus impuestos y su 

Seguro Social¡ y el aumento fuera real'~ en la misma proporción 

que al dre los-= salarios mínimos; vean· ustedes como así se en 

tienden 'las cosas, pero luego viene el problema -bueno y los 

trabajadores de confianza-, qué pasa con los trabajadores de 

confianza en México, son masoquistas, al trabajador de con 

fianza sci no 'le pegan no estei contento, entonces pues dije--
1 

ron -bu~no ~1 trabajador de confianza lo contentamos con una 

meda 1 1 a ·o e o ~· u n d i p 1 o ma - pe ro y a e ¡' t r a b a j a do r de e o n f i a n -

za empeió a ~volucionar en México, sobre todo el casado, y -

las señoras de los trabajadores de confianza porque les di--
' 

cen -bJeno y ta qué, td que eres me*icano de segunda o qué 

te pasa, qué 'a tí no te aplican la Ley Federal del Trabajo-

' 1 y empezaron a juntar la ley roj ita esa y lógicamente pues -
' 

los trabajaddres de confianza empezaron a hablar un poquito 

o 
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de sus derechos y entonces vino también un aumento a los tra-

~ bajadores de confianza y se dijo -bueno y vamos a seguir au

mentando los salarios, quebramos definitivamente, en diciem--

breva a venir un aumento de salario minimo- ustedes recuer-

dan que la CTM y el Congreso de Trabajo pedía un 33% de aume~ 

to; primero se dió un 18% y luego un 19%, o sea que se les --

dió más de lo que pedían para que sepan ustedes y lógicamente 

muchas empresas empezaron a trastabillar; bueno y se acaba 

México con ese aumento y con esta Ley Federal del Trabajo? 

no, México aguanta esta Ley y otra má~, una tercera ya no, p~ 

ro definitivamente dos leyes todavía 'las aguanta porque los m~ 

xicanos somos un poquito aguantadores, pero yo sí creo y estoy 

convencido qu€ el progreso de un país• no se hace· por decreto, 

que no porque haya muy buenos salario5 se van a aplicar en la 

práctica. En Uruguay por ejemplo el ~alario minimo es como -

de $80.00 pesos mexicanos, sí pero de qué sirve, no los gana

ni el Presidente de la República de U'ruguay, entonces lo que

importa ·es que haya salarios que se puedan pagar en la práct_i_ 

ca no salarios de carácter teóri~o qJe realmente no satisfa--

gan las necesidades de la clase ·trabajadora, sin embargo· por

lo qhe hace a los salarios esa fué la panorámica y la pregun~ 

taque hacen todos los patrones 1 -bueno y usted abogado qué -

ere~ que va a haber un aumento de salarios por decreto sí o no-, . 
en la tal de las creencias se pueden decir muchas cosas, sin

embargo~yo casi les puedo garantizar siendo un poco profeta y 

equivocándosé más que un historiado ~ue por lo pronto no va

a ha be r 'o t r a ,, vez a u me n t o de s a 1 a r i os p o r de e re t o , s i e mp re y -
1 ,, 

cuando ~as empresas revisen sus' contratos colectivos de ~raba 

/ 
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jo dándoles aumento razonable a la clase trabajadora y el-

promedio de aumento de los salarios actualmente es de un -
) 

20%, no se puede dar menos de un 20% de aumento en la revi 

sión de los contratos colectivos de trabajo, por lo que h~ 

ce a1 salarlo esa es una panor~mica previe que quería yo -

que ustedes la conocieran para que sepan qué es lo que ha

pasado, qu~ es lo que nos va a pasar de aquí a septiembre

próximo, que es el tiempo en el cual se consideró que la -

inflación tenía que decr~cer porque si no México definiti 

vamente iba por un camino equivocado, de la jornada de 'tra 

bajo que es el otro tema impor~ante;de esta plática de ge

neralidades qué podemos decir?' podemos decir que ia semana 

de 40 horas quedó en punto y coma, hace un año ustedes re-

cuerdan posiblemente con toda seguridad sintieron si les -

preguntaban hace un año que qué pensaban de la semana de -

40 horas, les aseguro que todos ustedes sabían y pensaban -

que ia semana de 40 horas era 'irre)ersible, hace un año to 

dos decíamos viene la semana de 40 horas hay antecedentes 

porqué se dió la semana de 40 horas; a los empleados banca

rios, que es una situación dif~rent~. se dice que se dió

la semana de las 40 horas a los trabajadores al servicio -

del estado y qué hay de eso , ~s cierto? ustedes saben --

que los trabajadores al servicio del estado cuando se les

dijo tienen la semana de 40 horas protestaron, nunca habían 

trabajado 40 horas a la semana y vamos a ver sí es cierto, 
1, 

vamos a poner por ejemplo a un burócrata pero de esos que-

i sean muy trabajadores, de los 'que ya no hay, que trabaje--

de 9.00 ~e la mañana a 2.00 de la tarde, habrá un burócra-

o ' 

o 



ta en México que trabaje de 9.00 a 2.00? definitivan;ente 

no io hay, pero estamos habiando en teoría, vamos a supo-

ner que haya alguno; de 9.00 a 2.00 serían 5 horas, de lu-

n~~ ~ sáb2dG 30 hGra~, le diGen te vamos a dar 1a seman0~ 

de 40 horas se espantan, o sea que el antecedente de la -

semana de las 40 horas a los burócratas no fué mas que d~-

magogia en México, pero y qué pasó después con esto de ta

semana de 40 horas, se tuvo que parar, no podemos ,desgra 

ciadamente un país como México que está en vías de capaci-

ración· lo que tenemos que hacer es trabajar, no podemos an 

dar pensando en la semana de 40 horas porque no tenemos ni 

siquiera los elementos para el aprovechamiento del ocio, -

entonces no es posible hablar de la semana de 40 horas que 

ojalá que venga, pero ahorita por 1o pronto lo que necesi

tamos, quer~moslo o no, es trabajarlmás en beneficio de 1a 

industrial itación de nuestra patria\ yo hace un año iba a· 

sal ir precisamente a Africa en esta's épocas a ver si los 

negros trabajaban como tales, no es~ cierto, los negros no 

t :aba j a n de f i n i t i va me n te y e n ton e es· e u a n do i b a y o a A f r · i e a 

fui a ver al Lic. Muñoz Ledo y platlicabamos y supo que yo

¡ b a p a r a E u· ropa y A f r i e a , me d i j e p 'b r qué no me t rae s u na -
\ 

Ley Federal del Trabajo haber tomo anda la semana de 4IT ho 

ras a 1 ·1 ~, porque nosotros en Méxicd estamos inspir~ndonos-

en la Ley 
• 1 ' 

de Yugoslavia, pues que dice la Ley de Yugosta--

via? 'pues 'dice que se puede ir reduciendo la semana da 48 

horas a 40 ~oras a medida que se v~ya aumentando la praduc 

tividad, e~tonces puede ser muy interesante y francamente-
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me gustaría tener la ley de trabajo de Yugoslavia¡ pero re-

s u 1 t a que e u a n do i b a m os de re g re s o de A f r i e a a 1 t a 1 i a , p a r a -

variar ltal ia estaba en huelga y las 1 fneas aéreas de ltal ia 

en huelga, a mí me urgía regresar a Europa y me dijeron que

habfa una 1 fnea para Yugoslavia y lo primero que haríamos es 

comprar la Ley Federal del Trabajo, le dijimos al señor yo -
" ~ 

quiero una Ley Federal del Trabajo de Yugoslavia cuésteme lo 

que me cueste, -fíjese que hay un problema , que en Yugos]~ 

via no tenemos Ley Federal del Trabajo, sólo hay una ley que 

tiene 50 artículos pero se 1 lama Ley Mínima Laboral- y esa-

famos~ ley ~e Yugoslavia nadamás tiene tres artículos refe-

rentes a la;jornada de trabajo y ni~uno relativo a la seman~ 

de 40 horas, o sea que era una mentira en México, allá el -

primer' artículo decía que la jornada de Yugoslavia era' de 42 

horas porque se trabajaba de lunes a viernes 8 horas y un sá 

bado al mes, entonces 42 horas no,iran 40; segundo a los prQ 

fesores por1 cada el ase que dan se lies pagan dos horas porque 

se dice: una hora que dan y una hora que la preparan y terce 

ro, el. otro1 aspecto muy importante 'que en Yugoslavia no se

paga tiempo extraordinario a los trabajadores, se les va ap~n 

tando en una 1 ibreta y al final del año se les paga para que 

se vayan de vacaciones, entonces ios trabajadores yugoslavos, 

sin iriflaci~n, tienen hasta dos y tres meses de vacaciones;-

eso pO:díia 'ser un ejemplo práctico, interesante que podría--

mos adoptar, pero la semana de 40 horas en Yugoslavia,fraca

so, y en Mé'xico tampoco hay semana 1'de 40 horas, o sea que c2_ 

mo ust'edes ·podrán ver, una cos·a es ··la que dicen los periódi'-

' cos, otra cosa es lo que está sucediendo en la práctica, no-
1 

podemos hacer caso a los periódicos; antier fuf a Guadalaja-

o 
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ra, veo el periódico y lo primero que leí en el camino 

11 En Guadalajara reina un el ima de gran tranquil idad 11
, yo--

has t a pe n s é que es taba l e y e n do a 1 revés ¡ 11 E n Ho n te r re y 1 os 

empresar íos tienen gran confianza en las i nvers iones 11
, no-

es posible que los periódicos digan esas cosas, qué es el

derecho del trabajo y dónde se aplica? ustedes saben que -

el_ derecho del trabajo se aplica en las empresas, los l i-

cenciados por ejemplo en la administración de empresas di-

cen: -La empresa es una unidad económica social-, yo pre--

gunto -es ~ierto que la empresa es una unidad económica -

social,?;priinera pregunta clave fundamental para ustedes --

¿Cuél ·creen ustedes que sea el interés del trabajador siem 

pre y ~n todos los casos? yo estoy convencido que el tra-

bajador siempre, pero siempre quiere ganar més y trabajar--

me nos; o hay a 1 gu na duda, yo e reo cjue el trabajador que: me 

ciga que no quiere ganar més y trabajar menos lo corro por 

h i póc r' ita, 1 yo e reo que todos nosot1ros que remos ganar més-
v 

y traolajarilmenos, ponemos ese interés en la empresa del.-

trabaj'ador•;que quiere ganar más y trabajar menos y pregun

tamos '¿y e1 1 patrón que creen ustede·s que quiere? todo pa-

trón creen que quiere que el trabajador gane més y trabaje 

menos? -no2, el patrón siempre quiere en todos los casos -

más util ida'des por el riesgo de su.capital invertido y po

nemos ese 6tro interés en la empre~a y preguntamos ¿ es una 

unidad económica social con el trabajador que quiere ganar 

más y trabajar menos y el patrón m¿s ut i 1 idades por el' --

riesgo de su capital invert ido?y preguntamos ¿y el público 
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consumidor qué quiere? que el trabajador gane m¿s o trabaje 

menos, falso, que el trabajador tenga més utilidades por el 

riesgo de su capital invertido, mentira, el pCtbl ico consumi-

dor lo que quiere es una producción abundante, barata, diver

sificada, de mejor ca1 idad ¿Cómo se coordinan esos intereses? 

se dice que a través de la Ley Federal del Trabajo y nuestra-
;. 

Ley se aplica en nuestras empresas para lograr el equilibrio-

entre los factores de la producción, después ia vamos ir ana

l izando més adelante y verán ustedes que desgraciadamente no-

se ap1 ica, entonces yo sí creo definitivamente que el derecho 

del trabajo tiene que estar basado en postulados distintos, -

en postulados de equilibrio, el derecho del trabajo surgió co 

m o un derecho de clase, ~ í' def in i t i·vame nte lo sabemos poero-

el derecho del trabajo no puede seguir siendo un derecho de -

ciase, yo creo y estoy convencido que el derecho del trabajo-

tiene que ser un derecho de equil ib~io, un derecho en donde -

se garanticen los principales e irrenunciables derecho~ de 1a 

clase trabajadora, pero donde se garantice también la p'osibi-

1 idad,de una inversión y una industrialización crecien~e en 1
'

beneficio del pCtbl ico consumidor, de ahf que el derecho del -

trabajo sea1 un derecho resbaladizo,' como será de resbaladizo-
1 

que los de ~sta materia ni siquiera· se han puesto de acuerd6-

sobre 'el no'mbre de esta discip1 ina, unos le llaman derecho--

del trabajo', otros derecho obrero, otros derecho social' otros 

derecho laboral; lo importante' no es el nombre, lo importante 

son las consecuencias, por eso yo creo y quiero daries esta -

primera fórmula que yo casi la claiifico como mágica para po-

o 
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der tener un lenguaje común y luego entendernos sobre lo -

que vamos a hablar el próximo lunes, es que el derecho del 

trabajo con las leyes sale sobrando, lo que importa son 

las actitudes, yo creo que si en una empresa se cumplen 

tres principios que les voy a decir, estamos bien y si no-

se cumplen estamos mal t esos principios para mí son los si 

guientes: en ler. lugar se requiere que en rodas las em--

presas haya un respeto mutuo de derechos, en 2~. lugar es

indispensable que en todas las empresas exista una coordi-

nación 1 técnlca de esfuerzos y en 3e~. lugar una comprensión 

recíproca de necesidades; vamos a ver estos principios, a-

anal izarlos, a ver si efectivamente se cumplen o no se cu~ 

pien, haber si son importantes o únicamente sirven de re--

lleno para una plática que se dice de familia de las que-

nunca se hizo caso, qué quiere decir respeto mutuo de dere 

chos, qué quiere decir comprensión recíproca de necesida--

des y qué quiere decir coordinación técnica de esfuerzos,

quiere~deci~ lo siguiente: que el dfa en que en una empre

sa los'patrbnes y los trabajadores se respeten mutuamente-

sus derechos, quien va a dudar· que se va a dar un paso muy 

importante en la evolución armónica del derecho del traba-

jo, pero también pregunto lo siguiente -yo patrón podré de 

c1r que soy muy buen patrón porque ~espeto los derechos 

del trabajaaor o yo trabajador podré presumir que soy muy-, 

buen trabajedor porque respeto 1os ~erechos del patrón- y 

señores la contestación es negativa, porque los derechos -
1 

si no se respetan por las buenas se' respetan por las malas 

porque para eso están las autoridades de trabajo, ent~Aces 

es muy importante que en una empresa patrones y trabajado-
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res se respeten mutuamente sus derechos, pero no basta, se 

requiere un 2o. principio, la comprensión recíproca de ne

cesidades, el patrón tiene que comprender necesariamente

que el trabajador tiene derecho no a un salario minimo si

no a un salario remunerador, el patrón tiene que compren

der que el. trabajador tiene derecho a una estabilidad rela ,, 

tiva en su empleo, el patrón tiene que comprender que el 

trabajador tiene derecho a una vida digna de ser vivida; -

y el trabajador qué, ya llegó a edad de madurez y a su m~ 

yoría de edad, el trabajador también tiene que comprender-

que el patrón no solamente tiene problemas de carácter la-

boral, sino que tiene problemas con la falta de materia--

prima, con la competencia desleal, con el fisco que cada 

día quiere más a cambio de menos, yo creo que patrones y -

trab~jadores tienen que comprenderse rectprocamente sus ne 

cesidades no porque quieren sino por las buenas o por las 

malas, porque el capital del trabajo tiene que estar unido, 

porque el-trabajo sin el capital es estéril, pero el capi

tal sin ei trabajo es improductivo; pero si nos quedamos en 

estos 2 principios tenemos que rezagarnos un poco y llevar 

ios a la práctica, por eso yó siempre he dicho que se re-

quiere un'3er. principio que es la coordinación técnica de 

esfuerzos' quiere decir que hay que ap 1 i ca r 1 as nuevas téc 

nicas de ~dministración de personal para que una emp~esa -

pueda sal ir adelante, que se apliquen las técnicas de se-

lección dé personal, de anái isis ce puestos, de evaluación 
' 

de las mismas, el día en que en una empresa patrones y tra 

o 
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bajadores se respeten mutuamente sys derechos, se compre~ 

dan recíprocamente sus necesidades y se coordinen técnica 

mente sus esfuerzos, sin duda alguna se va a dar un paso

muy importante en esta evolución armónica del derecho del 

trabajo, pero de otra manera no se podría lograr 1o que -

se dice que se va a lograr otra vez de nuestra Ley, en es 

ta Ley que tengo entendido ya les han dado algunas pláti

cas pero yo quisiera ver si efectivamente han_aprendido,

p o r que a q u i me d i j o e 1 1 n g . que re a 1 me n te más que u na p 1 ~ 

tica entablaramos un diálogo,' porque si ustedes vienen-

únicamente a oír discursos y se quedan con ias dudas pues 

definitivamente no procede, y ustedes saben que esta Ley

Federal del Trabajo va a traer unas nuevas modalidades,-

como la prima de antiguedad,que yo espero que se la sepan 

perf~ctam~nte bien y si no se la saben la aprendemos: las 

obl ig'ac iones que tiene el patrón por ejemplo ahora de' dar 

una prima ~ominical, la obl igaciórl que tiene el patrón -

de darie a los trabajadores una prima económica para que

se vaya de vacaciones, etc., que yo si espero que uste--

des con toda confianza me puidan ~reguntar, porque en la 

próxima intervención que voy a tener va a ser sobre Dere

cho Colectivo de rrabajo, que es rnuy importante para u.st~ 

de s , pe ro no q u i e ro queda r me ., e o n 1 a i de a de que u s t e des -

no s~ben Ía prima de antiguedad, ~l aguinaldo y esta~ prl 

mas domin1ca1es que son importantes para manejar nuestro

derecho del trabajo, sobre todo en nuestra empresa o en -

10 que posiblemente nosotros vayamos a representar en un 

futL;;-o próximo y que podemos decir por ejemplo de estas-
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primas, qué podemos decir de estas prestaciones que se dice 

que vienen en nuestra Ley Federal del Trabajo como una últi 

ma conquista, casi como un derecho de exportación para Amé

r i e a La t i na y p a r t i e u l a r me n te de 1 re p a r t o de u t i 1 i dad e s , - -

porque sobre este particular voy a tener que hablarles, como 
( 

de aquí a septiembre próximo viene la nueva Comisión Nacional 
'1 

para e 1 reparto de ut i 1 i dad es y va a haber un Congreso Na e i o 

nal en México, yo sí quiero que ustedes sepan lo que est~ p~ 

sando y lo que va a pasar y para que sepan lo que est~ pasa~ 

do y lo que va a pasar y así puedan tener una panorámica com 
l 

pleta y· en un momento dado puedan da1r una opinión m~s d me--

nos p rdf u nda sobre es te tema; que há pasado a 1 respecto'? 1 es 

diré que todo viene desde el año de :1962, en este año de í962 
' López Mateas dijo vamos a reglamentar nuestra constitución-

para darles'a los trabajadores el derecho de que participen 1

-

en las utilidades de las empresas, aesde 1917 nuestra const'i

tución ya estaba en el la el derecho' de los trabajadore~ a P~L 

ticipar en las utilidades pero no se habfa reglamentado y por. 

qué creen ustedes que no se había reglamentado, pues les voy-
' ' ¡ ,/ 

a decir: primeco no se había reglamentado porque los que no -

querfa~ que·se reglamentaran eran 16s patrones, los patrones

decían' no queremos el reparto de utii idades, porque si ·vamos-

a d a r u t i l i d a de s a 1 os t raba j a do res 1 os vamos a e o n ve r t i r e n -

inspectores fiscales a domicilio, no podemos aceptar el repaL 

to de utilidades porque nos van a controlar fiscalmente, pero 
1 

después saben ustedes quienes ~ran los que no querían el 
' ,, 

re--

parto 'de ut 1
i 1 idades' los que no querían el reparto de ut ¡ l ida 

o 
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des, eran los 1 íderes obreros porque decían que el trabaja

dor que se sienta vinculado a los resultados económicos de 

una empresa,se va a lanzar a la huelga, con 1a participación 

de ut i 1 idades se va a engañar al trabajador porque se le va

a hacer ~parentar como que ya es patrón, nunca va a ser pa-

trón y va a dejar de ser trabajador, la lucha de clases se -

va a diluir por completo y por eso no había reparto de utill 

dades en México, pero López Matees dice -queremos el reparto 

de ut i l i dades y cuando un Presidente de 1 a Repúb 1 i ca di ce a 1 

go , todo mundo empieza a aplaudir,· el sector patronal -se-

ñor presidente s ¡ nosotros ·::ambién queríamos e1 reparto de -

ut i 1 idades-· entonces que pasó, pues vino e1 reparto de ut i'-

1 idades muy precipitado, tan precipitado como esto de que -

cuando vino el reparto no teníamos ningún estudio hecho para 

tener alguna base jurídica o económica, se los digo porque -

a mí me ha tocado intervenir er¡¡ la :elaboración de la última·

ley en representación del sector patronal, luego en 1962 a -

mí también ~e tocó intervenir ~n li lamentación del reparto

de uti'l idades y en aquel tiempo cuando no teníamos ningún an 

tecedente ~e dijo por el poder eje¿utivo -porqué no van a -

América del Sur en donde tan buenos resultados ha dado la -

participación de utilidades, vienen a México, ajustamos las 

ideas ·a la' mexicana porque nosotros no aceptamos ninguna -

pos t u r a ex t raña y s a e a m os u n re p a r t o de u t i i i d a de s 1 a t i no -

con sabor mexicano; en esas condiciones se formó una comi

sión tripartita, se nombra a un representante obrero, a un 

e o n t a do r , a u n re p re s e n t a n t e p a t ron a 1 , a m í me toe ó e n s u e r 

te o mala suerte ser el representante patronal y nos dijo -

López Mateos -vayan a Perú, a Chiie, a Colomoia, a Brasil-
- -- -- ----~-------
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y ver¿n ustedes como van a tener muchas ideas prácticas para -

venir aquí a 1'1éxico y hacer una ley de participación de util i

dades; llegamos a Colombia y nos en(revistamos con ei Sr. Minis 

tro del trabajo y le preguntamos -Oiga Sr. Ministro cómo le -

han hecho ustedes aquí en Colombia para que tan buenos result~ 

dos haya dado el reparto de utilidades-, notamos que el mi nis

tro como que se desorientó, no sabía si le estabamos hablando

en broma, que dice -bueno porqué me preguntan eso si aquí en

Colombia no tenemos reparto de util ldades-, -oiga pero cómo no, 

si en México·nos dijeron que aquí había-, -sí, hubo pero duró

cuatro meses nadamas- ¿Porqué? -él nos dijo, les voy a decir

la verdad, en Colombia fracasó el reparto de utilidades porque 

en Colombia somos defraudadores fiscales-; Jos patrones tienen 

tantas pos i b-i l i dades f i sea les de evac i ón que no cumplí ari con -

el reparto y~este nunca llegaba' a quien verdaderamente lo nece 

sitaba.: Nos fuimos a Pera y allí nos encontramos con que qui~ 

ren mucho a los mexicanos, nos dijeron -miren señores nada mas 

porque son mexicanos les diremos la verdad, aquí en Perú no te 

nemos nada que repartir, si tuviéramos que repartir algo ten!..

d r í amos · que re p a r t i r p é r d i da s y m i s e' r i as - . Fu i mo s a C h i l e y' -

nos encontramos con esta primeras it{Jación diferente de toda'

América·, en thile nada m~s había dos-· centrales obreras; lacen 

tral comunista y la central de los demócratas cristianos, fui-

mos a ver a los demócratas cristianos, llegamos y pedimos ha-

b 1 a r e o n e l S r . V o 1 s a y 1 e d i j i m os -Qué o p i na u s te d a q u í de 1 -

repartó de utilidades- dijo -el reparto de utilidades en Chile 

Ü es el Oltimo clavo ardiendo de un ca.pital ismo en decadencia,·-

o 

o 



0 \ 

Q; 

en Chile no queremos el reparto de utilidades, queremos las uti 

1 idades-; llegamos con los comunistas, habiamos con ellos y les 

dijimos -ustedes qué opinan del reparto de uti1 idades-, -aquí el 

reparto de utilidades fracasó por una razón, porque el sector pa 

tronai chileno es muy inteligente,-cuando óimos eso nos sorpren

dimos, dij irnos -porqué esa imputación al sector patronal chileno, 

sector patronal inteligente, francamente yo no conozco a ninguno, 

en ningún país del mundo, porqué dice usted eso? -porque aquí -

el sector pagronal chileno tuvo ia habii idad de convocar al sec

tor obrero y les dijo lo siguiente; que prefieren, un décimo te~ 

cer mes seguro y tranquilo o la aleatoria participación de utill 

dades que pueda ser de cinco o seis días, siete días al año; el 

sector obrero chileno prefirió el déci~o tercer mes seguro y sin 

problemas o sea que,de 3-0 Colombia, P'erd y Chile. Por último'-

llegamos aBrasii, pedimos hablar con el ministro de trabajo y~-

nos dijeron -mala suerte, ayer lo der:rocaron pero no se 1preocu

pen, si se quedan dos días más hablan 'con el nuevo ministro; al

tercér día efectivamente un nuevo ministro de trabajo, nos anun

ciamos, n'os re'cibió, primera sorp'resa 'fué que era un Sr. General 

i leno de ~edallas, le preguntamos -Sr. y usted que opina del r~ 

parto de'utilldades?- -no sabra un mi-nistro de trabajo en Brá-

s i 1 1 o qu·e era' e 1 reparto de ut i 1 i dadeis-. Legamos a México con 

las manos vacías, con muchos riesgos 2omprados y resulta que 

cuando 1 legamos con Don Salomón González Blanco nos quedó la 

única perspectiva de decir la verdad y dijo Don Salomón -pues en 

México viene el reparto de uti1 idades a como dé lugar por~ue ~n 

(), México no damos ni un paso atrás en Materia Laboral ni de segurl 
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dad socia 1 -y entonces vi no el reparto de u ti 1 ida des; prime ro -

que nada Don Salomón cita al Sector Patronal y ies dice: -les-

voy a hacer una pregunta nada més, cómo quieren ustedes patro-

nes que se haga e J reparto de ut i l i dad es, antes o después de -

impuestos?, qué creen ustedes que contestó el Sector Patronal? 

si ustedes son patrones contestarían? pues después de impues--

" 
tos porque antes de los impuestos no son utilidades, prime ro -

pagamos 1 os impuestos y Juego ya después de lo que quede pues-

· re p a r t i m os , no vamos a repartir antes de Ragar impuestos~ por., 

que antes de paga r i mp u es _tos 1 as u t i l i dad es son l as u t i 1 1 i dad es 

brutas,· entonces el Sector Patronal quería que las ut i 1 idades-

fueran ~espu~s de impuestos; 1 l a m a n ·' a 1 S e e t o r O b re ro y 1 e na -

ce la misma pregunta -Sector Obrero cómo quieren ustedes que -

se haga e l re p a r t o de u t i 1 i dad es , antes o des pué s de i mp u es tos 

-pues S'r. Mi'nistro antes de impt:Jestos porque si no, no nos qu~ 

da nada· definitivamente- y qué'paso, cómo se hizo? no se si -

ustedes sepan, pero se determinó qu~era después de impuest6s-

e 1 repaTto de ut i l i dades; entonces e'l Sector Patronal con e 1 -

Sr. Min'istro dice -bueno señor 'Minis~ro eso ya ro ~abíarTtOS, 's.§_ 

bíamos ·que el reparto de utilidades rtenfa que ser despu~s de'·

i'Tlpuest'bs, l'ogico, lo que queremos nosotros es que se nos dé'

un interés razonable por nuestro cap1tal, antes de repartir, -

porque si no· se nos garantiza un interés razonable quien va a-

i n ve r t n- - y a e o n es a a me na z a s e t u v o que de e i r -pues s í e 1 

Sector Patrohal tiene razón que se le dé un interés razonable-

saben cuanto· le pedía el Sector Patronal de interés razonable? 

el 12%, -sabBn cu~nto quería dar el 'sector Obrero, el 6%, sa--

~ 0 
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ben cu~nto se dió? el 30%; vamos a poner la gráfica para que 

la vean ustedes, vamos a suponer que una empresa tiene $1.00 

de u t i 1 i dad es , después de i mp u es tos -de es te $ l . O O de u t i 1 i -

dades el patrón tiene derecho a sacar primero el 30% de inte 

rés razonable del capital, ¿cu~nto deja? de $1.00 se quita -

el 30% queda $0.70, entonces el Sector Obrero decía ¿qué nos 

va a quedar? pero el Sector Patronal va con Don Salomón y -

dice -bueno y para México qué, para la inversión, porque 

esos $0.30 nos los vamos a llevar, de cada $1.00 para gastaL 

Jo nosotros ~or el diezmo de sus habitantes vecinos, pero ne 

cesitamos darlo para reinvertir»porque si no lo reinvertimos 

México se descapitaliza y entonces vino la famosa tabla - -

Marga in de J lO a 1 80% de descuento -cómo opera esa tab 1 a-

opera de 1 a •s i gu iente manera, -vamos a suponer una empresa -

tiene 1000 trabajqdores con $100.00 de capitalización. 'Qué-

d i n e ro · 1 e p ro d u e en 1 as u t i 1 i dad es en es a e mp res a? e l es fu e r -

zo de Jos trabajadores o delcapital social, pues el esfuerzo 

de los 1 trabajadores, pero vamos a suponer que es una empresa 

que tiene$ 1,000 1 000,000.00 con lO' trabajadores -qué es lo 

que producen las utilidades? el esfuerzo del dinero-, en el-

peor de Jos casos suponiendo que el esfuerzo de los trabaja

d.ores es el queproducen las ut i 1 idades finales el ;:>atrón t ie 

ne derécho a sacar cuando menos un lO% para rein~ertir, de

l O S $ 0 . 7 0 S e SaCa e l l 0% , S O n $ 0 . 0 7 de ] O qUe qUeda $ 0 .. 6 3 -

entonces fí1ense lo que pasó, se diJo -el trabajador mexica

no va k tener derecho a un 20%-'de las utilidades de las em-:.. 

presas pero no se 1e dijo que era un 20% después de impuestos 

después dei 30% de interés razonable, ni que era un 20% des

pués de sacar el lO% de la necesidad de reinversión o sea que 



o 

·o 

o 

en realidad un 20% de $0·.63, io que bn;tal es un 12% y este es 

e 1 re p a r t o de u t i l i dad es que a e tu a l me n te tenemos . En relación 

con la participación de utilidades hizo un breve comentario que 

se iba a modificar su estructura 1 me la podrfa explicar? En re-

solución de la comisIón de ut i 1 idades y esta salió publicada el 

13 de diciembre de 1963 y se dijo esta resolución tendrá una vi 

.gencia de lO a~os contados a partir del 3 de diciemb~e de 1963; 

en 1970 cuando vino la Ley Federal del Trabajo que tenemos, 

que la hizo el Dr. Mario de la Cueva, que como ustedes saben es 
-

uno de los grandes tratadistas del Derecho de Trabajo interna--

cionales· pero que realmente es muy especial y que trata de cam-

biar las cosas a su antojo y desgraciadamente como es un maes--

tro muy querioo, ha hecho lo que ha querido en esta forma y no

ha sido practqco¡ pero desg~aciadamente en 1970 cuando le llega 

la Ley F~deral del Trabajo a sus'manos se le olvida en la Ley -

Federal ·ce Tr-abajo la resolución Marga in y entonces en un Art., 

el 586 f'racción quinta, dice lo siguiente: 11 ya no es posible ha 

' cer ninguna deducción antes del 11-eparto 11 ,estas deducciones se-

consagra''ron p=ara ser exactos en 'el ar't. 123 constitucional frac. 

9a., inciso S y entonces esta fr'acci6n, este inciso y es1te Ar't. 

dicen: 11 antes: de que se proceda 'al re'parto de utilidades se t ii:. 

ne que tomar en cuenta el interés raz'onable del capital ry la·

necesaria reinversión de los mis'mos 11 ,¡ pero el Art. 586 'frac-·

ción 5a. dice: 11 no es posible hacer n'inguna deducción 11
, enton-

ces qué 'suced'ió? en 1970 a 1973 para· poder solucionar el pro

blema se puso 1,.1n Art. en la Ley, el ?'o. Transitorio que a ice i_ 

que a pe~ar d~ este ArtTculo no ~e puede modificar esta reso--
/ 

lución porque· tendría que ser modificada hasta el 13 de'dicic·m-

o 

o 
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bre de 1973 y todo mundo estuvo de acuerdo, pero resulta que 

llega 1973 no pasó nada, que es lo peor que pudo haber pasa

.do y entonces resulta que en 1973 no se modificó este artíc~ 

lo y ahora tenemos este Artículo en contra de la Constitución 

Qu~ es lo que se supone que se debe de aplicar en la consti· 

tución el Artículo? cualquiera diría la Constitución. Hay una 

frase que da a entender la jerarquía constitucional, se dice 

11 sobre la Constitución nada, sobre 1a Constitución nadie 11
• YO 

estoy en la Comisión Nacional del Reparto de Utilidades, ya

se esta pensando en cambiar la Constitución para amoldarla

ar Art. 586 frac. 5a. y en sept_ie mbre próximo va a hober el-

Congreso y para entonces yo creo que se va a cambiar la Con~ 

titución ¿Cuantas ciases de Constitución hay? Hay dos clases 

de Constitución nada mas, Constituciones rígidas y Constit~ 

ciones flexibles. Las constituciones rígidas son propias de~ 

los países Latinoamericanos, nos tenemos tanta desconfianza

entre nosotros mismos que decimos para formar una_Constitu--

ción tiene que hacerse una serie d~ pasos muy complicados, -

que las apruebe la c¿mara de Diputados, que la apruebe la e¿ 

mara de Senadores y que la apruebe las dos terceras partes -

de nuestros estados libres y soberarnos. Las Constituciones 
,, 

flexibles en cambio son propias de los países sajones y se -

modifican cbn cierta alegria y entohces nos encontramo~ co~

que en teoría asr es,¿pero en la pr~ctica que sucede? suce-

de lo contrario, nuestra Const'itución rígida en 1os Cíltimos-

5 años·se ha reformado 50 veces; la Constitución flexible de 

los Estados Unidos en los últimos 50 años no ha tenido 5 en-
. ( 

miendas porqúe en la pr¿ctica v1ene una reforma ael Sr. Pre-

-- ----------
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sidente de la Repdbl ica a la C~mara de Diputados, a los Dip~ 

tados se les dice-el que est~ de acuerdo con la reforma que -

levante la mano y el que no también- todos levantan la mano

y la reforma se aprueba de inmediato, de Jos Senadores qué p~ 

demos eeetr, ¡es §res. §enaderes ea Mo~i6e ~pr~aean tQGG sp;~ 

lutamente, cuando viene el Sr. Presidente de la República; lu~ 

go viene el paso m~s difícil, el de la aprobación de las dos

terceras partes de nuestras legislaturas 1 ibres y soberanas

que no son ni libres ni soberanas, nuestros señores gobernad~ 

res depende.n abso 1 u tame nte del Poder Ejecutivo, las d 1 ti mas -

reformas constitucionales de 1962 ¿saben lo que pasó? todos -

Jos estadosnaprobaron excepto uno, el de Tamaul ipas; me invi

tan a mí a dar una plática en Tamaul ipas sobre el reparto de

util idádes,· por cierto comento y digo -señores los felicito,

era el ·anico estado que no aprobó las reformas constituciona

les, trascendió Jo que dije, se aclaró y Jo que había pasado

es queise habia perdido el telegrama aprobatorio, en estas con 

diciones imagínense ustedes, no es posible hablar sobre estas 

bases ~orqu~ lógicamente las reformas constitucionales se ha

ce con-una alegrfa de tipo fra~cisc~no, asf que en est~s con

diciones para septiembre se cree que se modifique la Cons-¡:i'tu 

ción p~ra ~ue ya no se pued~ hacer hinguna deducción de las·

autori~adas en la Tabla Margain. 

Nos sugerfa usted el repetirnos acerca de la prima de antigu~ 

dad? Les vby a hacer una sin~esis ~pretada acerca de la prima 

de ant íguedrad, hay un artícui'o que: es el J62 que es e'1 que -

nos habia d~ la prima de antiguedad' de la que hay muchas cosas 

equivocadai y de la que tanto se h~ hablado; desgraciadamente 

muchos que se dicen especialistas e-n la mat:er!a ni siquiera -

o 

o 
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se habían puesto de acuerdo, pero ahora ya no hay duda sobre 

lo que les voy a decir, para que puedan tener ustedes una se 

guridad absoluta de que así es: Primero, la prima de antigu~ 

dad únicamente se paga a los trabajadores de planta; Segundo, 

la prima de antiguedad se paga a los trabajadores que sean-

despedidos con causa justificada o sin causa justificada---

siempre a partir del lo. de Mayo de 1970, 12 días por aRo al 

doble dei salario mínimo cuando mucho, independientemente de 

cual sea el monto del salario, esto es muy grave porque vamos 

a suponer qu'e un trabajador comete un delito en una empresa-

sí tiene derecho a la prima de antiguedad, ejemplo: Un 'traba 

jador roba a la esposa del patrón, ~~ trabajador entra en la 

empresa en 1970, empieza a robar dfa tras día, semana tras -

semana, mes tras mes, año tras aRo, en 1980 lo descubren 

¿A qué tiene derecho ese trabajador? a 120 días de prima de 

a n t ¡ g u e d a d ó s e a que so n 4 me s e s , 1 o que va a p as a r e n · i 9 8 O -

va a s~r qué el trabajador ratero va a tener derecho a un --

mes más de 1 1t rabaj ador al que se corre actual mente sin causa 

justifrcada:o sea que imagínens'e el 1 gusto que le va a dar al 

patrón en 1980 cuando un trabaj'adorilo robe y el patrón ten-

ga que ir a la carcel a decirl~ al trabajador -toma tus 4 me 

ses para que te defiendas precisamente de mi de~anda que en

tablé en contra tuya por ratero-. En el primer punto ia pri-

Ma de antiguedad se pagas iempre a partir del lo. de Mayo de 

1970 eón un~ sola excepción, en casó de muerte se paga desde 

el primer momento en que se empieza;a prestar ei servicio.

Hay un' tercer pu11to muy importánte, ·el trabajador que se re.:. 



o 

o 

o 

tire voluntariamente de la empresa si quiere la prima de an

riguedad tiene que tener 15 años de servicios en la empresa, 

si no tiene 15 años,no tiene derecho a la prima de antigue-

dad, vamos a poner un ejemplo: un trabajador empezó a traba

jar en 1960 se puede retirar en 1975, ya tiene 15 a~os, pe

ro nada més se le paga a partir del lo. de Mayo de 1970, la 

antiguedad se computa desde la fecha que el trabajador empe

zó a laborar, pero se paga a partir del lo. de Mayo de 1970; 

vamos a poner otro ejemplo: -yo trabajador, tengo 12 años en 

una empresa ahorita, me quiero retirar voluntariamente, no-

tengo derecho a nada, el qLe se reti·ra voluntariamente no tie 

ne derecho a nada a menos que tenga: 15 años de prestar sus -

servicios; -yo trabajador tengo 12 años~voy con un abogado y 

le digo -qué puedo hacer para tener derecho a la prima de an 

tiguedad- el abogado le dir~ -no te queda más remedio~ o co 

mete un delito o has que te corran o espérate 3 años- que -

va a hacer él trabajador? esperaré a insultar al patrón pa-

ra que lo corran y entonces en esas condiciones tener dere--

cho a Ia prima de antiguedad. 

Los conceptos de i nte rmed i arios.- Ustedes saben que hay dos'-

·Artfculos en la Ley Federal del Trabajo, el Art. 13 y el Art. 

15 que; nos hablan de los inter~edia~ios y de la llamada res~ 

ponsab~il idad solidaria en Materia Laboral. La figura de in.:. 

termed-iario siempre ha sido ma·l vista porque ·e] patrón' que ..:. 

consigGe un intermediario norm~lmen~e lo hace para tratar de 
' esquivar las responsabilidades''de la Ley Federal del Trabajó, 

por eso se ha dicho que lo que importa no son los intermedia-

o 
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rios, sino la relación en cuanto al que recibe el beneficio -

principal en última insrancia, por ejemplo: yo soy un particg 

lar, quiero construir una casa, contrato a un arquitecto o a 

un ingeniero que no est¿n establecidos ni cuentan con elemen-

tos propios, el ingeniero contrata un albaf"lil, el a1bartil se 
1 

mata, ¿quién es el responsable solidario mancomunado? el due-

ño de la casa, porque la ley puede presumir que ese ingeniero 

o ese arquitecto no son lo suficientEmente solventes para re-

solver por el accidente de trabajo; en cambio yo un particu--

1ar, contratro a una empresa establecida y que cuenta con ele-

mentes ~ropios, esta empresa establecida me hace mi casa, con 

trata a un t:rabajador, este se mata y el que paga la indemni-

zación es la empresa establecida. Esto es para que tengan u~ 

tedes una idea que el intermediario 'en México tiende a desap'ª-

recer, el intermediario no es m2s que una simple figura juri-

d i e a , te n u e , que o b 1 i g a a 1 que re e i b'e e l s e r v i e i o a 1 f i na .1 , -

que es el be'neficiario de la prestac·ión del servicio; e'l Art. 

1 5 es t a lb 1 e e e que todas 1 as e mp r' es as 'que re e i b a n se r v i e i os en

forma ~xclu~iva, principal de otras~ responde de todas las 

obl igacione~, de las laborales ~ue iengan las personas que ha 

yan sido contratadas por aquellos que prestan sus servicios,

porque ·¡a expe'riencia ha revelado que e'1 inrermediario en Mé

xico ha sid6, en la mayorfa de los ¿ases, con anómino de qu~

el t:-ab'ajad6r se ha burlado en los derechos que le correspon-

den. 
1 

Algo de· los trabajadores de pla'nta.- Todos los trabajadores ac 

Q tualmente son de planta, desde ·e¡ m~mento en que empiez.an a -

----------



o 

o 

o 

prestar el servicio, a menos que haya un contrato en que se 

determine que no son de planta, entonces los trabajadores -

pueden ser eventuales~ estos no son los que podría suponer-

que son los que van de vez en cuando,sino son aquellos que

prestan servicios de naturaleza distinta a lam qua normal·· 

mente se dedica la empresa, por ejemplo: de una empresa tex 
1 :: 

tii, el mecánico es un trabajador eventual aunque tenga 18-

años trabajando all f en esa empresa, el trabajador de temp~ 

rada es el que presta sus servicios efe] icamente, que tiene 

todos los derechos del trabajador de planta;y el trabajador 

temporal es el que sustituye a otro:trabajador por enferme-

dad o por alguna situación específicap esos son los casos de 

las definiciones de trabajadores'. 

¿Qué d~rechós tienen los trabajadores de confianza? Yo'creo 

que 1os trabajadores de confianza son los patitos feso de

la leg1slac1ón mexicana, el tfabaj~dor de confianza ha va-

riado én cuanto al término y en cuanto al tiempo y en cuan

to al espac1o, antes un trabaj~dor de confianza era por --

ejemplo el que manejaba dinero~ ahora el que maneja dinero

es trabajador de desconfianza, nos encontramos que hasta el 

nombre'esta'mal empleado porque de acuerdo con la Ley ~1 

Art. 96. 
1 

es un artículo fatal, ¿Qué dirían ustedes si yo-

les dijera ~ue en una ley hay artíc~los contradictorio~? --
) 

pues que está mal ¿Pero qué me 'dirían ustedes si yo les di-

jera que el primer parrafo de Gn artículo contradiga al 2o. 

p a r r a f o de J a r t í e u l o ; e 1 a r t í e Lll o 9 o . en e i p r i me r p a r r a f o-

es correcto'''La categoria de trabajador de confianza d~pen-

---------
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de de 1a naturaleza de las funciones desempe~adas y no de 

la designación que se dé al puesto 11 

11 son funciones de confianza las de dirección, inspección, 

vigilancia y fiscalización cuando tengan carácter general" 

vamos a poner un ejemplo: una empresa que tenga dos conta-

dores, el contador general sería trabajador de confianza y 

el contador que no fuera general, no sería de confianza de 

acuerdo con este párrafo, porque dice que son empleados de 

confianza' la dirección, fiscalización, etc. cuando tengan 

carácter general, luego cuando no tenganel carácter gene-

rai no ser·ían de confianza, lo cual es absurdo o sea que-

nuestra ley está equivocada porque la ley dice que son --

funciones de confianza cuando tengan carácter general y -

no es cierto, puede ser que no tengan carácter general y 

que si· sea·n trabajadores de confia'nza; ahora bien la dis

tinci'ón"erltre trabajador de c'onfia~nza y entre trabajador

de planta rcon las siguientes: 1 Primero, el trabajador de-

confi~nza no puede sindical izarse en el mismo sindicato-

que los demás; segundo, el trabajador de confianza no (ie 

ne derecho a la reinstalación obl i'gatoria, Art. 49; terce 

ro, e'l trabajador de confianza por lo que hace a 1 reparto 

de util ida<des, fracción 2a. del A~t. 117, solamente tiene 

derecho a un 20% del salario 'más alto del trabajador~~ -

planta, o sea que hay diferericia ~ntre el trabajador d~ 

confianza y el trabajador de,planta, yo creo que ahora·-

los trabajadores de confianza van ~a querer ser trabaja:do

res de deiconfianza; el patrón es~á tan cerca de los era-



bajadores de confianza que no los ve, entonces no les paga -

o tiempo extra y tienen derecho a tiempo extra; otra cosa nue o 
va ahora en la Ley Federal del Trabajo, el trabajador de con 

fianza no recuenta en los movimientos de huelga y esto es 

atentar contra ia dignidad del trabajador de confianza. 

o o 
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CONTRATACION COLECTIVA 

importancia, el formular adécuadamente los contratos, 

individuales de trabajo a cada uno de los trabajadores, en,este~ 

ramo es muy aco~sejable, ya sea la contratación por tiempo dete~ 

minado o bien lQ contratación para,obra.determinada, siendo este 

último tipo de contratación la más:aconsejable en la Materia de 
,_ 

la Constru~ción; por lo siguiente: porque se exime de cualquier-

responsabilidad el patrón, si después de laborar un contrato por 

obra determinad~, la obra para la cual es contratada el trabaja

dor, se termina, pues va a terminar la relación de trabajo que 

un!a a las partes sin ninguna responsabi·l idad para las mismas, 

pero es muy importante, basico en este tipo de contratación, de 

que se especifique con toda claridad en qué consiste la obra pa~ ' 

rala cual ,será,contratado determinado trabajador. En este tipo 

de contratación .no se pone una dur~ción~fija, se pondr~ aproxim~ 

da, la obra para la cual es contratado tendrá una duración apro-

ximada de tanto tiempo, pero sí es muy importante determinar con 

toda exactitud y. claridad el tipo de obra para la cual se contr~ 

ta a los trabajgdores. 

P as ando a 1 a e u es t i ó n de 1 a Con t rata e i ~ n C o 1 e e t i va , e 1 i n s, t i tu ... 

to propio de Materia Laboral, denominado Contrato Colectivo de~ 

Trabajo, ha tenrdo variantes y su denominación no ha sido acepta 

da por varios tr,atadistas, entre el los el Dr. Cavazos, porque la 

pal abra 11 contrato" implica un acuer-do de facultades y en mlilchos-' 

de los casos, vamos a ver en el contrató colectivo de trabajo, ~ 

no se va a requerir el consentimiento d~l pqtrón, quiero decir ~ 

1 

,, 
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esto, que al patrón le harán firmar un Contrato Colectivo de 

Trabajo aan sin su consentimiento, por eso la denominación -

que el Dr. Cavazos le d~ a este ~nstituto, con el nombre de 

11 pacto funcional de trabajo''. ', 

La envol~ura del contrato son aquello~ que se refieren a' na 

cimientQ, duración, modificación~ revJsión y terminación.del 

Contrato Colectivo de Trabajo co~o p~~to funcional de tr~ba-

jo. 

El elemento normativo es la esencia en si del pacto profesi~ 

nal de trabajo, es donde se van a estipular las condiciones-

generales de .la prestación de servicros, tales como salario, 
/ 

jornada; vacaciones, aguinaldo~ demás conceptos y el E1emen 

to Ob1 igatorio o Conclusorio; la doctrina alemana le ha.,llam.§_ 

do obl igator·io, pero aquí tratadistas en el Derecho Labqral-

mexicano lo han objetado diciendo que está mal su denomina--

ción, porque se entiende de quersi ~ste elemento es obl igato 

rio, se puede entender que los demás elementos no lo son, en 

tonces ;han p-referido la definio,ión de Elemento Conclusorio. 

Este el:emento tiene como fin ]a. aplicación del Elemento Nor

mativo:::y es .en la cláusula de exclus-ión por ingreso y el Re-

glamento Interior de Trabajo. 1• 

Se dice que ¡está mal empleado el tétmino de Contrato Cqlec-~ 

tivo d~ Trabajo, la palabra 11 c0ntrato11 impl lea necesar.i.ame..Q. 

te el acuerdo de voluntades y en materia Laboral muchas de-

las veces este contrato se dá sin eJ consentimiento del pa-

trón; en cuanto a su vencimiento podemos ver el art. 387 de 

la Ley Laboral que establece lo siguiente: "el patrón que -
&2. 
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que se afilien a un sindicato y le exijan al patrón la fir-

ma del pacto profesional de trabajo; ahora vamos a suponer-

que de esos seis trabajadores que están dando su servicio, -

dos efectivamente están afiliados a alguna asociación sindi-

cal y los'otros cuatro repudian al sindicato, en materia la-

boral en él derecho mexicano, desafortunadamente primero es-

tal la el movimiento de huelga y después se declara sobre su 

existencia o en existencia, en este caso el movimiento huei-

guístico se hará inexistente porque no reune la mayoría, .es 

de e i r en este e as o , después de p rae t i e a. r un re e u.e n t o , se ltl e 

gará al resultado de que cuatro repud ia.n al sindicato huel--

guista y dos lo apoyan, es decir que para el nacimiento, se-

gún el Art. 387 dice: 11 e1 patrón que emplee miembros de un _,.,; 

sindicato tendrá obligación de celebra~ con este, cuando 1:a

so1 icite, un contrato colectivo, si ·él···patrón se niega a f·ir ---------
? 
'1 

mar el contrato podrán los trabajadores ejercitar el derechor ~ 

de huelga-consignado en el Art. 45<0 11
, es decir, después de--·· 

ser requerido el patrón a firmar l!Jn 'contrato colectivo y es-

te se niega podrá, por la v'ía de i;)uelga, emplazarlo para :la 

firma de dicholpacto profesional.: 

Por lo que respecta, en cuanto a la envoltura al factor de -

la duración, el Artículo 397 de la LeynFederal del Trabajo -

dice: ••el contrato colectivo por tiempo determinado o inde-

terminado o para obra determinada, será revisable total o·-

p a re i a 1 me n te de e o n f o r m i dad e o n 1 o d i s p u e s t o e n e 1 A r t . 3 9 9 11 , 

quiero decir con esto que, por re91a general, los contratos 
1 

colectivos de trabajo se celebranipor tiempo indefinido, con 
Lf-

:¡ 3 

¡_ 

\ 

\ 



o 

o 

o 

1 ~ 

una duración para su revisión de cada dos años. Ahora tam-

bién podfa haqer contratos colectivos .por tiempo determinado, 

que son ~uy raros en la práctica~ bien contratos colecti--
; 

vos de trabajo por obra determinada, este tipo de contrato-

es muy interesante, sobre todo en la materia de la constru~ 

ción, po~qu~ se puede pactar con ~na organización sindical

el de f i r_mar u.n pacto profesional: de trabajo por una obra. -

determin~da, al término de la obra se dara por t~rminado ~~ 

contrato ~o 1 ec;t i vo de trabajo en cues t·i ón, sin ninguna res-

ponsabi]i.dad para las partes. 

Por Jo que respecta a la modifica:ción, esta es un elemento, 

dentro de~l con~trato colectivo de trabajo, que se da a las.-

partes pa'ra 1 que en cualquier mome,nto d:e su estado Jo puedan 

modificar· c'on :e] consentimiento d·e las mismas; en cuanto 'la 

modificación, ~o se requiere empl~zami:ento de huelga para·

efectuar]·o denitro de un contrato colectivo de trabajo, si:no 

simplemen~e se:ponen de acuerdo ias partes, celebran algdn

convenio sobre la modificación de,alguno de los clausulados 

del cohtrat6 colectivo del trabajo y lo depositarán ante la 

Junta; es.\importante hacerles ver.,que el Contrato Colectivo 

de Trabajo ~urte sus efectos siempre a~partir de la fecha.-

en que este pa<::to profesional se depos:ite ante las Juntas:

de Concilia-ció¡;¡ y_A'rbitraje correspbnd·ientes: salvo que en 

el contrato mismo se pacte lo ·con~rario, es mu~ importante-
' la presentació~ de los contratos ~electivos de trabajo ante 

las Juntas de Conciliación y Arbi~raje,' porque a partir dé su 

depósito ~~pezara a surtir efectos dic~o contrato colecti~o 

e 1 S - e ~ 
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de. trab?jo y yo dije que se depositan ante las juntas de--

Conciliación y Arbitraje porque bien puede ser que nt:estra-
... ~ .. 

e mR res a se a un a que es té re a 1 i z a n do un a o b r a de e o n e e· ~ i ó n -
i 

fe de r a 1 ,... e n ton e e s e n es te e as o · no es 1 a j u n t a 1 o e a 1 de C o n -

ciliació1;1 y Arbitraje la competente, sino sería la Junta F~ 
1 

de ra.l de :Conc i 1 i a e i ón y Arb i' traje, es de e ir que hasta que -,, 

se deposite en la Ciudad de México el pacto profesional de 

trab?jo surtirá sus efectos, cuando es de materi.·. iocal de-

be ser ante las juntas locales de Conciliación .rbitraje-

de las diferentes entidades federativas. 

Por lo que; respecta a la revi~ión, es muy importa~te en la 

materia de la contratación col<ectivta porque es e ;·:;stérdo --~ 
""' ¡' 1 

del corntrato en el cual los trabaja:dores pn:sio::~rán al pa-J 

trón y: le pedirán en su pi iego·1petitorio nu( ~~:·:, .. incrementos, 

a sus salarios, le pedirán nuevas conquistas¿~ ~restacio--

n e s , e r .e . , 1 a re v i s i ó n de be r á p~ d i r sce s es en t a a' ~ ~ s a n t e-s :: 
,, 

del ven~imiento del contrato, esto es muy importan·.e, s:i 

una organización sindical no pide 1'a revisión ante las aut.Q. 

r i da des ~e t r·a b a j o a n tes de 1 os rs es e n1t a d í a s a 1 a fe eh a -de -

su vencimiento, se entiende que ei contrato quedará prorro

gado por1otro tiempo más, es dec~r si~nosorros firmamos ~un 

3 

·r 

contrato ·~colectivo de trabajo y antes :ide los ~.:";enta días: a :, 

la fecha de sutvencimiento no se solióita la revi·si•.Jn ant~-

las autor~dade~ laborales, el pacto pr0fesi':lr.:. de Irabajó-

quedará pr·orrogado durante dos añóts má§, er :Ji .:.; ::::í es mu:y------s--------

import'ante:C.,'en este caso, para las 0'rgan5izac, )e~ :'índicale-~ 

qUe e S t é n f.hu y pe r. d Í e n t e S de ) O S S es· e n t a d Í a S a . ': ~; de 1 a f e 
/ 

o 
t: ¡: 

~. E. 

¡.¡ ¡ 
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cha de terminación para solicitar la revisión del contrato-

colectivo; en esta materia de revisión considero yo que se

han dado'·, much~s at r i bu e iones a 1 l i cene i ado en derecho para-
' ., 

' que interveng~ en las mismas, yo considero que la persona -

adecuada para' una revisión del c~ntrato no es el licenciado 
-- e 

en derecho, porque el abogado no vive en la empresa, el abo 

gado no sabe la problem~tica, los COStOS de una negociación 

determinada; nosotros somos de la opinión que puede ser el 

contador, el jefe de relaciones industriales asesorado por

otros fuocionarios los que deberán revisar la contratación

colectiv~ y entablar las prékticas conciliatorias y negociar 

los pactos profesionales de trabajo con la~ 'agrupaciones sirr 

dicales 1 .claro está, en un momento dado cuando a estas per

sonas desde un punto de vista legal, se sienten presionaaas, 

entonces~tengan que recurrir al abogado, pero en si las ~e-

jores co~trataciones colectivas son ehtre los propios diri

gentes empresáriales, entre los propiós funcionarios de --

las empr~sas ~ la comisión revis6ra ytlos asesores del s~n-

dicato. ,; 
\ 

Por lo q8e respecta a la termina®ión,rque nos habla el Art. 

401, se marlifiesta que el Contrato Cotectivo de Trabajo pu~ 

de terminar: por mutuo consentimiento de las partes, porque

se termiea la:o~~~ y en los caso~ del ~capftulo ?o. de este

título, por CFerre de la empresa3o establecimiento, siempre 

que e n e S' te ú 1; t i m o e a so e 1 e o n t rato e <D l e e t i v o s e a p 1 i que r e 25. 

clusivamente en el establecimien~o. Es muy importante, -si 

se va a ce1ebr,ar un contrato coléctivo de trabajo por obrra-
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determinada, se especifique claramente en qué consiste. la 

obra objeto ~e este tipo de contratación y una vez termi

nada esta obra, acudir ante 1as Juntas de Conciliación' y 

Arbitraje, empresa y sindicato, y dario por terminado ma-

nifestándole a la junta que con tal fecha se dió por ter-

minada la obra, objeto de esta contratación colectiva. 

El elemento .normativo es en sí la esencia del contrato. co 

lectivo de trabajo, así como del contrato individual de -

trabajo. En el contrato colectivo se deberá establecer 

con toda precisión los salarios· de los trabajadores, es1
-

decir ya sea en el cuerpo del dontr~to o en un anexo apaL 

te el tabulador de los salarios, un ·contrato colectiva'--

que es,depositado sin mencionar los salarios de los traba 

jadores o de las categorías en.sí o bien que no es acomp~ 

ñado de un tabulador de salarios, no produce ningún efec-

to legal, la ley no lo sanciona sí,. pero si existe juris-

pruden~ia de la Suprema Corte de Justicia en este sentido, 

es decir se:debe de plasmar con toda exactitud los sala-

rios, las diferentes categoría?, ya.·sea por categorias;io-

bien determjnados trabajadores: j 

De la Jorna9a de trabajo se tendrá que especificar: la' 

jornada d~ trabajo, vacaciones; primas correspondientes,-

aguina~dos,: e~c. Por lo que respecta al elemento conclu-

sorio .a que, se refiere el Artí~ulo ::395 de la Ley, esas" son 

las arr.nas que se tienen para que se aplique el elemento-
1 

Normat;;ivo. ;¿Cuáles son? La famosa c~láusula de exclusión-

por ingreso·, esta denominación~tamb:ién se ha criticado mu 

~ 
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che por~ue primero se habla de exclusión y luego se habla 

de ingreso; el Dr. Cavazos prefiere 1 ]amarle 1 cláusu1a de 

admisión o c'láusula de ingreso 1 y la otra cláusula de ex--
·-

clusión, a esto se refiere el Art. 395 de la Ley de laMa 
.. 

teria, determina que en el contrato colectivo podrá esta-

blecerse qu~' el patrón admitirá exclusivamente como traba 
-

jadores a quienes sean miembros del sindicato contratante, 

esta cláusula y cualesquiera otras que establezcan privi

legios a su favor, no podrán aplicarse en perjuicio de-

los trabajadores que no formen ·parte del sindicato y que

ya presten sus servicios en la empresa. o estab1ecimient;o

con anterioridad a la fecha en :que e.l sindicato solicite-
-

la celebración o revisión del cpntrato colectivo y la ex-
"' 

clusión en la cláusula de exc1u:sión,~podrá también establ.§. 

cerse que ·el patrón separará del trabajo a los miembros: -

que renun6ien o sean expulsados del sindicato contrata~te, 

en este numeral en su párrafo ~rime0o nos habla con toda

claridad de la cláusula de admisión; es decir, que all i -

se le coa(t~ la 1 ibertad al patrón de contratar personal-

desde on purnto de vista sindical izado, es decir, esto va 
' 

en contra de los principios de ~seleGción de personal, pe-

ro esta.es' una cláusula que en;:todos los pactos profesio

nales' de trabajo está inserta .. : En esta cláusula se dete.c_ 

mina'cl¡aramente que cualquier trabaj.ador que se contrate-

tendrá~que ser miembro del sindicato, si no es miembro~--

del si~dicato titular del cont~ato ~electivo de trabaj~,-

no se podrá contratar, ahora blen, Gespués establece este 
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numeral que, esto va en contra de los trabajadores que no 

formen parte del sindicato antes de la revisión del con--

trato o bien antes de su revisión, quiero decir con esto-

lo siguiente: en una empresa con cincuenta o cien trabaj~ 

dores, sesenta se inclinan a favor de la celebración de 

un contrato colectivo de trabajo y 1 legan a firmarlo en -

patrón, pero cuarenta trabajadores repudian el sindicato~ 

en este caso estos trabajadores llamados libres, no se-

les podrá suspender o rescindir de sus contratos por no

formar: parte del sindicato, pero una vez de que se ha fiL 

mado dicho contrato colectivo de trabajo, los nuevos tra-

bajadores que se contraten rendrán que ser miembros deJ -

sindicoto; el párrafo segundo del Art. 395 nos habla de

la cláusula· de exclusión, esa es laJfacultad que tiene~ el 

Sindicato· para expulsar de, SU ~eno a cualquier trabajador 
' ~ . . 

y hacérselo: saber as,í .al. _p~tr6r.1, pana que lo separe deL.-

mismo;e esta: cláusula, se ,h,a. e,~t}Jdi~do muchísimo y se ha 11~ 

do a l:a con~l usión d~ q~e es, i:f!cons:.t ituc ional porque La -

Ley, la Con;stitución establece1n claramente que a ningúín-
' . ' ' ' . \.' - ' 

~rabaj ador ts~ le P~.ede, .C??l,igar~ a :fo:rmar par~e o no de 'Un

sindicato, :sin .embargo s,e e~.tab 1 e'ce~ que cuando un trab-aja 

dor qu<i e ra,_;sa 1 ir de 1 seno:· d~ 1.~ :si nd i:cat.o, podrá e 1 sindica 

t o , p o n 1 a' s a 1 i ~a ~e. es ~ t r a b .§! j ~ad o r :a p 1 i e a r 1 e 1 a e 1 á u s u 1 a -

de e~c<lus'i~.n; ahora ¿qué requi~s itos<. tiene el sindicato· P-ª. 

r a que¡ s.ei l:es otorgue e 1 regJ s~t rd·, ~<para que 1 as autor id a

des de: trabajo le~ otorgu~0J.sul reg,ilstro, deberán de re.u--

nir uni::~ serie de reauisitos en'tre e;llos los estatutos,, 
• • 1 ....! ' ' '). ~ '-- ' ' ._ ' • 
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los estatutos sindicales son muy importantes y en estos se de-

berá establecer claramente los procedimientos para la expul,sión 

de su seno de algún miembro. Para que un sindicato pueda expul 

sar de su seno a algún miembro deberá convocar a una Asamblea 

Extraordinaria y en esa Asamblea Extraordinaria, solicitar la

expulsión de dicho trabajador, deberá también hacérsele saber a 

la Asamblea las faltas que haya cometido el trabajador, para --

que dicha organización sindical tome esa determinación, aparte-

de eso deberá aportar pruebas y oirá al trabajador, que es ac~ 

sado, pa1ra que este se defienda; después de ello si se vota por 

las dos terceras partes de los miembros totales del sindicato,

podrá expulsarlo de su seno, ahora para que se expulse o para·-

que se separe de una empresa a un trabajador en estas circuns--

tanéias, sí se deberá definitivamente mandarle al patrón por e~ 

crito, el aviso de separación, en estos casos el patrón no tie-

ne más remedio que separar del establecimiento, de la factoría; 

al trabajador sin ninguna ••responsabil idad 11 para el, sin ningu

na responsabilidad entre comillas, porque en la práctica se ve

que los 
1
Sindicatos son insolventes, obviamente un trabajador 

que es separado por una empresa que na acatado una orden del 

sindicato demandará ante las juntas de Conciliación y Arbitraje; 

demandará tanto a la empresa como al sindicato y si el sindica

to no prueba que reunió todos los requisitos para la expulsión, 
. ' 

condenará a la empresa, se condenará la empresa a la reinstala-

ción del trabajador en su empleo y en consecuencia al pago de -

los salarios: caídos conjuntamente con e1 sindicato; el sindica

to obviamente es insolvente y tendrá en último de los casos, la-
1/ 

~ 
V 

·\ 

( 

f 



.. . 

empresa que responder de los salarios caídos. 

En el contrato colectivo de trabajo, no es como el contrato i~ 

dividua] de trabajo que puede ser verbal, dice la ley que debe 

ser por escrito, pero podrá celebrar porque la falta de contr~ 

to siempre es imputable al patrón, pero en este caso es ~na --

formalidad esencial en el contrato colectivo de trabajo; debe~ 

rá hacerse por escrito y por triplicado, una de las copias pa

ra cada parte y el original para la Junta de Conciliación y Ar_ 

bitraje, para que surta· los efectos de la fecha de su depósito. 

--------------
Por lo que respecta al reglamento interior de trabajo, de ello 

hablan los Artículos 422 y siguientes de ia Ley Federal del 

Trabajo, por regla general después de ~ue una empresa firma un 

contrato colectivo de trabajo, porque es presionado por ia or

é) ganización sindical, ya sea emplazante o no emplazante, el pa

trón para aplicar medidas disciplinarias, sanciones, etc., qui~ 

re y e 1 abo r a e as i e n todos 1 os e as os , u n 11 Re g 1 a me n t o 1 n t e r i o r de 

Trabajo", en este caso son pocos los sindicatos los que lo acee. 

tan de inmediato, le ponen trabas y buscan pretextos para la -

no firma de ese Reglamento Interior, el cual deberá también--

ser depositado para que surta sus efectos ante las Juntas de-

Conciliación y Arbitraje. ¿Qué podría hacer una empresa en el 

caso de que un sindicato se niegue a firmar el Reglamento lnte 

rior de Trabajo? En este caso,la empresa puede demandar tanto 

a la Comisión Mixta de la formulación de Reglamento Interior de 

Trabajo, comd al sindicato titular del contrato colectivo de 

Trabajo; la firma del Reglamento Interior por la vía ordina--

ría, en este caso se demanda a estas personas, se fija una au-
/:J-
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diencia de Conc i 1 iac ión y se pasa el asunto a legajos y lue 

go a 1 a sección correspondiente y l a Junta cÓndenará a 1 sin 

dicato y a 1 a Comisión Mixta para 1 a formulación del regla-
( 

mento, a firmar dicho reglamento de trabajo. En materia de 

contratación colectiva es muy importante que el titular, -

siempre el titular del contrato colectivo es un sindicato,

no podrá ser una coalición de trabajadores, un sindicato d~ 

bidamente registrado ante las autoridades correspondientes. 

Como vamos a ver más adelante el 1 titular•de una huelga es-

1 a coa 1 i e i ón de trabajadores, pe ro que quede asentado que -

en materia de contratación colectivá siempre el titular es -

el sindicato, el cual deberá estar debidamente registrado-

(7; 
./ 

ante las autoridades del trabajo, ahora bien, en muchas de---------

las ocasiones el patrón se ve sorprendido cuando le 1 lega-

u na demanda de detec t ación, que nosotros 1 e 1 1 amamos 11 det e e 
' tación del contrato colectivo de trabajo~ quiero decir con-

esto, el contrato colectivo puede ser detectado por otras -

agrupaciones sindicales, es decir, nosotros firmamos un co~ 

trato colectivo de trabajo con una'sección de la CTM, sin-

embargo no~ podrán demandar, por decir algo, la CROC nos p~ 

drá demandar la detectación y administración del contrato -

colectivo de trabajo, esa demanda deberá ser interesada tan 

toa la empresa como al sindicato,que es el titular del -

contrato y se basarán en esta demanda de que el sindicato,

en este caso el de la CROC, cuenta con el mayor interés pro 

fes ional dentro de la factoría; por decir algo, en un momen 

to dado la CTM tuvo la mayoría de los trabajadores dei cen-

13 
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tro de trabajo, pero por falta de dedicación, por falta de 

esmero o por otras circunstancias, 1a gente empieza a ir-

repudiando a la CTM y la CROC va recabando firmas de los -

trabajadores del centro de trabajo, cuando la CROC en este 

caso, se sienta que tiene la mayoría, es decir, el mayor-

interés profesional, demandará ant~ las autoridades de tra 

bajo una demanda de carácter ordinario, 1a detectación y 

administración del contrato colectivo de trabajo; la prue-

ba idónea en este juicio es el recuento, si el recuento lo 

gana la CTM, seguirá siendo ei administrador del contrato

colectivo de trabajo, si el recuento es ganado por la CROC, 

desde esos momentos deja de surtir sus efectos como titu-

lar y administrador del contrato el sindicato de la CTM y 

pasa a ser administrador del mismo el sindicato de la CROC. 

Esto en materia laboral se le llama la detectación del con-

trato colectivo de trabajo. 

Ahora' bien, no sé si el Dr. Cavazos les informó de l~ nece 

·sidad que existe en la actualidad de firmar los contratos

colectivos de trabajo en las empresas, desafortunadamente-

en el Derecho Laboral mexicano y en sí en la práctica, exi~ 

ten miles y miles de sindicatos. de los llamados piratas, 

que emplaz~n a huelga sin contar n1 siquiera con ninguna 

firma, con' ningún miembro dentro de a 1 guna negociación, qu i~ 

ro decir lb siguiente: 1 vamos a suponer que nosotros tene--

mos una fa~torfa y en ella tenemos 20, lO,o 2 trabajadores, 

si no~otros no tenemos contrato colectivo de trabajo, nos -

encontramos ante el riesgo de ser emplazados a huelga'por -
!4- ' 
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firma de contrato, obviamente cuando al patrón le llega ei 

emplazamiento, se siente alarmado y tratará de investigar-

con sus trabajadores a su servicio, quienes fueron al sin

dicato o quienei accedieron con la organización emplazan-

te, etc., va a ver el patrón con gran asombro de que todos 

sus trabajadores le van a manifestar -patrón nosotros deseo 

noce~os cualquier sindicato, los repudiamos, no hemos he-

cho ninguna plática- posteriormente a los tres días antes 

de la audencia de advenimiento, le llegará por ahí un tel~ 

fonazo que le diga el líder -queremos una entrevista contl 

go patró, porque quiero que me firmes el contrato-, el pa-

trón se verá asustado y dirá -bueno pero qué contrato voy 

a firmar si: no cuentas ni siquiera con una persona que sea 

miembro de ·tu sindicato-, se le pondrá ante la disyuntiva-

de que --o ·me firmas o te pongo las banderas, tú sabes pa

trón que en el derecho labora~ mexicano primero estallo una 

huelga y luego la Junta determinará si es existente o si es 

inexistenté, pero mientras tanto te pongo las banderas cin

co o seis días--, entonces ante esta disyuntiva el patrón -

comete un"grave error que es el de arreglarse económicamen 

te con el 1 íder para que, el patrón presionado por el cierre 

de su cent~o de trabajo, le dará una pequeña grat if icac ión o 

gran gratificación al 1 íder, pero ese es un error muy grave-

porque aparte de sar deshonesto este 1 íder, después de que -

s e va a des i s t i r de 1 p 1 i ego pe t i t o r i o por e mp 1 a z a m i e n t o de 1 
-

huelga, le dir¿ a su compadre -pues emplázate a esta empresa. 

dentro de dos, tres meses y ast es una extorsión constante--
/5 
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mente hasta que el patrón llegue a firmar su contrato; otras 

empresas ante esta situación firman contratos colectivos de

trabajo ·l Jamados de protección, yo no estoy muy de acuerdo -

c0n estos contratos de protección por lo siguiente: el con-

trato de protección es aquel que se celebra con ur. 5indlcato 

legalmente registrado pero en el que no va a intervenir la -

voluntad de los trabajadores, es decir, los trabajadores ni-

siquiera van a saber que se encuenrran sindical izados, ni sl 

quiera se les va a cobrar las cuotas sindicales, será el pa-

trón mediante una iguala mensual que le dé ai líder por la -

firma de ese contraro, ese contrato jamas sera revisado o si 

será revisado nada más será conforme a la ley, en ese contra 

tono habrá ninguna conquista por parte del trabajador, sino 

que la con~uista es por parte del patrón en el sentido que-

está ~rotegido con un pacto profesional de trabajo y no po--

drá ser emplazado a huelga por firma de contrato colectivo,-

porque en las ,Juntas de Conciliación y Arbitraje se lleva un 

registro de todas las empresas con contratos colectivos, por 

decir algo,: si una empresa no tiene' su contrato, al presen--

.~ar un emplazamiento de huelga lo primero que ven es la tar

jeta de la empresa, si no existe· tarjeta es que no hay con-

trato colectivo y le dan curso al emplazamiento de huelga,--

pero en este caso si se tiene un contrato de protección en-

el nuevo emplazamiento de huelga va a ser rechazado, porque-

ya existe registra9o un contrato .colectivo de trabajo, ante 

esta situac'ión el sindicato al cual 1 le fué rechazado el __ .:.~ 

pliego petitorio por emplazamiento de huelga por firma de.:. 
/6 
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' contrato, muchas veces por amor propio o muchas veces porque 

sí se cuenta con alguna de la voluntad de los trabajadores -

har~ gestiones, tendr~ pláticas fuera del centro del trabajo 

con los trabajadores y en un momento dado tendrá a base de-

promesas, a· base de pláticas, de demagogia, tendrá la mayo-

ría de la voluntad de los trabajadores para firmar contrato, 

cu~l es el resultado? El no poder emplazar a huelga, no po-

dr~ emplazar a huelga porque ya existe un contrato colectivo 

registrado,pero sí podrá detectar un contrato colectivo de -

trabajo demandando a la empresa y al otro sindicato, por eso 

no es aconsejable el firmar por protección, muchas veces si-

se aconseja~ pero no por tiempo indefi.nido, se aconseja nada

más para que sea una cosa transi.toria y hablar con otro sin-

dicato,pero por regla general no es· aconsejable. 

N o h i e e m u eh o hi n e a p i é en l a re v i s i ó n de 1 e o n t rato , l a re v i - -

si6n del contrato colectivo es b~sica, hay muchas formas de 

revisar el contrato colectivo, por regla general se nombre-

una comisión por parte de los trabajadores para revisar ese 

contrato, ir~ el delegado sindical, el secretarío general y 

pos iblement~ algOn abogado asesor d~l sindicato; por parte

de 1 a empresa pues estar~ n 1 as pe rsbnas más conoce do ras .del -

aspecto económico, del aspecto humano, del aspecto de rela-

ciones industriales de la nego~iación. Antiguamente se revl 

saba el contrato cl~usula por cláusula, nosotros no estamos 

de ac~~rdo'que sea asT porque cuand6 lleguemos nosotros a j~ 

último, que siempre dejamos ai último el tabulador de'los sa 

1 arios', vemos que no podemos dar e as i nada, por que en 'cada-
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mente hasta que el patrón 1 legue a firmar su contrato; otras 

empresas ante esta situación firman contratos colectivos de-

trabajo ·llamados ue protección, yo no estoy muy de acuerdo-

con estos contratos de protección por io siguiente: el con-

trato de protección es aquel que se celebra con un sindicato 

legalmente reg!strado pero en el que no va a intervenir la -

voluntad de los trabajadores, es decir, los trabajadores ni-

siquiera van a saber que se encuentran sindical izados, ni sl 

quiera se les va a cobrar las cuotas sindicales 1 será el pa-

trón mediante una iguala mensual que le dé al 1 íder por la -

firma de ese contrato, ese contrato jamás será revisado o si 

será revisado nada más será conforme a la ley, en ese contra 

to no habrá ninguna conquista por parte del trabajador, sino 

que la conquista es por parte del patrón en el sentido que

está ~rotegido con un pacto profesional de trabajo y no po--

1drá ser emplazado a huelga por firma de contrato colectivo,-

porque en las Juntas de Conciliación y Arbitraje se lleva un 

registro de todas las empresas con contratos colectivos, por 

decir algo,: si una empresa no tiene su contrato, al presen--

tar un emplazamiento de huelga lo primero que ven es la tar

jeta de la empresa, si no existe tarjeta es que no hay con-

trato colectivo y le dan curso a) emplazamiento de huelga,--

pero en este caso si se tiene un contrato de protección en-

el nuevo emplazamiento de huelga va a ser rechazado, porRue

ya existe registra9o un contrato colectivo de trabajo, ante 

esta situac'ión el sindicato al cual' le fué rechazado el --.:.. 1 

pl }ego petitorio por emplazamiento de huelga por firma de ! 
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contrato, muchas veces por amor propio o muchas veces porque 

sí se cuenta con alguna de la voluntad de los trabajadores -

hará gestiones, tendrá pláticas fuera del centro del trabajo 

con los trabajadores y en un momento dado tendrá a base de-

promesas, a base de pl~ticas, de demagogia, tendrá la mayo-

ría de la voluntad de los trabajadores para firmar contrato, 

cuál es el resultado? El no poder emplazar a huelga, no po

drá emplazar a huelga porque ya existe un contrato colectivo 

reg istrado,pero s r· podrá detectar un contrato colectivo de -

trabajo demandando a la empresa y al otro sindicato, por eso 

no es aconsejable el firmar por protección, muchas veces si-

se aconsej~ pero no por tiempo indefinido, se aconseja nada

más para que sea una cosa transi·toria y hablar con otro sin-

dicato,pero por regla general no es aconsej~ble. 

No hice muchohincapié en la revisión del contrato, la revi--

sión del contrato colectivo es básica, hay muchas formas de 

revisar el contrato colectivo, por regla general se nombre -

u na e o m i s i ó n por p a r te de l os t r a b aj adores p a r a re v i s a r es e 

contrato, irá el delegado sindical, el secretaría general y 

pos iblement'e algún abogado asesor d~l-' sindicato¡; por parte -

de la empresa· pues estarán las persbnas más conocedoras del

aspecto económico, del aspecto humano, del aspecto de rela-

ciones industriales de la negociación~ Antiguamente se revi 

saba el contrato cláusula por cláusula, nosotros no estamos 

de acJ~rdo'que sea asT porque cuando lleguemos nosotros a J~ 

último, que siempre dejamos al úl-timo el tabulador de'los sa 

i arios', vemos que no podemos dar e as i ·nada, porque en' cada-
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plática hemos estado nosotros otorgando determinadas presta

ciones de carácter económico, el consejo que sí se les dá -

es de que se dividan todas las prestaciones o las nuevas ---

prestaciones o los aumentos con todas las cláusulas que se -

puedan traducir desde un punto de vista económico, separar-

las y luego las cláusulas de carácter normativo, las cl~usu

las generales por otro lado, para saber nosotros cuanto dis

pone o cuánto tiene la empresa, o cuanto le puede la empresa 

el otorgarle a sus trabajadores, porque muchas veces vamos a 

suponer, se revisa, se negocía el contrato colectivo de tra-

bajo en siete u ocho sesLones y en cada sesión el patrón ce-

de algo: que e n ~1 a p r i me r a s e s i ó n ·e e d i ó dos d í a s más -e l 10 

de mayo y el 12 de diciembre¡ a la ·segunda, un día más de va 

caciones o 'u·n 5o 10% más en la prima vacacional, o bien con 

quistaron los trabMjadores la cláusula del retiro, etc.; en-

tonces1 al l11egar al tabulador de salarios si nosotros tenía-

moS pe n S a d Ó ·OtO r 9 a r U n aUmentO de U n 1 5 O l 6% , n U e S t rO COn t a 

doro la gente capacitada de la empresa en la cuestión de los 

números va a decir -- no podemos dar mas que un 2 o 3% como-

estamos, si sal irnos con un aumento 'de un 2 o 3% nos estalla-

una huelga--.Entonces sí es muy importante que todas ].as 

cláusulas ~e carácter económico se estudien en paquete·y las 

otras cláusulas si se pueden estud'iar una por una, ya des-

pués Gstedes sabe] lo que pueden dar en un momento determina 

do, entonc'es ya sobre eso ustedes pueden hacer su análisis,-

su negociación y así poder nosotros ceder en esta cláusula -

un tanto por ciento, en esta otra tanto por ciento, para --
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llegar con un cierto margen al aumento en el tabulador de los 
o 

salarios,que es muy importante. 

Por lo que respecta al elemento normativo debe de especificar--------

se muy claramente e1 monto de los salarios, si se· puede revi-

sar el contrato colectivo de trabajo en los años pares después. 

de enero, es mucho mejor porque ya saben que en·los años pa-

res el lero. de Enero salen a la luz pública los nuevos sala-

rios mínimos, tanto mínimos generales como mínimos profesion~ 

les, entonces muchas veces en los años impares nosotros aume~ 

tamos nuestra tabulador y ese tabulador va a estar afectado -

por los nuevos aumentos en el salario mínimo tanto generales-

como profesionales; entonces tendríamos que correr escalafo--

nes, aumentar por cada categoría.y es un problema que en vez-

de dar un aumento por ejemplo de un 20% o de un 15% a la .lar-

ga lo damos de un veintitantos por ciento, entonces si es po-

sible el revisarlo en años pares y sobre todo a principios,·-

después de enero, sería mucho mejor: Ya por costumbre en.mu-

chas de las-empresas si se rev'isan,.'desafortunadamente en años 

nones,·pero' también en muchas de el-las se ha logrado en una-

revisión decir --te voy a conceder· un poco más-,pero esta r~ 

visión en vez de dos años va a ser ·hasta el próximo año par; 

es importante la revisión que sea en años pares porque noso-

tros ya a s~biendas del aumento del salario mínimo pod~mos 

calcular perfectamente los aumentos en el tabulador de los sa 

larios'en c'aso contrario, sobre todo en este último que fué

hasta $52.00 . En muchfsimas de las émpresas, las categorías 

inferibres se vieron afectadas~ por lo-menos tres o cuatro 
1 

ca-
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tegorías, el $44.84 que era el salario mínimo del año pasado a 

$52.00,se vieron afectadas varias categorías. 

La cuestión de la jornada de trabajo es muy importante que se 

especifique con toda claridad cual va a ser la jornada de tra

bajo y determinar que: se podrá, que empresa y sindicato con--

vienen y así lo aceptan, en que la jornada de trabajo podrj --

ser cambiada según las necesidades de la empresa; es importan-

te, porque si nosotros le cambiamos la jornada de trabajo a -

los compañeros trabajadores en forma unilateral, ellos podrán

acudir ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje y nos po---

drán demandar la rescisión del mismo por causas imputables a

nosotros, porque es una modificacíón unilateral a las condiciQ 

nes de trabajo, entonces si se acepta y si se conviene es mu--

cho mejor. 

Por lo que respecta a las vacaciones creo que el Dr. Cavazos -

ya les habl'Ó de las vacaciones, según la tabla del maestro Ur 

bina desde el So. al 9o. año un trabajador tiene derecho, por 

esa antiguedad, a tener doce días de salario, cosa que no es 

e i e rt o ; es o b 1 i g a t o r i o de l p a t r ó n e 11 de f o r m u 1 a r u n Re g l a mento 

lnterio~ de Trabajo o no lo es asf, la Ley no sanciona y en -

ningún momento dice que será obl ~gación de las partes la regl.§_ 

mentación o la formulación de un:Re~lamento Interior de Traba~ 

jo, no obstante lo anterior, las autoridades de trabajo y en

forma espec'ial las direcciones generales de trabajo y Previsión 
1 

Social, multan de $100.00 a $5,000.00·a las empresas que carez-

can de Reglamento lncerior de Trabajo~ se multa también, a las

empresas que no lo tengan a la v~st~ de sus trabajadores, la --
20 
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misma multa sera para aquellas empresas que no lo manden im

primir y se repartan entre sus trabajadores y la misma mul 

ta se haran acreedoras aquel las empresas que no hayan form~ 

lado la Comisión para el Reglamento Interior de Trabajo; es

ta comisión es muy sencilla, por parte de la empresa uno o-

dos representantes y por parte del sindicato dos o tres tra

bajadores sindical izados, ellos se pondran a estudiar la 

formulación·del Reglamento Interior, una vez que estén de 

acuerdo y firmado se depositara ante las Juntas de Cene i 1 i a-

ción y Arbitraje respectivas para que surta sus efectos co-

rrespondientes; es importante para las empresas el tener con 

trato colectivo de trabajo por io siguiente: si no se tiene-

contrato colectivo de trabajo no se podrá aplicar la Fracc.-

10 del ARtículo 423 , muy importante y que dice: 11 el P.eg1a--

mento contendrá 10 disposiciones disciplinarias y procedi--

mientos para su aplicación, la suspensión en el trabajo cómo 

medida dis<:.:ipl inaria no podrá exceder de ocho días, el tra

bajador tendrá derecho a ser oído antes de que se le aplique 

la sanción 11
, quiero decir con' esto, muchas empresas en la ac 

tual idad sin contar con Reglamento' Interior de Trabajo san-

cionan a los trabajadores, por ejempl'o: un trabajador q.¡e

falta injustificadamente un día a sus' labores, es castig'ado-

con otro dla sin goce de salario, el trabajador podrá· ir an

te las juntas de Conciliación y Arbitraje y decir --a mi me 

suspendieron indebidamente,po~ lo ·tanto rescindo mi contra~ 

to, yo efectivamente falté injusti1ficadamente un día, pero a 

mí el patrón no tiene porqué aplicarme medidas discipl i.na_: __ 
'2/ 
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rias porque ~o existen en la empresa--, si el patrón no ofre 

ce como pruebas un Reglamento Interior de Trabajo donde se -

estipule, se considerará que la rescisión, hecha valer por-

el trabajador, es aplicable y en este caso condenará al pa--

trón al pago de la indemnización, a los veinte dias por a~o; 

entonces sí es imporiante el que la empresa tenga un Reg1ame~ 

to Interior de Trabajo, sobre todo para 1as medidas discipil 

naria, si bien el Contrato Colectivo de trabajo es un instr~ 

mento que regula las relaciones de carácter obrero-patrona--

les, pero en' este caso, desde un punto de vista coercitivo -

por parte de los trabajadores, es un· arma que tienen los tr§_ 

bajadores porque en cualquier momento de violación nos po--

drán emplazar a huelga; también el arma que tiene ei trabaj~ 
1 

dor para medidas disciplinarias por falras cometidas en el -

centro de trabajo es ei Reglamento interior del mismo. 

Vamos a ¿ontinuación a hablar un~oco de las huelgas, es im

portante la definición de huelga,: la huelga es siempre la-

suspensión temporal del trabajo rlevada a cabo por una cÓal i 

ción de trabajadores; el Art. 440 de la Ley Fed. del Trabajo 

as í 1 o de te r m i na : 11 hu e 1 g a es i a s u s pe n s i ó n te mp ora 1 de 1 t r a

bajo, llevada a cabo por una coal'ición de trabajadores 11
, es 

una suspensión, si se demuestra que no hubo suspensión al es 

tallar una huelga, esa huelga se va a declarar inexistente,-
• 1 

tan es·así la importancia de la definición, ejemplo: un sin-

dicaio' emplaza a huelga por firma, revisión, etc. del contr§_ 

to colectivo de trabajo y en su emplazamiento de huelga deteL 

mina --que en caso de que el patrón no satisfaga las peti--
'22 
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clones de los trabajadores, se estallará la huelga a las -

ll.oo horas del día 10 de agosro--, a las 12.00 horas del

día 10 de agosto en el centro de trabajo no se trabaja, es

decir, no hay un tercer turno, los trabajadores al servi--

cio de la emplazada, en este caso, salen a las 8.00 de la -

noche, vamos a suponer que en este caso el patrón no tengan 

resultado en las pláticas conciliatorias para evitar el con 

fl icto y la huelga estalle a las 12.00 de la noche, esa 

huelga se va a declarar inexistente, porque all i no se sus

pendieron las labores, ya estaban s~spendidas con anteriorl 

dad desde .las 8.00 de la r.oche, entonces no hubo suspensión; 

eso ~s muy importante porque muchas veces cuando definitiva 

· me n te no s e puede so 1 u e i o na r p o r 1 a v 1 a e o n e i 1 i ato r i a u n e o n 

f 1 i e t o de hu e l g a , s í es i mp o r tan te que e i p a t r ó n , y a se a a n 

tes o ~esp~és de la hora exacta para el estallamiento de la 

huelga, lleve a un Notario Pdbl ico para que de fe de la ho-

raen 'que se suspenden las labores; en caso contrario se qu~ 

da pa~a estallamiento de huelga a las 4.00 de la tarde y sus 

penden las labores a las 4.30 o se~ no hubo suspensión en la 

hora prevista, es decir, se determi'na que la mayoría o la 

voluntad de los trabajadores fue el no irse a la huelga en'-

el momento'·indicado, que se fué después es otra cosa y será-

inexiStenté, de ahf la importancia de la definición de la ~-

huelga. ~os objetivos de la huelga, este es el numer~l más 

i mp o r tan te de 1 e a p í t u 1 o de hu e 1 gas , d i e e l o s i g u i e n te : 11 1 a -

huelga deberá tener por objeto lo,siguiente.- Primero, conse 

guir el equilibrio entre los diversos factores de la produc-
'2..3 
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rías porque no existen en la empresa--, si el patrón no ofre 

ce como pruebas un Reglamento Interior de Trab¿¡jo donde se

estipule, se considerará que la rescisión, hecha valer por -

el trabajador, es aplicable y en este caso condenará al pa--

trón al pago de la indemnización, a los veinte dias por aRo; 

entonces si es importante el que la empresa tenga un Peglamerr 

to Interior de Trabajo, sobre todo para las medidas discipli 

naria, si bien el Contrato Colectivo de trabajo es un instr~ 

mento que regula las relaciones de carácter obrero-patrona-

les, pero en'este caso, desde un punto de vista coercitivo

por parte de los trabajadores, es un arma que tienen los tr~ 

bajadores porque en cualquier momento de violación nos po--

dr¿n emplazar a huelga; tambi¿n el arma que tiene el trabaja 

dor para medidas disciplinarias por faltas cometidas en el-

centro de trabajo es el Reglamem:o interior del mismo.· 

Vamos a continuación a hablar un poco de las huelgas, es im-

portante la definición de huelga, la huelga es siempre la --
: 

suspensión temporal del trabajo 1 levada a cabo por una coal i 
1 

ción de trabajadores; el Art. 440 de la Ley Fed. del Trabajo 

·así lo determi'na: ''huelga es la suspensión temporal del tra· 

bajo, llevada a cabo por una coalición de trabajadores'', es 

una suspensión, si se demuestra que no hubo suspensión al es 

tallar una huelga, esa huelga se va a declarar inexistente,-
' 1 

tan es·asr la importancia de la definición, ejemplo: un sin-

dicato'emplaza a huelga por firma,, revisión, etc. del contr.§_ ______ _ 

to colectivo de trabajo y en su emplazamiento de huelga deteL 

mina --que en caso de que el pat~ón no satisfaga las peti--
.'22-
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ciones de los trabajadores, se estallará la huelga a las --

ll.oo horas del día lO de agosto--, a ias ·12.00 horas del-

dfa lO de agosto en el centro de trabajo no se trabaja, es-

decir, no hay un tercer turno, los trabajadores al servi--

cio de la emplazada, en este caso, salen a las 8.00 de la -

noche, vamos a suponer que en este caso el patrón no tengan 

resultado en 1as pláticas conciliatorias para· evitar el con 

fl icto y la huelga estalle a las 12.00 de la noche, esa 

huelga se va a declarar inexistente, porque ail í no se sus-

pendieron las labores, ya estaban suspendidas con anteriorl 

dad desde las 8.00 de la noche, entonces no hubo suspensión; 

eso es muy importante porque muchas veces cuando definitiva 

me n te no s e p u e de so 1 u e i o na r p o r 1 a v í a e o n e i 1 i a t o r i a u n e o n 

fl icto de huelga, sí es importante que e1 patrón, ya sea an 

tes o después de la hora exacta para el estallamiento de la 

huelga, lleve a un Notario Públ ico.para que de fé de la ho-

ra en'que se suspenden las labores; en caso contrario se qu~ 

da para estal ]amiento de huelga a las 4.00 de la tarde y sus 

penden las labores a las 4.30 o se~ no hubo suspensión en la 

hora prevista, es decir, se determi 1na que la mayoría o la 

voluntad de los trabajadores fue el no irse a la huelga en 1
-

el momento' indicado, que se fué después es otra cosa y será

inexi~tent~, de ahi la importancia de la definición de la ~-

huelga. Los objetivos de la huelga, este es el numeral más 

i mp o r t a n t e de l e a p í t u 1 o de hu e l gas , d i e e 1 o s i g u i e n te : 11 1 a -

huelga deberá tener por objeto lo siguiente.- Primero, conse 

guir el equilibrio entre los diversos factores de la produc-
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ción ,armonizando los derechos del trabajo con los del ca-

pital; Segundo, obtener del patrón o patrones la celebra--

ción del contrato colectivo de trabajo y exigir su revisión 

al terminar ei periódo de su vigencia de conformidad con-

lo dispuesto en el capítulo 3 del Capítulo ?o.; Ter-cero, -

obtener de los patrones la celebración del contrato ley y 

exigir su revisión al terminar el periódo de su vigencia;-

Cuarto, exigir el cumplimiento del contrato de trabajo o -

del contrato ley de las empresas o establecimientos en que 

hubiese sido violada; Quinto 1 exigir el cumplimiento de--

las disposiciones legales sobre participación de util ida--

des; Sexto; apoyar una huelga que tenga por objeto alguno 

de los ennumerados en las fracciones anteriores. 

Por lo que respecta a la Frac. la. dice lo siguiehte: la

huelga debe tener por objeto conseguir el equilibrio en--

tre los diversos factores ~e la producción, si una empresa 

tiene celebrado un contrato co1ecti'vo de trabajo, dice la 

C o r te , se p' res u me 1 a ex i s te nc i a de 1 e q u i 1 i b r i o e n t re 1 os -

factores de' la producción, quiero decir lo siguiente: se·-

acuerdan ustedes del año pasado los emplazamientos de huel 

ga por el 20%, esos emplazamientos de huelga en las empre-

sas que 1 legaron a estallar el movimiento de huelga por e~ 

te 20% y en aquellas empresas en que se contestó el pliego 

petitório después de las 48 horas a la fecha de notifi~ación 

por parte del patrón, de todas el las solamente hubo una que 

fué imputable al patrón, todas las'demás no fueron imputa

bles al pairón porque se presumió la existencia entre el -
2'/ 
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equilibrio entre los factores de la producción, porque Le-

nía firmados contratos colectivos de trabajo, es decir, en-

estos casos no se obligó al patrón, cuando se llegó hasta el 

último, no se obligó al patrón a pagar los salarios caídos, 

es decir, se declaró que la huelga no fué imputable al pa--

trón; entonces de ahí otra de las importancias de la cele-

bración.del pacto del trabajo porque presume la existencia-

del equil ibrío entre los factores de la producción. 

El segundo es, ya lo dij irnos, el contrato colectivo de tra

bajo puede nacer ya sea por la v1a ordinaria o bien, es el-

99% de los'casos, por via de huelg~, és decir, la huelga 

también puede tener por objetivo la firma de un contrato co 

lectivo de trabajo. 

El tercero también la obtención,por parte de los patrones,-

de la celebración del contrato ley. 

Cuarto, exigir el cumplimiento del 'contrato colectivo de-

trabajo o del •contrato ley en las ~mpresas o establecimien

tos en que se hubiese sido violado: es decir, se puede empla 

zar a huelga por violaciones a arguna'de las cléusulas del

contrato colectivo de trabajo, si estas violaciones al con-

trato colectivo de trabajo son en 1a cláusula de carácter -

económico y del tabulador de salarios, en un momento dado 

podrán ser imputables al patrón, :pero~si estos emplazamien

tos de hue1ga son para la interpretación de un determinado 
' clausulado, definitivamente no podrá ser imputable al pa--

trón el movimiento de huelga. 
!1 

También la huelga puede te-

ner por objeto exigir el cumpl imi.ento de las disposiciones 
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legales sobre participación de utilidades respectivas, tam

poco ser~ imputable la huelga al parrón; las Juntas de Con

ciliación y ArbitraJe son incompetentes para conocer de la-

prestación de participación de uti1 idades, en todos los ca

sos las Juntas son incompetentes para conocer de la presta-

ción de la participación de utilidades, en todos los casos absolverá 

absolver¿ a1 patrón de dicha reclamación, siempre y cuando-

en la confesión a cargo del patrón no vaya a confesar expr~ 

samente algGn adeudo en una determinada can~idad por parti

cipación 'de utilidades porque entonces si lo podrén conde--

na r. 

Y el último objetivo de la huelga es aquella 1 lamada huelga 

por 1 sol i'daridad 1
, es decir, apoyar una huelga que tenga --

por objeto alguno de los ennumerados en las fracciones ante 

riores, en _estos casos los trabajadores podrtln hacer la huel 

ga pero de ninguno de ellos el patrón 1 te,ndr~ la obligación

de págar·los salarios caídos, los salarvios que haya dejado 

de percibir el trabajador durante la ~uspensión temporal de 

labores por la huelga de que el lós han sido partícipes. 

Quisiera yo acabar con la cuestión de la huelga desde el 

punto de vista práctico, es decir, Jos pasos que siguen a -

un emplazamiento de huelga hasta llegarle a1 patrón, lo que 

el patrón deber.§ hacer después de 1 legarle el aviso o la no 

tificación deil pliego petitorio con emplazamiento de huelga, 

el emplazamiento de huelga deberé presentarse por parte de

l a o r g a n' i z a e i ó n s i n d i e a l , a n t e l as : J u n t as de Con e i i i a e i ó n y 

O A r b i t r a j e res pe e t i vas , p o r d u p 1 i cado ·y 1 a auto r i dad de 1 - - -
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trabajo deberá, dentro de las 24 horas siguientes a ia fecha 

de la notificación, correrle traslado al patrón, el patrón -

una vez notificado del pi iego petitorio con emplazamiento de 

huelga,dispone de 48 horas para formular la contestacion a-

dicho escrito. En materia de huelga no es como en los jui~-

cios de carácter ordinario en materia labora, donde los días 

en que la junta no labora no se cGnsideran como hábiles, en 

materia de huelga dice la Frac. 3a. del Art. 458, que todos 

los días y todas las horas serán hábiles, entonces sí es im-

portante el contestar el pliego petitorio con emplazamiento 

de huelga. ¿Cu¿l es la sanción en el caso de que el patrón -

no conteste dicho escrito? La Ley federal dei Trabajo es -

omisa al respecto y no le aplica al patrón ninguna sanción

que no cónteste dentro de las 48 horas siguientes a que le -

es notificado· el pliego petitorio, la contestación del mis--

mo, sin embargo es de extraordinaria importancia el contes--

tar dicho ·pliego para los efectos de la imputabilidad de la 

hue 1 ga. La i mputab i 1 i dad de la hue.l ga es un j u i e i o después 

·de la huel·ga estallada en donde se·va a determinar si este-

movimiento es o no imputable al patrón, si el movimiento de 

' í huelga es imputable al patrón se condenará a este a pagar 

los salarios caídos a partir de la·fe~ha de la suspensión de 

labores, si nb es imputable, obviamente se dará 24 horas a

los trabajadores para que regresen a su trabajo y se va a -

eximir al patrón de la obligación de pagar los salarios car

dos; una vez de que el patrón contéste e1 pliego petitorio

dentro db la notificación le van a;seña~ar una fecha para la 
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audiencia de advenimiento, una audiencia de conciliación en 

() donde la junta tratará de exhortar a las pat·tes para llegar 

a un arreglo,desde el punto de vista conciliatorio, para-

que no se 1 leguen a suspender definitivamente las labores -

en el centro de trabajo emplazado, en esta audiencia es más 

o 

importante que asista el sindicato emplazante a que asista-

el patrón, si el patrón no asiste, el sindicato emplazante-

podrá dejar sus derechos a salvo para estallar el movimien

to de huelga el día y la hora anunciada, pero en el supue~ 

to caso de que el sindicato emplazante no concurra la huel-

ga,se archivará como asunto total~y definitivamente conclui 

do; vamos a'suponer que de las pláticas no se i levó a ning~ 

na conciliación y el día y la hora señalada llega y se sus-

penden las labores, a partir de esa fecha el patrón cuenta-

con 72 horas para promover el incidente de inexistencia de 

la huelga, es muy importante que dentro de las 72 horas, -

el patrón presente ante las autori1dade~ de trabajo su escri 

toen el cual considere que la huelga es inexistente por t.§_ 

les y cuales causales, si el patrón no solicita la declara

tiva p6r parte de la Junta de la inexi~tencia del movimien

to de huelg~. esta se declarará exi~tente para todos los --

efectos iegales a que haya lugar, una vez de que se presen-

te el escrito de inexistencia se corre traslado al sindica-

to emplazante, una vez que se corre translado al sindicato-

emplaz~nte la junta señalará fech~ dentro de lo más pronto

posible para la celebración de una audiencia de ofrecimien-

to y recepción de pruebas, después la junta podrá estimar 
z8 
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anicamente aquellas pruebas que l~ sirvan para llegar a-

un entendimiento claro de los hechos, es decir, muchas v~ 

ces el sindicato emplazante para presionar al patrón ofr~ 

ce una 1 ista interminabie de pruebas, la junta solamente-

admitirá aquellas que dieran a normar su criterio en el -

confl ic-co respectivo, después de esa audiencia la Junta-

resolverá sobre la existencia o no del movimiento huelguí~ 

tico, si la huelga es declarada inexistente se le dará a-

los trabajadores huelguistas un término de 24 horas para-

volver a sus trabajos, aquí sí existe una sanción para el 

caso 'de incump1 imiento por parte de los trabajadores, s·i-

el trabajador no se presenta a -laborar dentro de las 24 -

horas siguientes a la que le es, notificadO la inexisten-

cia de la huelga, el patrón podrá dar por terminado o por 

rescindido el contrato laboral que los unía, sin ninguna

responsabilidad para ei; vamos a sup·oner que la huelga se 

declara existente ¿Qué podrá hacer el patrón para que ~e 

inicie el juicio de imputabilidad'? Desafortunadamente no 

podrá hacer nada, es decir, en materia de huelga el arbi 

traje es potestativo para el tr·abajador, es potestativo-
--./' 

p a r a 1a) o r g a n i z a e i ó n s i n d i e a i y es o b 1 i gato r i o p a r a e l p §. 

trón, quiero decir con esto lo siguiente: una vez decla-
/ 

rada existente, el movimiento de huelga, el patrón no pQ 

drá hacer nada hasta que el ·trabajador someta al arbitra 

je este mbvimiento, no podril hac~r nada hasta que el tra 

bajador solicite la imputabilidad" del movimiento de 'huel 

ga, podrá pasar tres, o cinco meses y el patrón no podrá 
zr¡ 
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hacer nada, pero ya una vez que el trabajador o el sindic~ 

ro, en este caso huelguístico, solicita la imputabilidad de 

1a huelga, se sigue un juicio de carácter ordinario en el -

cual habrá audiencia de demanda, de pruebas, de desahogo 

de pruebas y resolución al fin y por último si la huelga es 

declarada imputable al patrón condenará a este a pagar los

salarios caídos de la fecha de la suspensión de labores y

si por el contrario la huelga no es declarada imputable al

patrón, entonces tendrán 24 horas los trabajadores, regre--

sarán y el patrón no pagará cantidad alguna por concepto de 

salarios cardos. 
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LA BANCA EN M:XICO COMO ~U:NTE DE F!~ANC!AMlENTO. 

o Vamos a hacer un poco de historia, es indudab]e que los ant1 

guos ~ancos difieren de las lnstitGciones de crédito ~oGcr--

nas, en virtud de la diversid~d de funciones y de los scrvi-

cios que actualmente presta 1a banca moderna. 

la antiguedad supon1an como su principal Función ~a conserva 

ción y la custodia del dinero 9 en 2o. l~gar consider~~a~ e~ 

camo io, sin eí7lbargo, aquellos banc¡ueros pronto real iza,-o;l 

sus Oi)erac:ones de cam~io ex¡Jidienco letras de Cu::.:Jio pn:::ci-· 

sa¡-;¡c;~~e,con o~jeio de ev;tar el pei isro c¡ue sisniiicaba ..:::1 

trans~~car dinero en efectivo de una plaza a otra, 1os ~an--

qut::ros ex;:>edian letras c!e cambio pagaderas o g;rad¿¡s a ca¡-go 

"de otro oanq~ero radicaoo en otra plaza distinta. asi lam---

o bié:l o) ¡eclbir los Gepúsitos daban corno contrüpres--~aci6n --

une: nota c:¡l..<e ;:>os ter !or.-nente err.pezó a e i rcul ¿¡r como 1 a ~o;-r.-.a 

' , ce, moneca que actualmente conocer.:os; ._:,:-

un principio :as casas bancarias mante~1an oc;oso el dinero 

que les era depositado para su custodia'/ cobraban una co,:,i-

si6n por ese servicio de custodia, posteriormente los o~nqu~ 

ros er.,¡:¡ezaron a otorgar présiamos a corto p 1 azo en una for·-la 

mu~ discreta y desde luego sin el conocimiento de 1os deoosi 
1 -

tantes, con ?Osterioridad esta función de crédito empez6 a -

re c. 1 izarse y a e o n e 1 e o r1o e i m i en t o de sus de pos i tan tes ) en-:: o .e!. 

ces los bancos en lugar ¿e cobrar una comisión por e~ depó~l 

to, em?ezaron a pagar a los depos itanres un interés por e; 

co~scntimiento que daban los dc~ositan~es p2ra q~e s~ ¿¡nero 

Q r-.~era prestado a quien lo necesitaba; s2 inicie; así ia f~,-~--
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citn primordial de la banca actual, es decir la intermedia

e i ó n en e l . e r é d i t o • La i n te r me d i a e i ó n en e l e r é d i t o s i g n i -

fica que los bancos reciben el dinero de los capitalistas -

que no pueden o no quieren invertirlo en negocios y lo pre~ 

tan a empresarios, a personas que requieren de esas inver--

sienes para el fomento de sus empresas, por lo que respecta 

al actual sistema bancario mexicano podemos considerar que-

tiene su origen a principios de la tercera década de este -

siglo cuando se promulga la actual Ley General de lnstituclo 

nes de Crédito y Organizaciones Auxil lares y la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito, que con diferentes re-

formas se encuentra vigente hasta la fecha, podemos distin-

guir dos tipos de instituciones de crédito; en ler. lugar -

la Banca Oficial o instituciones nacionales de crédito; en 

2o. lugar la Banca Privada o instituciones de crédito priv~ 

das. 

Las instituciones privadas las vamos a dividir en tres partes. 

Por lo que respecta a la banca central ,es decir a ia banca-

oficial que dividimos en dos partes: banca central y banca 

de desarrollo. La banca central actúa como contralor del 

Sistema Bancario Mexicano como único emisor dd papel moneda, 

como un contralor también del crédito en México a través de 

la circulación del dinero. 

Por lo que respecta a la banca de desarrol Jo, me refiero a-

aquellas instituciones como Nacional Financiera,en primer-

iugar,se dedica al fomento de las actividades de ia produc-

ciór.; al Sanco Nacional de Obras y Servicios Púb1 icos, que-
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se ded~ca precisamente a financiar obras "'1 , • puo, 1 cas, de inte-

rés públ ice; al Banco Nacional de Fomento Cooperativo, que- o -

como su nombre lo ind:ca financía las actividades, las ope~--~ 

raciones de las cooperativas, principalmente en este caso -

cooperativas pesqueras; al Banco Nacional Agropecuario, que 

también como su nombre lo indica se dedica al fomento cie -

las actividades del ca~po, a la agricultura, a la ganader~a, 

a la avicultura; Financiera Nacional Azucarera que tam~ión-

se dedica al financiamiento de las actividades de 1os ir.ge-

nios de 1a caña de azúcar, del alcohol, de las mieies, etc. 

Igualmente dentro del sector oficial podemos considerar---

aquellos instrumentos de financiamiento creados para fines-

específicos y que conocemos con el nombre de fondos fiduci~ 

ríos de fomento, dentro de estos fideicomisos en los que a~ -
túa como fiduciario tanto el Sanco de Méx:co como Nacionúi-

Financiera'y algunas otras instituciones oficiales, pode~os 

cirar al Fondo de garantía y fomento para la industria me--

diana y pequeña, al fondo de sarar.tía y fomento para e1 tu-

rismo, al Fondo para el fomento de las exportaciones de prQ 

duetos manufacturados, a1 Fondo de equipamiento industrial, 

a1 Fondo de garantía y fomento para la agricultura, ganade-

ría y avicultura, al Fondo de estudios de preinversión,etc. 

que son los más conocidos; todos estos fondos otorgan sus -

financiamientos a través de una institución de crédito pri

vada, es decir, redescuentan las operaciones que las insti-

tuciones de crt:dito privadas real :zan con sus el ientes siem 

pre y cuando se apeguen a las regias de operació~ de estos-

fondos y que los créditos se destinen precisa~ente para lo-

o 
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o que fué creado cada uno de estos fondos. 

Por lo que respecta a las instituciones privadas, en ler. lu 

garlas lns~ituciones de Crédito, les llamamos instituciones 

de crédito no porque los bancos otorguen préstamos a su -

el ientela, sino porque gozan del crédito del púbi ice que de-

positan sus fondos, que confía su dinero en las instituc!o--

nes ba<,ca r i as. 

Hemos dividido en tres grupos a las instituciones de cr0di~o 

privadas en ler. lugar de la forma en que captan sus recur--

sos, quiero decir, en el caso de la banca de depósito porque 

sus recursos provienen de los depositantes, en el caso de la 

banca de inversión sus recursos provienen de la colocació,, -

de valores, es decir la inversión que real izan los capital i~ 

ras al adquirir los valores que emiten esas ;nstituciones; -

la banca de depósito la podemos dividir en 2 partes: ba~cos-

de depósito que son los que ustedes comunmente conocen y oa~ 

cos de ahorro. Los bancos de depósito real izan 1 a captación 

de sus recursos a través de la promoción de sus cuentas de -

cheques, luego entonces sus recursos son a la vista, es~o 

es, que sus depositantes están en 1 ibertad de ret i ror sus 

fondos s i n p re v i o a v i s o n i 1 i :11 ¡ t a e i ó n a ~ g u na ; p o r o t r a p a r· t e 

los bancos de depósito tienen ob1 igación de cubrir un depós.l_ 

to legal comunmente 11amado11 encaje 11
;. en el Banco de !v':éxico-

que les obliga a mantener un margen del iquídez frente a sus 

depositantes, quiere decir que de cada peso que reciben en-

cuenta de cheques, tienen ob; i gac ión de mantener en 3ancc de 

~éx~co en efectivo,por ejemplo 15 centavos sin ninguna ~ro--

ductividad, totalmente en efectivo, este depósito en efecti-
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vo de 15 centavos puede variar segJn la situación económl-

ca, según las normas que dic~e 1a Secretaría de Hacienda y 

Cfedito Púb1 ico, independientemente de este depósito en--

efectivo de 15%, ios bancos de depósito tienen ob1 igac ión-

de invertir un porcentaje de sus de?ósitos a la vista en-

va1ores de1 estado, en vaiores de ?romoción industriai, en 

valores aprobados para ese efecto por la Secretaria de Ha-

cienda y Crédito PGo1 ico, después de cubrir e1 encaje iesa~ 

ios bancos tienen un remanente que es el que precisamente-

dedican a la inversión de su cartera de crédito, este re~a 

nante a su vez requiere ser invertido en determinadas acti 

vidades que en ia terminalogía bancaria llamamos cajones -

de inversión, esto es, una determinada proporción de este-

remanente después del encaje le§al debe invertirse en cré
t 

ditos a la industria, en una proporción equis, en créditos 

a la agricultura, en créditos a la ganadería y por último-

en créditos a1 comercio, considerando que los recursos que 

obtienen los bancos son a 1a vista 1 1os créditos que conc~ 

den deben ser precisamente a corto plazo, por otra parte y 

co~o una medida de sana pr~ctica bancaria se bwsca siempre 

ev;-::e.- grandes concentraciones de crédito en un número~ i-

~itado de el ientes, se procura entonces lograr ~na diversl 

ficación de ia cartera de crédito, con lo cual ei riesgo-

se reduce considerablemente, asimismo y t;atando de 1osra; 

un equilibrio y una adecuada liquidez se busca que el otor 

gamienio de crédito se opere mediante vencimientos escalo-

nados evitando el pago total hasta el vencimiento de cada 
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co generalmente los créditos que ies otorgan son a 30, 60, 

90 dias, nunca o rara vez son totalmente a 90 dfas o total-

men:e a 120 dias siempre se busca escalonar1os, en estas --

condiciones ]as operaciones r~picas por las que debe~os re-

currir a los bancos de depósi~o son prec¡sa~ente para cubrir 

nuesrras neces:dades a corto plazo, es decir para financiar 

nuestro capitai de trabajo debemos estar concientes de que-

los_bancos de depósito por ley, necesitan invertir sus re--

cursos en créditos a corto plazo, claro existen otros tipos 

de créditos dentro de la banca de depósito, ·que les permite 

operar a med¡ano y algunas ocas;ones·a largo plazo, más----

bien buscan otorgar sus créditos a corto plazo, en virtud -

de que sus recursos son a la vista, por otra parte ei hecho 
"'\ . ' de' manejar su tesorería con de;.:erminado banco, les per~ite-

hacer uso de una amplia gama de servicios que prestan estas 

instituciones como son operacio~es de crédito cb~erciales,
/ 

situaciones, cambios, cobranzas, compra-venta de valores de 

oro o de plata, administracíón,,custodia de vaiores, enso--

brado de rayas, pagos por su c~enta,, etc. 

Bancos de Ahorro.- Los ba~cos de ahorro con motivo de SG es 

casa capacidad, con sus excepciones desde luego, operan s:e~ 

pr~ co~o departamentos ajuntas a los bancos de depósito, o -

como departa~entos adjuntos a cualq~lera de las otras insci-

tuciones que ~ás adelante va~cs a ennu~erar. Los bancos de -

ahorro, es decir 
1 

los depar~amentos de ahorro, obtienen s~s -

recursos de i o~ depósitos que re a 1 ; zan 1 os pcque!'.os oí-:or rado 
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res , es tos de p 6 s i tos e omo u s te des s aben , t i en en e i e rt as 1 i m i 

taciones para efectuar sus retiros, quizá pudiéramos consid~ 

rar1os como recursos no a la vista, sino recursos a corto --

plazo, como una consecuencia de esta circunstancia y a dife-

renc1a de los depó~itos a la vista, las cuentas de ahorro 

producen un pequeño rendimiento a sus depositantes, estos re 

cursos que captan los bancos de ahorro también requieren de-

cubrir un encaje legal en el Banco de México, el remanente -

despu~s de cubrir ese encaje legal se invierte en cartera d8 

e réditos en de terminados cajones, i gua 1 mente que 1 os baílcos-

de depósrto, da¡¡do preferencia en 1er. lugar a ia producciG~, 

una parte importante a vivienda de interés social, a comerc:o 

y por último a préstamos personales; tratándose de recursos-

no a la vista es posible otorgar créditos a plazos que i:e--

gan hasta 11 meses, en el caso de recursos provenientes de -

departamentos de ahorro, con excepción desde luego de los. 

créditos -.para vivienda ¿e interés social, que son a largo 

plazo y tienen algunos créditos que otorgan a la industria,-

también que pueden ser a mediano plazo, en la misma forma -~ 

que ]os recursos de la banca de depósitos, se busca una di--

versificación de riesgos y se busca también que existan esca 

lonamientos de esos vencimientos y los créditos que otorgan-

con 1os recursos de los bancos de, ahorro, en el caso de ban-

cos de depósito es recomendable para ustedes el so1 icitar e1 

estóbiecimiento de una línea de crédito, con objeto de que-

tengan cierta seguridad de que pueden disponer hasta cierto-

1 7~ite cuando ustedes io necesiten, dije cierta seguridad--

porque si bien es cierto que el banco les esta~lece una 1 ~--

o 

''--../ 
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nea de crédito, les fija un 1 i~ite para operar, pero este--

1 imite depende de la capacidad de operación del banco, sin-

embargo existiendo recursos suficientes ustedes pueden tener 

la tranquilidad de que cuentan con equis margen para operar-

en sus lineas de crédito, esto desde luego si no se trata de 

una operación puramente eventuai para un fin deter~inado, co 

mo el caso de algún Crédito Refaccionario, algún Avío especl 

fico, que hubiera1sol icitado a su banco, sí les es convenie.!l 

te solicitar una li"nea de crédito. P-or 1o que respecta a--

los bancos de ahorro, por su naturaleza de ser departamentos 

adjuntos al banco de depósito y que en real ldad sus O?eracio 

nes las manejan desde el banco de depósito, pues no ies re--

porta n-ingún beneficio solicitar una 1 ínea de crédito en e1 

banco de ahorro, porque generaimente los banqueros disponen-

a discreción de los recursos según como los tienen, ya sea -------
del departamento de ahorros ci del departamento de depósito -

sin que los acreditados se lleguen a, enterar, hay algunas --

instituciones que sol ici~an a SJ..!S depositantes que incremen

ten una cuenta de ahorros para .formar parte de 1a reciproci-

dad que exigen para el otorgamiento .de crédito, claro esto -

1 es ayuda a ustedes porque e se -pequeño depós i to que re a i icen 

en una cuenta de ahorros les pr-oduce un pequeño diferencial, 

por wna parte que es ei benefic.io, por otra parte les resta-

capacidac en su tesorería, esto lo hacen las instituciones -

con objeto de incrementar sus recursos de departamen~o oe --

ahorros y con objeto de mantener cierta estabi1 idad en ~os -

pro~edios ~ue les dan a ustedes para el otorg~miento de eré-

dito, por lo que respecta a los demás servicios Dancaí·ios se 

ña1ados, para la baJ.ca de depós.ito y considerar.do e¡ue ios 



o bancos de ahorro forman parte de la banca de depósito, es 

decir, son departamentos adjuntos, podemos considerar que 

los bancos de ahorro prácticamente también otorgan todos-

esos servicios aunque no con sus propios recursos, sino a 

través del material con que cuenta el banco de depósito. 

Banca de Inversión.- La vamos a dividir en 3 partes: So--

ciedades Financieras, Bancos Financieros y Bancos de Capl 

tal izac ió,n. L 1 amamos banca de inversión porque ca;:>tan --

sus recursos mediante :a canalización de 1os fondos qce e1 

público inversionista destina a la adquisición de va;ores 

de renta fija, las sociedades financieras real izan sus -

operaciones pasivas, es decir, la capt~ción de recursos 

mediante 1a colocación de sus valores como 1o son 1os bo-

o nos y certificados financieros, así también mediante ;a-

recepción de depósitos a plazo fijo y por Gltimo mediante 

ios pagarés que suscriben a favor,de sus inversionistas,-

también las sociedades financieras requieren cubrir un e~ 

caje general en el Banco de México, los bonos financieros 

en circulación requieren una garantía específica que se -

constituye mediante el otorgamiento de cierto ti;:>o de eré 

diros en cuyo caso, estos créditqs que se otorgan para g~ 

ran~izar bor.os financieros reciben el beneficio de un in-

terés preferencial, es decir, los créd·itos susceptibies-

de ser utilizados como cobertura de bonos financieros, --

tienen una tasa menor a los créditos que otorgan las finan 

cieras con otro tipo de recursos, estos créditos que uti-

o 
1 izan CO.T:O coberturas tie:~en los siguientes requisitos: 

·. 
/ 

o 
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deben ser préstamos de habll itación o avío, refaccionarios o 

hipotecarios industriales, tienen que ser ampliamente garan-

tizados, su destino debe ser el financiamiento de las activi 

dades de fomento señaladas por la Secretaría·de Hacienda y -

Crédito Público, los acreditados tienen que ser empresas que 

demuestren ser prósperás, la Ley seRa]a empresas que sean -

prósperas aquellas que hayar. ~enid9 una utilidad en los Gt1i 

mos tres ejercicios mínimo dei 8% sobre su capital pagado y 

reservas; los suje~os de créd;to de las sociedades financie-

ras son las empresas o personas:esta~lecidas permanentemente 

en la República Mexicana y su actividad deberá se·r la produf. 

ción o la distribución. Las operaciones de crédito de las so 

ciP.dades financieras son generalmente a mediano y largo pla-

zo, los recursos que obtienen las sociedades financieras ---

prácticamente son a largo plazo-. tieñen una mayor estabi1 i--

dad que, los recursos que obtiene la banca de depósito y aho-

rro aún cuando los bonos financieros se compran y se venden 

todos ios días legalmente tieneQ un vencimiento a 20 años 

por ejemplo, es decir se tienen que amortizar med¡ante sor--

:eos a 20 años, claro está debido a :ía gran bursatilidad c;ue 

existe para estos valores se compran.'y se venden con sur.1a fa 

cil idad, por. lo que respecta a los depósitos a plazo fijo co 

mo su nombre lo indica, no es posible retirarlos antes de su 

ve~cimiento, los certificados financieros tambpoco ni los pa 

garés q~e suscriben las sociedades financieras en favor de-

sus inversionistas, esto le dá una estabilidad a ias sacie--

dades financieras porque, para ~ue sus créditos sea~ por lo-
.-
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general en un mayor velamen a mediano y largo plazo, en 

cuanto a sus vencimientos las sociedades financieras si vie 

ne cierto que buscan diversificación ~ue no halla una con--

centración excesiva de créditos en un ndmero 1 imitado de 

acreditados, con objeto igual que los bancos de depósito de 

diversificar los riesgos en el caso de las sociedades fi--

nancieras no buscan escalonar vencimientos sino m8s bien --

porque su función es el fomento de las em?resas, de , . 
1as 111-

dustrias, buscan que los vencimientos sean de conformldad a 

la capacidad de pago del acreditado; exis~e también en mu--

e has ocasiones p 1 azos de g rae i a que se otorgan a 1 os e 1 i en-

tes cuando de acuerdo con el estudio financiero ~ue se rea-

1 iza de la empresa y de acuerdo con la inversión a que va -

destinado el financiamiento, que pueden ser en e1 caso de -

agricultura o ganadería hasta de-1 año de gracia ·y en ei: C.§. 

so de 1 a~ i n d u s t r i a puede 1 1 e g a r has t a;! 2 años , 1 os e r é d i tos -

más usuales de las sociedades financieras son aquellos c·uyo 

destino es 1a adquisición de maquinaria y equipo en la qüe-

la recuperación es a largo plazo, la adquisición de mate--

rías primas, gastos directos de producción en este caso~ -

mediano plazo, financiamiento de, ínmu'ebles, construcciones-

e instalaciones destinadas ai fomento de la empresa, conso-

1 idación de pasivos a largo plazo, fi,nanciamiento para la-

construcción de obras pC!b1 icas con recuperaciones a corto,-

~ediano y a largo plazo, en general financiamiento en fomen 

to de la producción, en el caso de las em?resas de distriou 

ción e1 fi:~anciamiento se canaliza a sus ventas y estas ge-

l o 
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<=A neralmente, en 1o que se refiere a sociedades financieras, --

Q_ 

son a largo plazo. Cuando no se trate de operaciones especí-

ficas, €S decir en créditos para la adquisición de determina-

da maquinaria o para una consolidación de pasivos, es conve--

niente que ustedes soliciten su 1 fnea de crédito en 1as socio 

dades financieras, cuando ustedes utilicen créditos .t: • para11--

na~ciar sus obras no nadamás una s;no una Cádena, cuando necc 

siten crédi:os para fina~ciarse una obra muy grande en la---

cual no va a tener una iínea muy extensa, sino más bien una-

1 fnea regular cuya revoivencia les va a permitir financiar to 

da la obra, sin necesidad de hac~r uso de un crédito muy grarr 

de, en este caso es conveniente que soliciten el establee:--

miento de sus lfneas de crédito con las instituciones finan--

cieras , por lo que respecta a los otros servicios bancarios, 

las instltuc iones f inane ieras que forman parte de grupos iiT.por 

tantes, se puede decir que otorgan ~oda clase de servicios --
1 

bancarios ya que operan en forma conjunta con su banco de de-

---pósito y p~eden tener 1a facilidad de aar toda ciase de ser--

vicios como si fuera un banco de:depósito, 1o cual no sucede 

si es u.ía financiera que no pertenece, a un grupo, también --

centro de las_ operaciones que real iza.n las instituciones fi-

na~cieras se encuentra el foment0 y 1a creación de nuevas e~ 

presas para lo cual la 1ey les permit-e a las sociedades fi--

na~c1eras invertir hasta el 25% del capital de la em?resa 

que se está creando. 

Op¡;;raciones no permitidas a las sociedades .t:. • 1 1nanc1erus.- En 

~r.iT.e: lugar, las sociedades financieras tienen prohibido -

/.: 
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lugar al financiamiento de vivie~da popular, es decir, en e1 

ler. caso vivienda de $ 60,000.00 a $80,000.00 , en el 2o. -

caso de créditos hasta de $ 200,000.00 y en una mínima propQr 

ción en créditos a vivienda de lujo que exceda de $500~000.00 

en edificios, etc., y también en construcciones especial iza-

das, por lo que respecta a los plazos, los bancos hipoteca--

ríos otorgan sus créditos a 10 años y a 15 años,muy excepciQ 

r.almente 1o hacen a 5 años, lo más normal es que sean a 10 -

años y sus amortizaciones son siempre event~a1es ya que los-

inversionistas y los sorteos de las cédulas hipotecarias t¿2 

bién son mensuales, por lo que respecta a otros servicios -

que prestan los bancos hipotecarios y dada la naturaleza de-

1 as operaciones qué real izan estas i nst ituc iones se puede --

considerar el servicio de compra:venta de inmuebles, es de--

cir, no lo realizan por cuenta propia, sino prestan el servi_ 

cio de administrar inmuebles, también ,cuando existen depart~ 

mento fiduciarios adjuntos al banco hipotecarlo, lo mis~o en 

el caso de ia práctica de avalúos inmobi1 iarios. 
' 

Bancos Capital izadores.- Captan sus r~cursos mediante la co-

locación de títulos de capitalización entre e1 públ leo, en-
1 

realidad se trata de un método de ahorro sistemático y obl ¡-

gado, dicen que estos bancos tienen su origen en algunas p:¿ 

ticas y algunas ocasiones nosotr0s mismos lo hemos hecho, yo 

quisiera ahorrar pero quisiera que alguien me ob1 igara a ahQ 

rrar, entonces cuando adquirimos un título de capitalización 

nos obligamo.s a ahorrai",/es ya una obligación, si no cumpii-

mos existe una pena, si dejamos de pa~ar los abonos de títu-

tf"";t.. 
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a otorgar financiamientos a empresas fraccionadoras, sean pers2 

nas fisicas o morales, tienen prohibido también financiar a -

empresas propietarias de bienes raíces, es decir a inrnobil ia-

rias, se les prohibe fin~nciar a empresas dedicadas a la CO@ 

pra-venta de inmuebles y también se les prohibe otorgar prés-

tamos pe~sonales co~ excepción de los rpestamos para 1a ad~ul 

sición de bienes de consumo duradero. 

Bancos Hipotecarios.- Obtienen sus recursos mediante la coio-

cación de sus valores entre e1 públ leo inversionista, es"Los-

valores son las cédulas y 1~ bonos fi~ancieros, también los 

b a neos h i p o t e e a r i os re e i be n de p ó s ~¡ tos a p 1 a z o f i j o , e n re a 1 i -

dad y por lo que respecta a las cédulas hipotecarias, 1oi ba~ 

cos y las sociedades hipotecarias actúan como intermed:ario-

(j-- e n t re 1 a pe r s o na que e m i te 1 as e¿ o u 1 as. h i pote e a r i as e o n 9 a .- .::. _Q 

tía de un inmueble y las personas que .otorgan un c¡-édito co--

lectivo a esa persona, quiero decir~ los bancos hipotecarlos-
1 

por ~ . s, m 1 smos no emiten las cécu1as hipotecarias, quien emite 

las cédulas hipotecarias con los .deudores, son los propieta--

r:os de los inmuebles con intervención de un banco hipoteca--

rio, a su vez el banco hipotecario se encarga de colocar ---

esos valores entre el pGbl ice que se convierte por esl:e hecho 

en un acreedor colectivo, los bancos hipotecarios también re~~ 

quieren de cubrir un encaje legal1 , el· remanente de ese encaje 

1~ga1 también tiene sus cajones de inversión, esos cajones de ...._ 

inversión en el caso de los bancos hipotecarios no se refiere 

a la industría, a la ganadería, a1 come;cio,sino al destino-

que ~ienen los financiamientos, es decir, en ~er. lugar los -

bancos hipotetorios un gran voiú~en d~ sus recursos los destl 

nan al financ:iamiento de vivienda de ·ir:terós social, en 2o. 



o 
1 o, perdemos nuestra inversión o parte de nuestra . . ~ Jr,veaSJun, 

tiene] el atractivo de que los títulos de capital izacion ju~ 

gan en sorteos y el título que sale premiado queda J iberaco, 

es decir, su tenedor deja de pagar todos Jos abonos y se pu~ 

de considerar que cubrió ya la totalidad de su inversión, --

después de cubrir su encaJe legal estas instituciones princl 

palmente invierten sus recursos en créditos hipotecarios y -

en 2o. iugar en préstamos a los tenedores de Jos títulos de-

capita1izacion o sea se les da la facilidad a quienes es1:8n 

ahorrando mediante títulos de capitalización a obtener prés-

tamos con garantía de ·su propio título, en una menor pro¡:¡or-

ción también otorgan créditos al comercio, a la industria y 

a la ganadería. Banca Fid~ciariao Generalmente los Ga~cos -

Fiduciarios se constituyen como un departamento adjunto a 

cualquiera de las demás institucion~s de crédito mediante --

concesión otorgada por la Secretaría de ,hacienda y cfédito-

público, a diferencia de las demás .instttuciones los banco~ 

f i d i..l e i a r i os no e a p tan re e u r sos ci e 1 p ú b i 1 :e o , p a r a o pe r a r es t as 

instituciones real izan una amp1 ia gama de de actividades, s~l 

zá la ley bancaria en su artfculo ~46 nos dé un panorama del 

alcance de estas operaciones dice ~1 ar~fculo 346: en virtu~ 

del Fideicomiso el fideicomitente destina ciertos bienes a un 

bien 1 feíto 0eterminado encomendando 1a realización de este 

fin a una institución fiduciaria, se dice que el fiduciario -
' / esté facultado para realizar cualqUier acto q~e se le enea---

miende, se llega a decir que este acto tiene por 1 ímite 1a --

O in¡aginación humana, con una so1a condición que dicho acto s·ea 

' u 
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Ü) 1 ícito. Partes que intervienen en un ?icieicor.1;so: ficieico¡,¡j ~en

te.- es la persona física o moral que entrega los bienes de su -

propiedad a1 fiduciario, encomenddndoie 1a realización de un fin 

deter~inado. Fideicomisario.- es la persona física q moral que 

recibe los beneficios que se obtienen a~ rea1 izar :os bienes de: 

fideico;-;~isog Patrlmor;io fideicomiticio o materia del fideico¡y,:so .. -

lo constituyen los bienes derechos o concesiones sue se ent:cg~~ 

al fiduciario a la celebració~ de] contrato de fideicom:so, es -

importante hacer notar que cuando se encoÍÍiienda a un fiduciario 

un fin deLerminado, 1a constitución de un fideicomiso y se 1e en 

trega el paLrimonio fideicomitido, sea_este de cuaiquier natura-

leza un bien inmueble, un bien mueb1e,~un derecho o una cuncesión, 

s a 1 e de n u es t ro p a t r i mor. i o es e b 1 en p a r a forma r parte de L p a t r i rr,Q_ 

Q:. nio fiduciario, en el caso de inmuebles, incluso en e1 Registro -

PGb1ico de la P~opledad aparece como propietario del Jnmueble e~ 

Bancb Fiduciario, asi mismo cuando se de entrega al fiduciario va 

lores o derechos aparece como propitarjo de esos derecho el Banco 

Fiduciario. Obje"éo del fideicomiso.-. se traca de 1os fi¡¡es ciei 

fideicomiso o los actos que se le e¡¡com:endan al fiduciario ?ara 

real izar, diversas clases de fidejcomiso. Fideicomiso de car2n-. -' 

tía.- es de los más usua.1es, se t1rara de una operacíór. en. ~a cua. 

u~ difeicomitente entrega a un banco fiduciario un bien para sa--

ran~:zar una operación, para garantizar una ob1 igación ante ~~ --

terce~o, en este caso el tercero serfa el fideicomisario. repi---

tienGo yo fideicomitent:e obtengo un crédit.o del señor y pa:c.. sa--

o ran::zarselo constit~yo un fideicpmiso y e~trego ~¡ casa d:ciéGdo 
• 1 • ' . l -s: yo, en e~ p¡azo q~e ne~os pactaoo ei le ai ba~co sef'\or y -

/-' 
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yo, no cump 1 o con mi ob 1 i gac i ón; remate r.li casa y 1 e entregue -

el importe de mi obligación al señor· y si existe algún remanen-

te me lo devuelva, desde lu~go el b~nco fiduc:iario tiene proh:-

bido por 1ey garantizar a terceros esas obligaciones o cua1qui~ 

ra otras obl igac~ones con su propio patrimonio si yo no paso y 

si no existe postor para el remate de mi casa, el b~nco fidLc;a 

rio io ~ue hace es escriturarse1a al señor, esos fideicomiso~ -

son irrevocables yo no puedo ir con el fiduciario y decir1e de-

vuelvame mi casa, el fiduciario 1o haría siempre y cuando el fi 

deicomisario diera su conformidad de que ya cumpl i con mi Qbi i-

gación, como materia del fideicomi$o en~el caso de fideicomisos 

de garan~r~, puede haber no nada més inmuebles sin6 también se 

pueden entregar valores o bienes muebles, es decir, yo tengo in 

versiones puedo entregarle a un banco fiduciario acciones, pue-

do entregarle bonos financieros, certificados, cualsuier t;po-

de valores para garantizar mi obligación ante el fideicomisa:io, 

puedo también afectar en garantia de una obligación, los dere--

eh os o con ces i enes que·· yo tenga sobre a 1 guna o pe rae i ón, en e i -

caso de ustedes pueden afectar un contrato como garantía de una 

obligación que ustedes contraigan,; pueden afectar los derechos 

de cobor de estir.1aciones en garant.fa de un crédito que obtenga~•, 

en este caso desde luego n~ es ante particu1ares, sino ante una 
1 

institución de crédito, la institución de crédito seria ia J-idei 

ccmisaria, otro tipo de fideicomisos 1o'constituyen los fideico 

Gisos translativos de dominio, s: yo vo~ a adquirir un terreno 

y en e1 voy a construir varias casas o io voy a fraccionar y lo 

voy a vender por lotes, generalmente u~i~izo a un fiduciario o a ,_ 

- 1 .. 
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~ 1ícitoG Partes que intervienen en un fideico:.1:so: ficleiconli~e~-~-v: 
te.- es la persona física o moral que entrega los bienes de su -

propiedad al fiduciario, encomendando] e la realización de un fin 

deter~inado. Fideicomisario.- es la persona física o morai que 

recibe los beneficios que se obtie~e~ ai rcai izar ~os bienes de: 

fi¿ercomiso. Patrimonio fldeicomitido o m&teria ¿el fide:com:so~-

lo constituyen ]os bienes derechos o concesiones que se e~t(eg¿n 

al fiduciario a la celebración del contrato de f;de;com:so, es -

importan te hacer notar que cuan do se er.co;n i en da a un f i du e i ario--------------

un fi.n determinado, la const:i'.:ución de.un fideicomiso y se 1e en 

trega el patrimonio fideicomitido, sea~este de cualquier nacura-

leza un bien inmueb1e, un bien mueble, un derecho o una cuncesión, 

sa1e de nuestro patrimonio ese bien para ..e ..L.. 1 1 -..L.- .. 10rmar par'-e ae1 paLriii.O 

O' 
'. nio fiduciario, en el caso de inmcebles, incluso en el Registro -

Pabl ico de la Pcopledad aparece como propietario del Jnmueb1e el 

Banco Fiduciario, asi mismo cuando se 1e entrega ai fiduciario va 

lores o derechos aparece como propitario de esos derecho ei Banco 

C" • ' • • 
, 1 auc 1 arlo. Obje1o del fideicomiso.- :se trata de ]os fines ci2.1 

fideicomiso o los actos que se 1e~encom;endan al fiducia.~io ?ara 

real izar, diversas clases de fideJcomiso. Fideicomiso ¿e caran-. -' 

tfa.- es de los ~¿s usuaJes, se trata de una o?eracfón en ~a cua1 

u~ d!feicomitente entrega a un banco fiduciario un bien para su--
ran::zar una operación, para garant:izaF una obligación ante un--

terce~o, en este caso el ~ercero serTa.el fideicom;sario. re?i---

~ienGv yo fideicomitente obtengo un crédito del señor y pa;a sa--

le a1 ba.-:co que • 1 
SI yo, en e, p1c.z6 hemos pactado e1 se?'ior y -

o 
ra~tizarselo constituyo un fideicomiso y entrego mi casa d;c!én¿Q 
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yo, no cumplo con mi obligación; .remate mi casa y le e!ltregue- o 
el importe de mi obligación al señor y si existe algún remar.en-

tamo lo devuelva, desd® lu~go o1 b~nco flduc:i~rio tiene prohi-

bido por ley garantizar a terceros esas obligaciones o cuaiquie 

ra otras ob1 igaciones con su propio patrimonio si yo no paso y 

s r no ex¡ s te postor para e 1 remate de m¡ casa, e 1 b.::nco f; duc: a ___ _____.--

rlo lo que hace es escriturarsela al seAor, esos fideicoGisos -

son irrevocab:es yo no puedo ir con el fiduciario y decir:e de-

vuelva;ne mi casa, el fiduciario lo naría siempre y cuan¿o ei 11 

deicomisario diera su conformidad de que ya c~.,;mpli con mí 9bi i-

gación, como materia del fideicomiso en_ el caso de fideicomisos 

de garan~ia, puede haber no nada m¿s inmuebles sin6 también se 

pueden entregar valores o bienes muebles, es decir, yo tengo in 

versiones ·puedo entregar 1 e a un banco f.i duc i ario a ce iones, pue-

do entregarle bonos financieros, certificados, cua1quier t;po-

de vaiores para garantizar mi obligación ante el fideicomisa~io, 

puedo también afectar en garantra de una ob] igación, los dere--

eh os o concesiones que·· yo tenga sobre aJ guna opera e i ón 1 en e 1 -

caso de ustedes pueden afectar un cont~ato como garantra de ~na 

ob 1 i gac i ón que us te·aes contraigan,_ pueden a fe e ta r 1 os derechos 

de cobor ~e estimaciones en garantSa de un crédito que obtenga~, 

en este caso desde luego n~ es ante particulares, sino ante una 
1 

institución de crédito, la institución de crédito seria la f:dei 

comisaria, otro tipo de fideicomisos ]o constituyen los .e. ' .. 
1! ce, e o 

misos translativos de dominio, si yo voy a adquirir un terreno 

y en el voy a construí r varias casas o .·lo voy a fraccionar y 1o 

voy a ve~der por lotes, generalmente w~i1 izo a u~ fiducia~io o a ·-

o 
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ra que aparezca como titular de ese terreno y en el momento en 

que termine una casa, le pido al fiduciario que escriture esa 

casa a quien 1a está comprando, si fr2c~iono e1 ~erreno y 1o -

vendo por lotes, cuando se presen~a un comprador y contra la -

entrega de1 precio, le pido a1 fiduciario que escriture ese ;o 

~e inciivid~almente a nombre del comprador, ustedes dirán b~e-

no porqué no lo hago yo mismo? porque estoy evitando el pago -

de un doble impuesto, el banco fiduciario por el hecho_de ad--

quirir el terreno no paga impuesto ni tampoco por el hecho de 

transmitir su dominio, por e1 hecho de escriturar1o a un terce 

ro entonces lo que hago es pedirle al fiduciario que reciba co 

mo patrrmonio fldeicomitido ese terreno y que siendo yo el fi-

deicomisario.me espere hasta que yo le diga si me escritura a 

mi o a quien yo le diga, siempre y cúando la persona física o 

moral que yo le designe ~enga capacidad legal para recibir ese 

' ' ¡.' _. 

---------------------
bien,( estor fideicomisos translativos de dominio también funcio 

nan en el caso de condominios, ustedes pueden construir sobre-

un ~e ¡- r ~no en f i de i com i so un e d i Fi e i o , que van a vende r por de 

partamentos o por piso, su usteges constituyen un fideicomiso-

con este fin, se les faci1 ita teta1mente la operación, ~i fid..::!_ 

ciario se en~arga en primer lugar de .. administra¡- el inmueble -

en tantQ no está totalmente vendido,~el fiduciario se eocarga 

de ce~ r.::: r 1 as mensua 1 i clades de 1: i nmueb 1 e hasta que tern¡ ¡ nen de 

pagar cªda uno de sus abonos los condominios, y al +- • 1 ~ ... e(m1no aei 

últi:7:o pago escritura a cada uno de elios, tanto en E~i caso de 

adquisició~ de una casa para venderla, de un fracciona~iento o 

de un condc~inio, es recomendable reai :zar 1a operación a 

vés ¿e un fideicomiso translativo de~dominio, ocro tipo de fi-

de ice-;¡-; i sos es e 1 de adm in i s-.:: rae i 6.1, f i de i comiso de c.d;n iRis t ra-
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ción es aquel en e1 que una persona propie~·.ria de bienes raíces, 

propietaria de edificios que no quiere, qua no puede o que no de-

sea admi~istrar sus inmue~les se los entrega a un fiduciario, pa-

ra que el fiduciario se encarge de toda la administración, de p¿-

gar las contribuciones, de pagar la luz, de cobrar las rentas, ~e 

pag~r el agua y de entregar1e al fideicomisario, en este caso el 

mis;,1o propiet:a¡·io se constituye como fideico~·¡¡itente, y co¡-;¡o fidc; 

~emisario, por io tant:o recibe los beneficios de 1as rentas que -

produce:! estos inr.~ueoles. Otro de los fideicomisos de adrr.inistra 

ción lo constituyen aquellos en los cuales se le entrega a~ fid~-

ciario cierta cantidad en efectivo para.su inversión en vaiores, 

existen personas también igualmente que poseen cantidades de efec 

tivo y que no saben, no pueden o no quieren invertirlas a su nom-

breo correr e1 riesgo de inverti~las en valores que no rengan s~ 

guridad, entonces recurren a un fiduciario para que 1es invierta 

esa cantidad en los valores m¿s seguros y con el rendimien~o más 

alto posible en ei mercado, desde 1uegó, 1os fiduciarios no pue-

den responderle a los fideicomitentes ni a los fideicomisarios -

del pago de ios intereses de las rentas o de ·1a venta de les V3.-"' 

lores, estos fideicomiS0s de administración también funcionan en 

aquellos casos en los que se le encarga la administración.dc ~~a 

sociedad ~nónima, se les encarga también la administración oe --

una obra,- en el caso de financimientos que otorgan instituciones 

para la const:rucción de obras es usual también que se contitwyan 

f i de i e o m Ls o y -s e a e 1 f i d u e i a í i o q u i en "es té en t res ando 1 • • 
1 a S r.i 1 li 1 S -

tracione~ de obra, en otros casos los ~fiduciarios actuan·co~o re 

/' / 
• 1 

o 

o 

prese~tante coman de obligacionistas o de ~enedores de certiflca ,_1 

dos de p.:Jrticipación, esto es, wna sociedad p~ede e~dtir.ob~Tga-------
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clones hipotecarias con objeto de hacerse de recursos y desti-

narlos a un fin determinado estas obligaciones hipotecarias,·· 

las colocan entre el público y redituan una tasa de interés--

generalmente más a1ta que la que prodLcen los valores de rer.ta 

fij~) ·emitidos por instituciones de crédil:o 
' 

sin embargo para 

pro~eger a todos los acreedores, a to~os los tenedores de 1as 

obligaciones, se constituye un representante común q~e es qu;en 

vigi1a los intereses de cada uno de los inversionistas que han 

adquirido esas ob1igac:ones, es el mismo caso de los certifica 

dos de participación que se colocan entre el pGbl ico, designado 

un banco fiduciario como representa~te coma~ de todos ellos, ya 

imit:ó esos certificados, por c~a1q~ier causa ~~e exist:era ?Or 

c~~p~ :miento de los f¡~es para los cuaJes se emitieron los cer-

t!ficadcs.o :as oo1igacio~es p~r cr.~ dis~:nución de ~as garan--

tfas,·pc:- ·=~ 1 J-,o • L.a de oaao de 
' -' 

~os 

r r 2 r.-:uy 1 .. ,.. .. • 1 , • 
G; Ti e 1 , , en camo 1 o Ln 

in.:e:reses en forn-;a 
. '.. .. . .. 
, ,-:G: V, C..JC., S.2 

r i o c;~e act~e 2 í.c:r1b re de todos e 1 1 os si t: en en 1 a :=u e rz¿ pu ,-c. 

actuar en cont;a de1 emisor otro Je 1cs fiüeicomisos Lsu~]es --

también ~o constituyen los fidelco~isos ~estamentarios, es LS.Jal 

que í.osot íos to:nemos un se_gu ro de. vi da,, des; gnemos a nuestra es 

posa, a nuestros h!jos como be~eficiario, sin embargo ~o nos 

mes p~es~o a pensar que 1o m¿s proba~:é es sue n~estra esposa -

p~es no ~s~é capacit2da para co~tjnuc.r con n~estro negqc:o o p~ 

des¡ g:oa ¡- a Lin 
,... .. . . 

¡_, cuc, a 

O :--:o cc::-.o a1o2cea, desig:-,cr~o beí:ef;cia;-;c de nuestra ?61 iza ¿e 

co~ o~jeto de que a] fa1~ccimiento ~1 ti cu:.Jr de. 1c. o6 ·-

... , ._,/ 



o liza de seguros el fiduciario cobre el seguro, lo invierta en 

valores y los rendimientos se los entrefue a1 be~eficiario, -
o 

sea este 1a esposa del titular o bien los hijos hasta que secn 

maiores de edad y entonces realice 1os valores o se los en~re-

gue direc~amente a ios beneficiarios. Diversos tipos de o:)e :·z: 
1 -

clones de cíédito, que existe11 en e; si steiT.a büncario rr.ex:c.:.j;o, 

to de ven~as, su plazo máximo de acuerdo con 1a ley si se o.:c~ ,_ 

raen bancos de depósito, es de 180 d;as si se O?era en soc.e-

dades financieras es de 10 aAos, 1üs carac~er~sticas de este -

tipo de crédito es que los documentos objeto de ¿escuento de--

ben p rove·n ir de o pe rae¡ ones de comp ra-.ven ta de rr:e rcanc i as e ,·ce 

tivamenLe realizadas, debe ser la· serie comp1eta de los titL--

o los emitidos o la parte inso1uta de e11os, como garontfa adi-- o 
cional en ocasiones so1Icita~ ~as instituciones 

z a y a s e a de e i p r i n e i p a 1 a e e i o n i ~s ·e a de 1 a eíií p res a o de á ; s u,-.~ 

otra e~presa de1 grupo. Prest~mos dkrectos.- su objeto es sa 

ti s "fa ce r neces I d~.des de teso re r ~ <i, a corto p 1 azo des ¿e i u eso, 

es decir.cap¡tal de trabajo, el ~lazo ~~ximo en bancos de der~ 

sito es de 180 dfas el p!aza máxiíiío en financ:eras es u~ a~o; 

por otros 180 días sin ~ue exceda el Gréd:to de 360 d;as, en -

las sociedades financieras est~ permi~l¿o re~1lzar Lna re~ov~-

ción oor un aAo m~s siffieore ''/ cuando se cubra el 50% del créG: 
1 1 -

to~ en ¡as sociedades financieras cuando existe una garanc;a -

o 
• • • "' 1 ·¡ é .... a ' 1 ' ' ..... ·O - · ' aa¡c¡on~., e pr s~ mo pueoe iegar nas~a ! anos s¡n e~cargo 

no es usual, ya que un présta~o directo es para sat;sfacer ne- ·......_,! 

cesidades de Lesorerfa, para capJtales de trab8jo a corta pla-

zo, como.garantfas adicionales se so1~cita comunmente ava:es, 
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coobl igados, alguna prenda adicional, alguna hipoteca adicional, 

un fideicomiso de garantía, etc. 

Los Préstamos Prendarios.- Su objeto es financiamiento de inven-

tarios, cubrir necesidades de tesorería a corto p1azo, su p~azo-

en bancos de de depósito es ·de 180 días, en instituciones finan-

cieras 10 aRos. La pre~da, la prenda se cons~ituye sobre inve~ta 

rio de mercancías, sobre materias primas, sobre títulos vaiores, 

sobre bienes muebles, etc. Proporción de la Garantía.- La gara~ 

tía debe representar el 143% del ir.1porte dei crédito, o en otra-

forma el crédito no podrá exceder del 70% del valor de la garan-

tía. Garar1tías adicionales.- En ocasiones se solicitan avales o 

coob 1 i gados·. Constitución de 1a p'renda.- Para que una prenda-

o~ede legalmente constituída se tiene que entregar f~sicamen~e -
1 ' 

O el bien al acreedor o bien entregar· a ur. tercero designado11 depo
-~ 

sitario 11 ,o bien mediante la entrega de documentos que íepresen--

ten la posesión de la garantía, es~e es .el caso de cer~ificados-

de depósito de almacenes autorizados, de certificados o rec;bos-

de custodia de una institución de crédito cuando constituyen 

prendas sob¡e valores. ,, 

Créditos s;m~ies o en Cuenta Corriente.- Su objeto,satisfacer -

necesidades eventuales de fondos .. capital de trabajo, disposi--

ción: cuando se-trata de un crédito simple la disposición es por 

una sola vez, cuando se trata de un crédito en cuenta corriente-

su disposición es revolvente; el pLazo en un banco de depósito-

es de 180 oías, en una financiera de a~o, cuando se tie~e ga--

puede ser hasta 10 años. Operación.- - ' ' t.r. un oa1.co oe 

o depósito se ope~an r.Jediante la cuenta de che~ues, esas cuentas -

:... 

.. ,_ 
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famosas sobre giros, que están práctica~ente desa9areciendo, 

los bancos de depósito ya no otorgan créditos sobre giros, su

operación en f i nanc lera es pára formal izar cuai quiera de los -

otros tipos de crédito antes ennumerados, mediante un contrato 

en el que se incluyan ciertas cláusulas que no aparecen si ---

otorga un préstamo directo coman u corriente. Garantías adic:2 

nales.- Se piden avales, coobligados, prenda adicional, fioei-

comiso de garantía. 

Prést.=Jmos de Habilitación o Avío.- Su objeto, fomento de ia in 

dustria, ia agricultura o la ganade,ría. Su destino.- La adoui 
'-

sición de materias primas, pago de Jornales, ~alarios, cap~tal 

de trabajo_y gastos directos de explotación. Su plazo.- 3---

años; las garantías propias de este tipo de créditos las cons

tituyen las materias primas adquiridas con el crédito, los fr~ 

tos o productos que se obtengan aunque estos sean pendientes o 

futuros. La propo~ción de la gara~tía.- El importe del crédi-

to no podrá exceder del 75% del valor de la garant~a certific~ 

--da mediante ava1Go en los créditos de avío y en los créditos -

refaccionarios se solicita invariablemente avalúo. Garantías-

adicionales.- Me.refiero a garantias adicionales en todos los-

casos cuando la empresa por sí misma no· 1o soporte, cuando la 

garantía propia ¿e la operación sea 1 im.itada, o sea , no em to 

dos los casos se le va a solicitar esas:garantías adicionales, 

es usual que se pidan por ejemplo, en los créditos de avío, 

gravé~en sobre la unidad industriai, ~na hipoteca ad:cion~1 so 

bre a;gan inmueble fuera de la exp~otacJón del negocio, al~On-

fideicomiso de garan:ía, algún aval. 

() 
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Préstamos Refaccionarios.- Su objeto, el fomento de la indus-

tria, la agricultura o la ganadería; el destino de esos pr8st~ 

mos es la adquisición de instrumentos útiies de cobranza, gan~ 

do, apert~ra de tierras para cultivo, compra e instalación de-

m a q u i na r i a y e q u i p o , e o n s t r u e e i ó n de o b r a.s des t i na d as a 1 f o :11e ;-¡ 

to de la er:Jpresa, pago de responsabil idacies fiscaies, ¡::¡ago de-

pasivo, sie1T,pre y cuando se trate de obligaciones contraíC:as 

dentro del a~o a~terior a la fecha del contrato del cr~~i¡o; -

su plazo es de 15 a~os; sus garant1as son simu1t§nea o separa-

damen~e 1as fincas, 1as construcciones, edi7icios, maquinaria-

y equipo, instr.umentos, terrenos y' 1os frutos o productos pen-

diem:es o futuros o ya obtenidos.· Prop.orción de la garantía.-

E1 c:--édi~o no podrá exceder del 75% de]: valor de ]a gara:.tía,

Q previo avalúo; podrán haber gara:~tías adiciona1es co111o son hi-

potecas sobre otros inmuebles, avales, fideicomisos de garancfa: 

etc., cuando me refería a las garan-::ias. propias de este ti:po -

de crédito como lo son las fincas, las construcciones, los edl 

ficios, etc., 1o usual es que se grave toda la unidad incius---

tria], sin embargo hay empresas mucho muy grandes que requie--

ren un ~inanciamiento de un crédito refaccionario, por ejem?lo 

para adquirir un camión, para adquirir una pala mecánica, no-

les vamos a gravar toda la empresa~por ese exclusivo fin, e:~--

tonces se constituye garantía especifica que sea a satisfacción 

de la institución de crédito, sin necesidad de gravar toda ia-

emoresa, ahora bien, hay casos en los que la empresa por sr 

o 
misma aJn cuando se grave totalmente no~nos es suficiente y en 

ronces solicitamos garantías adic¡onales, ya sea de propiedades, 

-,_ 

._, ·,/ 



o de in111uebles, propiedad del principal accionista o algún ava1- o 
de otras de las empresas del grupo, etc. 

Présta8os Hiootecarios ind~striales.- Su objeto, el fomento --

de la industria, la agricult~ra o la ganaderfa. s~ destino.-

Cualquiera de ios señalados para los créditos de habilitación 

o avío o refaccionarios, incluyendo la conso1 idación de pas;-

vos de cualquier a~tiguedad o procedencia, en general satisf~ 

cer neces;dades de cualquier clase para el fomento de 1a pr~ 

ducción, en este caso el acreditante solamente puede ser ~nu-

institución financiera, los bancos de depósi~o, ios bancos de 

ahorro, las sociedades hipotecarias no pueden otorgar présta-

mos hipotec~rios industriales. El plazo, 5 años para los cr~ 

ditos agrícolas o ganaderos y 15 años cuando se otorguen a la 

o industria. Amortizaciones, las amortizaciones serán por lo -

menos anuales, pero podrá otorgarse un plazo de gracia hasta-

de un año, cuando sean créditos a 1~ agricultura o ganaderi~-

y hasta de 2 años cuando se trate de créditos a la industria. 

Las garantías que señala la ley, hipoteca sobre la unidad co111 ~~ 

pleta de la empresa, ya sea ~ndustri.al, agrícola o ganadera,-

además Comprenderá e1 dinero en caja y los créditos o canee--

s i o n es a f a v.o r de 1 a e m p res a , · s ¡ n pe r j u i e i o de 1 a pos i b i 1 i dad 

de d i s p o n e r ·de e 1 l os y de s u s t i t u í r ], os e n e 1 m o v i m i e n t o no ;- - -

mal de sus operaciones, además se deberán asegurar los bienes 

asegurables que constituyen garantía. Proporción de ia gara~ 

tía, e1 importe del crédito no podrá exceder del 50% del va--

o 1or de la saraniía, en igual forma que los crédiios anterio~-
\ .. _) 

res,cuando no sea suficiente se sol icita:-:án garantías adicio-
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na1es como son hipotecas sobre otros inffiueb1es, prendas 

adiciona1es sobre o~ro equipo fuera de 1a explotación, fi--

deicomiso de garantía, ava1es, etc. 

Aceptaciones o avales.- Su objeto es sara;¡tizar e 1 curr.-:~ 1 ¡ --. 
~ier.to de u~a ob1 isación contra1da por e1 acreditado, s6;o-

podrá~ otorgarse aceptaciones o avales al amparo de un con-

trato de o?ertura de crédito y se requiere au~orización pre 

v:a del Banco de ~éxico, esto es, genera!rr~nte ios avaies -

que otorgan ias instituciones de crédito en es?ecia1, es Ge 

cir, únicamente bancos de depósito y sociedades financieras 

son para.aquellos casos en 1os cma1es 1as empresas adsu~e--

ren algún equipo, genera1mente en ei extranjero, a crédi~o-

y e1 ve~dedor 1e so1 icita e1 ava1 de una institución de C -6 1 ...... 

dito nacionaL 

Créditos Co;;¡ercia1es Documentarías.- ,Sü objeto, ia adquisi-
" 

ción de todo tipo de mercancias; maquinaria y equipo ya sea 

en e1 país o en e1 exi:railjero. ,Su p)azo, en e1 banco de c.::: 

pósito 180 días; en 1a financiera, !as - - -Tiílancleras sólo pue 

den emi~ir cartas de crédito o créditos comercíaies docu~~~ 

tarios al aw~aro de un contrato~de oJertura de crédito, ·cu-
• 1 • 

\ 

yo destl~o sea ?íecisa~ente la adquisición de 1os o:enes 

que serán fina~ciados~ es decir~ustedes pueden so1 icítar p~ 

ra cua1quier o~eración un crédito comercial a un ba~co ¿e -

depósito, ?ero no así a una financiera, CL.;anGo 1a. fináilcie-

ra les otorgue un crédito ?ara ~d~u~rir una maGui~aria en -

carta de crédi~o para ese fin exc1usivase~~e. La sa:-a~t~a-
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o la constituyen los propios bienes que serán adquiridos ---

mientras vienen en tránsito, es decir 1a maquinaria, ias-

mercancfas que se adquieren tendr8n que ser conslgn~clas a 

favor de la institución de crédito, llegando~ su destino-

la institución de crédito endosar¿ el conocimiento de em--

bar~~e al comprador contra el ?aso de esa mercancía. p¡-o-

porción de la garantia, los créditos comercia~es general--

~ente no exceden del 80% del valor de la garan~fa,en ig~¿] 

forma que 1os créditos anteriores existen garantías adicio 

nales como son avales, coobl igados, fideicomisos de garan-

tía, etc. Remesas en camino, su objeto es satisfacer ne-
) 

cesidades de efectivo. Capital de tr-abajo; su operación,-

to const.ituido por documentos pagaderos en otra plaza, e~- o o e n re a 1 i dad se t r a t a de 1 a re e e p:c i ó n ·en f i r me de u n de p ó s i 

decir cheques, girados a cargo de_ un banco de otra local i --

~ad, ustedes normalmente lo hacen cuando reciben en pago -

un cheque girado a cargo de un ~anco que no está radicado-

en México, si tienen 1 inea de c~édito o si merecen confian 

za en su banco, su banco se los ·toma en firme, si no el 

banco se los tomará al cobro, esto es, se trata de wn cr~-

dito ya que de otra forma tendrian qwe enviar~os a cobrar-

a la plaza del banco girado y se tardaría equis tiempo,. o-

sea el banco está tom§ndoles, está otorg§ndoles un créd1to 

por un documento ~ue e1 va a cobrar dentro de 15, 20 días; 

dentro de 1 mes. En este caso solamente los bancos de de-

o pósito 1 ievan a cabo es~as ope~áciones, esto es ?Orque Jos 

ba~cos de de?ósito est~n dentro·de 1as c§maras de co~pensª 

",.< e 1 un, que fu·nc ionan en 1 a Repúbl :ce, ,Y\exicana o tienen sus-
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corresponsales 'en el extranjero, t:-atándose de documentos 

sobre el extranjero ustedes me podrán decir -hay sociedades 

finaGcieras que reciben remesus, si pero estas sociedades --

financieras las reciben en paso, las reciben ?ara inversió~-

y a su vez esas sociedades fin5ncieras se las e~tregan a e': ..> .... 

banco de depósito para que gestionen s~ cobro, o sea ias so-

ciedades financieras no operan remesas. 

Présta~os oara la ada~isición de bienes de consumo duradero. 

E1 sujeto de crédito,so1amente personas físicas; su objeto,-

impulsar la adquisición de bienes de consumo duradero no su2 

tuario, para aquellas personas que generalmente no tienen ac 

ceso al crédito bancario. Su destino, adquisición de los 

bie:les denominados 1 ínea blanca, o 1 ínea negra, equipos para 

profesionistas, agricultores o artesanos, mobiliario en gen~ 

ra1, vehículos de motor, bicicletas, etc., e1 monto máximo -

'de ios préstamos para la adquis·icióne de bienes de consumo d..: 

radero es de $ 25,000.00 por person~ y por institución, en -

e 1 e as o; de ve h í e u 1 os de moto r se pod-rán oto r g a r has t a -~ -

$ 50,000.00 más. Proporción de la garantía, estos créditos-

no podrá:1 exceder del 80% del v.alor de la garantía. Su ?la-

zo, en un bancd de depósito 2 años, :en institución fi;-1ancie- _ -----
ra 3 años. Las amortizaciones .serán mensuales,_trimes·.:.raies 

y en e L e as o de a g r i e u 1 t o re s p o·d r á n s e r a n u a 1 e s . L a p re ¡,c. a -

1a coGstituyen los bienes objeto de .e • • .. .J... 1 1:1anciam1en._o y co;-no L.;¡ 

caso excepcio:1al pueden quedarse en poder del de~d~r; exis~~ 

otro tipo de financiamiento o sea una varian~e interesa~te -

p.:::-a u s te dE:: s en e i e as o de 1 f ; na :K i a !Ti i en t o de obras p C. b ~ : e as , 

me refiero a los próst~mos di rectos ·con Cesión de D..::.:rc¿hos :.. 

-) 

" ' 
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de Cobro, de estimac¡ones o de contrarecibos, estas opera-

e i o n e s s e f o r m a l i z a n y a s e a me d i a n te u n e o n t r a t o de f i de i -

com!so o medrante un conrrato de apertura de créd!to; los 

pueden celebrar si son a corto plazo con un banco de depó-

sito, si son a largo plazo con una sociedad financiera, me 

diante el contrato de Cesión de Derechos y a través de un 

Corredor Públ ice, se notifica a la dependencia oficial con 

tratante de la existencia de esta Cesión, con objeto de 

que esa dependencia pague directa~ente a la institución 

acreditante el monto del importe de esa estimación o de 

ese contrarecibo. La proporcióncdei financiamiento puede 

ser del 70, del 80, del 90% del valor~de la estimación dé-

pendiendo de la dependencia ofic~al ocdependiendo de la em 

presa qu e est¿ cediendo sus derechos; su plazo puede ser-

de 90, 120 d'ias, de 180 días en él caso de bancos de depó-

sito o bien plazos superiores cu~ndo ~e opere en una soc~e 

dad financiera, también en este caso pueden existir garan-

tí as ad i e i o na i es como son aval es, coob l i gados o f i de i com i-

sos de garantfa. Otro tipo de financiamiento de obras pú-

b J i e a s l o e o n s t ¡ t u y e l os de s e u e n t os o -¡ os p r é s t a rr.o s d i re e -

tos con colateral de pagarés a cargo de dependencias ofi~-

cialas, ~n muchas ocasiones a ustedes les pagan con paga~-

;- é s de i O epa r t a mento de J O i s t r i t o Fe de r a i , de l l S S S TE , de J 

Seguro Social o de Petróleos Mexicanos, estos pagarés creo 

qwe cualquier institución financiera gmeralmente se los -

;JUede ro:nar, incluso sin respor:sabil ida·j de ustedes, hay-

ocas iones: en los cuales tomamos esos documentos directam~n 

/ 
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o te ai contratista sin responsabi1 idad, o sea le estamos co~ 

prando su cartera. El plazo en los bancos de depósito es -

de 180 días, en instituciones financieras 10 años; general-

men~e aquí no hay garantías adiciona1es pero si se requirie 

ra, podrfa haber alguna carta fianza, o a1g6n fideicomiso-

de garantía. 

Ahora vamos a ver la documentación que requieren las insti-

tuciones de crédito para gestionar, para tramitar una 1 ínea 

de créciito o una operación eventual. ~n ?rimer lugar en--

créditos cuyo monto r.o exceda de $ i '000,000.00 se requiere 

ia presentación del balance y estado de pérdidas y ganan---

cias de los tres últimos ejercfcios, asi como relaciones 

analíticas de los pri;~cipa1es renglones de Jos balances, el 

Q ' último balance usualmente no debe tener una antiguedad ma--

yor de 6 meses, es decir, en esta época por ejem?!o si nos-

entregan un balance a diciembre de 1973 todavía es acepta--

b1e; en créditos cuyo importe~exceda de $ 1 '000,000.00 se-

requiere también balance y estado de pérdidas y ganancias -

de los-tres últimos ejercicios, estados de situación trime~ 

traJes, relaciones analíticas de los principales renglones-

de ios_balances y de Jos estados de,situación trimestrales, 

el último balance anual deberá ser dictaminado por contador 

públ icó, se requiere 'también coj)ia del acta de la útl ima --

asaiT.b]ea de.accio.1istas incluyendo 1 ista de asis·cencia de-

los socios y monto de su representaci:i6n, iista de ios hom--

bres de Jos -principales ejecutivos de la empresa, tratándo-

se de personas morales cualqu:éra qGe sea el monto del eré-
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o dito se requiere copia de la escrirura constitutiva y sus -

refor~as, copia de la escritura que contenga los poderes --

otorgados a la persona o personas que represen~en a la so--

ciedad en el otorgami,ento de] crédito. Ot:-a documentación. 

Relación de seguros en vigor, desti~o específico del créd;-

to, cuando se ofrezcan avalistas o fiadores se reouier~ una 
1 

relación patrimonial ,si se trata de una persona ffsica,o b~ 

lance general a1 último ejercicio,si se tra~a de una socle-

dad, debiendo proporcionarse da~os de inscripción en el ~e-

gistro ?C:bl ico de la Propiedad si esta relación patrií:lon;a1 

o el balance de la sociedad presenta· inmueb1cs a s~ no~bre, 

no es e1 caso de sus empresas, ?ero éuando otro tipo de=ne-

gociaciones solicita créditos a•plazó mayor de 3 a::los se ;-e 

o quiere un estudio de flujo de caja, es decir, ~e refiero en 

el c¿¡so de ustedes,no porqu~ genera1menie no utilizar; crédi 

tos hipotecarios industriales específicos para una exp~ota-

ción, para una producción de una ~ateria pri~a, es decir, -

de una ~ercancía o de un producto, genera1mente son m~s bién 

financiamiento de sus obras esp~cífi~as q~e tienen un plazo 

J e 
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PROBLEMAS FINANCIEROS, BANCARIOS Y MERCANTILES 
EN LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIONo 

!....ós dos r.enH.lS qué correspor1den al dfa de hoy y ol de1 pr·o.x:mo nller·co~ 

res, son las principales deficiencias de la industria de la construc-

ción en México~ desde el punto de vista vinanciero~ bancario y merca~ 

til, son múltiples y diversas las causas que crean situaciones de de-

terioro en la posición financiera de una empresa constructora, sin em 

bargo en la mayo¡-fa de íos casos estas causas están en relación con -

la habilidad de la gerencia, sin dejar de considerar que existen otras 

causas fuera de su control, en todo caso podemos deteminar que los --

problemas financieras de una empresa constructora son atribuibles _a -

las siguientes causas, en primer 1ugar deficiencias administrativas y 

en segu~do lugar a causas ajenas, las causas ajenas son aque1ias a las 

9 • • 

() que podemos atribuir las deficiencias y que se originan fuera del co~() 

trol de la administración de la empresa, me refiero al caso de ciclos 

o 

económicos, al cambio de gobierno, al cambio de la tecnologra, etc. y 

las deficiencias administrativas se refieren principalmente a la di~-

rección de la empresa, la experiencia nos ha demos~rado~ que el ele--

mento más imporr.ante dentro de la empres2 es la d~rección, una hjbil 

dirección, por lo general encuentra con cierta facilidad 1a solución 

a los problemas financieros que se 1.e presentan a 1a empresa en el --

curso de sus operaciones, en el transcurso de su vida actíva~ en cam-

bio como resultado de una deficiente· admi·nistración nos encontramos -

ron muchas empresas que han llegado a la quiebra, las pri~cipa1es de-

ficiencias que se presentan en ia in~dustria de la construcci-ón con rr·o 

tivo de una inadecuada planeación financi.era son ias siguientes: en-

primer lugar insuficiencia de capital de trabajo, se9undo lugar, una_ 

p o 1 í t i e a i n e f i e a z de e r é d i to y e o b r a n zas y e i 3 e r • 1 u g a r un des lqui~ 

1 ibrio entre la inversión propia y las excesiva~ obl-igaciones a favor 



o de terceros. Insuficiencia de capital de trabajo: en la termina1o-

gía contable 1 lamamos capital de trabajo a la diferencia entre el as 

tivo circulante y el pasivo circulante y representa a los recursos -

que la empresa tiene en constante movimiento para generar sus utili

dades, en realidad y pensando en una forma gfáfica el capital de tra 

bajo esta formado de un cfrculo que principia en el efectivo~ esta-

mos cocientes que ninguna empresa podrá trabajar exclusivamente con 

recursos propios, requiere indudablemente de1 crédito, entonces de1 

efectivo pasamos a cos~o de obras, documentos por cobrar y nuevamen-

te efectivo, pero este cos(O de obras requiere el apoyo de anticipos, 

de acreedores, de créd'to en general, una insuficiencia de capital de 

trabajo, no nos permit~ llevar la obra con la serenidad que:se desea 

y nos 11eva a una de~1inución de las utilidades. Una po 1 1 t i ca 

caz de crédito y cobranzas. Los administradores· de una compaRr~ -

constructora podrán~er muy buenos yendedores o muy buenos construc-
1 

tares, pero no obstmte sus cuentas· y documentos por cobrar, mues---

tran una tendencia je acumulación en forma desproporcionada al volú-

men de sus ventas, su empresa estará expuesta a que en un momento d~ 

~o se presente una~ituaci6n de liquidez, una inadqcuada polrtica de 

e rédito y cobranza·· puede traer como consecuencia una congela e Lón ciQ 
1 • 

recursos, por otra~)arte se correra el .riesgo de sufrir quebrantos~ 
1 

por los castigos prtvenientes en c~antas incobrales, asr también se 

sufrirá p~rdidas po: la disminución de la productividad, debido al -
) \ 

aumento en el costodel financiamiento, el hecho que aumentémos ese 

reg 1 ón de: proveedor~:; de e rédito, .disminuye 1 a u t ¡ 1 i dad que o a tene-

mos al dar 1a vuelt~ el capita1 de trabajo 3 e1 desequilibrio entre

'1a inversión propia'¡ las excesrvas obligaciones a favor de terceros 
1 

COítlO 3a. cal.!sa de d¡~fic!encias en la p1aneac:6n financiera de una-

effipresa, se estimaortodosamente que ~oda empresa debe tener una in-

.. --~:,.<,,..., c•tnr->riot· oor lo menos igua1 e::. los acc!or,istas a 1os acree 



tudio deberemos elaborar un oresuouesto oue incluir~ las inversio-
, 1 ' 

nes necesarias en activo fijo, también debera estimarse los costos 

de organización, personal, sistemas~ papelerra, etc. posteriormen-

te será elaborado un presupuesto de resultados que anal izará los -

primeros meses o ejercicios de operación en 1o que se refiere al 

as~ecto de ingresos y egresos, por último se deberén estimar 1os -

reglones que componen el capital de trabajo en relación rntima con 

el esta de resultados presupuestados, es decir~ se deberá estimar 

la inversión necesaria, en primer lugar en efectivo y en 1a caja -

en 2oo lugar, en inventarios, en e1 caso de ustedes en obras en --

proceso ~' por último en cuentas por cobrar, independientemente se 

estimará que volúmen de recursos ajenos además de ios propios será 

necesario desponer p~ra la iniciación de operaciones, hecho esto, 

~, se incorporan las cifras a un balance Preforma que refleje 1a posi 

ción financiera que tendrá la err1presa a1 final de cada periocio pr.Q. 

yec tado,, veamos ahora e 1 caso de expansión de una empresa, a di fe-

rencia del ejemplo anteriors en este caso_sf tenemos información -

historica de1 mismo negocio, que nos es susceptible de ser anal iza 

da y de ser estudiada, observaremos ios resultados de ejercicios -

anteriores, eliminando las partidas extraodina~ias que incrementan 

o reducen las cifras norma1es~ por otra parte, también es conveni-

ente un estu~io de mercado que apoye,y justifique la necesidad de 

expansión de nuestro negocio y la es:timac-ión del incremento ·esper..§!_ 

do en las operaciones, con 1os elementos an~er!ores se elabora e1 

programa de ventas y e1 presupuesto de re:su1tados~ en la ·forma de-s 

crita en el ~aso anterior~ se elabora también$ el presupues~o de -

las nuevas inversiones reque~ldas tanto~en activos fijos como e~ 

personai y organización~ por último ·se pí·ocede a elaborar e1 pre--
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o 
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supuesto de caja y a incorporar todas las cifras a los balances -

preforma, ahora estaremos en condiciones de estimar e1 voiúmen de 

recursos financieros que se requerirá para el fin propuesto y en 

consecuencia cuales serán las necesidades de financiamientoo 

Reestructuración de un negocioQ- este es otro caso en e1 cual es 

difícil obtener una estimación cercana de los resultados futuros~ 

ya que generalmente cuando se decide llevar a cabo una reestructu 

ración es porque les cosas no han ido del todo bien, en este caso 

se debe incluir en el balance preforma las cifras que abarquen--

a con tec i mi en.tos ta 1 es como pagos por. i ndemn! zac iones a 1 persona 1 ~ 

quebrantos por castigos en cuantas incobrables, pérdidas por ven-

tas de inventarios o activos obsoletos, adquisición de nuevos e--

quipos, otros gastos de instalación originados con 3a misma rees-

tructuración~ sin embargo no todo tiene que ser necesariamente --

gastos, puede existir la posibi1 idad.de obtener un superavit por 

revaluación de activos, esto única y exclusivamente cuando 1os va 

lores en 1 ibros se encuentren realme~~e fuera de 1a real idad 1 de-

be rá des de tu ego practica rse un a va 1 úo pocr a 1 guna empresa experta 

en este ramo- o por una institución fiduci-aria 9 es importante: hacer 

no~ar que una revaluación de nuestros activos no v~ a procurarnos 

mayor liquidez ni porporcionará dinero fresco a la empresa, sola--

mente dará una presentación más favorable a 1a posición financiera 

de nuestra e_mp res a frente a terceros, i ndepend i en temen te, que ten-

dremos regi&trados nuestros activos al valor real que tienen en el 

~omento de la restructuración~ Capitai de trabajo.- Lo más normal 

es que los financiamientos no se requieran para acon~ecimientos ex 

traordinarios como los casos seña!ados anteriormente, sino para cu 

brir necesidades de efectivo que requieren 1as operaciones nor-ma:--__ _ 

les y propias del negocio, esto sucede en empresas que neccsit~n -



O mantener altos nivt':ies de inversión en inventarios o en cuentas -

por cobrar, esto G1timo es el caso de las constructoras precisa-~ 

mente, en efecto, estas empresas requieren para sus operaciones -

fuertes inversiones de las cuen~as mencionadas~ de las que como -

es lógico suponer, no 1es es pos!qle cubrir con sus recursos pro

pios, estos financiamientos operan generalmen~e a corto plazo y -

gravan directamente a la propia cartera o los inventarios en e! 

caso de este tipo de empresas, nediante préstamos prendarios o -

préstamos con garantía co1atera1, en el caso de 1as constructoras 

es lo que mas se utilizaa Destino especffico del financiamientoo 

Estrechamente ligado al financimien-co se encuentra el destino es

pecrfico que se dará al mismo~ habiedo determinado las necesidades 

generales de recursos ajenos, es indispensable precisar cuales se 

rán los renglones que serán financiados, eso quiere decir, que si 

en determinados aspectos las necesidades son a corto plazo el fi

nanciamiento a obtener deberá ser igu¿11mente a corto plazo" En -

cambio si la inversión sera a largo plazo, el fin~ncimiento de -

capital de trabajo que deberá ser a corto p-lazo contribuye~ a ace 

lerar la dotación del circulo de que habfamos ant~riormente? con 

lo cual, 1a generación g1oba1 de uti·.¡ idades seré mayor, desde lue 

go debera calcularse que ei costo de1 flnancimiento de capital de 

trabajo no sea superior a las utilidades-que genera cada dotación~ 

si no seria contraproducente~ en e1 ~caso:de que e1 financiamiento 

se requiera para adqui~ición de ac~lvos fijos como puede ser maqui 

naria y equipo, inmuebles~ transportes, etc. y que siendo la pl-;11 

cipal caracterfstica de esas inversiones que tienen una "ida Gt1·1 

que se refleja duran-ce vDrios ejercicios.l. es decir que con~ribuy-e 

a las operaciones y a la obtención ~e utilidades de varios ej2rci

cios, para estos conceptos debe buscars~ que la fuente de financia 



o 
miento sea siempre a largo p1azo, otro de los casos en que e1 de~ 

tino especffico del financiamiento es primordial, es el que se re 

fiere a 1a consolidación de pasivos, generalmente debido a una 

inadecuada planeación financiera~ se presenta una situación de 

il iquidez en la que la generación de recursos es insuficiente pa

ra cubrir las obligaciones exigibles a corto ptazo, la solución

puede ser una redocumentación de los pasivos exrgibles a esa fe--

chao bien la contratación de un crédito a largo plazó. Planea--

ción de la inversión: Planear una inversfón en forma adecuada es 

de vital importancia, ya que de no hacerse asr se puede poner en 

peligro la est?bilidad de la empresa~ fa11as en 1a pianeación de 

inversiones a1 adquirir edificios, maquinarias~ inventarios han 

producido la quiebra de muchas negociaciones, hay que ~eter~inar 

Ü con exact Ltud que es 1 o que se qu i'ere Y- 1 os caminos adecuados pa-

o 

ra lograrlo, qué se desea? satisfacer la demanda actual de1 merca O 
do? competir con mayor producción a más bajo costo? reestructu-

rar 1a empresa? como se va a hace~ ? can recursos p'opios? con re 

cursos ajenos? con una convinación de ambos y en qué proporción?. 

Programar.- Se deberé diseAar un programa en el que se detallen-

las fases que deben cumpiirse para 1ograr los objetivos, en ei as 

pecto financiero, e1 programa debe inc1uir las inversiones que se 

rán efectuadas en las fechas probables de requerimiento, lo ónte·· 

rior servirá de base para la elaboración de un caler.dario.·de dis~ 

posición sumamente importante cua~do se adquieren financian~ientos 

bancarios~ ya ~ue un mal cálculo pueda originar que se tengan re-

cursos oc)osos con el consiguient-e cos:to, o bien que se t'cr,ga 1a 

necesidaá de cubíir una misión de compromiso? para1e1o aL progra-

ma de dis~posición debe e1aborarse, e1 calendario de amo¡-tización, 

est:e se caicula con base en la pr:-uducti·vidad que se espe;~.s de ia 



o empresa, con las nuevas inversiones, así como con e1 flujo de-

efectivo que se debe elaborar al respecto, es decir, debe deter 

minarse cual será la capacidad de la empresa para generar recur 

sos y así programar sus amortizaciones, se preparan estados fi-

nancieros preforma, es decir~ se da efecto a todas las operacio 

nes proyectadas con objeto de observar la posición que tendrá-

la empresa en los ejercicios futuros esto constituye una herra~ 

miento sumamente importante para 1a toma de decisiones en e1 a~ 

pecto de programación financiera~ el estudio y anái isis de los 

estados financieros preforma dá la pauta para saber si la inver 

sión planeaaa será realmente productiva y además si podrá ser

liquidada en el plazo propuesto, proporciona además, información 

que permite saber a qué tiempo o e~. qué tiempo y en qué plazos -

(() podrá haber necesidades de recursos adicinaies, ya sea con fina~ 

ciamientos o con aumentos de capita.l~ cuando proyectamos nuestros 

es~ados financieros y los ana1 izamos nos: damos cuenta, en el fl~ 

jo de caja proyectada, si se va a generar refuersos suficientes, 

pero además lo más importante~ en qué ~p.ocas vamos a neces i,tar -

nuevos financiamientos y si estos van a provenir de crédito o·-

van a provenir de recursos propios, .. qu i e:ro decir, si en a 1 gún rno 

mento en aL-guno de 1 os eje re i e i os p::royec:tados nos encontramos 

que al anal izar nuestra estabilidad vemos que la relación pasivo-

capital se dispara, se desequi1 ibra en una forma desproporcionada, 

en este ejercicio vamos a requerir financfamiento pero de los ac

cinistas, ya que no vamos a poder obtener financiamienio de fuen-

tes externaso Selección de la fuente adecuada de financiamiento. 

Seleccionar la fuente de financiamiento más adecuada es una labor 



() sumamente delicada, que requiere antes que nada el conocer cuales 

son las principales fuentes ~xistentes y posteriormente cómo hacer 
o ' 

o 

o 

uso de ellas, en lero lugar d~bemos hbeer unb dictinci6n, antro--

los recursos que pueden obtenerse de la propia empresa y los que 

se pueden obtener fuera de ellao Tenemos el panorama general de 

las principales fuentes de financiamiento de que podemos d~sponer 

en un momento determinado, las dividimos en dos grupos principales, 

fuentes internas y fuentes externas; dentro de las fuentes internas 

tenemos tres aspectos: reinversión de utilidades, depreciaciónes y 

amortizaciones y otras fuer1tes internas., Reinversión de uti1ida~ 

des como ~u Rombre lo indica, consiste.en la rete~~ión dentro de

la empresa, de los resultados obtenidos a través d~l curso normal 

de operaciones, dichas retencione~ son decretadas legalmente o ·por 

acuerdo de los socios~ me refiero-legalmente al caso de la reserv~ 

legal, de reinversión, etco y por acuerdo de 1os socles cuando en 

asambleas de accionistas se decreta no_pagar dividendos~ sino de--

jar las u.tilidades dentro de la empresa, ya sea cerno utilidades--

acumuladas o en forma de reservas. Los recursos provenientes de -

amortizacione~ y depreciaciones se consideran como fuentes de fi--

canciamiento, toda vez que en esencia se trata de una retención de 

utilidades dentro de la empresa con f~nes especrficos, en el caso 

de 1as depreciaciones esta retención de utilidades~ tiene como ob

jeto reunir durante 1a época de vida de 1os activos fijos, su va-

lor para su reposición~ sin embargo, nosotros podemos dispone~ de 

o 

estas sumas en tanto se 11ega a la época en que deben repone-rse-~-~ 

es decir, las depreciaciones son-cargos a los resultados) sin~em--

bargo no son sa: Idas de efectivo, por. 1o tanto son fuentes de, re-·~--

cursos de las cuales podemos d~sponer para el movimiento normal dE 

nuest(¿~ operaciones, el objeto de ~¿a amortiz2cio~es, es dif~ren-



o empresa, con las nuevas inversiones 1 asr como con el flujo de -

efectivo que se debe eiaborar a1 respecto, es decir 1 debe deter 

minarse cual sera la capacidad de la empresa para generar recur 

sos y así programar sus amortizaciones, se preparan estados fi-

nancieros preforma, es decir, se da efecto a todas las operacio 

nes proyectadas con objeto de observar 1a posición que tendrá -

la empresa en los ejercicios futuros esto constituye una herra~ 

miento sumamente importante para 1a toma de decisiones en el a~ 

pecto de programac)ón financiera, el estudio y análisis de los 

estados financieros preforma dá la pauta para saber si la inver 

sión planea~a sera realmente produc~iva y además si podré ser -

liquidada en el plazo propuesto, propor~iona además~ información 

que permite saber a qué tiempo o en~ qué tiempo y en qué plazos -

Ü podrá haber necesidades de recursos ad i c-i na 1 es, ya sea con fina .o_ 

ciamientos o con aumentos de capital~ cuando proyectamos nuestros 

est:ados financieros y los anai izamo_s nos: damos cuenta, en el f1_1:!_ 

jo de caja ,proyectada, si se va a generar refuersos suficientes, 

pero además 1o más importante, en qué ~pocas vamos a necesitar -

nuevos financiamientos y si estos Y¡:an a provenir de crédito o.,._ 

van a provenir de recursos propios~ qui~ro decir, si en algdn mo 

mento en alguno de los ejercicios proyectados nos encontramos 
--- ---------------

que al anal izar nuestra estabilidad vemos que la relación pasivo-

capital se dispara, se desequilibra en una forma desproporcionada, 

en este ejercicio vamos a requerir financiamiento pero de los ac-, 

cinistas, ya que no vamos a poder qbtener financiamienio d~ fue0-

tes externaso Selección de la fuente adecuada de financiamientoo 

Seleccionar la fuente de financiamiento més adecuada es una labor 



------------
diendo al beneficio reportado, es decir se amortizan los gastos 

O de instalación, los gastos de org2nizac1'6n los cuales se lleva~ 

o 

ron a cabo al iniciarse nuestra empresa pero van a tener util i-

dad duranre varios ejercicios, esto también significa un cargo 

a los resultados pero no necesariamente una salida de efectivo, 

por lo tanto estos dos renglones podemos uti1 izarlos para fina~ 

ciar nuestras propias operaciones, otras fuentes de flnanciami-

ento interno pueden ser la realización de algunos activos, no 

me refiero desde luego a activos necesarios para la marcha del 

negocio, quiza algunos activos obsoletos, alguna maquinaria, al 

gGn equipo que no esté utilizándose, que podemos 1. rea. 1 zar su 

venta y utilizar esos recursos en ia marcha del negociog quizá 

en lugar de uti1 izar un equipo propio, es decir un edificio pro 

pio nos convendrra más un condominio o bien quizé rentar una o-

ficina, sL nosotros podemos hacernos de un ~dificio donde ~stán 

nuestras oficinas y dedicar1o a las necesidades prop!as de_ nues-

tra empresa, creo que tendriamos oportunidad de crecer sin nece-

sidad de tener .esa inversión inproductiva, es decir no tanto in-

productiva más bien congelada" Rinan~iamientoo- Dentro .del f¡ 

nanciamiento externo tenemos en ]ero 1u8ar; a los accionis~as, -

aunque son propiamente dueños de la empresa, pero desde e1 punto 

de vista legal y f;nanciero son personas totalmente distintas a 

lo que represerita la persona moral que es la empresa, se puede -

recurrir a esta fuente solicitando: aportaciones o bien emisiones 

y colocación de acciones, en este ú1~imo caso se requiere que ei 

consejo de administración convoque- a una asamblea de accionistas 

O· y que proponga e1 aumento de capital, hay ocaciones en 1a.cua1es 
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o 
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hay acciones en Tesorería, un capital no suscrito y bastará co~ 

que el consejo de administración las ponga en circulación~ las 

prop0nga a 1os propios accionistas, en otras ocasiones cuando el 

capitai está tota1mente pagado se requiere de 12 Asamblea Gene-

ral Extraordinaria de Accionistas que decrete e1 aumento, un pe~ 

miso de la Secretaria de Relaciones Exteriore~ y su colocación, 

desde luego los socios actuales tendrán preferencia en 1a propol" 

ción de su inversión para suscribir ese cap;ta1, 1a comisión pu~ 

de consistir en acciones ordinarias o cumunes o bien en acciones 

preferentes;en el lero caso tiene ciertos derechos como el votop 

intervenir en la administración~ etco y en e! 2o~ caso tienen--

ciertas restricciones pero también ciertos privilegios es decir, 

su voto está 1 imitado, pero tienne ei der-echo a percibir un por-

centaje fijo de utilidad y de ser 2agaderas con prioridad a las 

acciones ordinarias, para la colocación de 1a emisión de accio--

nes se puede llevar a efecto mediante su inscripción en la bo1sa 

de valores también pueden colocarse con ia intervención de un --

banco fidu~iario~ o bien a través de una sociedad de inversión, -

esto desde luego. sin perder de vista que: 1os socios de 1a empre-

sa tienen ~referencia para suscribir la emisión, es decir, si -

los socios actuales no quieren o no~ pueden suscribir esa imisión 

se coloca, ~ero no es desde luego tan sencillo nada más decir se 

coloca, sino que se requiere de promoción y esta promoción ~iene 

que llevars.e a cabo a través de un ~gente de bolsa, un banco fi-

duciaria o .una sociedad de inversión, el hecho de que coloquen 

~ el mercado las acciones no quiere decir que los actuale~ ac-

cionistas van a perder el control de ia ~sociedad, se puede. 1ie-

vara cabo una emisión en la cual los ac~uales accionistas:con-

servan su 51% de sus acciones para_que continuen ejerciendo e1 

'-~ 



contr·.-d de la empresao Aportaciones Extraordinariaso Las aporta-

ciones extraordinarias pueden ser temporales cuando se establecen -

para un fin determinado cuando hay a1guna operación extraordinariap 

cuando hemos obtenido un contrato especial que requiere de un incr~ 

mento de efectivo y que no nos es posible obtener un financiamiento 

rapidamente, es posible que los socios accedan a hacerle un présta-

moa nuestra empresa, con la condición de que pueda ser retirado en 

cuanto el fin para el cual se utorgó, se hay termin~do, su registro 

contable lo presentan algunas empresas como un pasivo en acreedores 

diversos ya sea en circulante o a largo plazo, otras empresas lo--

acostumbran 11evar al capital contable precisamente como aportacio-

nes extraordinarias de socioss aquellas empesas que lo 1 levan a---

acreedores diversos porque suponen que este pasivo, que estos recur 

sos van a ser retirados en un tiempo més o menos corto, pues en prin 

o- cipio ortodo;~amente tienen razon, es correcto su registro, sin em-

bargo ~eben ustedes observan para efectos de la presentación ante -

terceros, principalmente ante los bancos eso se los deja fuera de -

1 iquidez, les causa una desminución en su capital de trabajo y en -

úrtima instancia no es cierto, es decir ese pasivo originado por un 

préstamo de socios no va a ser exigible, los socios precisamente -

l~ estan aporrando porque lo requiere la empresa y no se lo van a -

llevan de ninguna manera, las empresas que 1o 11evan a pasivo f:jo 

pensando que esa aportación de socios se real iza para no ser recir~ 

da a corto plazo, sino en cuanto se termine la obra que se esta --

realizando o el fin p~ra el cual se solicitó~ pues también tienen-

un poco de razón ortodoxamente, pero vuelvo a insistir ante institu 

clones de crédito 1 ante terceros~ ante posibles socios, eso nos Ja 

una posición de desequili~rio dentro de ~uestra relación pasivo-ca

pital, que tampoco es cierta esa situación si sus socios estén ha--
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ciendo esta aportaciones, pues deben quedar dentro del renglón de so 

cios o sea del patrimonio de la mepresa, vanos a suponer que se tra-

ta no solamente de obtener un crédito en una institución bancaria, -

sino también de la colocación de acciones nuestras en el mercado, --

lQS inversionistas desde luego verán en sus balances y se daran cuen 

taque existe desequilibrio, que existe una falta de liquidez y como 

los que examinan nuestros balances no tienen facii idad de ver re1a--

ciones anal ít!cas, no tienen facilidad de introducirse en nuestra-

empresa y ver de que están compuestos cada uno de los pasivos se 1 le= 

van una impresión desfavorabl-e de nuestra empres9, pudiendo ser favo 

rab1e. Las aportaciones para futuros.aumentos de capital son aque--

11as en las cuales se decretan en 1a asamblea de accionistas como un 

compromiso para futuros aumentos de capital, o sea estas aportacio--

o 

nes son realmenre fijas y claro está de ninguna manera van a aparecer (J 
como pasivos en estos casos, creo que en todas 1as empresas y todos 

1os contadores tienen ei mismo criterio y se 11evan siempre el capi

tal contable como futuros· aumentos de ca¡)ita1, también estas aporta-

cienes pueden ser a través de las uti1 id2Jes retenidad, sin embargo 

en este momento nos estamos refiriendQ a aportaciones extra, o sea, 

a dinero fresco que entre a la empresa. Otra de las fuentes de fi--

nanciamiento exrerno es el arrendamiento, e.l arrendamiento es un co~ 

trato en vi rrud de 1 cua 1 una persona f-ísica~ o mora i 1 1 amada a r renda

dar concede a ,otra ]]amada arrendatari.o, et uso e goce temporal de __ 

un bien medianxe el pago de una renta, desde el punto de vista econó 

mico podemos considerar el ar~endamiento como una fuente de financia 

miento, toda vez que permite ia utilización del bien rentado oara ics 

fines de1 negocio, sin que e11o presente un desem~olso de recursos o 

un agobiante compromiso de pasivo, es decir que medianre el pago de. 

la renta se podrá disponer del bien sin necesidad de cubrir la ~ata-
¡ 
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1 idad del valor, oactualmem:e se ha desarrollado grandemente las em--

presas arrendadores de equipos de todas clases, creo que es un gran 

beneficio para todas las empresas, sean constructoras~ sean industria 

les o sean de distribución el hacer uso de esos servicios de arrenda 

miento, existen planes de toda índole con grandes benefic!os, uno de 

los principales que no encrementan sus pasivos, que no desproporcio-

nan su relación pasivo- capital, hay empresas en la actualidad, que 

están vendiendo sus activos a arrendadores y se quedan con e11os mis 

mos, es decir, en una restructurac~ón de pasivos podriamos considerar 

esa posibilidad, hay ocasiones en 1as que tenemos dentro de nuestra 

empresa activos fijos con costs muy elevados, que no hemos terminado 
--de pagar y que están gravando nuestra empresa por una parte y .por --

otra parte, están mostrando unos pasivos muy elevados con motivo de 

esos crée!tos que hemos obtenido para adquirir esos equipos, con un 

arrendamiento automáticamente disminuimos esos pasivos de nuestro ba 

lance, también desaparecerán de nuestr.os activos, pero cont!nu.aremos 

haciendo uso de esos equipos, de esa maquinaria~ de esos activos fi~ 

jos como si fueran nuestros, ahora bien para el caso de que fueran -

propios, tendríamos ~1 uso o la disposición de las depreciaciones·;---·-

como ya no son propios tc.·mdrfamos que :pagar renta, esa· renta desde .. -

luego va a afectar nuestros resultados inmediatos, pero gravi~ará me 

nos que los altos pasivos, los 'costos·de financiamiento, etc"· Exis

ten diversas modalidades en el arrendamiento, por ejemplo el arrenda 

miento con apción de compra, en el cual existe una simi1 itud con el 

cfédiio, es decir se celebra un contrato a plazo fijo de arrendamien 

toen el cua1 nos obligamos a cubrir determinadas rentas y al. final 

O de ese contrato podríamos optar por adquidr el equipo a un precio-

muy infe~ior,·o bien devo~verlo y adquirir otro equipo mas moderno. 

Por altimo dentro de las fuentes de financiamicGto externo tenemos -
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el crédito, en la actualidad creo que es casi imposible encontrar 

un empl"esa de cualquier ramo de negocios que opere ú,nica y e~c,lu,

sivamente con recursos prop.1os, asr como nu<;;st.ra pr.opié:i empresa 

para realizar la venta de sus .servicios, .requiere del apoyo que-

1e dá el otorgamiento de crédito a sus c1ientes, así también noso 

tros m-ismos necesitamos obtener crédi-co pero en primer lugar y a.o_ 

tes que nada de nuestros propios proveedores, cuando nosotros re~ 

lizamos la venta de un servic<io~ de una construcción, de una obra, 

o 

es decir cuando celebramos un contrato para rea1 izar una obra, ge 

nera1mente necesitamos conceder cré~ito para obtenerlo, 1uego en

tonces nosotros también debemos obt~ner crédito de nuestros~ pro-

veedores, a nuestros proveedores le~ interesa mucho vendernos) -

tendremos muchos proveedores que esfán insistiendo que les compr~ 

mos materiales, que 1es compremos equipo, estos proveedores tam-

bién necesi1:an darnos crédito a nosDtros o sea nuestro principal 

fuente de financi.amien-co externo debe!!l ser los proveedores,_ c1ar:-o 

está que debe existir una cuidadosa p1aneación a este respecto ya 

C) 

que de otra forma podría sobrevenir una grave c1·isis, quiero de-

cir, debemos planear los plazos a 1os cuaies nosotros otorgamos -

crédito a ouestros clientes y los plazos que nues-cros proveedores 

nos dan a nosotros, esto creo que facilmente lo podemos ver anall 

zar en nuestras propias empresas, si hemos real izado una adecuada 

po1 ítica en este sentido, si nosotros ai examinar nuestros estados 

financieros históricos, ca.1culamos .. nuestras rotaciones de cuentas 

por cobrar.~ de e 1 i entes, i nc ·¡ uyendo documentos descontados, y e 1 ac~ 

1ados nuestra rotación de proveedores, veremos si hay congruencia 

entre los dos factores, yo he encontrado muchas empresas que o~or- ~ 
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gan crédi~o para sus obras, otorgan crédito para sus ventas a plazos 

que van de 90, 180, 120 días y en cambio obtienen crédito de provee-

dores a 30a 40. a 60 dfcsj ecto quiara decir qua hay un dosQqwil ibt·io 

entre ios recursos que necesitan mantener en cuentas por cobrar y -

los recursos que obtienen de sus proveedores 9 es indispensable que -

ha11a una congruencia entre esos dos instrumentos de flnanciam:ento 

de nuestra empresa, 1es repito~ si ustedes calculan en su propia em

presa sus rotaciones de cuentas por cobíar y sus rotaciones de pro

veedores se darán cuenta si han estado actuando en forma eficaz o si 

existe alguna deficiencia que en algún momento los va a llevar a un 

estado de i H qu i dez. Otra de las f~entes de financiamiento externo 

lo constituyen los anticipos de cUentes, los anticipos de c1 ientes -

bien manejados pueden producirnos magníficos resultados, me refiero 

(¿ primordialmente a1 hecho de canal izar estos recursos precisamente en 

el desarroll-o de la obra contratada, poni-endo un especial cuidado en 

verif(car con que otros recursos contaremos para soportar el finan-

ciamiento en el tiempo que duren lo~ trabajos~ es usual que los anti

cipos de una obra se destinen a cubrir 1a terminación de otra, sin e~ 

bargo esta préctica es sumamente pe1 igrosa ya que se est~ dependiendo 

de los próximos contratos para cubrirnosj corriendo el riesgo de que 

o 

cualquier leve disminuc~6n en nuestra contratación nos lleve a una --

crisis, una;1 precaución seda el ca1c;::ular,su flujo de efectivo y dete...c 

minar en que'épocas tendremos necesidades de recursos adicionales, -

con objeto de que con toda oportunidad se gestionen los respectivos -

créditos, p:or otra parte y volviendo al .tema de los anticipos es con

veniente pr.ogramar su inversión en ;1os gastos de 1a obra, tratando~ 

desde luego que en ningdn momento existan recursos ociosos~ en cuyo 

caso ser~n:adquiridos valores de f¿c:~ reallzació~ de los que se ob--



tendra un proveehoso rendimiento, en la actualidad existen en el 

O O" 
mercado una gran ~nfinidad de valores de renta fija en los cuales · 

o 

o 

podemos colocar 1os sobrantes de efectivos que ~engamos~ con ob-

jeto de que no permanezcan ociosos eSLOS valores de renta fija a 

pesar de que tiene un vencimiento pre-establecido, por su gran 

bursaLil idad pracLicamente son a la vista, estos valores pueden-

ser desde las cédulas hipotecarias, los bonos financieros, o cuen 

tas de ahorro simplemente, otro de los recursos que podemos utill 

zar cuando tenemos efectivo disponib1e, es e1 de utilizar estos -

fondos para crear saldos en nuestras cDentas bancarias, cuyos pro 

medios nos son requeridos para e1Jotcrgamiento del crédJtoQ ¿Los 

Bancos no,practican a 1o que se dedican, yo quisiera que me dije

ra una so1a empresa constructora que tuviera acéiones en la bo1sa 

de valores, porque son consideradas no sujetas a crédito por los 

Bancos? Existen en la actual idad.diversos agentes de boisas y dl 

versas sociedades de inversión que se dedican a promover ~mpresas 

desde su creación, dentro de las instituciones de crédito, también 

una de las funciones de los departamentos fiduciarios es 1a promo 

ción y 1a colocación de acciones,~el hecho de que no existan en -

1a bo1sa ~de valores quizá se deb9 a qge no se han inscrito o bien 

si se han inscrito no han sido promovidas, no ha habido un agente 

de bolsa que se encargue de promoverlas, pero mercado hay, 1as mis 

mas instituciones de inversión entre sus funciones de colocar, tam 

bién tiene las. funciones de adquirir, cuando se real iza una emisión 

de acciones, a Lravés de ~na institución fiduciaria generalmente se 

hace un grupo> claro con una prl~ª~ coo un precio especial pero si 

se coloca, las:~istintas empresas~constructoras no pueden entrar er 
'-.-

(' 
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o e1 medio de la bolsa de yalores porque carecen de ~n concepto que 

es básico para :a bolsa de valores, que es la estabilidad, no tie 

nen estabil idaa, son muy pocas las que realmente tienen dicha es-

tabil idad, entonces us~edes cerno compradores externos dudarían en 

comprarle a Altos Hornos o camprarle a una constructora~ la cons-

tructora en función de la capacidad pol ftica} económica de condi-

clones y de ingenieros y los servicios que da~ en cambio Altos -

Hornos es una CO\i)pañía' que está produciendo material y no se pro 

duce ese fenómeno, porque 1as constructoras no le dan garantía a1 

púb1 ico y es una de 1as car2cterrsticas básicas que pide la bolsa 

de valores, no tienen estabilidad~ todos sabemos que con capitales 

pequeñosimo~ las constructoras están construyendo, haciendo obra 

enorme apoyada en proveedores~ apoyada en anticipos, apoyada en -

O pa 1 abras, sób re todo cuando 1 a cons t·ructo ra 1 e trabaja a 1 gob i er-

no sabiendo:que el gobierno no da ·anticipo y no paga, es absoluta 

mente ciertóo Todos los que pasamos 1os:distintos senoides·de e~ 

da seis años sabe nos que tenemos un ; i nc remen to enorme en de te ntl i--

nadas épocas y cero obras en otras de ahr viene el concepto de a" 

rrendamientoso Si ustedes ven un balance de una constructo~a geb 

neralmente no tiene activos fijos, todo Jo tiene en activos·circu 

1an~es, en cuentas por cobrar, en costos' de obra, en obras en pro 
-

ceso, eso es todo su patrimonio, es.decir, todos sus recursos, to 

dos sus activos y en ocasiones me he encontrado con empresas cons 

tructoras que si muestran activos fiijos en su balance, pero q~e -

para defectos de crédito no re¡;resentan ninguna garantía ya que -

esos ac-::ivos fijos están en diversas partes de la repúb 1 i ca como 

maquinarra=especializada de construcción y que en un momento de ter 
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~'minado no sabemos ni dónd~ está ni cual es, puede ser que esa sea 

(~ ~' ~ 1 1 • d . L- () )r<. . - una de 1 as causas, pe ro si , une i o na a co. o cae 1 ón e acc 1 enes, a: 12_ 
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ra depende del prestigio de la empresa? es decir de que hay detrás~ 

quienes son los principales, a que grupo per~enece~ es e1 caso di

gamos de una empresa no constructora~ otro tipo d~ ~mpresa indws-· 
' ' ,, : 1 ' ' 1 • 

tria1 que pretendiera una emisión de obl lgaciones hipotecar,ias,, es 

decir se colocan en el mercado, todo mundo sabe que cosa .son y las 

-,adquiere en sí siempre y cuando sea una empresa de prestigio~ de -

muchos años de tradición y claro respa1deda debidamente con sus a~ 

tivos con garantías suficientes, qu[e 1a -comisión naciona1 de va1o-

res vigila estrechamente, pero si se ~raxa de una empresa que no

es conocida en e 1 ramo, nadie u a a ,~omp ra r esos va 1 o res, ya des de 

luego no les sugiero como f~ente de financiamiento-una imisión de 
\ 

ob1 igaciones hipotecarias, porque generalmente 1as conscructoras no(~ 

tienen garantfas para esas emisiones de obligaciones y la comis;ón 

nacional de valores exige que cuando menos la garantía sea :en pro-

porción de dos a una en relación a 1a emisión, entre otras que ha-

ya demostrado una capacidad de generación de recursos suficientes, 

etc. 1as c9ns~ructoras si tend:-án oapaci.dad para afinar re<r:ursos -

pero no tienen 1as garantías que requiere la emisión de ob1.igacio-

nes, o sea~no funcionaría en este caso,·pero sí 1a coiocación de-

acciones depend~ de diversos factores, entre otros, de las.garan--

tías específicas p<:!ra e1 público y,.del prestigio, del respaldo que 

pueda tener la empres~. 
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CONTRATACION COLECTIVA 

Es de vital importancia, el formular adecuadamente los contratos 

individuales de trabajo a cada uno de los trabajadores, en este-

ramo es muy aconsejable, ya sea la contratación por tiempo deter 

minado o bien la contratación para obra determinada, siendo este 

último tipo de contratación la más aconsejable en la Materia de 

la Construcción, por lo siguiente: porque se exime de cualquier-

responsabilidad el patrón, si después de laborar un contrato por 

obra determinada, la obra para la cual es contratada el trabaja-

dor, se termina, pues va a terminar la relación de trabajo que 

unra a ias partes sin ninguna responsabilidad para las mismas, 

pero es muy importante, básico en este tipo de contratación, de 

que se especifique con toda claridad en qué consiste la obra pa-

ra la cual será contratado determinado trabajador. En este tipo 

de contratación ,no se pone una duración fija, se pondrá aproxim.§_ 

da, la obra para la cual es contratado tendrá una duración apro-

ximada de tanto tiempo, pero sí es muy importante determinar con 

toda exactitud y claridad el tipo de obra para la cual se contra 

ta a los trabajadores. 

Pasando a la cuestión de ·¡a Contratación Colectiva, el institu-

to propio de ·Materia Laboral, denominado Contrato Colectivo de-

Trabajo, ha tenido variantes y su denominación n9 ha sido acept~ 

da por varios tratadistas, entre el los el Dr. Cavazos, porque la 

palabra 11 contrato11 impi ica un acuerdo de facultades y en muchos-

de los casos, vamos a ver en el contrato colectivo de trabajo, -

no se va a requerir el consentimiento del pqtrón, quiero decir -

1 

o ' 

o 
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esto, que al patrón le harán firmar un Contrato Colectivo de 

Trabajo aún sin su consentimiento, por eso la denominación

que el Dr. Cavazos le dá a este instituto, con el nombre de 

11 pacto funcional de trabajo 11
• 

La envoltura dei contrato son aquellos que se refieren al na 

cimiento, duración, modificación, revisión y t~rminación del 

Contrato Colectivo de Trabajo como pacto funcional de traba-

jo. 

Ei elemento normativo es la esencia en sí del pacto profesio 

nal de trabajo, es donde se van a estipular las condiciones

generales de la prestación de servicios, tales como salario, 

jornada, vacaciones, aguinaldo y demás_ conceptos y el Elemen_ 

to Obligatorio o Conclusorio; la doctrina alemana le ha llama 

do obligatorio, pero aquí tratadistas en el Derecho Laborai-

mexicano lo han objetado diciendo que está mal su denomina--

ción, porque se entiende de que si este elemento es obl igato 

rio, se puede entender que los demás elementos no lo son, en_ 

tonces han preferido la definición· de Elemento Conclusorio. 

Este elemento tiene como fin la aplicación del Elemento Nor

.mativo y es en la cláusula de exclusión por ingreso y el Re

glamento Interior de Trabajo. 

Se dice que está mal empleado el término de Contrato Colee-

tivo de Trabajo, la palabra ••contrato 11 implica necesariame.Q_ 

te el acuerdo de voluntades y en materia Laboral muchas de-

las veces este contrato se dá sin el consentimiento del pa

trón; en cuanto a su vencimiento podemos ver el art. 387 de 

la Ley Labora) qt,;e establece lo siguiente: 11 el patrón que-
g2. 
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emplee trabajadores miembros de un sindicato, tendr.§ obliga

ción de celebrar con este, cuando lo solicite, un Contrato

Colectivo, si el patrón se niega a firmar el contrato, podr.§n 

ios trabajadores ejercitar el derecho de huelga consignado-

en el Artículo 450. El Artículo 450 manifiesta que dentro -

de los objetivos del movimiento de huelga, est.§ precisamente 

el de la celebración del pacto profesional de trabajo, es de 

cir en cuanto al nacimiento,el contrato colectivo de trabajo 

bien pueden hacer en forma voluntaria que entre el trabaja--

dor y el patrón se pongan de acuerdo y elaborar su contrato

colectivo de trabajo y depositarlo ante las Juntas de Conci-

1 iación y Arbitraje, o bien pueden los propios Lrabajadores

exigir del patrón la firma del contrato colectivo, se le pu~ 

de exigir por la vía ordinaria o por la vía de huelga; en la 

a-:tual idad el 99% se exige por la vía de huelga a fin de pre 

sionar más al paLrón. ¿Cuántos trabajadores se requieren s~ 

gún el Artículo 387 de la Ley? Según en Art. 387 de la Ley,-

se requieren por lo menos que sean más de un trabajador sin-

dical izado d que pertenezca a alguna agrupación sindica], es 

decir,en este caso por ejemplo: tenemos nosotros -una obra-

en la cual tenemos otros cinco o seis trabajadores, si en 

esa obra existen dos o mas trabajadores que pertenezcan a un 

sindicato, podrán emplazar a huelga para la firma del contra 

to colectivo, aquí no se requiere la cantidad de veinte tra-

bajadores, :la cantidad de 20 trabajadores se requiere para-

la constitución de un sindicato, pero en este caso no, en es 

te caso son personas que ya esttln afiliadas a un sindicato o 

3 
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que se afilien a un sindicato y le exijan al patrón la fir-

ma del pacto profesional de trabajo; ahora vamos a suponer-

que de esos seis trabajadores que están dando su servicio, -

dos efectivamente están afiliados a alguna asociación s indi-

cal y los otros cuatro repudian al sindicatoj en materia la-

boral en el derecho mexicano, desafortunadamente primero es-

ralla el movimiento de huelga y después se declara sobre su 

existencia o en existencia, en este caso el movimiento huel-

guístico se hará inexistente porque no reune la mayoría, es 

decir en esre caso, después de practicar un recu_ento, selle 

g a r á a l re s u 1 t a do de que e u a t ro re p u d i a n a 1 s i n d i e' a I o hu e 1 - -

guista y dos lo apoyan, es decir que para el nacimiento, se-

gdn el Art. 387 dice: 11 el patrón que emplee miembros de un -

sindicato tendrá obligación de celebrar con este, cuando lo-

solicite, un contrato colectivo, si el patrón se niega a fir 

---------mar el contrato podrán los trabajadores ejercitar el derecho 

de huelga consignado en el Art. 450 11
, es decir, después de -

ser requerido el patrón a firmar un 'contrato coi ect ivo y es-

te se niega podrá, por la vía de huelga, emplazarlo para ia 

firma de dicho pacto profesional. 

Por lo que respecta, en cuanto a la envoltura al factor de -

la duración, el Artículo 397 de la Ley Federal del Trabajo -

dice: 11 el contrato colectivo por tiempo determinado o inde--

terminado o para obra determinada, será revisable total o --

p a re i a 1 me n te de e o n f o r m i dad e o n 1 o d i s pues t o e n e 1 A r t . 3 9 911 
, 

quiero decir con esto que, por regia general, los contratos 

() colectivos de trabajo se celebran por tiempo indefinido, con 
LJ-
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que se afilien a un sindicato y ie exijan al patrón la fir-

ma del pacto profesional de trabajo; ahora vamos a suponer-

que de esos seis trabajadores que están dando su servicio, -

dos efectivamente están afiliados a alguna asociación sindi-

cal y los otros cuatro repudian al sindicato, en materia la-

boral en el derecho mexicano, desafortunadamente primero es-

Ial la el movimiento de huelga y después se declara sobre su 

existencia o en existencia, en este caso el movimiento huel-

guístico se hará inexistente porque no reune 1a mayoría, es 

decir en este caso, después de practicar un recuento, se l le 

gará al resultado de que cuatro repudian al sindicato huel--

guista y dos lo apoyan, es decir que para el nacimiento, se-

gdn el Art. 387 dice: 11 el patrón que emplee miembros de un-

sindicato tendrá obligación de celebrar con este, cuando io-

solicite, un contrato colectivo, si el patrón se niega a fir 

mar el contrato podrán los trabajadores ejercitar el derecho 

de huelga consignado en el Art. 450 11
, es decir, después de-

s e r re que r i do e 1 p a t r ó n a f i r m a r u n 'e o n t rato e o i e e t i v o y es -

te se niega podrá, por la vía de huelga, emplazarlo para' la 

firma de dicho pacto profesional. 

Por lo que respecta, en cuanto a la envoltura al factor de 

la duración, el Artículo 397 de la Ley Federal del Trabajo

dice: 11 el contrato colectivo por tiempo determinado o inde--

terminado o para obra determinada, será revisable total o --

parcialmente de conformicad con lo dispuesto en el Art. 399 11
, 

quiero decir con esto que, por regla general, los contratos 

-'Ü colectivos de trabajo se celebran por tiempo indefinido, con 
LJ-
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una duración para su revisión de cada dos años. Ahora tam

bién podía haber contratos colectivos por tiempo determinado, 

que son muy raros en la practica o bien contratos colecti-

vos de trabajo por obra determinada, este tipo de contrato-

es muy interesante, sobre todo en la materia de la constru~ 

ción, porque se puede pactar con una organización sindical

el de firmar un pacto profesional de trabajo por una obra -

determinada, al término de la obra sedara por terminado el 

contrato colectivo de trabajo en cuestión, sin ninguna res-

ponsabil ldad para las partes. 

Por lo que respecta a la modificación, esta es un elemento, 

dentro del contrato colectivo de trabajo, que se da a las -

partes para:que en cualquier momento de su estado lo puedan 

modificar con el consentimiento de las mismas; en cuanto la 

modificación, no se requiere emplazamiento de huelga para -

efectuarlo dentro de un contrato colectivo de trabajo, sino 

simplemente se ponen de acuerdo las partes, celebran algún-

convenio sobre la modificación de alguno de los clausulados 

del cohr~at~ colectivo del trabajo y lo depositaran ante 1~ 

Junta; es importante hacerles ver que el Contrato Colectivo 

de Trabajo ~urte sus efectos siempre a partir de la fecha 

en que este pacto profesional se deposite ante las Juntas -

de Conciliación y Arbitraje correspbndientes, salvo que en 

el contrato mismo se pacte lo ·centrarlo, es muy importante-

la presentación de los contratos colectivos de trabajo ante 

las Juntas de Concll iación y Arbitraje, porque a partir de su 

depósito e~pezara a surtir efectos dicho contrato colectivo 

S 
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de trabajo y yo dije que se depositan ante las juntas de--

Conciliación y Arbitraje porque bien puede ser que nuestra-

empresa sea una que esté real izando una obra de canees ión -

federal, entonces en este caso no es la junta local de Con

ciliación y Arbitraje la competente 1 ~ino seríª l9 J6lnt9 F~' 

deral de Conciliación y Arbitraje, es decir que hasta que -

se deposite en la Ciudad de México e1 pacto profesional de 

trabajo surtirá sus efectos, cuando es de materia local de-

be ser ante las juntas locales de Conciliación y Arbitraje-

de las diferentes entidades federativas. 

Por lo que respecta a la revisión, es muy importante en la 

materia de la contratación colectiva porque es el estado 

del contrato en el cual los trabajadores presionarán ai pa-

t r ó n y i e pe d i r á n e n s u p 1 i ego pe t i t o r i o nuevos i n e re me n tos 

a sus salarios, le pedirán nuevas conquistas de prestacio--

nes, etc., la revisión deberá pedirse sesenta días antes 

del vencimiento del contrato, esto es muy importante, si 

una organización sindical no pide la revisión ante las auto 

ridades de trabajo antes de los sesenta días a la fecha de-

su vencimiento, se ent;ende que el contrato quedará prorro-

gado por otro tiempo más, es decir si nosotros firmamos un 

contrato colectivo de trabajo y antes de los sesenta días a 

la fecha de su vencimiento no se solicita la revisión ante-

las autoridades laborales, el pacto profesional de trabajo-

quedará prorrogado durante dos aRos más, entonces sf es muy 

import~nte,~n este caso, para las drganizaciones sindicales 

que estén muy pendientes de los sesenta días antes de la fe 
6 
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cha de terminación para solicitar la revisión deí contrato-

colectivo; en esta materia de revisión considero yo que se-

han dado muchas at r i bu e iones al l i cene i a do en derecho para-

que intervenga en las mismas, yo GGnsidero que la persona

adec~ada para una revisión del contrato no es ei 1 icenc iado 

en derecho, porque el abogado no vive en la empresa, el abQ 

gado no sabe la p'roblem~tica, los costos de una negociación 

determinada; nosotros somos de la opinión que puede ser el 

contador, el jefe de relaciones industriales asesorado por-

otros funcionarios los que deberán revisar la contratación-

colectiva y entablar las prácticas conci1 iatorias y negociar 

los pactos profesionales de trabajo con las agrupaciones sin 

dicales, claro está, en un momento dado cuando a estas per-

sonas desde un punto de vista legal, se sienten presionadas, 

entonces tengan que recurrir al abogado~ pero en si las me

jores contrataciones colectivas son entre los propios diri-

gentes empresariales, entre los propios funcionarios de ---

las empresas y la comisión revisora y los asesores del sin-

di cato. 

Por lo que respecta a la terminación, que nos habla el Art. 

401, se marlifiesta que el Contrato Colectivo de Trabajo pu~ 

de terminar· por mutuo consentimiento de las partes, porque-

se termina la obra y en los casos del capítulo 7o. de este-

título, por cierre de la empresa o establecimiento, siempre 

que e n e s t e ú 1 t i m o e a so e 1 e o n t r a t o e o 1 e e t i v o s e a p 1 i que ex 

clusivamente en el establecimiento. Es muy importante, si 

se va a celebrar un contrato colectivo de trabajo por obra-
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determinada, se especifique claramente en qué consiste la 

obra objeto de esre tipo de contratación y una vez termi-

nada esta obra, acudir ante ias Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, empresa y sindica~o, y darlo por terminado ma-

nifestándole a la junta que con tal fecha se dió por ter-

minada la obra, objeto de esta contratación colectiva. 

El elemento normativo es ~n si la esencia del contrato co 

lectivo de rrabajo, así como del contrato individual de -

trabajo. En el contrato colectivo se deberá establecer 

con toda precisión los salarios de los trabajadores, es -

decir ya sea en el cuerpo del contrato o en un anexo apa~ 

te el tabuiador de los salarios, un contrato colectivo --

que es depositado sin mencionar los salarios de los traba 

jadores o de las categorías en sí o bien que no es acomp~ 

ñado de un tabulador de salarios, no produce ningún efec-

to legai, la ley no lo sanciona sí, pero si existe juris-

prudencia de la Suprema Corte de Justicia en este sentido, 

es decir se debe de plasmar con toda exactitud los saia--

rios, las diferentes categorias, ya sea por caregorias o~ 

bien determinados trabajadores. 

De la jornada de trabajo se tendrá que especificar: la --

jornada d~ trabajo, vacaciones, primas correspondientes,-

aguinaldos, etc. Por lo que respecta al elemento conclu-

sorio a que se refiere ei Artículo 395 de la Ley, esas son 

las armas que se tienen para que se aplique el elemento-

Normativo. ¿Cuáles son? La famosa c1áusu1a de exclusión -

por ingreso, esta denominación tambi~n se ha criticado mu 

f? 
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cho porque primero se habla de exclusión y luego se habla 

de ingreso; el Dr. Cavazos prefiere llamarle 1 cláusula de 

admisión o cláusula de ingreso 1 y la otra cláusula de ex-

clusión, a esto se refiere el Art. 395 de la Ley de laMa 

teria, determina que en el contrato colectivo podrá esta-

blecerse que el patrón admitirá exclusivamente como traba 

jadores a quienes sean miembros del sindicato contratante, 

esta cláusula y cualesquiera otras que establezcan privi

legios a su favor, no podrán aplicarse en perjuicio de-

los trabajadores que no formen parte del sindicato y que-

ya presten sus servicios en la empresa o establecimiento

con anterioridad a la fecha en que el sindicato solicite-

la celebración o revisión del contrato colectivo y la ex-

clusión en la cláusula de exclusión,podrá también estable 

cerse que ·el patrón separará del trabajo a los miembros -

que renun~ien o sean expulsados del sindicato contratante, 

en este numeral en su párrafo primero nos habla con toda-

claridad de la cláusula de admisión, es decir, que allí -

se le coar_ta la 1 ibertad al patrón de contratar personal-

desde un punto de vista sindical izado, es decir, esto va 

en contra de los principios de selección de personal, pe

ro esta e~ una cláusula que en todos los pactos profesio

nale~ de trabajo está inserta. Eri esta cláusula se deter 

mina claramente que cualquier trabajador que se contrate

tendrá que ser miembro del sindicato, si no es miembro --

del sindicato titular del contrato colectivo de trabajo,-

no se podrá contratar, ahora bien, qespués establece este 
e¡ 
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numeral que, esto va en contra de los trabajadores que no 

formen parte del sindicato antes de ia revisión del con--

trato o bien antes de su revisión, quiero decir con esto-

lo siguiente: en una empresa con cincuenta o cien trabajQ 

dores, sesenta se inclinan a favor de la celebración de -

un contrato colectivo de trabajo y 11egan a firmarlo en-

patrón, pero cuarenta trabajadores repudian el sindicato~ 

en este caso estos trabajadores llamados libres, no se--

les podrá suspender o rescindir de sus contratos por no -

formar parte del sindicato, pero una vez de que se ha fiL 

mado dicho contrato colectivo de trabajo, los nuevos tra-

bajadores que se contraten rendrán que ser miembros del -

sindicato; el párrafo segundo del Art. 395 nos habla de-

1a cláusula de exclusión, esa es la facultad que tiene el 

sindicato· para expulsar de su seno a cualquier trabajador 

y hacérselo saber así al patrón para que lo separe del 

mismo; esta cláusula se ha estudi~do muchtsimo y se halle 

do a la conclusión de que es incohstitucional porque la -

Ley, la Constitución establecen claramente que a ningún -

trabajador se le puede obligar a formar parte o no de un

sindicato, sin embargo se establ~ce que cuando un trabajQ 

dor quiera sal ir del seno del sindicato, podrá el sindica 

1:o,por la' sal ida de ese trabajador aplicarle la cláusula

de e~cluiión; ahora ¿qué reqúisi~os tiene el sindicato pª 
1 

ra q·ue se' les otorgue el registro·, para que las autorida-

des de trabajo les otorguen su registro, deberán de reu-

nir una serie de requisitos entre ellos los estatutos, --
;d 
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los estatutos sindicales son muy importantes y en estos se de

berá establecer claramente los procedimientos para la expulsión 
~~ 

de su seno de algGn miembro. Para que un sindicato pueda expul 

sar de su seno a algún miembro deberá convocar a una Asamblea 

Extraordinaria y en esa Asamblea Extraordinaria, solicitar la

expulsión de dicho trabajador, deberá también hacérsele saber a 

1a Asamblea las faltas que haya cometido ei trabajador, para --

que dicha organización sindical tome esa determinación, aparte

de- eso deberá aportar pruebas y oirá a1 trabajador, que es ac~ 

sado, paTa que este se defienda; después de ello si se vota por 

las dos terceras partes de los miembros totales del sindicato,-

podrá expulsarlo de su seno, ahora para que se expulse o para -

que se separe de una empresa a un trabajador en estas circuns--

tan¿ias, si se deberá definitivamente mandarle al patrón por e~ 

crito, el aviso de separación, en estos casos el patrón no tie-

ne más remedio que separar del establecimiento, de la factoría; 

al trabajador sin ninguna ''responsabil idad 11 para el, sin ningu-

na responsabilidad entre comillas, porque en la práctica se ve

que los 
1

5 indicatos son insolventes, obviamente un trabajador 

que es separado por una empresa que ha acatado una orden dei 

sindicato demandará ante las juntas de Conciliación y Arbitraje; 

demandará tanto a la empresa como al sindicato y si el sindica-

ro no prueba que reunió todos los requisitos para la expulsión,-

condenará a la empresa, se condenará ia empresa a la reinstala-

o , 

e ión del trabajador en su empleo y en consecuencia a"! pago de ---------------

1 os s a l a r i os : e a í dos e o n j u n t a me n t e e o n el s i n d i e a -e o ; e 1 s i n d i e a -

to obviamente es insolven~e y tendrá en ú1timo de los casos,ia-
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empresa que responder de los salarios caídos. 

En el contrato colectivo ~e trabajo, no es como el contrato in 

dividua] de trabajo que puede ser verbal, dice la ley que debe 

ser por escrito, pero podrá celebrar porque la falta de contr~ 

to siempre es imputable al patrón, pero en este caso es una --

formalidad esencial en el contrato colectivo de trabajo; debe: 

rá hacerse por escrito y por trip1 icado, una de las copias pa

ra cada parte y el original para la Junta de Conciliación y A~ 

bitraje, para que surt~ los efectos de la fecha de su depósito. 

Por lo que respecta al reglamento interior de trabajo, de ello 

hablan los Artículos 422 y siguientes de la Ley Federal del 

Trabajo, por regla general después de que una empresa firma un 

contrato colectivo de trabajo, porque es presionado por la or-

O~- ganizac ión sindical, ya sea emplazante o no emplazante, el pa

trón para aplicar medidas disciplinarias, sanciones, etc., quie 

re y e 1 abo r a e as i e n todos 1 os e as os , u n 11 Re g 1 a me n t o 1 n te r i o r de 

Trabajo 11
, en este caso son pocos los sindicatos los que lo ace.e_ 

tan de inmediato, le ponen trabas y buscan pretextos para 1a -

no firma de ese Reglamen~o Interior, el cual deberá también--

ser depositado para que surta sus efectos ante las Juntas de -

Conciliación y Arbitraje. ¿Qué podría hacer una empresa en el 

caso de que un sindicato se niegue a firmar el Reglamento lnt~ 

rior de Trabajo? En este caso,la empresa puede demandar tanto 

a la Comisión Mixta de la formulación de Reglamento Interior de 

Trabajo, como· al sindicat:o titular del contrato colectivo de 

Trabajo; la firma del Reglamento Interior por la vía ordina--

ria, en este caso se demanda a estas personas, se fija una au-
/:;2. 
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diencia de Conc i 1 i ación y se pasa el asunto a legajos y lue 

go a 1 a sección correspondiente y 1 a Junta condenará al sin 

dicato y a la Comisión 1Ylixta para la formulación del regla-

mento, a firmar dicho reglamento de trabajo. En materia de 

contratación colectiva es muy importante que e1 titular, -

siempre el titular del contrato colectivo es un sindicato,

no podrá ser una coalición de trabajadores, un sindicato d~ 

bidamente registrado ante las autoridades correspondientes. 

Como vamos a ver más adelante e1 1 titular 1 de una huelga es-

1 a coalición de trabajadores, pero que quede asentado que -

en materia de contratación colectiva siempre el titular es -

el sindicato, el cual deberá estar debidamente registrado-

ante las autoridades del trabajo, ahora bien, en muchas de 

' ' las ocasiones el patrón se ve sorprendido cuando le llega-

una demanda de detectación, que nosotros le llamamos 11 detef_ 

ración del contrato colectivo de trabajo~ quiero decir con-

esto, el contrato colectivo puede ser detectado por otras -

agrupaciones sindicales, es decir, nosotros firmamos un con 

trato colectivo de trabajo con una 'sección de la CTM, sin-

embargo no~ podrán demandar, por d~cir algo, la CROC nos po 

drá demandar la detectación y aoministración del contrato -

colectivo de trabajo, esa demanda deberá ser interesada tan 

toa la empresa como al sindicato,que es el titular del --

contrato y se basarán en esta demanda de que el sindicato,-

en este caso el de la CROC, cuenta con el mayor interés pro 

fes ional dentro de la factoría; por decir aigo, en un momen 

to dado la CTM tuvo ia mayoría de los trabajadores del cen-
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tro de trabajo, pero por falta de dedicación, por falta de 

esmero o por otras circunstancias, 1a gente empieza a ir -

repudiando a la CTM y la CROC va recabando firmas de los -

trabajadores del centro de trabajo, cuando la CROC en este 

caso, se sienta que tiene la mayoría, es decir, el mayor-

interés profesional, demandará ant~ las autoridades de tra 

bajo una demanda de carácter ordinario, ~a detectación y 

administración del contrato colectivo de trabajo; la prue-

ba idónea en este juicio es el recuento, si el recuento lo 

gana la CTM, seguirá siendo e1 administrador del contrato-

colectivo de trabajo, si el recuento es ganedo por ia CROC, 

desde esos momentos deja de surtir sus efectos como titu--

lar y administrador del contrato el sindicato de la CTM y 

pasa a ser· administrador del mismo el sindicato de la CROC. 

Esto en materia laboral se le llama la detectación del con-

trato colectivo de trabajo. 

Ahora' bien, no sé si el Dr. Cavazos les informó de 1~ nece 

s idad que existe en la actualidad de firmar los contratos -

colectivos de trabajo en 1 as empresas, desafortunadamente - - __ :_-

en el Derecho Laboral mexicano y en sí en la préctica, exi~ 

ten miles y miles de sindicatos de los llamados piratas, 

que emplaz~n a huelga si~ contar ni siquiera con ninguna 

firma, con' ningún miembro dentro de alguna negociación, qui~ 

ro decir 16 siguiente: 1 vamos a suponer que nosotros tene--

mos una factcría y en e11a tenemos 20, 10,o 2 trabajadores, 

si no~otros no tenemos contrato c61ectivo de trabajo, nos -

encontremos ante el riesgo de ser emplazados a huelga'por -
14- ' 



o 

o 

o 

firma de contrato, obviamente cuando al patrón le llega el 

emplazamiento, se siente aiarmado y tratará de investigar

con sus trabajadores a su servicio, quienes fueron al sin

dicato o quienes' accedieron con 1a organización emplazan--

te, etc., va a ver el patrón con gran asombro de que todos 

sus trabajadores le van a manifestar -patrón nosotros deseo 

nocerr~s cualquier sindicato, los repudiamos, no hemos he--

cho ninguna plática- posteriormente a los tres días antes 

de la audencia de advenimiento, le llegará por aht un tele 

fonazo que le diga el lider -queremos una entrevista contl 

go patró, porque quiero que me firmes el contrato-, el pa-

trón se ver§ asustado y dir§ -bueno pero qué con~rato voy 

a firmar si: no cuentas ni siquiera con una persona que sea 

miembro de ·tu sindicato-, se le pondrá ante la disyuntiva

de que ~-o ·me f l rmas o te pongo 1 as banderas, tú sabes pa

trón que en el derecho laboral mexicano primero estallo una 

huelga y luego la Junta determinar§ si es existente o si es 

inexistenté, pero mientras tanto te pongo las banderas cin-

co o seis días--, entonces ante esta disyuntiva el patrón -

comete un"grave error que es el dé arreglarse económicamen 

te cori el 1 íder para que, el patrón presionado por el cierre 

C1 
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de su centro de trabajo, le d~rá una pequeña gratificación o----

gran gratificación al 1 íder, pero ese es un error muy grave-

porque aparte de sar deshonesto este 1 íder, después de que -

se va a des i s t i r de 1 p 1 ¡ ego pe t i t o r i o por e mp l a z a m ¡ e n t o de ' -

huelga, le dir~ a su compadre -pues emp1ázate a esta empresa. 

dentro de dos, ~res meses y esi es una extorsión constante--
/5 
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mente hasta que el patrón llegue a firmar su contrato; otras 

empresas ante esta situación firman contratos colectivos de-

trabajo ·l iamados de protección, yo no estoy muy de acuerdo -

con estos contratos de protección por lo siguiente: el con-

trato de protección es aquel que se celebra con un sindicato 

legalmente registrado pero en el que no va a intervenir la -

voluntad de los trabajadores, es decir 1 los trabajadores ni-

siquiera van a saber que se encuentran sindical izados, ni sJ.. 

quiera se les va a cobrar las cuotas sindicales, será el pa-

trón mediante una iguala mensual que le dé al iíder por la,-

firma de ese contrato, ese contrato jamás será revisado o si 

será revisado nada más será conforme a la 1ey, en ese contra 

tono habrá ninguna conquista por parte del trabajador, sino 

que la conquista es por parte del patrón en el sentido que-

está ~rotegido con un pacto profesional de trabajo y no po-

drá ser emplazado a huelga por firma de contrato colectivo,-

porque en las Juntas de Conciliación y Arbitraje se lleva un 

registro de todas las e~presas con contratos colectivos, por 

decir algo,:si una empresa no tiene su contrato, al presen--

tar un emplazamiento de huelga lo primero que ven es la tar

jeta de la empresa, si no existe tarjeta es que no hay con-

trato colectivo y le dan curso al emplazamiento de huelga,--

pero en este casos i se tiene un contrato de protección en

el nuevo empiazamiento de huelga va a ser rechazado, porque

ya existe registrado un contrato colectivo de trabajo, ante 

esta situac'ión el sindicato al cual' le fué rechazado ei --~ 1 

pliego petitorio por emplazamiento de huelga por firma de.:. 
lb 
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contrato, muchas veces por amor propio o muchas veces porque 

sí se cuenta con alguna de la voluntad de los trabajadores -

hará gestiones, tendrá platicas fuera del centro del trabajo 

con los trabajadores y en un momento dado tendrá a base de--

promesas, a base de pláticas, de demagogia, tendrá la mayo-

rfa de la voluntad de los trabajadores para firmar contrato, 

cuál es e1 resultado? El no poder emplazar a huelga, no po-

drá emplazar a huelga porque ya existe un contrato colectivo 

registrado,pero sí podrá detectar un contrato colectivo de-

trabajo demandando a la empresa y al otro sindicato, por eso 

no es aconsejable el firmar por protección, muchas veces si-

se aconseja pero no por tiemp'o indefinido, se aconseja nada-

más para que sea una cosa transitoria y hablar con otro sin-

dicato,pero por regla general no es· aconsejable. 

N o h i e e m u eh o hi n e a p i é en 1 a re v i s i ó n de l e o n t rato , 1 a re v i - -

sión del contrato colectivo es básica,·hay muchas formas de 

revisar el contrato colectivo, por regla general se nombre -

una comisión por parte' de los trabajadores para revisar ese 

contrato, irá el delegado sindical, el secretaría general y 

posiblement~ algún abogado asesor d~l sindicato; por parte

de la empresa pues estarán las pers6nas más conocedoras del

aspecto económico, del aspecto humano, del aspecto de rela-

ciones industriales de la nego~iación. Antiguamente se revl 

saba el contrato cláusula por cláu~ula, nosotros no estamos 

de accerdo'que sea así porque cuand'o lleguemos nosotros a i'o 

al timo, que siempre dejamos al al timo el tabulador de'los sa 
\ ' 

iarios', vernos que no podemos dar casi nada, porque en'cada-
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plática hemos estado nosotros otorgando determinadas presta

ciones de carácter económico, el consejo que sí se les dá -

es de que se dividan todas las prestaciones o las nuevas ---

prestaciones o los aumentos con todas las cláusulas que se -

puedan traducir desde un punto de vista económico, separar-

las y luego las cl§usulas de carácter normativo, las cláusu-

las generales por otro lado, para saber nosotros cuanto dis-

pone o cuánto tiene la empresa, o cuanto le puede la empresa 

el otorgarle a sus trabajadores, porque muchas veces vamos a 

suponer, se revisa, se negocfa el contrato colectivo de tra-

bajo en siete u ocho sesiones y en cada sesión el patrón ce-

de algo: que en la primera sesión ·cedió dos días más -el iO 

de mayo y el 12 de diciembre; a ·!a segunda, un día más de va 

caciones o un S o lO% más en la prima vacacional, o bien con 

quistaron los trabajadores la cláusula del retiro, etc.; en-

tonces1 ai l1legar al tabulador de salarios si nosotros tenía--

mos pensadó otorgar un aumento de un 15 o 16%, nuestro canta 

doro la gente capacitada de la empresa en la cuestión de los 

n6meros va a decir --no podemos d¿r mas que un 2 o 3% como-

estamos, si sal irnos con un aurnento 'de un 2 o 3% nos estai la-

una huelga--.Entonces st es muy importante que todas las 

cláusulas de carácter económico se estudien en paquete y las 

otras cláusulas si se pueden estud'iar una por una, ya des--

pués ustedes sabe] lo que pueden dar en un momento determina 

do, entonces ya sobre eso ustedes pueden hacer su análisis,

su negociación y asi poder nosotros ceder en esta cl¿usul~ -

un tan~o por ciento, en esta otra tanto por ciento, para --

~~ 
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, llegar con un cierto margen al aumento en el tabulador de los 

salarios,que es muy importante. 

Por lo que respecta ai elemento normativo debe de especifica~ 

se muy claramente el monto de los saiarios, si se puede revi-

sar el contrato colectivo de trabajo en los años pares después 

de enero, es mucho mejor porque ya saben que en los años pa-

res el lero. de Enero salen a la luz pública los nuevos sala-

rios mínimos, tanto mínimos generales como mínimos profesion~ 

les, entonces muchas veces en 16s años impares nosotros aumerr 

tamos nuestra tabulador y ese tabulador va a estar afectado -

por ios nuevos aumentos en el salario mínimo tanto generales-

como profesionales; entonces tendííamos que correr escalafo--

nes, aumentar por cada categoría y es un problema que en vez-

de dar un aumento por ejemplo de un 20% o de un 15% a la lar-

ga lo damos de un veintitantos por ciento, entonces si es po-

sible el revisarlo en años pares y sobre todo a principios,·-

después de enero, serfa mucho mejor: Ya por costumbre ~n mu-

chas de ias empresas si se revisan,.' desafortunadamente en años 

nones, 'pero1 también en muchas de el-las se ha logrado en una

revisión décir --te voy a conceder' un poco más-,pero esta re 

visión en vez de dos años va a ser hasta el próximo año par; 

es importante la revisión que sea en años pares porque noso-

tros ya a s~biendas del aumento del salario mfnimo pod~mos 

calcular perfectamente ios aumentos en el tabulador de los sa 

larios' en caso contrario, sobre todo en este último que fué-

hasta $52.0Ü. En muchísimas de las empresas, las categorías 

inferiores ;e vieron afectadas~ por ~o menos tres o cuatro ¿a-
19 
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tegorias, el $44.84 que era el salario minimo del a~o pasado a 

$52.00,se vieron afectadas varias categorías. 

La cuestión de la jornada de trabajo es muy importante que se 

especifique con toda claridad cual va a ser la jornada de tra

bajo y determinar que: se podrá, que empresa y sindicato con-

vienen y así lo aceptan, en que la jornada de trabajo podrá--· 

ser cambiada según 'las necesidades de la empresa; es importan-

te, porque si nosotros le cambiamos la jornada de trabajo a--

los compaReros trabajadores en forma unilateral, ellos podrán-

acudir ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje y nos- po---

drán demandar la rescisión del mismo por causas imputables a -

nosotros, porque es una modificación unilateral a las condicio 

nes de trabajo, entonces si se acepta y si se conviene es mu--

cho mejor. 

Por lo que respecta a las vacaciones creo que el Dr. Cavazos -

ya les habl~ de las vacaciones, se~ún la tabla del maestro Ur 

bina desde el So. al 9o. aRo un trabajador tiene derecho, por 

esa antiguedad, a tener doce días de salario, cosa que no es 

cierto¡ es obligatorio del patrón e 11 de formular un Reglamento·---~~---

lnterior de Trabajo o no lo es asf, la Ley no sanciona y en -

ningún momento dice que será dbl igación de las partes 'la regl.§_ 

mentación o la formulacióA de un Re~lamento Interior de Traba

jo, no obstante lo anterior, las autoridades de trabajo y en

forma espec 1ial las direcciones generales de trabajo y Previsión 

Social, multan de $100.00 a $5,000.00 a las empresas que carez-

can de Reglamento Interior de Trabajo, se multa también a las

empresas que no lo tengan a la vist~ de sus trabajadores, la --
20 
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misma multa será para aquel las empresas que no lo manden im

primir y se repartan entre sus trabajadores y la misma mul 

ta se harán acreedoras aquel las empresas que no hayan form~ 

lado la Comisión para el Reglamento Interior de Trabajo; es

ta comisIón es muy sencilla, por parte de la empresa uno o --

dos representantes y por parte del sindicato dos o tres tra-

bajadores sindical izados, ellos se pondrán a estudiar la 

formulación del Reglamento Interior, una vez que estén de 

a e u e r do y f i r m a do s e de pos i t a r á a n te 1 as J u n t as de C o n e i 1 i a -

ción y Arbitraje respectivas para que surta sus efectos co--

rrespondientes; es importante para las empresas el tener con 

trato colectivo de trabajo ?Oí io siguiente: si no se tiene-

contrato colectivo de trabajo no se podrá aplicar la Fracc.-

l O de l A R t í e u 1 o 4 2 3 , m u y i mp o r tan te y que d i e e : 1 1 e i Pe g l a - -

mento contendrá lO disposiciones disciplinarias y procedi--

mientos para su aplicación, la suspensión en el trabajo como 

medida disciplinaria no podrá exceder de ocho días, el tra-
' 

bajador tendrá derecho a ser oído antes de que se le aplique 

la sanción", quiero decir con' esto, muchas empresas en la ac 

tual idad sin contar con Reglamento Interior de Trabajo san-

cionan a los trabajadores, por ejemplo: un trabajador q_Je-

falta injustificadamente un d'ia a sus labores, es castigado-------------------

con otro dla sin goce de salario, el trabajador podrá 1r an-

te las juNtas de Conciliación y Arbitraje y decir --a mi me 

suspendieron indebidamente,por lo tanto rescindo mi contra-

to, yo efectivamente falté injusti'ficadamence un día, pero a 

mí el patrón no tiene porqué aplicarme medidas disciplina_: __ 
'2/ 
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rías porque no existen en la empresa--, si el patrón no ofre 

ce como pruebas un Reglamento Interior de Trabajo donde se -

estipule, se considerará que la rescisió~, hecha valer por-

el trabajador, es aplicable y en este caso condenará al pa--

rrón al pago de la indemnización, a los veinte dias por a~o; 

entonces si es importante el que la empresa tenga un Reglamerr 

to Interior de Trabajo, sobre todo para las medidas discipll 

naria, si bien el Contrato Colectivo de trabajo es un instr~ 

mento que regula las relaciones de car~cter obrero-patrona--

les, pero en' este caso, desde un punto de vista coercitivo

por parte de los trabajadores, es un' arma que tienen los tr~ 

bajadores porque en cualquier momento de violación nos po--

dr~n emplazar a huelga; también el arma que tiene el trabaja 

dor para medidas disciplinarias por faltas cometidas en el -

centro de trabajo es el Reglamento interior del mismo. 

Vamos a continuación a hablar un poco de las huelgas, es im

portante la definición de huelga, la huelga es siempre la --
1 

suspensión temporal dei trabajo 1 levada a cabo por una coal i 
1 

ción de trabajadores¡ el Art. 440 de la Ley Fed. del Trabajo 

as í 1 o de re r m i na : 11 hu e 1 g a es 1 a s u s pe n s i ó n te mp ora 1 de l ·e r a -

bajo, llevada a cab_o por una coai ición de trabajadores 11 
o es 

una suspensión, si se demuesfra que no hubo suspensión ai es 

tal lar una huelga, esa huelga se va a declarar inexistente,-
' 1 

tan es·asi la importancia de la definición, ejemplo: un sin-

dicato 1 emplaza a huelga por firma, revisión, etc. del contr~ 

to colectivo de trabajo y en su emplazamiento de huelga deteL 

mina --que en caso de que el patrón no satisfaga las peti--
'2.2 --------
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cienes de los trabajadores, se estallará ia huelga a las --

11 .oo horas dei día 10 de agosto--, a las 12.00 horas del-

dfa 10 de agosto en el centro de trabajo no se trabaja, es-

decir, no hay un tercer turno, los trabajadores al servi--

cio de la emplazada, en este caso, salen a las 8.00 de la -

noche, vamos a suponer que en este caso el patrón no tengan 

resultado en las pláticas conciliatorias para evitar ei con 

fl icto y la huelga estalle a las 12.00 de la noche, esa 

huelga se va a declarar inexistente, porque allí no se sus-

pendieron las labores, ya estaban suspendidas con anteriorl 

dad desde las 8.00 de la noche, entonces no hubo suspensión; 

eso es muy importante porque muchas veces cuando definitiva 

me n t e no s e puede so 1 u e i o na r p o r l a v í a e o n e l l i a t o r i a u n e o n 

f 1 i e t o de hu e 1 g a , s í es i mp o r tan te que e 1 p a t r ó n , y a se a a n 

tes o desp~és de la hora exacta para el estallamiento de la 

huelga, lleve a un Notario Públ ice para que de fé de la ho-

raen 'que se suspenden las labores; en caso contrario se que 

da para esta11amiento de huelga a las 4.00 de la tarde y sus 

penden i as ·l abares a las 4.30 o sea1 no hubo suspensión en la 

hora prevista, es decir, se determi'na que la mayoria o la 

voluntad de los trabajadores f~e el no irse a la huelga en'

el momento' indicado, que se fué después es otra cosa y será'-

inexistente, de ahí la importancia de la definición de la ~-

huelga. ~os objetivos de la huelga, este es el numeral mas 

importante del capitulo de huelgas, dice lo siguiente: 11 la-

huelga deberá tener por objeto lo siguiente.- Primero, canse 

guir el equilibrio entre los diversos factores de la produc-
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ción ,armonizando los derechos del trabajo con los del ca-

pi tal; Segundo, obtener del patrón o patrones la celebra--

ción del contrato colectivo de trabajo y exigir su revisión 

al terminar el periódo de su vigencia de conformidad con-

lo dispuesto en el capítulo 3 del Capítulo ?o.; Tercero, -

obtener de los patrones la celebr~ción del contrato ley y 

exigi! su revisión al terminar el periódo de su vigencia;

Cuarto, exigir el cumplimiento del contrato de trabajo o -

del contrato ley de las empresas o establecimientos en que 

hubiese sido violada; Quinto, exigií el cumplimiento de--

las disposiciones legales sobre participación de util ida--

des; Sexto; apoyar una huelga que tenga por objeto alguno 

de los ennumerados en las fracciones anteriores. 

Por lo que respecta a la Frac. la. dice lo siguiente: la-

huelga debe tener por objeto conseguir el equilibrio en-

tre los diversos factores de la producción, si una empresa 

tiene celebrado un contrato colectiVo de trabajo. dice la 

C o r te , se p· res u me 1 a ex i s te nc i a de 1· e q u i i i b r: i o en t re 1 os -

factores d~ la producción, quiero decir lo siguiente: se-

acuerdan ustedes del a~o pasado los emplazamientos de huel 

ga por el 20%, esos emplazamientos de huelga en ias empre

sas que 1 legaron a estallar el movimiento de huelga por e~ 

te 20% y en aquellas empresas en que se contestó el pliego 

petirório después de las 48 horas a la fecha de notifi~ación 

por parte del patrón, de todas ei las solamente hubo una que 

fué imputable al patrón, todas las dem¿s no fueron imputa

bies al patrón porq~e se presumió la existencia entre el -
2'/ 
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entre los factores de la producción, porque Le-

nía firmados cont·ratos colectivos de trabajo, es decir, en-

estos casos no se obligó al patrón~ cuando se llegó hasta el 

ú i t i m o , no s e o b 1 i g ó a 1 p a t r ó n a , paga r 1 os s a 1 a r i os e a í dos , 

es decir, se declaró que la huelga no fué imputable al pa--
' 

trón; entonces de ahí otra de las importancias de ja cele-

bración,del pacto del trabajo porque presume la existencia

del equilibrio entre los factores de la producción. 

El segundo es, ya lo dijimos, el contrato colectivo de tra

bajo puede nacer ya sea por la vía ordinaria o bien, es el-

99% de los casos, por via de huelga, es decir, la huelga 

también puede tener por objetivo la firma de u~ contrato co 

lectivo de trabajo. 

El tercero también la obtención,por parte de los patrones,-

de la celebración del contrato ley. 

Cuarto, exigir el cumplimiento del ~contrato colectivo de -

trabajo o del contrato ley en las ~mpresas o establecimien

tos en que se hubiese sido violado: es decir, se puede empl~ 

zar a hueiga por violaciones a alguna de las clausulas del

contrato colectivo de trabajo, si éstas violaciones al' con-

trato colectivo de trabajo son en la cláusula de carácter -

económico y del tabulador de salarios, en un momento dado-

podrán ser imputables al patrón, pero si estos emplazamien

tos de huelga son para la interpretación de un determinado 

clausulado, definitivamente no podrá ser imputable a) pa--
:, 

trón el movimiento de huelga. También la huelga puede te-

ner por objeto exigir el cumplimiento de las disposiciones 
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legales sobre participación de utiiidades respectivas, tam

poco será imputabie la huelga al patrón; las Juntas de Con

e i 1 i ación y Arbitraje son incompetentes para conocer de 1 a-

prestación de participación de utilidades, en todos los ca

sos las Juntas son incompetentes para conocer de la presta-

ción de la participación de uti"l idades, en todos los casos absolverá 

absolveré al patrón de dicha reclamación, siempre y cuando-

en la confesión a cargo del patrón no vaya a confesar expre 

samente algún adeudo en una determinada can~idad por parti

cipación 'de utilidades porque entonces si lo podrán conde--

na r. 

Y el último objetivo de la huelga es aquella i Jamada huelga 

por 'solidaridad', es decir, apoyar una huelga que tenga --

por objeto alguno de los ennumerados en las fracciones ante 

riores, en estos casos los trabajadores podrán hacer la huel 

ga pero de ninguno de ellos el patrón 1 tendrá la obi igación

de pagar' los salarios caídos, los salarios que haya dejado 

de percibir el trabajador durante la ~uspensión temporal de 1 

labores por ia huelga de que el iós han sido partfcipes. 

Quisiera yo acabar con la cuestión de ia huelga desde el 

punto de vista práctico, es decir, los pasos que siguen a -

un emplazamiento de huelga hasta lleg~rle al patrón, lo que 

el patrón deberá hacer después de llegarle el aviso o la no 

tificación de11 pliego petitorio con ernplazamiento de huelga, 

el emplazamiento de huelga deberá presentarse por parte de

l a o r g a n' i z a e i ó n s i n d i e a 1 , a n t e 1 as J u n t as de C o n e i i i a e i ó n y 

Q Arbitraje respectivas, por duplicado'y la autoridad del---
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trabajo deberá, dentro de las 24 horas siguientes a la fecha 

de la notificación, correrle traslado al patrón, el patrón

una vez notificado del pliego petitorio con emplazamiento de 

huelga,dispone de 48 horas para formular la contestacibn a

dicho escrito. En materia de huelga no es como en los jui--

cios de carácter ordinario en materia labora, donde los días 

en que la junta no labora no se consideran como hábiles, en 

materia de huelga dice la Frac. 3a. del Art. 458, que todos 

los días y todas las horas serán hábiles 1 entonces sí es im-

portante el contestar el pliego petitorio con emplazaflliento 

de huelga. ¿Cuál es la sanción en el caso de que el patrón -

no conteste dicho escrito? La Ley federal del Trabajo ~s -

omisa al respecto y no le aplica al patrón ninguna sanción -

que no conteste dentro de las 48 horas siguientes a que le 

es notificado-el pliego petitorio, la contestación del mis-

mo, sin embargo es de extraordinaria importancia el-contes--

tar dicho pliego para los efecr::os de la imputabi 1 idad de la 

huelga. La imputabilidad de la huelga es un juicio después

de la huelga estallada en donde se va a determinar si este -

movimiento es o no imputable al patrón, si el movimiento de 

huelga es imputable al patrón se''condenará a este a pagar 

los salarios caídos a partir de la fecha de la suspensión de 

labores, si no es imputable, obviamente se dará 24 horas a -

los trabajadores para que regresen a su trabajo y se va a -

eximir al patrón de la obligación de pagar los salarios car

dos; una vez de que el patrón conteste el p·l iego petitorio-

dentro de la notificación le van a señalar una fecha para la 

': 
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audiencia de advenimiento, una audiencia de conciliación en 

CJ donde la junta tratará de exhortar a las pa¡·tes para llegar 

a un arreglo,desde t:l punto de vista conciliatorio, para--
. 

que no se i leguen a suspender definitivamenre las labores -

en el centro de trabajo emplazado, en esta audiencia es más 

importante que asista el sindicato emplazante a que asista-

e1 patrón, si el patrón no asiste, el sindicato emplazante-

podrá dejar sus derechos a salvo para estallar el movimien-

to de huelga el dTa y la hora anunciada, pero en el supue~ 

to caso de que el sindicato emplazante no concurra la huel-

ga,se archivará como asunto total y definitivamente concluí 

do; vamos a·suponer que de las pláticas no se 1 levó a ning~ 

na conci1 iación y el día y la hora señalada llega y se sus-

penden las labores, a partir de esa fecha el patrón cuenta-

con 72 horas para promover el incidente de inexistencia de 

la huelga, es muy importante q~e dentro de las 72 horas, -

el patrón presente ante las autoridades de trabajo su escrl 

toen el cual considere que la huelga es inexistente por t.§_ 

les y cuales causales, si el patrón no solicita la declara-

tiva por parte de la Junta de la inexistencia del movimien

to de huelg~, esta se declarará existente para todos los -

efectos legales a que haya lugar, una vez de que se presen

te el escrito de inexistencia se corre traslado al sindica-

to e~plazante, una vez que se corre translado al sindicato-

emplazante la junta señalará fecha dentro de lo más pronto-

posible par~ la celebración de una audiencia de ofrecimien-

to y r~cepción de pruebas, despu~s la junta podrá estimar -
'2-8 
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únicamente aquellas pruebas que le sirvan para llegar a-

·un entendimiento claro de los hechos, es decir, muchas ve 

ces el sindicato emplazante para presionar al patrón ofre 

ce una 1 ista interminable de pruebast la junta solamente

admitirá aquellas que dieran a normar su criterio en el -

conflicto respectivo, después de esa audiencia ia Junta-

resolver¿ sobre la existencia o no del movimiento huelgui~ 

tico, si la huelga es declarada inexistente se le dará a-

los trabajadores huelguistas un término de 24 horas para-

volver a sus trabajos, aquí sí existe una sanción para el 

caso,de incumplimiento por parte de 1os trabajadores, si

el trabajador no se presenta a laborar dentro de las 24 -

horas siguientes a la que ie es notificado la inexisten~-

cia de la huelga, el patrón podrá dar por terminado o por 

rescindido el contrato laboral que ios unía, sin ninguna-

responsabi1 idad para el; vamos a suponer que la huelga se 

declara existente ¿Qué podrá hacer el patrón para que se 

inicie el juicio de imputabifidad? Desafortunadamente no 

podrá hacer nada, es decir, en materia de huelga el arbl 

traje es potestativo para el trabajador, es potestativo

. para la organización sindical y es obligatorio para el P.§. 

. trón, quiero decir con esto lo siguiente: -una vez decla-

rada existente, ei movimiento de huelga, el patrón no po 

dr¿ hacer nada hasta que e) ·trabéÍjador someta al arbitra 

je este mbvimiento, no podr~l hac~r nada hasta que e] tr~ 

bajador solicite la imputabil idacf del movimiento de 'nuei 

ga, podrá pasar tres, o cinco meses y el patrón no ~odrá 
zt¡ 

a 
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hacer nada, pero ya una vez que el trabajador o el sindic~ 

ro, en este caso huelguístico, solicita la imputabilidad de 

la huelga, se sigue un juicio de carácter ordinario en el -

cual habrá audiencia de demanda, de pruebas, de desahogo 

de pruebas y resolución al fin y por último si la huelga es 

declarada imputable al patrón condenará a este a pagar los-

salarios caídos de la fecha de la suspensión de labores y

si por el contrario la huelga no es declarada imputable al

patrón, entonces tendrán 24 horas los trabajadores, regre--

sarán y el patrón no pagará cantidad alguna por concepto de 

salarios cardos. 
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DESARROLLO ORGANILACIONAL 

Desarrollo O~ganizacional tiene que ver con estructuras, con 

sistemas, con toma de decisiones, oe cualquier modo tiene un 

enfoque predominantemente ocupado, no se trara de exprimir -

la m¿xima productividad de los recursos humanos, sino de abrir 

el ;ma y cc::mpo para que estos sean capaces dE: élmpl iar su pro-

pia potencialidad, de dejar sa1 ir la crearividad que hay en-

toda persona humana, mucho m¿s allá de los i imites que el e~ 

tilo aciual permite, en realidad ahora somos un poco prisio-

neros de nuestros propios sistemas y somos prisioneros de un 

repertorio comunal que nos hacen entender al hombre en forma 

bastante i imitada, el hombre se le concibe un poco con capa-

cidad 1 imitada o disminuida, como casi puede entenderse por-

la más elemental rraducción. 

Ei Desarrollo Organizacional lo que pretende es, reso1ver un 

ap3renre dilema enrre movilizar integralmente los recursos-

humanos para el logro de objetivos tangibles y por el otro-

lado crear un ambiente en la organización en los sisremas de 

comunicación en las relaciones interpersonales para que las-

necesidades individuales de progreso y satisfacción se cum--

plan, en el propio sitio que ei trabajo se real iza, desarro-

1 lar nuevas formas de organiza~ión, aprenderse procesos m¿s

efectivos de planéación y fijación de objetivos~ mejorar la-

toma de de e i si ones y en 1 uga r de grupos en conf 1 i cto, debe -

estimularse los sistemas de colaboración en el rrabajo; es -

simplemente en este momento una entradita,vamos a repetir es 

tos mismos conceptos tratando de precisarlos un poco más, es 
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to es a manera de una introducción. 

La primer cosa que es muy convocativa en el ambiente es esta 

situación de cambio en la que estamos y como no podemos 1 i--

brarnos de la presión atmosférica, parece ser que tampoco se 

rá posible que nos 1 ibremos de esta presión de cambio que en 

todas direcciones existe y que desde muchos puntos de vista-

es posible, de suerte que no nos arrastre en su ímpetu sino-

que seamos capaces de guiarnos. 

El llamado desarroll ismo que se puede concentrar en todos 1os 

esfuerzos sobre desarrollo. El desarrollo puramente de las-

habilidades, conocimientos y experiencias no son suficientes 

para lograr las metas y basadas en la ciencia dei comporta--

miento creo que estamos en el umbral de una auténtica revo--

lución en el manejo de los recursos humanos y a este conjun-

to de esfuerzos, ya de tipo práctico y orientados a los negQ 
........ 

cios y en general a las organizaciones humanas se le conoce-

con el nombre genérico de 11 Desarrollo Organ izac ional'' y esté 

basado bésicamente en las investigaciones llevadas a cabo--

por las llamadas ciencias de la conducta o ciencias del com-

portamiento, psicología social, antropología, sociología y -

de esos experimentos que después se han transladado a la 1n-

dustria de los negocios y a las instituciones universitarias 

y gubernamentales, se han llevado por el escrúpuio de la veL 

dadera investigación científica con una muy clara definición 

de los problemas, con un ffiuy detallado acoplamiento de los -

hechos, con soluciones, alternativas, cada una de las cuales 

es probada en forma experimental, de manera que sobre este -
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tipo de descubrimientos e investigaciones crean y compruéberr 

io de que este tipo de investigaciones es verdaderamente se-

rio, no se trata de hipótesis y va muy 1 igado con la admini~ 

tración por objetivos, porque una de las cosas que se prete~ 

de es precisar el calificar a los nombres y respondiendo a -

esto, porqué en este momento es tan importante el que conoz-

camos qué es el hombre y que conozcamos que por més esfuer--

zos que se hagan al hombre no se le puede manipular por mu-

cho tiempo, Jo podemos hacer cuando esté enfrentado a las -

més urgentes necesidades de cubrir su apetito o su cobijo, -

sea fisico o material, pero en cuanto el hombre empieza a --

trascender esas necesidades primarias no es posible manipu--

larlo y lo que pretende todo este grupo de investigadores es 

realmente encontrarse con la auténtica naturaleza humana y -

encontrar factores de automotivación y de autocontrol, muchos 

de estos datos vienen de estos hechos 9 como son la explosión 

de conocimientos, Peter Brocker, uno de los més §giles pens~ 

dores en materia de administración y economía piensa que lo-

que e n re a 1 i dad e n 1 os n ego e i os e s t a m os ha e i e n do e s p ro d u e i r 

y vender conocimientos; en rigor,una empresa constructora 

qué e s 1 o que 1 e ve n de a s u s e l i en -e e s ? y qué ha e e m os e a d a 

uno de nosotros en la empresa donde trabajamos?, estamos ven 

d iendo conocimiento, el Licenciado en E'conomía aporta el ase 

soramiento propio de su ciencia y en reai idad le pagan por-

sus conocimientos y el lng. Calculista, el Teórico de1 Labo-

ratorio lo que está vendiendo son conocimientos y los despa~ 

chos consultores ni qué decir que Jo que venden es básicamen 

'o' " 

o 



.-

te conocimientos, es decir todos en el fondo estamos ven--

diendo conocimientos, habilidades y experiencia puestos al

servicio de metas y de resultados a obtener para contribuir 

de un modo o de otro a una función social, claro que en inl 

ciativa privada se habla mucho de facíl idades y la pregunta 

que es tajante en el fondo es: si no hubiera mercado de ne 

e es i dad es que s a t i s fa e e r ¿ ha b r í a u t i 1 i dad es ? a q u t e 1 p r i me -

ro es satisfacer necesidades económico-sociales porque, ellas 

son las que van a generar actividades, no a1 revés, nadie -

q u i t a que e n u n s i s te m a e a p i t a 1 i s t a 1 as u t i 1 i dad es s e a n u na 

meta, y podemos cambiar los términos, en 1os países no capl 

t a 1 i s t as 1 a s e mp res as des e e n t r a 1 i z a das , no debe n o b te n e r 

utilidades pero sí excedentes económicos que permitan no 

descapita1 izar la empresa, nuevas inversiones y amp1 iacio-

nes de l~s actividades y operaciones para cumplir la función 

propia para la que est¿ creada la empresa, es decir esos -

m¿rgenes económicos son indispensables. 

La explosión de conocimiento implica la variedad tremenda

sobre todo en la tecnología de aportaciones crecientes y 

complejas que est¿n sucediendo sobre todo en esta última mi 

tad del siglo y tenemos que hacer un continuo confrontamien 

to de nuestros conocimientos, aunque seamos países subdesa

rrollados, tenemos que contar con los conocimientos, por lo 

menos de organización, porque para el caso no está el de no 

agilizar las operaciones, ya digo en construcción, ni creo

tampoco al final y este es concepto mío, depende de la for

ma en que está distribufda la propiedad, el grave problema

en la crisis es que está subadministrados, ~ue no hay orga-

1 
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nización para la producción agricola, que no hay dirigentes -

organizadores, me estoy refiriendo a la gente productiva, a -

la que es capaz de reunir los recursos humanos y hacerlos pr~ 

ductivos-, a los que son capaces incluso de aplicar alguna de 

esas técnicas, mientras no se sabe en claro de nivel popular-

en el que nosorros en general estamos colocados en porcentaje 

desgraciadamente excesivo. 

La explosión en las comunicaciones.- La comunicación masiva -

nos 8stá envolviendo en el acontecer mundial , somos actores-

y espectadores dei escenario, en las empresas como en los pal 

ses, el desarrol 1o de las empresas es desarrollo de recursos-

hu m a nos ; p r i me ro , a 1 t a me n te e a 1 i f i e a dos ; s e g u n do • p r i o r i dad de 

mercados de base y eso lo ofrece especialmente para el ingeni~ 

ro de la Industria de la Construcción, donde por suerte o de~ 

gracia la mano de obra masiva es mano de obra subcal ificada,-

estamos viviendo un problema de estos, donde se descuida y co 

mienza a nacer problema en un momento dado en el' desarrollo-

de una organización, nos faltan efectivos para los niveles in 

termedios y con potencial, para disposiciones dentro del nego 

cio que crece muy rápidamenre por ese motivo y guiado por ins 

trucciones sobre el desarrollo organizacional, tengo que echar 

a cuenta la contratación de muchas gentes a nivel ejecutivo.-

En mi compañía hay, por lo menos de los altos directivos ac--

tuales, el 60% que tiene cuarenta años en la compañ1a y que -

nunca tuvieron más trabajo que ese, unos entraron a los 15 --

años y actualmente algunos son directores, otros se están ju-

oilando de mozos, pero no tuvieron otro trabajo más que ese,-

o 
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a medida que la explosión económica avanza y el desarrollo 

acelerado progresa,las oportunidades de salirse de una ern-

presa y encontrar trabajo en otra son muchas. 

No sé si a ustedes les interese, ya han oído hablar de Dou 

glas MacGregor, seguramente y de la famosa teoría 11 XY 11
, por. 

que estos supuestos ustedes van a verse un poco retratados-

8n ellos, hago la aclaración que en México, desde mi punto-

de vista, estas cosas modernas son aplicables a medidas -

de gente con cierto grado de cultura, de otra manera seria-

muy difícil, vamos a leer lo que se considera tradicional -

-la gente es perezosa, la gente trabaja principalmente por-

dinero y posición, están enraizados en una tradición viejí-

sima de tipo cristiana, la mayor fuerza que sostiene a la-

gente trabajando es el temor a hacer medida o desmedida, 1a 

gente permanece inmadura, tiene que ser muy dependiente,---

ahora ya casi todos est¿n familiarizados con la cosa de psl 

colegía, todo lo que significa inmadurez desde la infancia, 

nada más que 1a primicia es -todos son inmaduros- la gente-

espera y depende de la dirección de arriba, el trabajo es -

una productividad de lograr nuestros propios objetivos, de-

perfeccionarnos como seres humanos, de sentirnos dtiles, en 
1, ' ' 

eso está basado la primicia de la teoría 11 XY 11
, la gente nor-

malmente adquiere el estado de madurez, aspira la indepen--
1 L j L '1 

dencia, seguimos pensando nosotros que a la gente es necesa 

río decirie las cosas que debe ha~er, pensamos que la gente 

necesita supervisores que los vigile de cerca, seguimos pen 
j ~ 1 j 1 L l] -

sando que la gente tiene poco interés, excepto los intereses 

-- -----~-----

11 



o 

o 

o 

': ' 

~ateriales inmediatos, que la· gente necesita instrucciones 

especificas, que la gente agrade¿e ~~r 'tratado con simple

cortesía, los ir.rereses de la 
1
gente est¿n d'ivididos, las

actividades del trabajo son completamente diferentes de --

1as actividades recreat'ivas', u'na 
1
cosa 1 es 'la fami1

1
ia,' otra-

cosa mis aficiones y otra cosa es' mi 'trabajo; las necesi-

dades de seguridad deben estar sati·sf'E~chas,' también la· pro 

pia dignidad y la realización de ·su·'p'otericial', son primi--

cías muy importantes, arranca toda'es·a nueva tendencia pa-

ra manejar los negocios, porque 'ahora ·ya no 'se di'ce de sos 

iayo que los recursos humanos son l'os m~s importantes en -

los negocios, los negocios y 1as·organiz·aciones son los--

hombres, por dondequiera que' b'usquen son los· seres humanos, 

entre e ¡Jos con mayor jerarquía los que están calificados

y ios que dirigen y los que manejan·,·no'po'r lo que se decía 

antes, que corren un riesgo, s'ino porque en las organiza--

ciones productivas ei hombre encue'ntra un sitio 'Para su-

dignidad, el hombre que no 'es'~produt't 1 ivo quiere 'jerarquía-

ante su propia familia y ante sus 'propios ojos;· la capaci-

dad o productividad que ei hombre ·tenga ·de ampliar sus res 

ponsabil idades , las organizaciones en la forma actual en-

que se definen est~ desperdiciando un caudal tremendo en--

tre los seres humanos, la gente que no encuentra un ambien 

te propicio de forma dei iberada o inconciente, trabaja le_12 

to, no da su creatividad, no da su entusiasmo, no reflexio 

na m~todos, no se queda fuera de las horas de trabajo, no-

siente el negocio, no tiene oportunidad de autorreal izarse; 

si las necesidades individuales entran en conflicto con las 

de la org~nización, el hombre puede pronunciarse en contra-



de las necesidades, de las metas de la organización, buscar 

Oiros beneficios, el trabajo por lo tanio debe ser estimu-

lante, debe dar no sólo recompensas en dinero. Todo esfueL 

zo sobresaliente debe ser recompensado y gentes en el mismo 

puesto pueden ganar diferente, de acuerdo con los logros 

que tengan y deben perfeccionarse los sistemas y este es un 

punto muy importante; Jos jefes deben administrar por medio 

dei comportamiento adecuado, en lugar de 1a fuerza o el din~ 

ro. Entonces vamos resumiendo, los nuevos conocimientos so-

bre la naturaleza humana, la índole de las organizaciones,-

sobre la dirección y los estilos en que esta sel1eva a cabo, ..... 

propone nuevas formas de organización, sobre todo cuando hay 

cambios, comienza a variar la estructura de la organización, 

-por eso el empeño, el esfuerzo del desarrollo orga~izacio-

na] está precisamente por crear organizaciones flexibles, -

que vayan evolucionando de acuerdo con las exigencias cam--

bianies y sobre todo crear organizaciones con personas crea-

tivas, es decir que sean capaces de cambiar su ambiente, los 

d i r i g e n t es es t á n bu s e ando u n e 1 i m a de t raba j o e n e i e u a l pe L 

sanas debid~mente informadas tomen decisiones crecientemente 

corr.p 1 ej as. 

¿Qué es el desarrol io organizacional? Es un esfuerzo de cam-

bio plantificado ¿Qué implica? un diagnóstico sistemático

de la organización, un desarrollo y un plan estratégico para 

emjorarlo, la movilización de recursos para lograrlo, que 

comprende todos los sistemas, la total i dad de sistemas de 

organización, tanto humana como de sistemas de trabajo, un-
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cambio total en la estrategia general, en los sistemas, en 

la codificación de valores, en la toma de decisiones y en-

otros capítul0s, una organizaGión efectiva es aquel la en

que se realiza el trabajo por objetivos y por planes, tan

to por los individuos como por los departamentos y por las 

divisiones, se trata de obtener resultados y de obtenerlos 

de un modo plantificado y para obtener buenos planes a COL 

to, mediano y largo plazo se requiere todo un sistema de 

formulario de información que permita precisamente tomar -

como bases firmes, decisiones para u~ asunto.Una organiza-

ción efectiva es aquel la que se autorrenueva por medio de-

un programa efectivo para vincular y para desarrollar per-

sonal capaz. 

El hombre no es ideal como la teoría 11 Y11
, ni tampoco tan-

negativo como la teoría 11 X11
, sino que tiene de ias dos co-

sas. ¿Cuáles pueden ser las causas? Educación, experien--

cía infantil, carácter, estructura organizacional actual 

de 1 a empresa, inadecuación a 1 puesto; no 1 es parece que -

mucho de esto es el marco de 1 casi todo lo que dijimos, en-

re a 1 i dad e s t a m os e n m a re a dos e n u n a m b i e n te s o e 1 a 1 e u y as 

normas, cuyos valores nos han hecho creer que el hombre es 

perezoso, que .hay que castigarlo, irresponsable, que sola-

~ente se mueve por el dinero, entonces hemos unido esos va 

lores especialmente en siglo y medio, son los valores del-

siglo XIX, son los valores burgueses, son ios valores de -

la ética protestante, ni siquiera son valores auténticam~~ 

te cristianos, estamos un poco tiambíén devaluados, en el 

fondo nosotros mismos tenemos cierta devaloración y preci- 1 
¡ 
¡ 
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samen~e quienes más p~edan ostentar el sentirse muy giritos, 

por eso también en la actual inseguridad hay que medir, por-

que la gente que a veGes se siente muy insegura, trae una in 

seguridad en e1 fondo, lo que pasa es que se sobrepone, y 

p re e i s a me n te es a de va l u a e i ó n de 1 a p ro p i a pe r s o na 1 i dad , 1 a 

llevamos a otras gentes, después de tantas investigaciones w 

serias han dicho: una persona que no se valora bien a sí mis 

mano puede valorar bien a las demés, una persona que no se-

estima a si misma no puede estjmar a los otros, una persona-

que no se tiene confianza a sí misma no puede dar confianza-

a otros, por eso ven que la autoconfianza, la autoseguridad, 

1a autosuficiencia es una caractertstica que se busca mucho-

en e1 1 íder, si ya la tiene la proyecta y arrastra eso; pero 

qué s o n t o d as e s as e a rae~ te r í s t i e as que me n e i o n é - es ~ u na f r a 

se anterior a Cristo porqué está en e1 Decá1ogo de Moisés 

11 Ama a tu prójimo como a tí mismo 11
, entonces una persona que 

se autodestruye y estamos en una época autodestructiva en --

grado superlativo, vivimos en una sociedad enferma, lean---

ps icoanái is is de 1 a Sociedad Moderna, es una mal a traduce ión 

de l i i b ro de 1 i n g l é s que s e 1 1 a m a S o e i edad E n f e r m a , l a ve r - -

dad es que somos tan autodestructivos que no podemos menos -

que destruir a nuestros semejantes y a la gente con la que vt 

vimos más cercana, destruimos a nuestros hijos, es aurodes--

tructivo el que toma drogas, son autodestructivos ios que fu 

mamos mucho, somos autodestructivos los que sentimos que no-

valemos io suficiente y aparentamos lo contrario, una gente-

muy petulante, que se mueve, pero qué va a transmitir esa --

persona a sus subordinados? qué va a transmitir a otros de--

partamentos? -rechazo-, en este sentido yo creo que es per--
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fectamente posible que evolucionemos, lentamente, una gen-

te que se deja llevar por la situación donde está porque-

el hombre ~s hasicamem:e un ente que actúa por el deber--

ser, que sus metas son siemp¡-e un deber ser, por eso cobró 

t a n t o p re s L i g i o a pes a r de que p a ¡-e e í a u n a b s u r do 1 a f ras e 

de Lenin cuando le decTan -oiga ud. nada més que eso que -

está proponicncJo está en contra de la realidad- y se hizo-

clásic.c, su contestación 11 tanto peor para la real idad 1
} Hoy-

mismo ie decía yo a un muchacho que quiere irse a tal lu--

gar, dice -fíjate que mi problema es que voy a tener con-

tacto con la realidad, le dije -mira tu decisión tienes que 

plantearla definiendo tu probie~a de este modo (a) es tu -

reai idad?, te gusta? es la realidad que tu quieres para e2_ 

ta empresa en la que trabajas? dice definitivamente -no-

entonces tu quieres (b) que es el cambio, lo vas a extraer 

de la re¿¡] idad o ·¡o vas a extraer de (b) un panorama, un -

modo de tomar decisiones, vas a teorizar algunas cosas, --

vas a aprender otras en la práctica de un modo distinto, -

con e 1 conf 1 i cto de que ta 1 vez cuando vengas vuelvas a en 

cont:-ar tu realidad (a) que necesita un remedio (e) y 1:ú

aprendiste el (b) y no lo vas a poder aplicar; la cosa es-
/) 

que se aprende la (b) que es el deber ser y después en la-

administración como la pol Ttica son ciencias de lo prácti-

co o artes prácticos de io posible, la falta adapta una--

a 1 a re a 1 i dad hasta donde se pueda, pe ro si em~ re tirando -

al deber ser, la diferencia entre un animal y el hombre es 

té en que el animal es y el hombre siempre trata de ser al 

o 
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go más, algo mejor, ei único que tiene entre los seres de la 

e re a e i ó n s u pote n e i a l i dad i n t e r na p a r a s e r me j o r e a d a d í a e s 

el ser hu~ano¡ el dnico con memoria suficiente por eso no es 

tan mala la memoria, es un estudio reciente sobre chimpancés 

d i e e n que 1 os eh i mp a n e é s 1 1 e g a n' a s e r de i n te 1 i g e n e i a p r á e t l 

ca casi tan buenos como el hombre, tienen dos deficiencias s~ 

veras, tienen muy poca memoria y se les olvida lo del día a~ 

terior casi por completo y vueiven a quedar sujetos á'Í ins--

tinto, no tienen historia y el hombre es un ser histórico y-

la otra cosa, el chimpancé no puede teorizar, el chimpancé -

no tiene ideas en el sentido de , extraídas de la realidad 

pero que no se confunden con eiia¡ mirar el micrófono no es-

el micr0fono y todos tenemos una idea del micrófono, no nec~ 

sitan verlo para saber que es y para qué sirve. El hombre-

es la dnica gente que define por sus fines, pero nosotros --

cuando queremos definir algo y lo logramos lo definimos por-

el fin al que sirve, el hombre es el dnico ser que por su n~ 

turaleza tiende a objetivos, por eso yo les decía que la ad-

ministración por objetivos es humana, profundamente humana -

porque está en la raíz de la nat~raleza del hombre, por eso 

el Desarrollo Organizacional con su tésis de revaluar al hom~ 

bre, de que cada uno de nosotros nos revaloremos,de que sin-

tamos el potencial, de que sintamos y hagámos énfasis en nues 

tres puntos positivos, toda esta tésis dei pecado que tampo-

coexistía, digo existía porque ya los cristianos ni son tan 

cristianos, pero creo que en los puntos racionaies base del-

cristianismo hay cosas muy buenas, esta idea del pecado es lo 

------
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que nos ha hecho desvalorizarnos, pero todavía tenemos mucho 

sentido dei pecado, gran parte de nuestros chistes en México 

de doble sentido, tienen un sentido de infamia para el sexo-

y casi todos son sexuales y después considerando el sexo una 

burla, devaiuando una nota de la naturaleza humana que debi~ 

ramos ver con una per·cepción natural, qué vuelve a suceder -

cuando se trata del car¿cter de las personas, que nos dicen-

a nosotros desde niños, los hombres no lloran, los hombres-

son muy machos, y entonces nos configuran el ya muy conocido 

machismo que ya ha si do objeto de muchos an¿ l i si s y del cual 

debemos estar avergonzados, esa es la conclusión, nuestro fa 

moso machi sn~o es rle un profundo motivo de verguenza porque--

no quiere decir más que estamos apegados a mamá, por eso cua~ 

do alg~ien aludió a la experiencia pr¿ctica en el trabajo ve 

mos las mismas cor.notaciones, nos desvalorizamos tanto. Un 

factor que tenemo~ que volve~ a perfeccionar a pesar de que-

yéJ. lo co¡•ocen, los 1 ibros de Occavio Paz, de Samuel Ramos, de 

González Pineda,están 1 igados a un análisis del mexicano, --

Porqué ]os mexicanos somos tan devaluados, Nuestras expresio 

nes. Esto de la psicología del mexicano es lo que 1 lega a-

la profundidad de porqué nos va a costar más trabajo que en 

otros ]~dos hacer administración por objetivos y Desarrollo-

Organizacional, ahí tienen ustedes el problema, estamos muy-

deval~ados, deval~amos a la mujer y 1a mujer nos devalúa y-

e1 las nos devuelven un concepto devaluativo del hombre, en--

ronces lo que somos, somos mal graduados por los dos lados,

llegar.iOS a la empresa, la teoríá 11 X11 perezosos, el reioj, el 

o 
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capataz, en las obras el capataz, es buen sobrestante el que 

sabe gritar a un subordinado, que no opina porque dice aquT-

no queremos idea, queremos trabajo, no hay gente més sumisa-

con los jefes que el mexicano, ¿Qué es esto? es sentido de -

dependencia y de infravaloración que recibimos no sólo desde 

la infancia, sino también en la escuela, en e1 contacto con-

o t ras gentes , por es o en Mé x i e o 1 a gente que se 1 i b r a de es o

a pesar ce haberlo tenido es la gente que toma decisiones --

sin miedo, nos dicen -es que aquí no nos deja tomar decisio-

nes-, pero entonces la gente que es agachona para quedar ---

bien con el jefe pasa y le pregunta ¿qué es lo que hay que -

hacer? la verdad por experiencia,no sólo personal sino por-

ex pe r i en e i a de 1 as e mp res as e n 1 as que y o he -t raba j a do , 1 a -

gente que tiene carácter para tomar decisiones y las toma·--

por su cuenta, el jefe lo ve como una gracia, las personas -

que toman decisiones los jefes las ven bien; la teoría de--

Ricker aunece que este gusta que otra gente tome decisiones-

nada más que muy a su estilo, no tiene más poder porque no -

lo han tomado, a el los les gusta -que tomen decisiones- míen 

tras no se cometan muchos errorer, ciaro que esta disciplina 

que también interviene en el proceso de la toma de decisiones 

y que no solo lo conte~pla desde la parte mecánica de su de-

sarro] lo; tiene su importancia esta parte y mucha, se dice -

para tomar uña decisión la primera parte y la más importante 

es definir el poder porque cuantas buenas decisiones se toman 

para ?roblemas que no existen, se tieneG muy buenos argumen-

tos, técnicas y decisiones para el problema (b) nada més que 

estamos en el problema (e) e;--,~_:¡::ces se aplica una muy buena 



o 

o 

o 

decisión para este problema que no existe y de esto estamos --

llenos todos los dias, tomamos muy buenas decisiones para pro-

blemas inexistentes conservando problemas por falta de definir, 

investigar, ir al fondo de los hechos, desglosar la información 

i nút i 1 de la pertinente,quedarse con ios puntos críticos del 
' 

problema o sea co~ las causas, aquellos hechos que quit~ndolos-

desaparecen los efectos, que queremos corregir, de aquí de esta 

definición de este problema vienen las alternativas y entonces 

p o d r e íT:o s t e n e r a 1 t e r na t i va ( a ) , ( b ) , ( e ) , ( d ) , ( e ) , 1 u e g o 1 a s -

valuamos, volvemos-a hacer otro esfuerzo de información para v~ 

luarlas en oportunidad, en riesgo, en recursos y en capacidades 

humanas, es decir para no poner a! hombre inadecuado en el pue~ 

to inadecuado o a resolver un problema o a refutar una decisión 

para la que no tiene facultades, para ia que no est¿ capacitado; 

me refiero a facultades orgánicas, no riene autoridad paril lle-
' 

varia a cabo y esto e$ tan frecuente, a quien no le ha pasado que 

le encargan un problema y ya después no saben qué hacer con el, 

por eso ei recurso humano en el momento de valuar cada una de -

las alternativas es importante. Aquí 1 legamos a una decisión -

y hacemos seg8n el tipo de decisión o damos una orden inmediata 

? a r a · e j e e u e i ó n o ha e e m os u n p 1 a n p a r a re a 1 i z a r u na de e i s i ó n que 

es muy importante y ya entramos a la ejecución y alll si ya de-

finimos cómo, dónde, cuando, quién, etc., pero en este proceso-

de decisiones de tipo mecánico,digamos, de model ita semi-matem~ 

tico, hay otras muchas cosas; en este proceso de decisiones hay 

~na ac~uación humana y no basta que tome la decisión la persona 

con autoridad para hacerlo, lo importante es que la decisión se 

·""\ 1' ., 
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sitde,primero,en la persona que tiene los conocimientos, las 

habilidades y la experiencia y las facu1-cades para llevarla a 

cabo, ahora se llega a decir y aunque no tenga facultades si -

es que tiene los otros requisitos, es allí el lugar adecuado,

pero qué otra cosa, una que parece obvia y que sin embargo tal 

vez es io que más detiene a que los niveles intermedios tomen-

decisión ei jefe superior, ustedes si io son de otros y uste--

des cuando lleguen a ocupar puestos superiores y los que ten--

gan brecha por delante que a]canzar, tienen que tolerar tener-

una banda de tolerancia para los errores, la dnica gente que -

no se equivoca es la que no hace nada y en una decisión uno no 

se equivoca cuando no la toma y cuando es muy cómodo decir -la 

tomó mi jefe-, yo se que si est~ mal y ni siquiera le digo na-

da porque es muy autoritario, en realidad es porque a mí me --

falta el valor, no soy íntegro para -comar la decisión y sopor-

tar el riesgo, entonces cuando uno interviene en el proceso d~ 

cisorio el plan de desarrollo organizacional se hacen ejemplos, 

se hace un tanto de grupos, se explica. Todos esos procesos son 

procesos a largo plazo, lo vamos midiendo 1 queriendo o no, el 

cambio se va real izando en el ambiente, ustedes enseñar'ian a -

sus hijos todo lo malo que ustedes aprendieron?, es decir me -

voy a referir a esto: no malo en el sentido de pecado, de mo----------
ral de sacristía, no me refiero a eso, la primer pregunta es-

dirigida sobre todo a las gentes más jóvenes que además forman 

la mayoría en este grupo,·cronológicamente hablando, ustedes -

consideran que todos los valores que recibieron de sus padres-

son correctos? se los enseñarían a sus hijos?, se los enseña-

rían con P\ejuicio o harían un juicio y una selección?, -Qué -



cosas buenas me enseñó mi padre? Si tengo una parte mala, la 

o evito, si tuve la suerte de tener algo positivo reitero la - o 
cosa buena para educar a otros. 

r 

Hay un conceso general que antes la gente no se atrevía a h~ 

cer, yo todavía viví eso cuando tenía 20 años y me revelaba-

enérgicamente y por eso revoté de algunas empresas cuando me 

revelaban esa situación, uno no podía habiar de esto, es de-

cir lo que mi padre me enseñó, lo que mi jefe me dijo no tiene 

toda la razón, tiene que enfrentarse con el los, discutirlo cal 

mada, o~jetivamente, imposible, no le podía uno decir a su-

padre que lo que estaba enseñándose era malo, el primer obje 

to de discusíón se hacía; pero ahora por ejemplo hacemos una 

encuesta chiquita ¿Cuántos de ustedes les gustaría enseñar a 

o sus hijos cosas distintas a las que recibieron de sus padres? o 
la VOLación fué unánime, todos enseñarían a sus hijos cosas-

diferentes y seleccionarían lo mejor que ies enseñaron sus p~ 

dres para también transmitir, pero una selección, no parejo,-

no que les enseñaron en serio, voy a seleccionar, es decir ca 

si no hubo una opinión en contra; lo que queremos que pase en 

las empresas que el jefe se convierta en un asesor, que dé tn 

formación, que dé reforzamientos positivos, que aliente, que-

sepa tener modo de manejar los conflictos, de no tenerles mi_s 

do, de no soslayarlos; lo mismo el subrodinado q~e no sé pe--

lee, que hable frente a frente, todos queremos decirles a ---

nuestros hijos cosas ~ás positivas, ya no fijarnos en el peca 

do y antes de que digan no hagas eso, aquel lo, usredes tomen-

o una grabadora hoy en dia de una mamá ccn su hijo dos horas y 

escuchan puros -no-, es decir es tanto el reforzamiento nega-



o ti vo que ap 1 as tan 1 a persona 1 i dad, 1 a madre s ob rep rote e tora me 

xicana tiene ese gravísimo defecto, es muy negativa, es mucho-

de protectora porque anda sobre los niños casi, por eso los ti~ 

ne que echar a cuesta, pero su sobreprotección es destructiva -

porque al decir -no- est~n haciendo de ese niño un hipócrita, -

que oculta todas sus emociones, sus apetitos, sus tendencias y 

si¡empre busca la oscuridad, el refugio, el sal irse de casa para 

hacer todas las cosas que le prohibieron como un incentivo a una 

conducta desviada incluso¡ esto mismo lo hacemos en la empresa, 

somos tan enérgicos, tan intolerantes que llega un momento que-

somos falsos ante nuestra gente y nuestra gente es hipócrita --

con nosotros, que no nos conocemos ni nos conocen porque tam---

bién tenemos nuestra careta de jefes. Otro modo de intervenir -

desde el punto de vista de desarrollo Organizacional, se inter--

viene sobre las comunicaciones, se interviene sobre el proceso -

decisorio, se interviene sobre los estilos en general y aquí una 

de las herramientas que sirven es lo que se le llama ••matriz•• -

de cierta colocación incluso matemática, entonces ésta lo que --

trata de estudiar son los 1 Jamados estilos gerenciales, ustedes-

han oído hablar del estilo 1 uno nueve•, •uno uno•., •uno cinco• --

que significa deja pasar, deja ser es la traducción de palabri-

tas francesas que se usaron en el i ibera] ismo económico de Adam 

Smith que según podría ser el gobierno, entonces aunque tienen--

una apariencia de demócratas en realidad son unos irresponsables 

con la gente muy orientada en la tarea de tipo autoritario explo 

tador ,, pero productivo, orientada ia chamba;-a mí no me importa 

lo que usted diga-ese es el tipo orientado en la tarea, el tipo-
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que es autoritario benevolente es ei de la expresión entreco-

millada -aquí todo mundo puede hacer lo que quiera,siempre y

cuando coincida con lo que yo digo- , es el que dice-como no yo 

dejo tomar decisiones, yo soy demócrata-, ése se autojuzga a~ 

mócrata, el que quiere hacer todo por mayoría, siempre reune-

juntas, pierde el tiempo, es débil, toma decisiones transaccio 

rales, no lo respetan, es buena gente y lo que es ideal en est_l_ 

los gerenciales, pero como ideal es el sistema participativo en 

que hay creatividad, hay cierto esfuerzo, pero participan todos 

con alguna aportación en información, en ideas, no se inhibe la 

gente, se le incita a que dé sus ideas, se le toma en cuenta y-

generalmente aunque llegue a tomarse una decisión de tipo unil~ 

teral se ve que nació de las ideas de los demés y generalmente-

el jefe que llega a tener éxito dentro de esta corriente es so-

b re todo e 1 jefe de i nte l i gene i a sintética que es capaz de re u 

nir los pedazos de un crucigrama y presentarlo como crucigrama-

integrado, que reune todas las partes, los hace un todo, lógicot 

compacto y él se convence porque asesora, porque refuerza, no es 

déb i 1 contra lo que se cree;si todas esas teorías no quieren de 

bil idad, quieren energía proactiva, que se adelante, que real ice 

el cambio, por eso se tiene que meter en estilos diferenciales, 

en estructura de organización, en estructura orgánica y tiene -

que ver también en la forma en que esté distribuído el poder y 

lograr un equilibrio de poder y de autoridad y ver con el proc~ 

so ce delegación de autoridad y con el de división de trabajo y 

tiene que ver con el proceso o sea con 1~ métodos para ejecutar 

el trabajo, sistemas, procedimientos, métodos, eficiencia y tie-

o 
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ne que ver con estandares de tiempo, costo, calidad, cantidad, 

es decir ésto si quisiera que fuera mi mensaje final, no se --

trata de una quimera, no es una autopia, sino lo que estas in-

vestigaciones y estos esfuerzos de ia adminisLración moderna -

que se empieza tienen una administración muy avanzada en las 

verdaderas raíces de la naLuraleza humana y cuando se connota 

el término humano no sólo se refiere a las individua1 idades si 

no io que se pretende es diagnosticar a fondo cual es la natu 

raleza y los resortes íntimos de los grupos que llamamos organl 

zaciones locales, partes de la organización, ver cuáles son sus 

~ecanismos, dónde está la dinámica de los grupos y esto en la -

formación de equipos de trabajo es otra de las intervenciones -

muy importantes que se real izan a través de laboratorio de gru-

cJ~ po, a través de la formación, de la definición de objetivos, de 

enseñar a la gente a objetivos, es qtra de las áreas muy impor-

tante que maneja Desarrollo Organizacional, cuando hablamos de 

resultados y objetivos lo que estamos haciendo es una tarea que 

se real iza,pero se real iza con cierta debilidad, que se real iza 

más a base de prej~icios y de suposiciones que de hechos y de r~ 

sultados bien concebidos, ei anico ser de la creación que planea 

es el hombre, todos los seres vivos, el Cnico ser también entre-

ios animales que es capaz de planear, de trabajar con el futuro 
1 

es el nombre, pero estamos un poco acostumbrados a trabajar --

fuerte a pesar de que todo el día hablamos de eso, los propósi-

tos de año nuevo qué significan? señalarse objetivos pero sin-

una planeación completa; esto es lo que quiere la administración 

por Objetivos, una cosa es la participación, 1 legamos a los ob--

jetivos juntos y perfilamos los procedimientos por lo menos en -
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términos generales -el cobro-, esto es lo que les falta'a los 

propósitos de año nuevo; el programa de acción que debe seguir 

a un objetivo,a ese no estamos acostumbrados sino sólo a lo bu~ 

no, algunas veces somos creativos en-~cuanto a proponernos fina

lidades, componemos al mundo y somos brillantes a veces en la

fijación de metas, pero en lo que nos falta una gran disciplina 

de madurez, madurez vuelve a entrar dentro de si somos de la-

teoría 11 X11 o de la 11 Y11
, de si aceptamos ser irresponsables, pe

rezosos y que sólo aceptamos el castigo o el pre o el dinero, -

como modo de trabajar os i somos capaces .de tener autocontrol ,

autodirección, si somos creativos, si somos responsables para -

trabajar, a esto es a lo que hay que enseñar a la gente, por 

eso Desarrollo Organizacional y Administración por Objetivos 

son intentos de planeación llegando a ]Q profundo de lo que es

la estructura de la Organización, es muy f~cil hacer gr~ficas -

y hacer organigramas y los organigramas a fin de cuentas no sir 

ven para nada, es muy fácil hacer des~ripciones de puestos y -

hasta se puede uno pasar a mejores términos, eficiencia y le ha 

ce uno a uno sus diagramas de flujo y 1e hace uno estudios de -

rr.ovimientos y de tiempo y le hace unos estandares muy compl ic.§_ 

dos y g e n e r a 1 me n t e s e gua r d a n e n e 1 es e r i t o r i o i o que s e a p 1 i e a . 

¿Porqué esas intervenciones fallan? Se contrata un consultor, -

hace un diagnóstico de la organización total, hace cuadros, pr~ 

posiciones. ¿Porqué no funciona? nos está faltando una raíz m~s 

profunda. Las organizaciones y a pesar que se ha repetido por 

espacio de 40 años, todavía no hay un cabal entendimiento y n~ 

ces idad de reiteración , existe, el hombre es el que hace las

organizaciones, una organización en el fondo es un grupo de -

hom~res con objetivos comunes, con funciones y responsabil ida-

o 
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des divididas que est~n trabajando en grupo y lateralmente se 

puede poner el equipo y los métodos y 1os procedimientos que-
, 

son importantes y necesarios pero que sólo trabajan si es el-

hombre el que es creativo y capaz de hacerlos funcionar y de-

mejorarlos¡ esto que les he expresado en nuestras tres conveL 

saciones de administración por Objetivos, Desarroi lo Organiza 

ciona, de una serie de técnicas de principios sobre la con--

ducta humana individual y de grupos, estas intervenciones que 

ahora están haciéndose si están basadas en gran teoría, pero-

una teoría de hechos tabulados y de principios comprobados --

que ahora se están aplicando. 

Tenemos que absorber estos conocimientos y técnicas nuevas, -

porque si no habría mucha razón decir -sólo eres moderno en-

apariencia- habría que decirle muchas veces a la juventud, a 

la cronología -solamente eres joven en el grito y en el gesto 

casi f ingldo y lo que la responsabilidad como ser humano te -

exige para que tengas destino propio, es que tengas juventud 

yvital idad responsables, dirigidas a objetivos, a un cambio 

constructivo, no nada más el animal te destruye, pero claro-

construir con técnica, y estas técnicas que ustedes se las he 

expuesto en un plan informativo significan una invitación pa-

ra que ustedes las exploren, para que las investiguen, para -

que lean, para que se adentren en esto, porque quiéranlo o no 

lo quieran van a tener que aplicarse, es decir estamos en un-

mundo cambiante, queremos el cambio, planifiquemos el cambio. 

Ha sido poco cuanto he podido transmitirles, pero estas últi

~as palabras quieren ser humanas en el sentido no sólo de ar-

gumentarles racionalmente sino como humanas, tiene que llevar 



o 

o 

o 

Q 

también emoción, esta que nos instruyen de niños y que es pa~ 

~e del ser humano, casi no hay ninguno de nuestros actos por

objetivos y racionales que parezcan, que no vayan prensados í~ 

timamente con nuestra propia emoción, si ustedes tienen sensi

bil'idad en el futuro, deseos de mejorar de ambimte, de perfec-

cionar el mundo que sus hijos han de vivir, tienen que hacerlo 

no al disparate del gesto de la violencia, sino tiene que con-

junta r sus esfuerzos intelectuales, su capacidad de memori--

zar con su capacidad de ejecutar, de adaptar, de obtener resul 

tados concretos para variar el ambiente, para hacer de un Méxi 

co subdesarrollado un México desarrollado; pero el proceso de 

desarrollo o subdesarrollo no es m~s que empresas y países sub 

administrados o bien administrados, de empresas con ejecutivos 

como recurso estratégico el m~s valioso, con ejecutivos capa-

ces, enérgicos, lo que se quiere es efectividad en contra de -

la eficacia, efectividad en cuanto esta significa resultados -. -~--·-·· 

correctos para las situaciones correctas, no eficacia en cuan-

to esta puede consistir en hacer muy bien cosas que no son ne-

cesarías. 

u 
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La Industria de la Construcción est~ lo suficientemente desa 

rrollada, tiene una gran ventaja sobre la industria de la-

construcción extranjera, simplemente de traer su maquinaria-

de otro país a México, el traer técnicos~ el traer todos los 

elementos que se necesitan del extranjero, les ocasiona may~ 

res gastos que a los contratistas nacionales, la verdad es -

que nuestra Industria de la Construcción es autosuficiente,-

salvo en concursos de obras muy especial izadas, tipo de las 

truchas, de equipo que no disponemos nosotros, la verdad es 

que los concursos internacionales en México, sólo participan 

empresas mexicanas no porque esté prohibido sino porque no-

puede competir, en cambio en Latinoamérica a la fecha esta--

mos compitiendo con muy buenos resultados las compañías mexl 

canas, porque era un mercado que lo tenían dominado princi-

palmente los norteamericanos y los europeos, a las primeras-

de cambio los primeros en sal ir fueron los norteamericanos -

de la competencia y se han quedado los europeos, pero poco a 

poco cada vez que nos vamos uniendo contratistas mexicanos,-

con contratistas latinoamericanos, estamos teniendo ventaja, 

estamos desplazando cada vez m~s; creemos que es una forma -

de integración latinoamericana porque tiene muchas ventajas-

en todo. 

-Depende mucho también, por ejemplo en Venezuela a mí me ha 

tocado ver que ahí si dominan ·mucho los americanos y los eu-

ro pe os p o r s u \0 1 ú me n t a n g r a n de de a d j u d i e a e i ó n de e o n t r a - -

tos; la carretera por ejemplo que va de la Guaira a Caracas, 

es una Carretera que tenía 350 curvas y quedó con 23 y~ para-
:·~ 

/ 

t¡" 

o 

------------------



2 

lograr eso y lograr bajar de una pendiente de un 6% a un 

()) 2% en automóvil, pues hubo necesidad de cruzar grandes -

barrancas, allí iniciaron trabajos que ahora se han emu

lado aquí en México con creces, por ah! vimos muchos de

los métodos actuales,vimos puentes preciosos en presfor

zados; todas aquellas cosas que veiamos como algo imposl 

o~ 

Ü· 
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ble de real izar y que ahora estamos real izando, por cieL 

to al 1 t si a uno se le para el automóvil por falta de ga 

sol ina, la multa puede 11egar hasta $100.00 dólares, poL 

que es un error que se ie acabe a uno la gasolina en el-

t raye e to, hay gas o 1 i ne ra a 1 a entrada para que pueda u no 

cargar gasolina antes de entrar. 

-Me podrfa precisar ias ventajas y desventajas de socie

dades civiles? No le podría precisar las ventajas y des 

ve n t a j as , pe ro e n l a p r ¿e t i va , 1 a m a y o r í a s e i n e 1 i na p o r 

sociedad civil, es decir porque no est¿n percibiendo una 

espe~ulación comercial como le decía yo, porque al pasar 

a sociedad anónima ya es una actividad comercial y desde 

luego empieza el problema de pago de ingresos mercanti-

les, una sociedad civil no est¿ sujeta al pago de ingre

sos mercantiles porque son profesionistas agrupados. 

-Timbran en 4%?. SI timbran, yo tengo consultoria e in~-

:vestigué con todo detalle y llegué a sociedad civil, pre 

via consulta con el abogado adecuado. 

Las empresas de participación estatal tienen un ré9imen 

especial en la Ley de Sociedades Mercantiles y demarca

e i e r tas cond i e i enes, desde 1 u ego depende' de cada tipo -

-- -------! 
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de empresa, pero protege al gobierno para que tenga la ma 

yoría, para que tenga la administración de la sociedad y 

que nunca vayan a perder esa administración, fundamental

mente ese aspecto es el que conozco, por lo dem¿s se rige 

igual que todas las demás sociedades, pero sí cuida mucho 

el aspecto de tenerla. 

-Hoy en el Excelsior viene un artículo relacionado con el 

Problema Laboral de las empresas, sociedades anónimas con 

participación estatal, que ha obtenido el gobierno y 2uáf 

es el régimen al cual deben de entrarle, plantean casos 

de distintos tipos, está interesante porque creo que es -

un problema que a medida que el gobierno va teniendo ma-

yor ingerencia dentro de la industria, va adquiriendo con 

diciones legales laborales obtenidas o conquistas como se 

1 lama comunmente y las tiene que aceptar totalmente al 

sistema del trato del empleado federal. 

Las sociedades anónimas se pueden pactar para que sean 

acciones convinativas, aunque esté pagado el capital, si 

el deseo de los socios es que las acciones sean nominati-

vas, así se establece y son nominativas, hay varios casos 

que por exclusión de la Ley tienen que ser nominativas --

cuando no está pagado totalmente el importe de las accio-

nes, cuando son de Capital Variable también tienen que 

ser nominativas, cuando están aportadas con bienes que no 

sean efectivo, sino bienes en especie también tienen que 

ser nominativas; hay varios casos, pero no responde más -

que por su aportación, es precisamente la ventaja con la-

' 
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definición de otro tipo de sociedades. Si es una sociedad 

que tiene $100,000.00 de capital, responden hasta por sus

$100,000.00, las aportaciones no tienen nada que ver con-

el patrimonio de los socios en lo personal, sino nada más-

sus aportaciones, eso es como accionista, pero si tu' eres 

el director de la empresa y la est¿s manejando, tC respon

des i 1 imitada y sol ida r i amente de todas 1 as ob 1 i gac iones -

sociales, tú si como el administrador de la sociedad por--

que tú eres el que llevaste Jos problemas por delante; no 

así el accionista, es una responsabilidad de sugestión, 

eso responde con todo lo que pueda responder él. La res--

ponsabi 1 idad del gerente o del administrador en generaj, -

depende dela actuación que él haga, si la actuación de él 

es dentro de lo recomendable, dentro de lo previsto, den-

tro de lo acordado, con la Asamblea de Accionistas no tie-
f 

ne ninguna responsabilidad, si hay alguna responsabilidad-

que se hizo porque actuó en contra de un acuerdo en conse-

jo de la Asamblea, entonces sí hay una responsabilidad per. 

sonal ilimitada. 

Si una de las sociedades tiene un capital de $200,000.00-

a la hora de la quiebra no responden mas que por su apor-

tación, si usted se dá por recibido de los $200,000.00 

los tiene que tener en caja, el sistema normal que se si 

gue es que, vamos a suponer: tiene $200,000.00 y hay 5 so 

cios, le toca $40,000.00 a cada uno, deben aportar el 20% 

del numerario, así Jo plantea la Ley y el 80% lo pueden -

pagar de acuerdo con un acuerdo mismo de la primera Asam

blea de A~cionistas, de cómo Jo van a pagar, usted debe -

i 
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recabar de parte de cada uno de los accionistas las letras 

correspondientes para que paguen dentro del t·iempo y nor--

malmente cuando lo hace uno con compañeros estas cosas se-

les olvidan, no les dan la seriedad adecuada y el adminis-

trador paga el pato; hay una serie de dependencias de có-

mo se debe ir pagando ese dinero, entonces se tiene que s~ 

gu'ir los términos de la ley para suspensdón de pagos y pa

ra su quiebra y el dinero que tiene, tiene que por lo pron 

to suspender pagos, cobrar y luego determinar. Se le va a 

pagar primero al gobierno, a los bancos, a los trabajado-

res y luego se van a pagar a los proveedores y a los que -

prestaron dinero por fuera¡ pero est~ perfectamente esta--

blecido, si usted no sigue ese camino también lo pueden-

acusar, ese camino se lo fija la ley cuando ya está en--

quiebra; hay créditos preferentes como son los derechos -

de los trabajadores, que van en primer lugar, después los 

derechos reales, derechos hipotecarios y así hasta los per 

sonales que no tienen más documentación. 

Los contratos que se celebran en México en la Industria de 

ia Construcción, si uno los leyera con calma, no los firma 

rían, la realidad de las cosas que cu~ntas veces hemos t~ 

nido problemas -yo recuerdo en la última devaluación de -

la moneda, ha hace más de 20 años, no había ningún contra

to que nos protegiera para un caso de devaluación, sin em

bargo les aseguro que a todos los contratistas nos pagaron 

las consecuencias; según los contratos no tenemos derecho 

a cobrar nada porque ni siquiera hay cláusulas en que se-

' o 
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prevea el aumento de Jos materiales fundamentales como -

es el cemento, el fierro, etc., o el aumento de salario, 

no lo aceptan, pero la realidad en la pr~ctica, la expe

riencia que tenemos es que nuestras autoridades son bas

tante concientes, conocen esos problemas y aceptan disc~ 

tir, -algún alza del salario, es lógico que está perdien 

do el contratista, es decir yo creo que cualquier efecto 

de los aumentos que se est~n presentando en México los -

van a tomar en cuenta las autoridades en una forma abieL 

ta y decidida. 

En cuanto a la obra privada,por regla general, se prevee 

en los contratos,yo creo que en la época actual no hay -

un contratista que celebre una obra privada si no lepo

ne que:cualquier cambio en fierro, en cemento o en sala

rio, la idea es poner una 1 ista de precios base con lo's 

cuales se han hecho todos los análisis y plantear una dl 
ferencial, se va uno al 5% en el 'más-menos•, claro que

el menos nunca llega, entonces en el momento que se crea 

esa diferencial, se plantea y el dueño tiene un represen 

tante, se discuten las diferencias, se ve el monto de -

obra ejecutada, creo que es el camino que debe uno seguir 

con Jos contratos, sobre todo no firmar lo que uno no es

té d i s pues t o a e u mp 1 i r . 

Hay una teoría, no se si el Lic. Santiesteban habr~ trat~ 

do la teoría de la 11 imprevisibilidad 11 desarrollada y que

además justifica en términos de derecho, cuando viene --

una cosa que es verdaderamente imprevisible, procede la-

-- ----------
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reclamación aún ante tribunales, ya no por la buena vo--

Juntad del gobierno, sino que es una cosa que no era pr~ 

visible, como es esto que nos esta sucediendo en la ac-

tualidad, que nadie iba a preveer que iba a presentarse

tantos aumentos ni tanta escasez en los materiales. Yo -

la experiencia que tengo en México es que no se 1 legue a 

eos extremos, la~ autoridades defendiéndose bien, la Cá

mara lo ha defendido muy bien, en muchas ocasiones, han 

prosperado las reclamaciones y han pagado la diferenciap 

por otro lado es una cósa lógica y natural, a todos los-

países les conviene tener a los contratistas bien, aque-

1 la teoría antigua de que:vamos a atornillar al contra--

tista-,está en contra de los intereses del gobierno~ un-

contratista mal pagado que va a quebrar no le hace obra, 

se la hace mal o no se la termina; entonces el gobierno-

tiene que buscar un término medio que esté bien la lndus 

tria de la Construcción porque es una industria muy im-

portante en la economía del país, no solamente es la - -

obra directa que hace los beneficios direct~s~ sino es -

un factor multiplicador en nuestra economía, todos los 

materiales que se producen para la industria de la cons

trucción, toda la mano de obra que se utiliza en la In--

dustria de la Construcción directamente y en la fabrica-

ción de los materiales, es un factor importantísimo, en-

tonces ya no se puede tratar con cualquier comerciante y 

decirle -no pues ahora ya te amolaste, ya pierdes-, por-

que al perder eso trae consecuencias, se acaban los mate 

riales, se acaba la mano de obra, viene el desempleo, es 

un círculo 1 igado. 

.. ~ • o • 
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Siendo mi especialidad en la vida profesional el Derecho del -

Trabajo, he advertido con profundo regocijo que en esas char-

las, los estudiantes de ingeniería o los ingenieros, han mos--

' trado uri profundo interés. El tiempo ha transcurrido, dejé --

los cursos en las universidades para transladarme a Guanajuato, 

como R~ctor de esta casa de estudios y allí tuve la enorme sa-

tisfacción de volver a ser profesor de la materia de Derecho-

en el Trabajo; pero el destino con la forma inexclutable en 

que actúa, un día me separó de la Universidad de Guanajuato y 

vine a la Suprema Corte de Justicia de la Nación a real izar la 

aspiración más alta que puede tener un abogado, la de ser mi--

nistro del más alto tribunal del país y llegué también a las~ 

la del trabajo para estar actuando allí, con una enorme respo~ 

sabil idad en la conci,encia, con un conocimiento claro de las-

limitaciones humanas y en cambio, de las gravísimas responsabl 

l idades que implica el decir una última palabra que ya no tie

ne apelación en los conflictos laborales que deben ser del co-

nacimiento de ese alto tribunal de mi patria y al 1 í me encuen

tro laborando y habiendo tenido la oportunidad de real izar, ju.Q_ 
1 

to con el Sr. Presidente de la Repúbl lea y llevando la represe_!2 

tación de este poder, los viajes que se hicieron a varios paí-
;• 

ses europeos, cuatro en febrero y el último viaje que acabamos-
( 

de re a 1 i z a r a Amé r i e a de 1 S u r ; 1 es d i g o a u s te de s e s t o p o r que -

la experiencia obtenida a través de lo que he vivido en estos -

últimos años, me ha demostrado más la urgencia, la importancia-

tan enorme de capacitarnos, claro, en todos los aspectos tecno-

o , -
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o lógicos, pero en un aspecto que es fundamental, porque el hom

bre en su paso por esta tierra va siempre anhelando la obten-

ción de un ideal superior, que es la justicia y la justicia se 

obtiene a través de la aplicación y para ello del conocimiento 

de las normas legales y dentro de ellas, en la especie~l idad de 

ustedes, de las normas del Derecho del Trabajo; me siento sa--

tisfecho después de este último viaje, que considero de enorme 

impo~tancia histórica para México y para América Latina, por-

que en los países visitados recibí, no la impresión, sino la-

aclaración expresa y clara de que de estos países han copiado-

nuestra Ley Federal del Trabajo, así como nuestra Ley del Segu 

ro Social, tratando de forma alguna implicar orgullo o sober--

bia y m~s bien procurando demostrar la modes~ia, que debe ser 

~ propia de un mexicano, les hice notar que tal cosa no me extra 

o 

ñaba ya que México fué el primer país del mundo que en 1917 --

cristal izara en su Artículo 123 Constitucional, no sólo en tér' 

minos generales sino en detalle, las formas de regular la rel~ 

ción obrero-patronal cuando, repito, ningún país del mundo lo 

había hecho, la famosa Constitución de Weimar fué de 1919 y no 

sotros desde 1917; hemos sostenido ese ideario,que ha sido la-

base funda me n t a 1 , p a r a que a 1 re g 1 a menta r 1 o se ex p i d i e r a n 1 as -

Leyes Laborales del Trabajo y las Leyes de Seguridad Social, -

nada extraña, en consecuencia, que aquellos países hermanos de 

SudAmérica se consideraran como un modelo estas leyes nuestras 

en M a te r i a Labor a 1 y en mate r i a de S e g u r i dad S o e i a 1 , pues b i e n , 

s1 todos los profesionales considero que deben tener los cono-

e i m i e n tos n e e e s a r i os p a r a e u mp 1 i r e o n s u s debe re s y p a r a s a be r 
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exigir sus derechos, dentro de la colectividad en que nos mo

vemos, creo que, independientemente de los técnicos en la ca

rrera del derecho, los abogados, existen también todos aque-

llos hombres que en la vida actual ,tienen que entrar en con-

tacto con organizaciones humanas, porque al recibir este con• 

tacto al constatar los problemas que el hombre tiene en el .. -

trabajo, al darse cuenta de cómo no es sólo la técnica la dni 

ca que ayuda para poder recibir la mayor productividad en una 

empresa, sino que fundamentalmente, es la reacción humana del 

hombre que trabaja, 1o que ayuda al motivarlo para encontrar -

un resultado satisfactorio, las regulaciones laborales son fun 

damentales en el conocimiento de aquellos, que como ustedes --

tienen por razón de su profesión, que entrar en contacto con-

otros hombres, porque en 1 as empresas de 1 a construcción como

en todo tipo de empresas y quiero con ello abarcar no exclusi

vamente las empresas privadas de tipo económico, ni siquiera -

tampoco las empresas del sector público, quiero r.eferirme ato 

da empresa en el. sentido amplio de la palabra, o sea a la con

secución de un fin común por la reunión de varios hombres, y -

en este conglomerado, en este conjunto de hombres que trabajan 

juntos, que pasan la mayor parte de su vida viéndose cara a ca 

ra, es fundamental saber a qué tienen derecho y cu~les son sus 

obligaciones. Vivimos momentos difíciles en el mundo, vivi--

mos momentos diffciles en América Latina, pude constatar per-

sonalmente el deseo vehement~ de los pueblos hermanos de la --

América Hispana y del Caribe, asf como del Brasil, de unirnos

estrechamente en una vinculación ideológica, en una vincula---

o .......... , .......... ,. ....... , 
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ción cultural, porque sentimos que dentro de la crisis devalo 

res que hoy estamos constatando en el mundo, hay sentimientos

muy hondos y m~s elevados como es el de la amistad y la frateL 

nijad latinoamericana, que podr~ hacer que nuestros países pr~ 

senten un solo frente en la defensa de sus intereses económi--

cos, pero m~s que ello, a mí me ha preocupado siempre el sentl 

do humano de esta vinculación, porque el aspecto económico es 

b~sico, sabemos bien que dentro de este mundo que hoy vivimos-

después de la revolución industrial, y en los momentos presen

tes en que economfa de consumo, nos están absorbiendo cada día 

más, es preciso resaltar que hay valores m~s altos que el va-

lor del dinero y que esos valores m~s altos, son la concepción 

del hombre con toda su dignidad humana y que el trabajador ---

e:) cualquiera que sea el nivel en que se encuentre, es un hombre

y es un hombre que merece ser respetado por sus calidades ln-

trfnsecas y es un hombre que debe tener conciencia de sus debe 

res para cumplirlos en el momento oportuno~ Ustedes, por razón 

de su profesión, tendr~n puestos de ejecutivo, o los tienen

ya y en estos actos con ejecutivos es preciso que haya un cono 

cimiento más profundo, más claro, m~s completo, de lo que quie 

re decir ser un hombre trabajador, porque un hombre trabaja--

dor no simplemente mueve piezas de una maquinaria o translada-
' 

objetos de un lugar a otro, ese homb~e es un ser como nosotros, 
' 

que tiene familia, que vive en un hogar y que tiene neces ida--
' 1 

des que hoy día vemos más apremiantes, ante ese angustioso au-

mento del costo de la vida, que no es propio de México, que es 

propio del mundo, que es propio de to'dos 1 os par ses de 1 a ti e
\ 



~ su tiempo, que ahorita podían dedicar a actividades placent~ 

ras, en sus hogares o en centros de diversión, han venido a 

aprender, ya que el hombr~ aprende algo todos los dTas y si

se va a un curso como este, m~s aún ser~ lo que aprenda y el 

6 

a·p re nd i zaj e ,que han recibido los capacitar~ mejor para actuar 

en estos momentos en que México demanda urgentemente clases-

directivas capacitadas, porque la solución de los problemas 

que contemplamos en nuestro paTs dependen, en mi concepto --

fundamentalmente, de que haya hombres que dirijan atinadame~ 

te los actos de los dem~s. lo mismo respecto de las clases -

obreras, lo mismo respecto de las clases estudiantiles, lo -

mismo de los individuos pertenecientes a la clase media; lo 

que el mundo y México necesita en estos momentos son dirige~ 

tes, son hombres que con su vida den ejemplo de laboriosidad, 

de esfuerzo, de dedicación, de fé, de convicción y ustedes -

al recibir los conocimientos que aquí han aprendido y con to 

da la preparación académica y de experiencia en la vida que-

ya han recibido, pueden tener esa magnífica oportunidad de -

s~r dirigentes en sus respectivos centros 'de trabajo, de--

otros hombres que van a ver lo que ustedes señalan como caml 

no de superación, los felicito pues, muy cordialmente, por 

haber concu~rido a estos cursos de capacitación, felicito

una vez más :al Ingeniero González Karg, que se ha vuelto un 

apóstol de estas actividades, muchos años han transcurrido y· 

su dedicación, su empeño, su esfuerzo, su deseo vehemente ha 

sido este, porque seguramente está convencido como yo, que-

lo m~s importante en la relación económica y en todas las re 

- -----------
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laciones es el hombre, que la figura del hombre es lo funda

mental, para que podamos obtener cualquier cosa, que, las ri

quezas son estériles si no tienen hombres que sepan manejar

las, que la maquinaria de nada sirve si esclaviza al hombre-

en lugar que el hombre sea el dueño de la m~quina, por eso -

lo felicito también a él muy cordialmente y si ~uiero trans-

mitirles en esta ocasión un mensaje pleno de optimismo por--

que a pesar de los momentos agudos, críticos que hoy vivimos 

yo tengo fé en el hombre, yo tengo fé en América, yo tengo -

'fé en México creo, que no se cuando, pero algún día, llegar~ 

un momento en que la aurora del mundo brille en la América -

Latina, creo que México ha llevado un mensaje de amistad, de 

cordialidad, de entusiasmo, de superación a todos los pue--

blos de América Latina, creo que debemos vincularnos m~s con 

el los y que en esos intercambios de tecnología y de aspectos 

culturales, es muy importante que no olvidemos, sea que tra-

bajen ustedes aquí o en otros países de la América Latina, -

que ante todo y sobre todo deben recordar la persona del tra 

bajador como un sujeto humano, que nuestra ley es tipo y es 

ejemplo y que. en toda la América Latina así lo consideran, que 

en consecuencia, el aprendizaje que aquí hayan recibido, --

las notas que hayan tomado sobre el desarrollo de nuestro-

Derecho Laboral, sobre el desarrollo de nuestras institu---

ciones de Seguridad Social, les servir~ en cualquier parte

y que en esa forma sean ustedes portadores en cualquier lu-

g a r a 1 · que e o n e u r r a n , de n u n me n s a j e de o p t i m i s m o , de n u n -

Q ______ mens aje de e 1 evac i ón, porque sólo así cump 1 iremos todos e o-

1,~ 
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mo soldados, cualquiera que sea el puesto que nos corres-

ponda, desde el más alto hasta el más modesto, con la mi-

sión fundamental que debe tener el que sienta realmente en 

el corazón que es mexicano, porque México después de todo, 

y hoy lo repito, como siempre lo he dicho después de reco

rrer pafses del mundo, es para mí la mejor patria que pudo 

h~berme cobijado en mi nacimiento y que espero me cobije -

en mi muerte. 



Q :--JOMBI\E: ROBERTO MUÑOZ RAMO N 

PROFESION: LICENCIADO EN DERECHO 
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' 
EGRESADO DE: U.N.A.M. EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1957 

PUESTO ACTUAL: SOCIO DE LA FIRMA "MARVAN, LABORDE Y MUÑOZ" 

DOCENCIA: MAESTRO DE INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO EN LA 
FACULTAD DE DERECHO, U\N.A.M., DURANTE 1956 A 1962. 

MAESTRO DE DERECHO DEL TRABAJO DESDE 1963. 

EXPERIENCIA: ASESOR DE EMPRESAS EN ASUNTOS LABGRALES DESDE EL
AÑO 1956 .. 

ASOCIACIONES A LAS QUE PERTENECE: BARRA MEXICANA DE ABOGADOS
DESDE 1959. 

ACADEMICO DE NUMERO DE LA ACADEMIA MEXICANA DEL DERECHO DEL TRA 
BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

.. 

HA SUSTENTADO CONFERENCIAS SOBRE DERECHO DEL TRABAJO EN DIVER-
SAS INSTITUCIONES. 
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N01\lBRE: PABLO GARCIA BARBACHANO 

PROFESION: LICENCIADO EN DERECHO 

EGRESADO DE: FACULTAD NACIONAL DE JURISPRUDENCIA, U.N.A.M. 

PUESTO ACTUAL: VICEPRESIDENTE GRUPO EMPRESAS !CA, PRESIDENTE DE 
ICA INTERNACIONAL, S. A. 

EXPERIE~CIA: CONSEJERO DE EMPRESAS !CA HASTA LA FECHA, CONSEJE
RO DE LA CNIC, DELEGADO PATRONAL ANTE LA O.I.T. EN 
GINEBRA, DELEGADO AL CONGRESO INTERAMERICANO DE LA 
CONSTRUCCION EN DIFERENTES CIUDADES, CONSEJERO DE
CONCAMIN, PRIMER VICEPRESIDENTE DE LA FEO~ INTERA
MERICANA DE LA IND. DE LA CONSTRUCCION, REPRESENT~N 

TE DE LA CAMARA NAL. DE LA IND. DE LA CONSTRUCCION 
ANTE LA COMISION TECNICO CONSULTiVA DE CONTRATOS Y 
O. PUBLICAS, PRESIDENTE DE LOS COMITES EMPRESARIA
LES pE: -Pfd SES CE NTROAMER 1 CA NOS, CONSEJERO, 1\ll Et/.BRO 
DEL COMITE EJECUTIVO Y SECRETARIO DEL CONSEJO DE -
CONSTRUMEXICO, S. A. 

ASOCIACIONES A LAS QUE PERTENECE: BARRA MEXICANA DE ABOGADOS. 
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c:8 NOMBRE: LIC. FEDERICO MANTILLA MONTIEL 

PROFESION: LIC. EN DERECHO 

EGRESADO DE: UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXIro 

ESTUDIOS SUPERIORES; 1948 ESTUDIO CONTINUO SOBRE ADMINISTRACION 
CIENTIFICA. 

PUESTO ACTUAL: SUBDIRECTOR DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL EN SEGU 
ROS AMERICA BANAMEX, S. A. 

DOCENCIA: PROF. FUNDADOR DE LA FACULTAD DE RELACIONES INDUSTRIA 
LES EN LA IBERO, E~-PROFESOR DEL DOCTORADO DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS EN EL 1 .P. N. 

EXPERIENCIA: CONSULTOR Y EJECUTIVO EN VARIAS EMPRESAS Y 8 AÑOS
ESPECIALISTA EN DRECHO DEL TRABAJO. 

ARTICULOS ESCRITOS: NUMEROSOS ARTICULOS SOBRE ADMINISTRACION Y
RELACIONES HUMANAS EN REVISTAS ESPECIALIZA-

()' DAS . .u 

o 

ASOCIACIONES A LAS QUE PERTENECE: AME~ICAN SOCIETY FOR TRAINING 
AND DEVELOPMENT. 

LIBROS PUBLICADOS: ORGANIZACION DEL TRABAJO EDITORIAL JUS, 1950 
EN PREPARACION ADMINISTRACION TEC'NICA Y DESA 
RROLLO ORGANIZACIONAL. 



o 

o 

o 

-------------------------------------------------- ~~ 

NOMBRE: SALVADOR LABORDE 

'PROFESION: LICENCIADO EN DERECHO 

EGRESADO DE: FACULTAD DE DERECHO U.N.A.M. 

PUESTO ACTUAL: DIRECTOR DEL BUFFETE "NARVAN, LABORDE Y MUÑOZ" 

DOCENCIA: PROFESOR TITl!LAR POR OPOSICION DE INTRODUCCION Al- ESTtJ 
DIO DEL DERECHO, EN LA FAC. DE DERECHO, FILOSOFIA DEL
DERECHO Y DERECHO DEL TRABAJO DESDE 1943 HASTA 1964. 

EXPERIENCIA: DIRECTOR TECNICO DE LA REVISTA DE LA FAC. DE DERECHO 
DELEGADO DE LOS PROFESORES DE LA FAC. DE DERECHO AL
CONSEJO UNIVERSITARIO Y CONSEJO TECNICO DE LA FAC.,
DELEGADO EMPRESARIAL DE MEXICO A LA VIII f~EUNION DE
LA COMISION DE INDS. MECANICAS DE LA ORGANIZACION INT. 
DE TRABAJO, CELEBRADA EN GINEBRA. 

MONOGRAFIA SOBRE "LA REINSTALACION OBLIGATORIA EN EL 
DERECHO MEXI,CANO" Y DIVERSOS ARTICULOS, TRADUCCIONES 
Y RESENAS BIBILIOGRAF!CAS EN LA REVISTA DE LA rACUL
TAD DE DERECHO. 

ASOCIACIONES A LAS QUE PERTENECE: COLEGIO DE ABOGADOS, COMISION -
EJECUTIVA Y COMISION DE LEGISLA 
CION DE LA CONFEDERACION DE CA
MARAS INDUSTRIALES Y DE LA CO-
MISION PERMANENTE Y DE TRABAJO
y PREVISION SOCIAL DE LA PROPiA 
CONFEDERACION, REPRESENTANTE P~ 

TRONAL DEL CONSEJO TECNICO DEL
I.M.S.S. 

( ; .........., 
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NOMBRE: BALTAZAR CAVAZOS FLORES 

PROFESION: DOCTOR EN DERECHO 

EGRESADO DE: UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

PUESTO ACTUAL: DIRECTOR GENERAL, CAVAZOS FLORES Y ASOCIADOS (ASO
CIACION DE ASUNTOS DE CARACTER LABORAL EXCLUSIVA-
MENTE. 

DOCENCIA: CATEDRATICO DE DERECHO DE TRABAJO, UNAM E IBEROAMERICA
NA. 

CATEDRATICO EN RELACIONES LABORALES EN EL DOCTORADO DE
DERECHO, U.N.A.M. 

EXPERIENCIA:' DURANTE MAS DE 23 AÑOS EN LA CONFEDERACION PATRONAL
DE LA REP. MEXICANA DE LA CUAL FUE JEFE DEL D. LEGAL 
POR MAS DE 20 AÑOS. REPRESENTACiON DEL SECTOR EMPRE
SARIAL EN LA REGLAMENTACION DE LAS REFORMAS DEL ARTI 
CULO 123 Y EN LA COMISION A LA NUEVA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 

LA HUELGA Y EL DERECHO PENAL (SEPARATA DE LA REVISTA 
GACETA DEL TRABAJO DIRECTOR DEL BOLETIN LABOR LEX, -
EDITADO MENSUALMENTE DE 1960 a 1973. 

ASOCIACIONES A LAS QUE PERTENECE: MIEMBRO DEL CONSEJO DE LA U. LA 
SALLE, MIEMBRO DE NUMERO DE LA
ACADEMIA MEXICANA DEh DERECHO Y 
PREVISION SOCIAL, PROFESOR NUMI 
RAR 1 O DE LA U. IBEROAMER 1 CANA,
MIEMBO DE NUMERO DE LA ACADEMIA 
MEXICANA DEL DERECHO PROCESAL -
DEL TRABAJO. 

LIBROS PUBLICADOS: HMATER ET MAGISTRA Y LA EVOLUCION DEL DERECHO
DEL TRABAJOH HNUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO" -
HMANUAL DE APLICACION E INTERPRETACION DE LA -
NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO" "EL DERECHO DEL 
TRABAJO EN LA TEORIA Y EN LA PRACTICA". 
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NOMBRE: SERGIO GONZALEZ-KARG 

PROFESION: INGENIERO CIVIL 

EGRESADO DE: FACULTAD DE INGENIERIA, U.N.A.M. 

ESTUDIOS SUPERIORES: POSTGRADUADO 1\RTS & SCIENCIES HAI~VArW lJNI= 
VERSITY, ESPECIALIDAD EN MECANICA DE SUE-
LOS, CONTRATO Y ADMINISTRACION - MIT, CUR
SO SOBRE ADMIN!STRACION Y ESTUDIO CONTINUO 
SOBRE ADMINISTRACION 1 RELACIONES HUMANAS,
LABORALES Y ESPECIALIDAD EN INGENIERIA. 

DOCENCIA: PROFESOR TITILAR RELACIONES LEGALES DEL INGENIERO FAC. 
DE INGENIERIA, U.N.A.M., EX-PROFESOR EN LA IBERO. 

PUESTO ACTUAL: DIRECTOR GENERAL GONZALEZ-KARG Y ASOCiADOS, CON
SULTORES EN INGENIERIA, 

EXPERIENCIA: EN LA CONSTRUCCION, 24 A~OS DESARROLLANDO !NUMERA
BLES PROYECTOS Y TRABAJOS EN MEXICO Y EN EL EXTRAN 
JERO. 

ARTICULOS ESCRITOS: VARIOS SOBRE TAMAS DE CONSTRUCCIONES, PONEN 
CIAS DE SEGURIDAD Y CONSTRUCCION. 

ASOCIACIONES A LAS QUE PERTENECE: C 1 CM 1 A 1 A M, A S CE , A C 1 1 H S E S . 
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NOMBRE: CARLOS SANTISTEVAN ECHAVARRI 

PROFESJON: LICENCIADO EN DERECHO 

EGRESADO DE: FACULTAD DE JUSRJSPRUDENCIA DE LA UNIVERSIDAD NACIO 
NAL AUTONOMA De MEXlCO. 

ESTUDIOS SUPERIORES: ESCUELA NORMAL SUPERIOR, EX-BECARIO DEL -
INSTITUTO DE ESTUDIOS LABORALES DE LA ORG~ 
NIZACION INTERNACIONAL DE TRABAJO; GINEBRA, 
SUIZA. 

DOCENCIA: EXTITULAR EN LA CATEDRA DE SOCIOLOGIA EN LA ESCUELA -
NACIONAL DE MAESTROS, EXTITULAR EN LA CATEDRA DE OBLl 
GACIONES Y CONTRATOS DE LA ESPEC!ALIDAD DE.CORREDORES 
PUBLICOS.- INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL Y EXTITU-
LAR EN LA CLASE DE RELACIONES LABORALES Y SEGUIW SO-
CIAL.- ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO Y ADMINISTRACION
!NSTITUTO POLITECNICO NACIONAL. 

PUESTO ACTUAL: APODERADO GENERAL CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE LA CONSTRUCCION. 

() EXPERIENCIA: VEINTICINCO AÑOS. 

ARTICULOS ESCRITOS: "EL CONSORCIO DE EMPRESAS DE LA CONSTI~UCCION" 

Y "SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO PARA TRABAJADO -
RES DE LA CONSTRUCCION".- AMBOS EN LAS MEMO-
RIAS (VI CONGRESO MEXICANO DE,LA CONSTRUCCION) 

"INTERVENCION ARBITRAL DE LA CAMARA" E "INTE
GRACION EN EL COSTO DE LAS OBRAS DE LAS APOR
TACIONES AL INFONAVIT".- (MEMORIAS IX CONGRE
SO MEXICANO DE LA CONSTRUCCION") 

"O B S E f~ V A C 1 O N E S A L M O DE LO D E C O N T R A fO P A R A E . l E 
CUCION DE OBRA PUBLICA".- "INTERVENCION DE LAS 
SECRETARIAS DE HACIENDA Y PATRIMONIO NACIONAL 
COMO ELEMENTOS DE VALIDEZ DEL CONTRATO DE - -
OBRA".- "INTERFERENCIA DE LOS SINDICATOS CONS 
TITUIDOS EN EMPRESARIOS DE LA CONSTRUCCION" -
"EMPRESAS ESTATALES EN LA ACTIVIDAD DE LA- -
CONSTRUCC 1 ON" (MEMOR 1 AS DEL V 1 ! 1 CGGRESO MEX l 
CANO). 

fQ ASOC 1 AC 1 ONES A LAS QUE PERTENECE: 1 NGEN 1 ER 1 A DE COSTOS. 
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~OBMRE: ARTURO MARTINEZ Y GONZALEZ 

PROFESION: LICENCIADO EN DERECHO 

EGRESADO DE: U.N.A.M. GENERACION 1964-1968 

ULTIMOS TRABAJOS: DE OCTUBRE DE 1970 A MARZO DE 1974: 

PUESTO ACTUAL: 

ASESOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO LEGAL DE LA 
CONFEDERACION PATRONAL DE LA REPUBLICA MEXI
CANA. 

SOCIO DEL DESPACHO CAVAZOS OLORES Y ASOCIADOS -
COMO ABOGADO POSTULADO. 
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to por administración y por concepto de servicios profesio-
na les. 

'J 

) 

Reglamento de trabajadores temporales y eventuales urbanos, pu-
b 1 i cado en e 1 , Diario Of i e i a 1 de 1 a FederaciÓn e 1 28 de junio de 
1960, y su aplicación mediante instructivos a los trabajadores 
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Trabujudores de la Industria de la Construcción (Aprobado por 
el H. Consejo Técnico el 26 de mayo de 1969 que entró en vi
gor el 28 de junio de 1969.) 



o 

( 

o 

o 

d) Características de Operación de cada uno de estos instruc
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1 Obligaciones en materia de Impuestos sobre la Rentª 
General ídades sobre la naturaleza de este Impuesto - Régimen 
especial para el cumpl ímiento de este gravámen en actividades 
de la construcción. 

2 Antecedentes - Concordatos para el pago de este Impuesto sobre 
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1 a base de un porcentaje de 1 í ngreso tota 1 en esca 1 a descen
dente Situación que en esta materia opera a partir ce enero de 
1973 -Objeciones al sistema y ventajas que representa para las 
empresas de la construcción. 

Obl ígacíón como retenedores de lqs pagos hechos al personal 
administrativo, personal de obra y proveedores, etc., reten
ción de las cuotas obreras del Seguro Social, su naturaleza 
fiscal de los pagos por concepto de cuotas Obrero Patronales 
al IMSS y del INFONAVIT. 

a) Declaraciones anuales en el sistema ordinario y en el reg1men 
·' 

especial - Participación de utí 1 idades a los trabajadores. 

Ingresos Mercantí les -Antecedentes de este Impuesto y natura
leza del m1smo. 

a) Antecedentes Convención Nacional Fiscal de jul ío 1947. 
b) Exposición de motivos de la Ley sobre Ingresos Mercantiles 

del 24 de diciembre de 1947. Reformas a este Ley en diciem
bre ~de 1948, 1949, 1952, 195'3, 19'54, 1956 y 1959. 

e) Exenciones en materia de obra pública a partir de la reforma 
1 

pub 1 í cada e 1 31 de di e í embre. de 1948 cuya v í gene i a se in í e í ó 
en enero de 1949, (Artículo 9, Fracción XXI!) Reforma de es
ta disposición en diciembre ~e 1953 í~cluyendo ~ los Organi~ 
mos Descentra! izados. Posteriores modificaciones excluyendo 
subcontratos y otras obras. 

d) Concepto de Inmueble, de Sub-Contrato, de Organismo Descentra
¡ í zado y de Contrato de Obra Púb 1 í ca, para efecto de ca 1 í f i
car_ la excención del pago de este Impuesto. 

e) Tasa del 18% al mí 1 lar sobre el monto total de ingresos a 
partir de la Ley promulgada el 24 de diciembre de 1947 que 
cm~ezó a regir en 1948 y que se mantuvo vigente hasta 1972. 
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f) Distribución de sta tasa para los estados coordinados y 
modificación de la misma a partir de 1973. 

g) Convenios de coordinación para el cobro de este Impuesto 
en todos los estados de la República. 

h) Exenciones en el caso de prestación de servicios profesiona
les a partir de la Ley que estuvo en vigor de 1948.- (Art. 9, 
Fracción XVII) a la fecha (Art. 18, Fracción XXV). 

Características del serv1c1o profesional para efecto del pago 
de 1 1 mpuesto. 

Responsab i 1 i dades empresaria 1 es en re 1 ación con 1 os Sub-Cont1•a
tistas y Destajistas; tanto en el orden fiscal como laboral y 
del Seguro Social. 
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CONTRATACION DE OBRA 

Proyecto de Temario Lic. Carlos Santistevan E. 

1 Antecedentes en el Derecho Romano del contrato de obra. 

2 El contrato de obra en el Código de Napoleón - Anteceden
tes del Código Civi 1 Mexicano de 1870, del expedido en 1884 
y del vigente a partir de 1928. 

3 Naturaleza del contrato de obra - Concepto de Destajo en la 
legislación anterior al Código de 1928 y su realización en 
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materia laboral. 

Normas de contratación de obra pública. 
a) Características 
b) Antecedentes, d,isposición constitucional 
e) Evolución y disposi~ión vigente (Ley de inspección de con

tratos y obras públicas y su Reglamento). 

Características de la contratación de la obra privada en nuestra 
legislación vigente. 

6 Variantes del contrato de empresa para ejecución de obra 
a) Precios unitarios 
b) Suministro de materiales 
e) Precio variable 
d) Otras modalidades 

7 C~ntrato de obra por administra~ión, ,diferencia con el contra
to de empresa y consecuencia jurídica. 
a) En el orden laboral 
b) En materia fiscal 
e) Responsabi 1 idad Civi 1 y Penal 
d) Seguro Social 

8 Servicios Profesionales. Naturaleza 

9 Contrato de obra en consorc1o 
Generalidades 
a) Naturaleza 
b) Forma 
e) Características 
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PROBLEMAS FINANCIEROS,BANCARIOS Y 
MERCANTILES DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCION EN MEXICO. 

LA PROBLEMATICA BANCARIA, FINANCIERA Y MERCANTIL. 

NECESIDADES DE FINANCIAMIENTO 

Causas 
Destino Específico 
Planeación de la Inversión 

r 

1 
2 
3 
4 Selección de la Fuente adecuada de Financiamiento. 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

1 Financiamiento Interno 

1.1 Reinversión de Uti 1 idades 
1.2 Otros Recursos 

1 

Depreciaciones y Amortizaciones 

2 Financiamiento Externo 

2.1 Accionistas 
Em~sión de Acciones y aportaciones estraordinarias 

2.2 Arrendamiento 
Inmuebles, maqu1nar1a y equipo, otros activos. 

2.3 Crédito 
Proveedores 
Anticipos de el ientes 
Financiamiento Bancario. 
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LA BANCA COMO FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
PARA LA INDUSTRIA DE LA CONST~UCCION 

LA BANCA MEXICANA 

1 · Di versos ti pos de 1 nst .. i tuc iones de Crédito 

Instituciones Nacionales 

Fondos Fiduciario~ de Fomento 

Instituciones Privadas 

Banca de Depósito 

Banca de Inversión 

Banca Fiduciaria 

Diversos tipos de Operaciones de Crédito 

Destino 

Plazo 

Garantías 

3 DocÚmentación y condiciones requeridas para obtener 
Crédito Baricario. 



o 
LIC. FEDERICO MANTILLA MONTIEL 

Administraci6n por Objetivos 

Desarrollo Organizacional 

Liderazgo 

Trabajo en Equipo 
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4 Los Trabajadores Eventuales, De Planta y los Conflictos 
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Industria de la Construcción. 

LIC. SALVADOR LABORDE 

1 Análisis Situación Laboral Actual -Panorámica General 

2 Problemas Individuales 

Relación Trabajo -Su Nacimiento - Contratación 

Patrón 

Intermediario 

Duración Contrato 
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Trabajador 
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PROBLEMAS LEGALES DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 

LIC. PABLO GARCIA BARBACHANO 
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l. INTRODUCCION 
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2. Principales campos del derecho relacionados con la 
Industria de la Construcci6n. 

a) Ci vi 1 
b) Mercant i 1 
e) Fiscal 
d) Laboral 
e) Administrativo 
f) Internacional 

3. Conclusiones y recomendaciones 

SOCIEDADES 

l. Sociedades Ci vi 1 es 

a) Sociedad Ci vi 1 
b) Asociaci6n Ci vi 1 

2. Sociedades Mercantiles 

t'• 

a) Diferentes tipos de sociedades 

3. Conclusiones y recomendaciones 
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o. EL SEGURO SOC 1 AL EN LA 1 i·JDUSTR 1 A DE LA 

COí~STRUCC 1 ON o Lic.Santistevan E~ 

La iniciación del régimen del Seguro Social Obligatorio en Méxlcoo 

El zctual régimen del Seguro Social se inicia en 1942 pero es hasta -

1)43 cu~ndo sale la ley, sin embargo hasta en enero de 1944, es cu0n

do aproximadamente se inicia el est<lblecimiento del régimen del Segu

ro Social en ~~é;dco, e
1
sto es como consecuencia de una reforma que se 

hizo en 1)26 a la Const.ituci6n de la RerJblica~ ya que origin<:~lmenLe 
la Constitución de 1917 no hablaba precisamente del e~tablecimlento-

de1 regimen del Seguro Social en México, sino que hacia una serie de 

reccme~dacioncs para que se establecieran cajas de ahorros, tomando

cier~o~ipo de.seguros a nivel est~tal. En estas condiciones la ex-

redición de la ley reglamentaría1 de1 artículo 123 en esta materia;se. 

() fue disminuyendo por ra~ones de condiciones económicas en que estaba 

la sociedad, 1~ economfa de México. el estado mismo como ustedes sa

ben participa en la formación de 1as cuotas, fue en tiempo de Avi la-

Camacho cuando se inicia el regimen del Seguro Social en México, er. 
1 

19~4, aun cuando les repito que la ley se expidio en 1943 y el decre-

to de 1a iniciaclón en 1942, ahora bíen, esta ley ha tenido diferentes 

reformas, desde luego podemos contar aproximadamenté como 10 reíormas 

~la ley que se inicia el 1944, sin embargo la reforma sustancial, 1o. 

mc5s importante, la que podía considerarse como la nueva. ley propi.:.unen

te dicha, la que sustituye a la de 1944 fu~ la que se puso en vigor en 
• 1 ' 

e:l primero de ¿¡bril dei año pasado, es decir empezo a regir el pr:lrncro·' 

de abril de 1:)73, 1a ley anterior tenía apro}xi'mad.:.mente 242 artículos, 

la ~ctual ti~~e el doble. Se multiplican las dispostcíonesp"porq'ue-

O 1 11 ,J 
muchas de 1as disposiciones existentes en la' Ley anterior 'fueron Tr¿1c-- -~ 

clonados, hay algunos <:Artículos como el artí'cu1o' 1: de '1a''le
1

y 'anter'ior, 
1 ,¡ ( ' ' 1,/ ¡ ¡' ' 1 

dc1 ~ua1 se desglosan muchas otras disposiciones y Podrla decirse que-

.J_ --- ____ .... !'_.,,_ 
1 • 1 ~ ' 1 \ 1 1 1, J 1 ' 1 j 1 1.. ¡j ' 

.......... ....,,.., 11"1 ;:¡r--:-(r.tllos más" oero no solo esto sino que 
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s~ establece otro tipo de seguros (seguro voluntario), se incorporan 

~ otro tipo de sectores de la población y se establece también el segu

ro Je guarderfas y se desmenuzan más otras situaciones~ de suerte que 

o 

si~e multiplica exactamente al ~oble. Que debemos entender por segu-
/ 

riJad social, el concepto es muy amplio y muy varrado y podran uste--

des encontrar no menos cle 20 definiciones de 1o que debe ser 1a segu• 

ridad social, pero en el fondo la seguridad social pretende resolver 

el problema de la inseguridad social, la actitud que ya se ha plante~ 

do en toda la humanidad de~de sus principiosg la incertidumbre de un 

más alla~ en que pudieran contar con los elementos más necesarios pa-

ra subsistir, pues el concepto de seguridad social est~ lntimamente ~ 

ligado o relacionado~ con el concepto de lnseguridado Cuando se toma 

un seguro contra accidentes, lo que se esta previendo es el posible~~ 

accidente y los trastornos que ese accidente puede plantear a 1a eco

~omfa de 1a persona, en el caso de la seguridad social, lo que pre--

tende es mantener al margen o por lo menos reduc!r al mlnrmo las coo ~· 

secuencias del ~ranstorno que pudle1·a recibir un trabajador, en el -

momento mfsmo de sufrit un-accidente de trabajo o simplemente una en

fermedad común y corriente no precisamente de orden laboral? c1 tra~-

torno que no equivaie solamente a la perdida de la salud y con eso a 

la necesidad de recurrir a1·medico~ sino a 1a posibilidad de dejar ue 

trabajar y dejar de tener elementos necesarios para subsistlr 1 eso es 

fundamentalmente lo que pretende el seguro social~ garantizar al tra

bajador la:solución de los problemas derivados del transtorno or!gi-

nado por cualquier accidente de trabaJo~ o b(en por enfennedades no - , 

profesionales • En los primeros artículos de la actual leyp se dice 

que 1a realización de la seguridad social esta a cargo de entidades-

o dependencias públicas federales o locales, y de organfsmos deseen--; 1 

tra1Izados conforme a lo üispucsto por esta ley y los demás ordena-~ 

mientes 1ega1es sobre la materia, el seguro social es el instrumento 



" .. . .. 
3 

O básico de la seguridad social,· establecido como un servicio públi-

co de caracter nacional en los términos de esta ley~ sin perjuicio o ' " 

o 

o 

de los sistemas Instituidos por otros ordenamientos;esos sonp funda~ 

mentalmente dos disposiciones que se refieren al aspecto de seguridad 

soclal. No hay que confundir el Seguro Socfal con 1~ seguridad soclol 

1a ~eguridad social dijeramos es e1 genero y ley, Seguro Socla1 es la 

especie., el Seguro Social es el Instrumento mlís Importante de la segu

ridad soc[al pero no es la seguridad social~ la segurtdad soc¡al que se 

pretende es mantener al trabajador~ fundamentalmente con todos los ele-

men~os de que pueda disponerse en un ~omento dado, para que él mantcrt

ga su mísma economía o supere su economra y en esas condiciones la 1ey 

labora] es otro instrumento de la seguridad social, como pueden ser~

tamofen otras dlsposiclones de carácter general que no se ref_Ieran pn~-. 

crsamente al trabaJ·ador& sino a la salubridad pública en genera1 1 tlcn-©.·'· 
~ "',j 

\}# 

den a mantener al margen de cua1quier.trastorno al trabajador, a la pcr 

sena con menos recursos tanto como al que tenga más recursos, porque im~ 

p1ica de todas maneras un prob1ema 10 el trastorno económico es un ¡)l"O--

blEma que afecta necesariamente a la socledad 1 de tal suerte 6 que cual-

c¡uier evento que afecte o que altere ,]a economfa del trabajador o del -

pequeño empresario o pequeño propietario o, del trabajador !nc!ependicn·--

te etc. es un trastorno que afecta o. que repercute necesarl amente so--

bre la sociecla~cntonces con ese criterio,mucho más amplio se entiende 

el concepto de seguridad social. Pero como les dccia en ur1 principio, a 

mi entender no es eso sino una mera referencia que puede tener lmportan

ciá desde e1 punto de vista de cuitura en ~general~ pero por lo que se -

refiere a nuestro tema, vamos a refcrrirnos a las caracterTstlcas de nues-

tra ~c.:~ual icy de1 seguro social. En 1a ley' anterior 1os seguros o 1¿..) 

l-'~.,-v~-:-.-=.cc',•ó.-, c¡·u··""' •"s-:-c:~.:-.a cubierta e1. "-¡·ao' ~'-•a'o·· cr:o ··¡m' .... aba a riesgos de -- - .... - .., ... C:J o, 1 l "'~ ; 1 1 '-

ttabajo, cr;fe~o:~cdadcs generales, mat,ernidad, vejez~ !nvai!dez 1 cesancfa 



Q en edad avanzada y muerte, en la actual ley esta protección se amplia 

a seguros de guarderfas para hijos de t1·abajadoras1>· e,n real Jdad ia -

píotccct6n de la actual 1ey es m4s amplia que la de la ley anterlor, 
( 

srn embargo sustancialmente viene siendo las mismas ramas de protec-

ción que existlan en la ley anterJor, respecto al seguro de guarder!

as que es 1a novedad fundamental en la materia de protecclón de esta 

nueva ley,. tendremos que hacer una pequeña referencia en el sentido 

de que su establecimiento no va a ser como lo dice 1a lf';y ele un gol-

pe~ sino que va siendo len~amcnte mientras se van organizando los cen-

tros de prot~cci6n para guarderías~ La obligación por parte de las--

empresas de cubrir ]¡;¡s cuotas correspondientes,. que solamente es a car 

go del patrón (en esta no participa el trabajador)p- es pagar un 33% de 

la cuota correspondiente en 197L~, otro 33% más en 19J5t de suerte que 

Q · para 1975 ya es e1 60% y para 1976 es el 100% de la cuota~ La obliga

ción por ~arte de las empresas de cubrir la cuota correspondiente por 

sesuro de guarderfas, que opera In0cpendlentemente~ de que se tenga 

o no trabajador~s en el ramo de la contrucci6n1 ya que en su inmensa ... ;.··. 

lilayoria los trabajadores que intervienen en 1a construcción son hombr·es> 

no había pues, base para exigirle a las empresas de 1a construcción la 

contribución sobre guarder[as, pero con toda claridad establece la ley 

que Independientemente de que en la empresa haya o no mujeres 1 esta ~

la obligación de contribuir con la cuota correspondiente~ en 1a cons

trucción se plantean dos sistemas o dos regfmenes~ el' ordinario' /e1 
-

~e trabajadores de obras, entonces el r~glm~n ordinario ·¿~~r~ ~~ra los 

trabajadores de p1anta o trabajo de oficina y el régl'm¿r.'de 'trabajos -

eventuales, mal llamado para construcción~ b~era par~ 'lo~ t~~b~jadorcs 

de obra y los trabajadores de obra que es' el seguro'más'' irrlportante de 

la!:~ cuotas de seguro, en este 'caso no hay'un'a 's~>la muJe~' co~o trabaja

dora de obra sin embargo hay que cubrrr ·cr·tmporte 'ae 11 la 1cuota 1 corres-

,. ,, 
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pendiente, las disposiciones referentes al seguro de guarderfa las 

encuentran ustedes en los artfcu1os 184 al 193 dela ectual ley y en ~ 

o1 190 ~ceo 11 Los p.?.trono:; cubrf¡·on lntogr.nmcnta la f)rlma r.,!-~ el 

funcio~amiento de las ~retenciones de guarderra Jnfantll lndependien-

temente de que tengan o no trabajadorr;s 11 y el 191 dice el monto de --

prima~ que es el 1% de 1a cantidad que se pague por cuota fija~ qulc

re decir esto, que en la construcción se operan salarlo base y com-- \ 

pcnsaciones, el salario base puede ser muy bajo y las compensaciones 

muy altas como ustedes saben, tambfen esto tiene por objeto propiciar 

1a productividad en el trabajador de suerte qu~ se tomara el 1% del 

salario base de la cuota diaria Independientemente de cua1qulcr can~ 

tidad que se de con cualquier otro conceptoo Ahora bfen hacia Yo la 

ref1exión de que en las empresas de construcción operan dos r6glmencs 

O diferentes, el ordinario y el de eventuales de la constr~cción~ en estO 

materia encontraran ustedes con frecuencia de que ]as empresas construc-: 

toras, se quejan de que se le aplique el mismo riesgo a las empresas 

o 

de construcción en las of!ctnasd, que en sus obras~ por 1o menos a mi 

con frecuencia se me ha hecho la consulta y se ha man! festudo e1 des

contento de los contratistas porque a sus trabajadores en la oficina~ 

se les tenga que cubrir con el mismo, riesgo que a los trabajadores que 

estan en 1as obras, la razón es esta. que ef'seguro Social como todo se-
~ 

- ~-----------gurot no puede operar un riesgo particular para cada persona~ el Seguro 

S o e i a 1 t i en e que re g i rs e p o r gen e r a 1, ruad es entone es e 1 a r t re u 1 o 9 o " -

del reglamento para c1aslficaci6n de empresas y grados de rfesgo~ esta~~ 

blece con toda claridad que no se puede disociar el rfesgo9 De 1944 a 

1a fecha clasifica ara construcci6n dentro de 1a clase m~s alta (c1ase 
. ~ 

Sa.) ahora c;ue quiere decir eso de cuota 125~ sencillamente que cada-___¿ 

c]a~e esta ~ujeta a trc.:s gra~.los, la clase dos. etc" y la clase Saotnm

b í en :: i ene tres grados,. en ton ces 1 a !cuota de 1 25 equIvale a 1 9 rado me-
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dio y el grado mínimo de 'la cuota·de J·a c'l·ase ?a'.J'eS 1un pocd menor ta.J 

Q Jrado maximo de la cuota de' la 1chise' 4a.i~un:a ernpresa puede' camb·iar det·· 

c¡rado de riesgo pero no de 'cl·ase, las· c·l·ases1 r\o·.s~·estarl Variando a•

so1 icitud de la empresa;· de 'los. empresat'i1os se''V'arie' n¿da más•.el 1gra-, .. 

a 

do de riesgo en la clase, pero·;eso ·nd 1qu·iere deG-1 t: que 11as•·cl1ases sean 

fijas y d~terminadas, para·}as activ·iclades· que ya'Jc¡u>eClen compren.didas, 

eso implica simplemente que el pe¡-iodo de 'revisión del1tas·'x:.·lases· eSJta 

suje-.:o a otros terminos legales,' p!+coisatnente la il'ey les·tal~·lece !que e], 

consejo de el seguro social· revisa·ra l•as· ·c~as:es -del g~<ido' y--gra,dos en 

' 
.:lue esten co1ocadas las actividades empr·esariales 'cada 3-•añds 6 previa 

consulta del consejo consultivo en 'materia de r+¡esgo.s1,Ivque oper.a tam-. 

bien en forma tripartita, en alguna ocasión se solicito de la Camara 

de la Construcción que se pidiera al. Segu.ro Social que cambiara 1a 

c1ase en que estaba colocada la construcci6n 1 porque era demasiado 

a 1 ta y que no correspondía a la realidad esa so 1 i e 1 tud evidentemente 

esta~a fuera de sitio porque Si bien el consejo tecnico en casos excep-

cionales podría hacer la revisión anticipada tiene un periodo fijo pq

ra hacer las ~e~isiones y esas revisiones la hace no a solicitud de -

ninguna parte sino de acuerdo con las estadisticas que va formando su 

departamento de profesionales, ento~ces independientemente de que se -

so1 icitara o no, esta sujeta a revisión de las estadísticas, si la so 

licitud era exageradamente justificada y las es~adisticas estuvieran 

de.r.Jos'.::rando quG·duran'ce los 3 o 4 años anteriores la Clase hablaba--

jado hasta Ja clase 4a. entonces podea haberse hecho esa modificaci6~ 

pero no se hace porque esta sujeta ~ normas técnicas, ahora bien lo -

que si puede hacer una empresa, es ,camb i.a r e 1 grado en que esta co 1 o-

---... 
()) cado dentro de 1a clase y hay mucha.s emp,resas que lo han hecho, acle-

m<Ss sl~nifica un gran ahorro de din.erov r..pero para est:o se necesita ~e-

n e r L.! na ex p e r i en e i a den t ro de 1 a emp res a t a 1 , que j u s t i f i que e¡ u e s e 1 e 
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cambie el grado den~ro de la clase, la solicitud no esta sujeta a-

ninsún formaiismo, simplemente se lleva· la solicitud al consejo téc-

nico a traves del departamento de riesgos profesionales y se indica .1.,· 

que en atención a que la empresa no ha tenido accidentes de trabajo 

i OS que ha ten i do son mÍ n i m os 7 S.e j U S t i f i Ca y S e S O 1 i C Í t a que S e C am-

bie al .grado lrL'ñediato anterior que .es el grado mlnimo dér'itrc de la 

clase y este grado minimo es como. de 86% en lugar de 125% que es la 

cuota que cor~esponde a la clase media. Estos mismos porcentajes co-

mo se fijan en la ley, establecen la base de la cotización en el ca-

pítulo de riesgos profesionales en e1 artículo 78 y refiriendose al 

capítulo tercero que es el de riesgos de trabajos en la ~~tuol~ley 

no se llama riesgos profesionales, sino se llaman riesgos de traba-

jo y e 1 cambio-- que en 1 a ex pos i e i ón de motI vos se j us ti f i ca, esto es 

que dice que el riesgo profesional se 1 imitaba estrictamente a los -

trabajadores asalariados y que lo que se pretende con esta nueva ley 

es proteger incluso a los trabajadores no asalariados, a los pequeños 

empresarios y a otros gcupos de la población que también dependen de 

un ingreso personal, pero fundamentalmente aan cuando haya cambiado el 

~ y 

T(tulo, se esta protegiendo enfermedades profesionales y riesgos profe-

sionales aqui se cubre también el transito del trabajador entre el lu

gar del trabajo y su domicilio y el lugar de trabajo, y en el capftu-

lo correspondiente a riesgos de trabajo dentro del régimen financiero, 

se indica en el artículo 78 que las cuotas por riesgos de trabajo ope

ran exclusivame~te a cargo de los patrones, porque las otras cuotas, -

las de enfermedades, que ~n la ley anterior se llamaba enfermedades ge

nerales y que me parece un poco mal descriptivo el título de.enferme-

dades generales, pero en esta ley se ,llama enfermedades, pero también . 

deberr.os entender que se refiere a enfermedades generales, en.esa par-
0 

tícipa el trabajador y la empresa, también el estado participa con una 
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parte, no en forma equitativa, proporcional, sinn en una mayor pat

Q te por P.arte del patrón una m~nor por parte c..lel trabajador y una par

te manar todavía la del estado, la cuota por riesgos pro{esionales se 

o~ 

determina en relación con la cuantía de l~s cuotas obrero-patronales 

r~ue la propia empresa entere por el mismo periodo, en el mismo ra1no

de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte y con los ries-

gos inherentes a la negociación si por decir una cantidad~ la empresa 

pa~a por este seguro de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y 

muerte $1,000.00. Tomando como base eso la cuota por seguros de troba

jo seria de $i250.00 pero en esa proporción se fija la cuota de ries--

gas profesionales, entonces es mun importante sl se puede reducir el Pr 

grado de riesgo dentro de la misma clase porque entonces en lugar de 

pa0ar $1250.00 pagaría nada más 84% aproximadamente. En la cuota de 

riesgos de trabajo se cubre al trabajador todos los riesgos a que es

ta sujeto dentro del trabajo o con motivo del trabajo incluso en el 

de ~ransito, pero se excluyen aquellos accidentes en el cual el tra

~ajador haya tenido una partici~ción directa y en esto se sigue la 

misma secuela de la ley federal del trabajo es decir que el daRo haya 

sido por una riRa por el mismo trabajador dentro del trabaj0 1 · que ha

ya ocasionado etc. en esas condiciones el Seguro Soc!al no le cul•ri-

ría nada, ahora si el accidente ocurre por causa imputable al patrón 

entonces se aumenta en un 25% la protección y la 1 empresa esta obl i-
- ----------

gada a cump1 irla. Lo más importante en esta materia por lo que se 

rei-iere a las empresas son los artículos 60, 61 y el 85. El artí-

culo 60 indica que el patrón que haya asegurado a los trabajadores 

a su-servicio contra riesgos de trabajo, quedará re.levado en los tér-

r.¡ i .105 que seRa la esta ley del cump 1 im i ento de 1 as obligacione~ que 

so~ re responsabi1id~d por cada clase de riesgo establece la ley Fe-

deral del trabajo, es decir r-. e 1 empresario esta obligado con el tra-



o bajador a cubrir los riesgos profesionales, esa obligación le ee

riva de la ley Federal del trabajo, antes de que existiera la ley 

del Seguro Social los empresarios cubrlan directamente las indem

nizac~ones correspondientes al trabajador, al establecerse la ley 

del seguro Social, ahora en este artículo antes en el 46 se libe-

ra a los empresarios de tener que cubrir esas prestaciones a los 

tra~ajadores en caso de accidente de trabajo 1 cuando hubieren ase-

gurado a sus trabajadores en los términos de esta ley quiere decir 

esto que en aqueilos lugares en que no este operando el Seguro So

cial todavia subsiste la obl igación~por par~e de 1os empresarios de 

cubrir esa responsabilidad, ahora se plantea un problema con carac

".:erísticas realmente muy controvertibles cuando el empresario no ha

ya dado de a 1 ta a 1 t rabaj aclor en e 1. Seguro S ce i a 1 y. sufra un acc i --

() dente de acuerdo con esta ley si el ,empresario ha asegurado a su -~ 

tra'Jajador entonces ha c;:ubierto sus cuotas y no tendrfa mayor pro

bl~óa porque queda liberado de su responsabilidad~ pero en caso de 

que no h~ya asegurado al trabajador: quiere decir entonces que é 1 d r-

rectamente tlene que absorber esa responsabilidad y puede absorber 

1a responsabilidad e1 directamente y cubrir las obl igacioncs que le 

impone 1a iey- Federal del trabajoQ' ~ El 1Seguro Socl al se reserva los 
1 

derechos del trabajador> 1e finca ún capital constitutivo a la em--

l~ 

presa y eLernpresario tiene que p·agar la cantidad determinada como-------

capital co~stitutivo, para que de ahi e~ Seguro So~ial ~ueda cubrir 

al -::rabajador todas las prestac~ones que la ley lo confiere sobre

este par~i:cular, se puede pl'antear.e1 caso de que la empresa dijera 1 

yo te voy .a cubrir directamente tus prestaciones 1 lo que te corres-

p.:mde, etc. etc. pero el dfa de maAana el trabajador o sus familia-- \ 
\.,/ 

~es e~ c~so ce muerte de este o el ~ismo trabaj3dor recurrrera al -

Se0lJíO Soci.::1 a so1icit:ar y a deci:r yo he estado trabaj.Jr.do en tal 
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el Seguro Social se siente que le cc;tan subrogando los derechos, 

Q inmediatamente toma algunos Jalos y finca el cap1l:ul constituti

vo y la empresa di ra bueno yo ya le cubrf' a él t esto imrl ica que 

o 

es un doble gasto el que estuvo haciendo, ¡w•-o en el meJor de l0s 

casos hay muchas pres'cac i onc!:i r¡tlc i .:1 i e y de 1 Seguro Soc i C'l] ot(lrrlél 

al trabajador y c¡ue el empresario de acuerdo con1a ley Feuerai de1 

trabajo no le ha cubierto del todo, entonces es un riesgo que no -

ha y e; u e toma r n un e a o E 1 de j a r s i n i n se r i b i r a un t raba j a do r en e ¡ 

Seguro Social, aqui surge otro problema que es conveniente cor.1cn-

tar con ustedes y es el término que la ley da para inscribir a los 

trabajadores, nos estamos refiriendo al régimen ordinario no al ré

gimen de los trabajadores dela construcción, la ley establece 5 -~ 

dfas para inscribir al trabajador, en el Seguro Social, que ocurre 

si e1 trabajador tiene un accidente incluso si perece al 3er dfa 

de ingresar al trabajo o al 4o. día la empresa dira la ley me da 5 

dfas para hacer mi inscrip~ión y estoy dentro del término~ a~ui es

tan mis cuotas aqui esta mi inscripción, pues a peiar de eso se le 1 

finca capital constitutivo y al deci~ capital constitutl~o deben-
'-

ustEdes alarmarse, porque el capit~l constitutlvo es una cantidad 

calculada actuaria1mente con todos los conceptos que esta nuev<J -

ley ya Gescribe, que la anterior no describía, pero que al caso -

exactamente lo mismo, vamos a suponer un caso de muerte, la edad 

de la viuda~ la posible vida de la viuda, la edad de los hijos -

hasta .su edad ese o 1 a r, etc. una cantidad de terminada que con sus 

rendimientos normales baste para cubrir todas y cada una de las -

prestaciones que le corresponde de suerte que un salario de $50~00 

() cquivaiia a un capital constitutivo de no menos de $150,000 9 00 er. 

salario minimo, entonces realmente es un riesgo tremendo que las 

cmrrcsas constructoras tom~n al no inscribir Inmediatamente a sus 

. ... ' . 

,,_, 
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a sus trubajadores porque en esos 5 dfas cualquier accidente 

que ocurra la responsabilidad no la absorbe el Seguro Social 

sino que recae directamente ul empresarlo 1 para mi manera de 

ver es una aberración esto porque si por otro lado el emprc-

sario esta obligado a pagar las cuotas retroactivamente des

de el lcr9 día que ingreso el trabajador a la enpresa y sin 

embargo el Seguro Social no le reconoce los accidcnLes sino 

hasta el momento mismo en que se le dio de alta y si esto rue 

al 4oe día ya no se lo reconoce sino que 1e finca el capital 

constitu~ivo, es una situación un poco irregular porque si -

estuvieramos en prescencia de un seguro particular de los s~ 

gurosl que opera cualquier Cfao- particular, entonces si podrí.J 

decirse, bueno pues si tú todavfa no me has avisado del ase--

gurado, como voy yo a responder de algo que yo no se que exi?_ 

te y aún asr en muchos casos cuando 5e trata de seguros de -

grup_o es muy discutible y puede operar, pero en e1 caso clc:l -

sEguro Social en que opera por ley y que hay obligación por -

ley, que estan cobrando a las empre~.as retroactivarnente, es -

una actit:ud.~un tant0 injusta, un tarto ventajosa)J" sin embargo 

no ha y que toma r n i n 9 ún r i es 9 o ,. 1 o e) e r to es q u~ s l no se o p ~ 

ra la inscripción desde el ier ... día, los dfas que incluyen_ ... 

hasta la inscripción del trabajador, se está ~n una situación 

muy riesgosa y mucho muy peligrosae Ahora en isia mis~~ ley 
1 

tenemos alguna disposición contradit:toria el artrculo 85 de 

1a ley dice que los patrones· que CUbrJ'eran 'los capitales Cül1§ 

titutivos determinados por el instituto~ en 1os casos prev1s-
1 

tos por el artículo anterior quedaré,n liberados en los tenni"" 

nos de esta ley' del cumplimiento d€ las ob1 igaciones, 'que so-

ríJic~ 
V 
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bre responsabilidad por riesgos de trabajo establece la ley

Federal de trabajot asr como la de entregar las cuotas que --

prescribe la ley por el lapso anterior al siniestrop con res-

pecto al trabajador accidentado y el ramo del seguro de ries

gos de trabajo, de acuerdo con esa disposición ya no hay obll 

gaclón por parte de la empresa. de cubrir las lcuotas anterig 

res a1 accidente sin embargo el artículo 64 dice el patron --

que esta obligado a asegurar a sus trabajadores contraries-~ 

gos de trabaja, si no 1o hiciera debera enterar a1 instituto 

en e1 caso de que ocurra el siniestro~ los capitales constit~ 

tivos de las prestaciones en dinero y en especie de conformi-

dad con 1o dispuesto en la prese:nte ley, sin perjuicio de que 

e 1 i ns ti tu to otorgue desde 1 uegq· 1 as p res tac i enes a que haya ; ! 

1 uga r, 1 a misma_ reg 1 a se observa-ra pacra e 1 pat ron en caso de 

que disminuyan los salarlos o sa de un reporte menor del sa-

larlo correspondiente los avisos de lngreso o alta del traba-

jador asegurado y de las modificaciones ee su salario entre--

gados al instituto después de ocurrido e1 siniestro, en nin-

gún caso liberan al patron de la obligación de pagar 1os ca--

pita1es constitutivos, aún cuando les l1ubieran presentado cien 

tre de los 5 días a que se refie.re el: artrculo 19 del ordena-

miento entonces si e 1 pat ron 1 e :·di ce 
1
aqu i es tan mis cuotas y 

aqui esta mi registro dentro cle::esos: 5 días al 4o ... día, de to 

das maneras hay obligación de esto, a lo más que puede aspirar 

ya ¿e acuerdo con esta modificación que se hizo a la ley que 

no operaba en la anterior es que le diga de las cuotas que me 

diste o~tes, te voy de devo1verc hasta e1 momento en que paga~ 

Ca D·,,~ ... ~'¡ co.~.s~·¡'t¡:~¡·vo e·ni:or.c~~ P~O e~ -u,.· ¡"¡-•po-· ·~...~n·~..-~ V ec r v -- -'" - ~.o. ~~ ""' ,¡¡ 1 1 ' • ~ ~ • .;:> 
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algo que las el\]presas normalmente no 1se,,dan cuen.ta. ele da irn-. 

portancia que implica mantener a un trabajador ·fuera deL Se

guro Social ... Ahora en el caso de.,la cons,trucción} .el ,trab.a~ 

j é:ldo r ti ene Cé:l 1acter fst i c¿¡s muy. pa rt re u 1 a res 1 i nq,,puodel. consj_ 

de ra rse como trabaja do r ev.entua.1, porque . e l., t rabé/J a el o r., de,. 1 a 1 

construcción esta suje.to al tér.mino.d.e .. la obr,a 1 ,f1CI70 no ,eJe .1u 

obra en si sino de lq obra pé:lra e,l,,cual 1 .se,l~.ÍílFlY~ lla1.nado 1 ~ 

es decir, de la espec;alidad o.para sati~faceG c;ert~s nc~e~L 

de. des de 1 ¿¡ obra en genera 1,, cuan <Jo se 1t ra té:l d~,. aRJ ~npdos fl. ,s. i . 

el trabé:ljador se le llé:lmo Rara hacer ~;;;a pa17te~ d~, l¡a o.brp.11 .-

pues una vez terminado Jos .ap1~[1ad,os,¡,e,1, y~so o 1~. pi¡~tu~;él -':'"' 

pues termino su contrato. y la,qbr~ puede; ~~gui,r,tl,ene .. ~a~ac-':'* 

terísticas muy eventuales y una de las .. caract;~rr:~~i~as .. dc1 .-

tr?bajador de la construcción¡ es la movl1!dad y 1os periodos 

tan breves.y tan irregulares con que trabaja, el trabajé:ldor

de la construcción se cal i ílea como un· trabajador por obr·a ele 

terminada y desde el punto de vista jurldico¡> que es lo que nos 

importa de las consecuencias jurldicas~ esto tiene repercu

c iones m_uy di fe rentes a 1 as que puede tener un t r~baj ador ~-

even~ual o un trabajador de temporada porque el trabajador --

por obra de-cermlnadar esta obligado (1a empresa y é1).a munt~ 

ner 1a reiaci6n laboral en tanto halla materia de trabajo, la 

obra determinada para la cual se 1e haya solicitado exista~--

ur.a vez que termina la obra termina la: relación laboral, la -

', supre:;¡¿¡ corte de justicia ha vist.o en esta materia que no ha~ 

ta decir e¡ u e al trabajador se le ha 11 amado para obra de ter--

minada., S i no se determina en que consiste esa obra una vez ... 

de':erminado en que consiste 1 a obra, ya s.e puede comprobar ~-

que la obra para lé:l cual se le 11 <)mO ha concluido, siendo el 

~ 
\,!S) 

\ 
'J 
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trabajador de la construcción, tr~~aja~9~i p~r~a~~nte.d~ la--

construcción, no se puede decirse ~ampoco que se? un t:abajo 

permanente el suyo, por~ue_esta sujeto a altas y halas y a- • 

que ha1.1a obra, entonces no podría ap1ica,-c;(" J;-¡s disposicio-
1 1 

nes de ca r ~e ter gen~.;ca 1 que son e 1 al)o radas pura t rabuj os de 

cará~er permanente, como tampoco podrTa aplicarsele clisposl 

ciones ¿01 reylamento de eventuales o de trabajos ten1pora-~ 

les se resueria un ordenamiento especifico que contemplaré 

las caracterrsticas especificas del trabajador de la cons--

trucción, para que el aseguramiento fuera el adecuado y so-

bre todo para facilitar al empresario de la construcción, -

e i e u m p i i m i en t o de 1 a 1 e y en 1 os te rm i nos de 1 a ¡- t í e u 1 o 6 o ~ 

de la 1ey anterior, no se referia a trabajadores por obra -

determinada, sino decia trabajadores de industrra familiar, 

even tu a 1 es de 1 estado, etc .. es ta:-,a di s ti ngu len do e 1 asegura 

miento de los trabajadores entre los cuales se habra califl 

cado al de la construcción, la camara estuvo en contacto --· 

con las autoridades del Seguro Social para elaborar un ins-

tru~ento que hiciera posible prever todas las situaciones -

particulares de la oper~ción del aseguramiento de los traba 

jadores, sin embargo en 1960 se expidió el reglamento de-

trabajos eventuales y temporales y con base en ese reglame~ 

tose incorporo a los trabajadores de la construcción al Se 

guro Social, se vio evidentemente, que ese instrumento no

podía ser aplicado a los trabajadores de la construcción,-

porque entre otras cosas decia que era asegurable el traba

jador solamente cuando laborara 15 días en forma ininterrum 

pida, el trabajador de la construcción en muchos casos no ~ 

1abcra esos periodos, entonces no era asegurable, era muy~: 

J'/ 
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rfa y además· se beneficia a los trabajadores por la circunstancia 

ele que no se requiere procesar todas ·las 1 istas semanales~ sino

que so1amente se p~esenta una 1 ista bimestral y el Seguro Social

está en condiciones ele cuantificar las semanas ele cotización a tr~ 

vés de esa lista bimestral, de suerte que, el Seguro Social trab..e, 

jará exciusivamente en estas condiciones seis listas en el año~

lo que facilita al Seguro Social de procesar todos los datos con

m~s facilidad en beneficio del pro~io trabajador, que antes que-

ha~Ta que procesar cincuenta y tantas listas en el año, eso imp1j_ 

ca tamb:¿n para el trabajador el beneficio de sus prestaciones clj_ 

feridas. Se llaman prestaciones cliferiuas a l0s que no se cu---

bren de inmediato, sino que se difieren en función del tiempo, se 

requieren e0¡uis semanas ele cotización para que el trabajador pue

~~ disfrutar de pensiones de invalidez, vejez~ cesantfa en edad~ 

avanzada y muerte, es decir, se refiere a la muerte de los fami--

liares .. 

En 1969 se expidió el último instructivo que ya absorbe todas las 

experiencias tenidas a través de los instructivos anteriores¡ se-

dice en este instructlvq que en 1a industria de la construcción -

no operan las altas ni las bajas de trabajadorcsl nl los cambios

de salario, que eso se opera a través de las 1 istas de raya, cosa 

que no dice la ley ni tampoco el reglamento, la ley expresamente

dic..e que debe hacerse la inscripción dentt·o del término de 5 días 

de los tra~ajadores y aquf el instructivo dice te~tualmence, que 

en e i caso de 1 ¿¡ i ndus t'r i a de 1 a construcción, no operan 1 os- av-i-----

sos d~ altas ni baja, sino que esto se hace a través de ln 1 ista 

de r¿ya, en estas condiciones este instructivo por su contenido-

no es un instructivo propiamente dicho sino un rcglamentoy que

absorbe todas las expcrrcncios qu~ se han tenido en los otros --

instructivos anteriores y que trata de adaptar 1as disposiciones 
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legales confeccionadas. para trabaj ador.cs, .de. rég.imen o.rdinario 7 -

las trata de adaptar a los trabajadores,,.de,,Ja ,const.ru.cctónp' la

expe¡-iencia que h.;:. dado este. lnst,¡-.uctivo,a ,trav.é!?' de, los, a~os de 

vi gene i a ha si do muy buena" ha :,resue l:to, a .1 a, empresa de 1 a cons-

trucción muchos y variados prob1emas,es.,.t,an~~importante como que

en e1 articuio 23 se establece algo que es de evidente beneficio 

a ias empresas de 1~ construcción .. El Instituto se hará cargo -

ce i~s pres~aciones establecidas por 1a ley desde el momento en-

q~e reciba el cviso de iniciación o reanudación de obra, en cuyo 

acto entregará al patrón las formas de aviso de trabajo corres-

pendientes~ es decir 7 1 Ibera a través de esa disposición a las

empresas de toda responsabilidad patronal, no necesito, dice el 

Seguro Social que me avises cuales son los trabajadore~~desde el 

~. 
V 

'momento en que tú me des el aviso de iniciación de obra o de re~() 

nudación en caso que lo haya suspendido desde ese momento yo, S~ 

guro Social, me hago cargo de/toda tu responsabilidad, entonces

no podrá haber capitales constitutivos para la industria de la -

construcción. En materia de derecho, es muy importante conocer 

la situación legal para poderlw·defender y pára poderla sacar--

adel2nte en caso de que se plantee una situación cle hecho, ahora 

cuales son los requisitos necesarios para que las empresas de la 

construcción, no tengan el problema de los capitales constituti

vos en un momento dado, desde luego dar el aviso de Iniciación -

de obra en cuanto se vaya a iniciar la obra y el segundo requisl 

to no incorporar a la obra sino a los trabajadores previamente

in~critos en e1 Seguro Social; ei tercer requisito es incluirlo 

en la i ista de raya correspondiente en la relación de trabajad0~_) 

res bimestrales que debo entregar a1 Seguro Sociai a1 pago de la 

cuct;¿¡ respectiva, pero si se tiene la precaución de dar el aviso 
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de iniciación de obra 10 dfas antes·,.' ya' desde'ese m'orhento 'la ·em-' 

presa está protegida, no incorporar··a l'a'obra ·srno a1'1ds' 1trabaj.§_' 

dores previamente Inscritos, par'a esto 'desde ef lrlstrúc't'lvo ·ante 

rior se estableció el proceclimiento"cle lnscr"'ip·¿ió'n previa'exc.lu

sivamente para los trabajado~e~ ·eJe ·la coh~truc~tóri,' el trabaja

dor va cJ afiiiarse al Seguro Sociéll', no 'nec'esita'ten'er''patrón·'~de' 

terminado y el empresario al ingre·sar 'a 'la 'óbra id ·'t.r¿¡oaja·dor,.'-

t(;;nclrá la precaució~ de qua esté aflli~do, ' ",, ..::1· d 1 ' d 1 cerc:oran ose e 

número de afiliación porque en un momento dado el trabajador le 

puede decir,. este no es ml nGmero de afi 1 lación y de no estar en 

tonces, si es motivo de constitución de capital~ 

A través de hecho,. se resuelve otro problema sobre el riesgo so-

bre ia clasificación,. se plantea al Segiro Social esto en el caso 

qe la construcción dadas las características específicas de esta 

ac~ividad, cierto que la actividad fundamental es la construcción, 

pero no es una actividad permanente,_ constante, ininterrumpida -

sino que, en un momento dado una empresa puede o no tener obra o 

bien sus obras pueden estar en circunscripción diferente a aque-

lla en que están sus oficinas y el artfculo 9oM el reglamento en 

su inciso a) prevee la posibilidad de la dlsociaci6n del riesgo-

cuando se opera en circunscripción diferente, entonces en esas 

ccr.diciones si puede operar clasificación diferente, de suerte-

que las empresas constructoras dedicadas a obra pública cuyas o-

ficinas se encuentran,por decir,_ a~uí en ~1éxico y sus obras es--

t~n en Chihuahua,. entonces si opera la disociación de riesgo, --

aquí paga con clase uno que es e1 de oficina y cuta de 5% y --

éj a11á en sus obras pagará a sus trabajadores con cuota de $125QOO~ 

en clase 5a.; como en la construccl~n no sienpre las empresas ~-
- ----

·c0ns:ructoras y sobre todo me refiero a aquellas constructoras-

pequeñas,. no aquellas cuyo vo1úmen de obra es tan grande que ca-
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si es permanente su actividód, aunque no lo sea en determinado lugar 

o en oeterminada obra, ~ino en 1ugares diferentesp hay un momento~ 

en que la empresa no tiene obra y resulta Injusto y además antitéc

nico estar pagando el grado mayor de responsabilidad profesional y- , 

con la cuota de$ 125.00, para mantener su equipo de trabajo de ofi 

cina o de sus trabajaoores pennanentes en esas condiciones o bien -

cuando opera en diferente lugar y la empresa tenra que hacer la so

l ici~ud a1 departamento de riesgos profesionales y demostrar que--

sus obras estaban en tal parte y que sus oficinas estaban en otra -

parte, para que le dieran la disociación de riesgo, cosa que era-
~ 

comp 1 i cada. 

Se puede operar simplemente por la planilla de pago bimestral, la

disociación de riesgo, cuando la empresa tenga obras en diferentes-

circunscripciones cotizará la cuota de riesgos profesionales en foL 

m a diferente y disociada cuando esa misma empresa tenga obras en-

la misma circunscripción. entonces automáticamente en el bimestre-

~ w 

siguiente pagará la cuota correspondiente cuando esa empresa dejara 

de tener obras en el bimestre siguiente, asf lo manifestará y paga

rt la cuota correspondiente; el desconocimiento de este instructivo 
- - - ----------------

hace ~we realmente las empresas no se beneflc!en con _todws las ven-

tajas que se lograron a través de este Instructivo~ 

Por medio de este se gana fundamentalmente dos cosas para la empre

s~, no tener que reportar alta~ ni bajas, ni cambios de salario y -

no tener el problem~ del capital constitutivo, con solo avisar a la 

iniciación de obra e incorporar al trabaJo a los trabajadores pre ... -

vra~é~te afil lados y finalmente la disociación del riesgo en caso-· 

neces~rio. 

Tiene otras ventajas el instructivor además para evitar la necesi-

dzd de estar haciendo ei cálculo de la cuota correspondiente a cada 

trabajauor 1 se obtuvo que haciendo un cálculo actuarral de lo que ~ 
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Q realr.:ente correspondía, se obtuvo la ventaja de que la empresa al 

pagar pagara. un porcentaje determinado de los salarius entregados. 

En el artículo relativo al pago que es el 15 se da los m~rgenes

con que opera la rama de enfermedades generales, mater0idad, inva 

1 idez, cesantía en edad avanzada, responsabilidad patronal y se

dice a la suma de salarios tú me vas a pagar de esos salarios por 

todas estas ramas del seguro, por cuota la cantidad de $19.68~ el 

Q 

.Q. 

75% est~ calculado actuarialmente sobre la base de las cuotas que 

operaban, a esto ahora habrá 1ue agregarle el 1% del pago ue S<:Jla 

rio base relacionado con seguro de ~uarderías a que 1niciolmenlc

me referTa, entonces serta $19.68, 75% de los salarios cubiertos¡ 

así bimestralmente se presenta una relación de trabajadores toma

do de la lista de raya, no se necesita que sea en o¡·dcn alCabéti-

co y toda esa facilidad es a través de ese instructivo de opcra

cio'n, estas ventajas desafortunadamente no son aprovechadas por

las empresas por desconocimiento del instructivo. 

Entre las nuevas disposicione~ que contiene la Ley del Seguro So-

cial es muy importante todo lo que se relaciona con generalidades~ 

porque al 1 T está la base en donde el Seguro Social ha pretendido-

resolver sus problemas con las empresas constructoras, fundamen--

talmente la empresa de la construcción, que es una activtdad de -

1 as r..ás comp 1 i cadas que yo conozco, de 1 as m~s r i esgosas y de 1 as 

que tienen más problema, tienen necesidad de hacer ·inter'venir en-

1a construcción a otros empresarios a los cuales se les da el nom 

bre de subcontratistas, cuando tratemos el aspecto de contrata--

ción vamos a hacer algún comentario sobre ese particular, pero --

ahorlta nadam~s adelanteremos a esa situación, porque el subcon--

/' 
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tratista a su vez tiene personal· a su ,cargo. y e·ntonces c,oncu-1-. 

rren a la misma construcción persona·]l de difierentetS ·empresas,-.. 

para el Seguro Social es un problema 1grave s.aber ·qué personal . .,. 

es de cada empresa o de cada empresario, pa~tioularmente por~

que se ha incurrido en prácticas vici.osas.·m4y difíci1.es ,de--

desterrar a la fecha, pero muy necesrarias:·de, <;lest~crar~ el de. 

habilitar a los destajistas de subcontratistasp al de dul"lcs -

el calificativo de subcontratistas a trabajadores aibañilesp -

que trabajan a destajo y ya cuando hablemos sobre contratación 

vamos a distinguir en qué consiste una cosa y otra~ pues 1o 

cierto es que, entre unos que son trabajadores destaj istasp o-

tros GUe realmente son subcontratistas y los trabajado¡-es de -

la empresa, se hace una concurrencia de trabajadores de dife--

rentes patrones, que complica mtls la situación y que trata en

muchos casos deJevitar el pa~o del Seguro Social. 

Sus costos claro que son riesgos muy grandes, problemas muy --

grandes y como se relacionan intimamente la contratación con -.s 
Seguro Social, también cuando tratemos contratos veremos las -

consecuencias del contrato por administración que tan1bién es uno 

de los as?ectos que concurren en materia de Seguro Social para 

compl ~ar un poquito mas la situación, entonces ha habido~mu--

cha omisión· de registro y de pago de cuotas en e1 Seguro Socia 1 ~ 

en relación con eso, 1 a nueva Ley ha tomado ciertas providen--

cias y el Art. 19 de 1 a Nueva Ley, es tab.1 e ce a cargo de los p~ 

trones 1 a obligación de entre otras cosas, 1 a fracción 4a. p rS?_ 

porciona al Instituto los elementos necesarios para precisar -

la existencia, naturaleza y cuantía de las ob1 igaciones a su -

cargo estoblccicJas por la lcy,'cJecretos y reglamentos rcspecll 

vos y la Fracción Sa. la de facilitar las inspecciones y visl-

.· •,' 
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tas domiciliarias que practica el Instituto, las que se sujeta-

rán a lo establecido por la ley y sus reglamentos y el Código--

Fiscal de la Federación; ahora que trato esta Fracción Sa. y se 

habla del Código Fiscal de la Federación, quisiera hacer un pa-

réntesis antes de entrar en las oL>I igaciones patronales y en las 

facultades del Seguro Social, para referirme a ciertas prjcticas 

de cuantificación de obra que está siguiendo el Seguro Social p -

aquT se refiere al Código Fiscdl de la Federación. Por la cir-

cunstancia de que en materia de cobro de cuotas el Seguro Social 

tiene carácter de autoridad fiscal autónoma, pero solamenle para 

el cobro de cuotas, para la cuantificación de cuotas, capitales-

constitutivos, etc. por principio diremos que el Seguro Social-

está constituído como un organismo descentra] izado, que no es--

Q una autoridad desde el punto de vista del derecho administrativo, 

es autoridad solamente por lo que se refiere a la fijación de las 

cuotas, a1 pago de cuotas y así lo establece el artículo 2G7 que 

dice: -el pago de cuotas, Jos recargos y los capitales constitu-

tivos tienen carácter fiscal, para los efectos del artículo ante 

rior el Instituto tiene carácter de organismo fiscal autónomo, -

nadamás para esos efectos, entonces la~ auditorias de todos los 
' 

inspectores del Seguro Social estjn regidas por el Código Fisca1 

de la Federación, de suerte que una auditoría que 11evmac.lelante / 

los inspectores del Seguro Socia] si no se ajusta a las disposi-

clones del Código Fiscal o de1 Código de la materia, entonces -

son inválidos o pueden tacharse de inválidos si no están en los 

tfrminos previstos por el Código Fisca1 de la Federación» ahora 

e=[~ en relación con este aspecto hay una observación que me gustaría 

hacer y es que el Código Fiscal de la Federación fuó J: ' re1ormaao-

en diciembre del año pasado y entró en vigor~ principio de este 
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año, las reformas que tiene e.li actual :Códi.go fLsoal Lnt,roducen-

un recurso de reconsideración en .cont.ra·d$ ,]as ¡faltas de audi

toría y da un término de 20 días, el Artículo 84 del Código-

Fiscal para recurrir el contenido de las actas~ aportar prue--

bas, etc. y el mismo artículo dice que -en caso de que no se 

inconforme el visitado se entenderá que lo asentado en e1 acta 

es cierto y está consentido por el o que no allegue los elemen 

tos de juicio necesario para desvirtuar e1 contenido del acta~ 

se entendera que está aceptado y no tendrá tiempo de hacerlo -

con posterioridad per9 resulta que el 257 de la Ley del Seguro 

Social, establece también~ un recurso de inconformidad en con--

tra de los· actos del Seguro Social que afecten a los patrones-

o a los trabajadores, o los causa habientes de los trabajadores, 

entonces hay una duplicidad de recu¡-sos ahí que no se aclara,

porque si por un lado el Código Fiscal en el ArtTculo 84 está-

estableciendo que si no recurro el acta de auditoría se consi-

derará que acepto lo que dice allí y por el otro lado el Art.-

274 de la ley me está indicando que tengo un recurso de incon-

formidad ante el consejo, pero voy a ejercer ese recurso de in 

conformidad cuando me venga la liquidación del Seguro Social y 

en la 1 iquidación me expongo a que me diga,esta 1 iquidación e2_ 

tá hecha con base en un acta de auditoria que tú no recurriste 

y e; u e tú aceptas te como bu e na, de modo que vaya conva 1 i dada, -

aqui Jo recomendable y lo que yo hago es inconformarme contra

el acta, por si tú consideras que es aplicable el Art. 84 de-

la Ley Fiscal qt.e rige en Jos términos del Art. 19 y del Art. -

267, si tu consideras que es aplicable vengo a recurrir el acta, 

no estoy conforme con el acta y aquT están mis elementos de --

;,..rL.eba, el consejo le ha dado ent'rada y le ha ordenado su trj

~ite y como a los dos meses me viene la liquidación complemen-

o 

/1'"'\ 
V 
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Q taria y ya en la,liquidación·comp1ementaria uigo~·mé •oonformo•con 

esta liquidación que está·cOn·base·.en esta ucta·de 1u cual y·u .. -

recurrí porque no· se <:~just.::~ .::~·la rc<:1l idod o p<Drc¡uo tiene t:Zl1os o 

cuaies vicios,· entonces es· dllll')' ·rec:amenduble que tengan en Guen, 

ta esas previsiones,·· hasta en tant:o· c1 1
• reg1;amento clel ant·c¡r i0r • 

Artículo 133 que era. e1 .. quc' regía .]as~ inuonflormida~es.y.que es-

1:~ vigente en los términos del 7o.i transit.oriO·•Qe la Nuevu,L.ey, 

entonces hasta c¡ue ese reglamento no.se modif.ique y diga que.no-

tiene efecto ningún procedimienlo que no .. sea previsto.en la Ley-

del Seguro Social, entonces·rod8mos.,esta¡~.a sa1votde ot.ra suerte, 

es preferible agotar los dos pro~edimJentos ~n vía de previsión-

porque en ocasiones podría decir.el Seguro .Sooial-como·fué modi-

ficado el Código Fiscal y en ese Código Fiscal se introduce es-

to contra actas y tú no lo d ij íste debe entenderse con sentido -

este acto y esto no es mjs que una consecuencia de un acto que -

tú ya consentiste~,una situación perfectamente legitima y proce-

dente y entonces se pluntea una posición realmente difícil para 

las empíesas y lógicamente al decirle a ustedes que existe un re 

curso de inconformidad contra cobros indebidos por parte del Se-

guro Social ya les estoy informando de paso que en ese recurso-

está regido actualmente por ei reglamento del Artículo 133 de la 

Ley anterior y que en ese recurso habrá que ejercerse dentro de-

los 15 dias hábiles a partir del momento en que fueron notifica

das las 1 iquidaciones y que hay un acuerdo del consejo técnico 

en el sentido de que este término se amplia 20 días más que es-

el que establece el articulo 17 y 16 del reglamento de pago de -

cuotas, contribuciones al régimen del Seguro Social y que en un 

rnorr.ento ¿ado puede ump1 iarsc h.Jsta Lt5 días pero que lo aconseja-

b1e es que siempre sea dentro de los 15 días h~bi1cs. 
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En relación con el Artículo 19 que acabo ce comentar están las 

facultades establecidas por el'Artfculo 25 de la actual· ley, -

entre 1as cuales se dice que el Instituto está f~cultado a de-

terminar la existencia, conten.ido y alcéince de las'obl igacio-

nes incumplidas por' los patrones y dem~s obl ig'c:ldos, as't como a 

estimar su cuantía cuando no 'observe io dispu'esto por las l-ra.s:_ 

cienes ia., 2a. 4a. y Sa. del Artículo 19 o sea la <;le registrar 

e i~scribir a los trabajadores,' la' de i'levar registro de sus'

trabajadores, nómina·, ·listas de raya, la de enterar al institu 

to.el importe de las cuotas y la de proporcionar·Jos' elementos 

necesarios para ~recisar la existencJa y cuan~1~ ~~ las obl ig~ 

e iones; con base en est·a d ispos ic.ión'"e'l "Segurb Social'. pretende ' 

entonces cuantificar,' estimar 'las ob1'igaci'ones' incuinpl idas, na 
• ' " '. " ¡.,' 

damás que los auditares· de 1 Seguro Socia 1 se exceden en SU.:> 

apreciaciones, 'se exceden. en la 1 interpretación' de '1á' Ley~ es -

·- ' ¡ l ' • • ' 1 evidente que lo que pretendió aqu1 el Seguro Soctal es, dar una 
••• 1 ... , 

base legal para hacer un cobro de' cuotas en forma esttmada, p~ 

ro ignora aq~í el Seguro Social' y ios propios fúncionárt'os del' 

Seguro Social que el cobro de cuotas. es G:omo'''lo d1ce el A'rtfcu 

lo 32 con base en el salario de los' trabaja'dor'es, es muy im-

portante que comentemos también el Artícwlo 32 porque excluye 

de l' a pos i b i 1 i dad de 1 e o b ro de e u o t as , o de 1 e á 1 e u 1 o de e o b ro 

de cuotas, en fin, de la base para cotización excluye ciertos 

conce?tos, por ejemplo: el de horas extras, antes de esta dis-

posición hubo muchísimas inconformidades que fueron al tribu--

nal fiscal y que luego fueron a la Suprema Corte y la Suprema 

Corte y el Tribunal Fiscal casi de manera uniforme reso1vió -

que las horas extras no formaban parte del sa~ario, para efec-

tos de cotización que· como su nombre lo indica la jornada ex--

A 
V 
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traordinaria no era una jornada ordinaria y que solamente se -

planteaba de manera extraordinaria, entonces ante ese problema 

que ya casi formaba juris~rudencia en la Suprema Corte el cri 

te r i o a que me vengo re f i r i e n el o , e 1 S e g u ro S o e i a 1 a 1 ha e e r su 

reforma de la Ley optó por dejar fuera el concepto de hor~s ex 

t ras , e o n-.o de j ó f u e r a p a r a e f e e tos el e e o t i z a e ¡ ó n o t ros e o n e e p -

-r:os, por ejemplo: ropa, instru.nentos simi1aresp el. ahorro cua¡) 

do se integre en un depósito cant;c.iades sen1<:Jnt.Jles iguales el -

trabajador y 1a empresa, las aportaciones al Instituto N~cio-

na1 de la Vivienda, las aportaciones al FOVI tampoco forman--

parte del salario para efectos de cotización en el Seguro So--

cial, como tampoco forma· parte la habitación y la al irr.entación 

cuando no se proporcionan gratuitamente, al contrario es esto~ 

quiere decir que cuando la habitación y la alimentación se 

proporciona gratuitamente si forma parte del salario, claro que 

bastará cobrarle una cuota simbólica al trabajador por al imen-

tación o por habitación para que ya no forme parte del salario 

para efectos de cotización, ahora, premios por asistencia y e1 

pago de tiempo extraordinario~ salvo cuando este tipo de ser--

vicios se pacte en forma de tiempo fijop e;¡ e1 contrato de tr<J 

bajo individual o colectivo adn cuando no se pacte en for~a ex 

presa, si tacitamente la empresa está empleando en forma extra 

ordinaria al trabajador de manera sistemática o regular, enton 

ces debe considerarse como formando parte del sa1ario, esto o-

curre con frecuencia en las obras públicas que se 11ev¿¡n a ca-

bo lejos de los centros urbanos, e1 trabajador que va a laborar 

en lugares muy alejados, no tiene nada que hacer y le pide a -

1~ cm?resa como una compensación, que siempre le d~ una hor~ -

ex-::ra, pero en c.:sas conelicioncs yu sube la Clllprcs.J qul! l..1s ho-

--- ~~~~=e fnrm~r~n oarte del salar¡o para efectos de cotiza--
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e ión, porque aunque no se diga en 'el· contrato colectivo o en -

e i e o n t r a t o i n d i v i d u a 1 de m a n e r' a ex p res a , t á e i t a m e n te s i · s e e s 

tá haciendo, en esta nueva Ley se intégra ur\ nuevo grupo de· sa' 

lario, e1 grupo uW 11
, como ustedes Saben'Se'modi·f·icéJn todos'los 

g r u pos , de s a p a re e e n 1 os a n te r i o r 'e s éJ T K y ' s o · i nt e g t" a u n ' n u e XI o - · 

grupo el 11 W11 cuando se trata d'e' sa1a:r'io'5 1 'de ,$"280.00' ·en· adelante 

y se introduce ia moda1'id'ad' de, que: este"es' 1't.ln' g'r'upc <:Jbierto 9 ·

probabiemente dentro de'·alguno's''año·s s·i, s igu'e 1~ ·deve'1uación de 

la moneda, de hecho en· la forma·'en 'qu·e··está ope.ra·ndo y"ha11a un 

momen~o en que el sal·ario mínimo sea 'demas:il3do'·alto'Y' que·se 

acerque mucho a los·$ 280.00 pero· si ya·vamos· en·c·incuenta y ... --. 

tantos pesos, no quiere decir que'podamos··ser optimi-stas más 

a delante, en unos 1 O años vayamos ·a 'ver',' ·pe ro' :le ntonces ya· no es 

necesario la modificación de la· ley ~O'r'que·ya''e'St~'operando ·aquí· 

este grupo, que di'ce que de cot'izar 'hastaillQ ·veces el' salario·

mínimo que opera en el Distrito· Federal~ es··1deci'r cuando·s·e gane 

$ 280.00 en adelante hasta l·O·'veces· el"sal'a·rio·1mínimo1·que opera 

en é 1 • 

Volviendo a nuestro Artículo 25 decíamos que se faculta al Seg~ 

ro Social para determinar-estimatlvamente 1as cuota5 que se hu-

bieran Oíílitido y les decía a usted,es que se obliga al Instituto 

y 1 os f u n e i o na r i os de 1 1 n s t i t u t o , que e n que 1 a es t i m a e i ó n a - -

que se refiera la ley no puede ser otra más que la estimación 

de salarios, entonces estos señores desvirtúan esto y dice -yo 

no ~engo base para estimar los salarios pero calculo que en es

ta obra, se llevó de mano de obra equis miles de pesos y de esa 

mano de obra el 19.74% es tanto, de modo que es esto lo que me-

debes. 

:¡ 

u 
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COl~TRATAC 1 Ol~ DE OSRA 

En el temario que fue en~regado a ustedes en realción con esca p1~t~-

ca aparece en ler9 término, los antecedentes del derecho romano res- ... 

pecto al contrato de obra, evidenter.1ente esto no tiene mayor i!iipon:on 

cía para ustedes en términos generales, sin embargo siento que es ne~ 

cesarlo hac~r alguna referencia en ese sentido, en virtud de que nucs 

tra legislación a~tual toda se origina en los principios establecidos 

en el derecho romano, dentro del mismo temario en el pun·co 2 se esta-

blece alguna referencia al código de 1928 que es el que a~~ualn1ente -

rige en materia de contratación de obra, y en este tema 2 aparecen --

los antecedentes del código de 1928 que lo son e1 código civil de--

Q 1870 emitido en la época de Benito Juárez y el de 1884 que se promul

gó en la é~oca del general González que sustituyó al general Por-firio 

oraz en el ler. periodo, estos 2 antecedentes de nuestro c~digo 20 --

Q 

tienen a su vez su origen en el código de Napoleón? que a su vez se 

inspira en los principios del derecho romano~ En el derecho ro~ano el 

contrato de o~ra es~á calificado o tratado dentro del contrato de arren 

damiento, es un contrato de alquiler en este tipo de contrato de arren 

da~iento, se distinguen 3 formas fundamentalmente, el que es propia-

~ente el contrato de servicios ~arrendamiento, de servicios el que -

es propiamente contrato de alquiler de cosaso bienes y el que es pro

pia~ente el contrato de obra, dentro del contrato de servicios encon-

tramos ta~bién una variante que porteriormente nos va a aparecer en _, 

nues:ro código civil desde el del 70 como contrato de servicios profe 

s.ona1es, en el con~rato de servicios se estima exc1usivamen~e el con 

trato por jornal, por sal~rlo en el cual lo que se busca no es c1 
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sultado en sí, sino exlusivamente el servicio, se contra~a o se-

arrienda o se alquila el servicio, no el resultado de ese serví--

·.· 

A. 
't:Jl 

cío, el contra1.:o de obra en este, 1o que se contrata es e1 resuL~--

tado no el servicio en si 1 desde luego el contra1.:o -de alqui\erto 

de arrendamiento en si es el uso temporal que 5e dé de un bien:~-

mueble o inmueble a cfmbio de un ¡)recio determinadoa En este con 

trato de servicio posteriormente aparece una modalidad, en el que 

se esté solicitando el servicio en sí, que es el servicio profe--

sional, sólo que en principio se consideraba que no podía ser su 

je~o de pa~o de salario o de una contraprestación determinada 1 co 

mo en el caso del asalariado propiamente dicho, el servicio prof~ 

s:onal por su característica, por sus calidades el servicio profe 

sional no podfa estar sujeto a alquiler en los términos ordinarios 

de servicio servil, que es e1 del trabajador propiamente dicho, en 

derecho romano, entonces se le dló la modalidad de mandato, era e1 

mandatario el arquitecto, e1 profesioni~ta, el técnico e1 artista 
- J 

c:¡ue im:ervenía ya para dar un servicio nada más que el man,:ato ..... 

por naturaleza en derecho romano es gratuito~ se hace en a1.:ención 

a un favor y no puede ser remunerado, para compensar el servicio 

entonces se optó por la modalidad de otorgar honorarios es decir, 

un reconocimiento en honor al servicio que se estaba haciendo, de 

esta manera surgió desde luego e1 concepto ya de honorarios, des-

tinado exclusivamente al servicio profesional, este breve antece-

dente servira~para ubicarnos dentro del contrato de obra en dere

cho romano que les repito es e1 mismo en el que se inspira el có

digo de Napoleón y que con algunas modai idades viene siendo exac

~amente las mismas disposiciones que regran e1 derecho romano, -

ahora bien, del código de Napoleón que resume los principios del 
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CJ derecho romano, se inspira nuestro código civil de 1870, 1o Gnico

qu'~ varia es el número del artículo y hay una pequeña modificación 

en alguno de los artículos pero sin m~yor importancia nuestro códi

go actual, el de 1928 repite casi sutanciúlmente las mismas disposl 

ciones de estos dos códigos anteriores~ sin embargo ya no compren~c 

el contrato de obra dentro del contrato de arrendamiento, sino que 

lo integra al capítulo de servicios y por otro lado el servicib pr~ 

fesional lo arregla de manera independiente, en la lera. parte del 

derecho romano y del código de Napoleón, hay mucha confusión, natu-

Q 

ralmente justificada, en razón de las circunstancias en que se gen~ 

ran estas disposiciones, entre el arquitecto y el empresario y no

solo sino que le d~ indistintamente e1 nombre a veces de empresario 

al arquitecto como podremos ver m~s adelante, en 1a actualidad son 

dos conceptos totalmente diferentes y totalmente difinidos por nat~ 

raleza, el arquitecto presta un servicio profesional c~~o técnico y 

el empresario tiene otras características totalmente diferentes, -~ 

nuestra actual ley, la de 1928 todavía sigue llamando al contrato

de obra, contrato a precio alzado, el código de 1870 y 1884 lo de~

signaban también como contrato de obra a destajo o precio alzado, -

el actual ya suprime la palabra destajo y se limita a llamarlo a-

precio a1zado, en esas condiciones se va modificando nuestra legis

lación pero no de manera sustancial, el nombre de empresario se es

tá usando-desde derecho romano y se sigue usando en el código de Na 

poleón y se continúa en nuestra legislación mexicana en el de 1870 
- - ---- ---------

y el de 1884 pero no con el concepto moderno de empresa, no con las 

características de empresa, aún cuando lo refiere en cierta forma a 

esas características, pero en ocasiones hace una confusión total en 
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la intervención del arquitecto al que trata como empresario. Vamos 

a anal izar los diferentes conceptos del contrato de empresa y las 

diferentes modalidades de 1a construcción o la intervención en una 

contrucción a través del contrato de obra, la construcción de una 

obra, me refiero a la obra inmueble, porque también puede haber 

construcción de obra mueble, pero lo que ocupa nuestra atención es 

la obra inmueble, la construcción de una obra puede hacerse de di·· 

ferentes formas, directamente por el propietario y eA ese caso el 

propietario se constituye en empresario de su propia obra, claro 

que será empresario dijeramos incidental ó eventual, el dueño de

la obra puede hacerlo por conducto de un administrador y en ese ca 

so surge la forma de contrato por administración, a 1a cual una 

persona física o moral,se hace cargo de la dirección, del control y 

de la administración de la obra y el administrador tiene carácter 

de mandatario, bien puede desentenderse de hacer directamente la

obra o de hacerla a través de un administrador, que pueda hacerla 

a precio alzado, como lo llama nuestro código de precio determin~ 

do o ajuste cerrado, como se le llama también en la legislación

argentina, el nombre adecuado de este tipo de contrato es contra-

to de empresa, claro contrato de empresa referido a\obra, ya que 

aún cuando en 1 iteratura jurídica universal particularmente ita--

1 lana y francesa al contrato de obra se le designa con el nombre 

de contrato de empresa, debemos a~ender que el concepto de empre-

~ ' ' 

sa no puede referirse en forma exclusiva al contrato de obra, s:.-----------------

no que 1a empresa tiene características que puede referirse a 

cualquier industri, de modo que decir, que el contrato de obra es f ' 
~-

un contrato de empresa es un poquito exagerado o por lo menos po-



O co ubicado, podíamos decir e1 contrato de empresa de: obra e Aho 1·¿¡ 

bien, qué debemos entender por empresa y porqué e1 contrato de --

obra es un contrato de empresa? E1 contrato de obra es un contr~ 

to de empresa, porque la persona moral o física designada como e1~1 

presario es aquel la que conjuga los factores de la producción, ca 

pita1 y trabajo absorve 1os riesgos inherentes de 1a producción -

de esa obra, para obtener un lucro determinado, es característico 

del contrato de obra de empresa la absorción del riesgo, e1 empr.§_ 

sario pues, es la persona ffsica o moral y es necesario insistir 

·en esto, porque con frecuencia se piensa que una empresa necesa-

riamente necesita ser una persona moral y cuando se trata de una 

persona frsica ya no~ le considera como empresa y es un error ~é 

Q gicamente, empresa es la persona frsica o moral que conjuga los ·· 

factores de 1a producción, capital y trabajo mediante una organi

zación determinada para obtener un resultado y con ello una gana~ 

cia, todo eso lo hace absorbienjo los riesgos inherentes a 1a ej~ 

cución, 1o que caracteriza a1 contrato de obra es la absorción de 

los riesgos, es muy importante ese sspecto para no confundir e1 -

contrato por pdministración o el de servicios profesionales, con 

el contrato de empresa o el contrato de obra, ~1 .contrato de ad--

ministración es un contrato propiamente de mandato, en el cual u

na persona que puede ser física o moral contrata su intervención 

en 1a obra administrando la obra, vigilándola e incluso dirigién 

do1a. Habr~ que especificar en qué consiste la intervención de 

ese administrador, una vez especificado en qué consiste 1a inte~ 

c:L vcnción habr~ iógicamente que considerarlo como representante del 

dueRo de 1a obra, en este caso el dueRo de 1a obra no tiene ca-

r~cter de comitente, 5imp}emente se 11ama dueño de 1a obra, e1 -
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dueño de la obra le otorga poder al administrador y el administra

dor actúa en nombre y representación del dueño de 1a obra, en todas 
\ 

las obligaciones que se le han conferido en esa ~rlministración, que 

puede ser exlusivamente la de vigilar que se ap1 iquen los materia-

les en la forma adecuada y que se realice la obra de acuerdo con e~ 

¡1esificaciones determinadas o puede ser incluso la de vigilar los

pagos y hacer pagos y cubrir infracciones y obtener licencias, etc. 

tan amplia admini"stración como se quiera, tan amplia como que puede 

abarcar absolutamente todos los aspectos de la obra, desde su ini--

ciación hasta su terminación, pero queda entendido que este adm:n:s 

trador es un mandatario del dueño de 1a obra, de suerte que todo. 1o 

que haga 1o hace en nombre y representación del propietario de 1a -

obra, lógicamente este administrador no adquiere ninguna responsabl 

lidad respecto a los eventos normales de la obra, no absorbe ningú~ 

riesgo, ¿Quiere decir estó que puede desentenderse de la obra y que 

puede dejar que por un error a1go salga mal? no, nos referimos ex-·· 

clusivamente a los riesgos normal~s de 1a obra, ya lo demás será -

responsabi1 idad personal respecto a las obligaciones que ha contrai 

do, hay una diferencia muy sensible entre la intervención del téc--

nico que presta servicios profesionales en una obra y ia Interven-

ción de1 administrador, el técnico también puede contratar 1a admi-

nistración de la obra, no se opone una cosa con otra y probablemen-

te sea más completa en esos casos la administración, pero no ceces~ 

riamente e1 administrador tiene que ser técnJco, el aspecto de ser-

vicios profesionales se regla por separado, el aspecto de adminis~-

~ración tiene caracterrsticas diferentes, 1o fundamental, lo clási

co, lo inconfundible es que el ad~inistrador no absorbe riesgos de 

la obra, la responsabilidad en ei orden 1abora1, :as responsab;: id~ 
' 

des que puderan venir por accidentes a terceros ajenos a la obra, la 
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~ responsabilidad por 'incump1 imiento en otor tipo de contratos, 

ia responsabilidad que ie derive por asuntos fiscales, por re

tenciones a los trabajadores, la responsabilidad que derive dei 

pago de cuotas de 1 Seguro Socia 1 o pago de 1 1 NFONAV 1 T, eso no -

queda a cargo de1 administrador, la responsabilidad de é1 se 11 
mita a vigilar los aspectos que pueden ser muchos y muy compli

cados, pero que no incluyen responsabii idad por eventos a ios -
1 

que está sujeta la obra, es muy importante hacer incapié en es-

to, por~ue es muy frecue~te que los ingenieros o los arquitec-

tos prefieran contratar las obras por administración y le digan 

al dueño de la obra que está ajeno totalmente a lo que es la -

problemática de la construcción, porque no conoce nada de eso;-----.----

que le digan yo puedo hacerte esta construcción por administra-

c:9 ción y te sale más barata, porqué? porque es esas condiciones -

no pago in~resos mercantiles y mi pago de impuestos sobre la -

renta es menor y tengo mucho más facilidad, que claro se tradu

ce en mejor predio, mejores condiciones de contratación para ti 

a 

y el dueño de la obra se ilusiona y se ve halagado por esa per~ 

pectiva de que le va a costar un poco menos y acepta haciendo -

el contrato por administración, con un ingeniero o un arquitec-

to porque siente que eso le va a beneficiar sin entender que lo 

que esta haciendo es absorver una responsabilidad como empresa

rio a la que no está preparado y que no sabe hasta dónde pueda 

llegar ~m momento dado y el arquitecto o el ingeniero está en

dosando simplemente una responsabilidad que puede absorver con 

su experiencia y que puede manejar con su experiencia al pro-

pietario de la obra en forma poco honesta, en el momento en ~-
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que viene una a~ditoria del Seguro Social a la obra por om1si6n 

de cuotas, dise yo con~raté por administración yo no soy el re~ 

pensable, yo soy un mandatario de la persona que me contrató, -

asr que vean1o a é1, y a11i viene una responsabilidad por ries

gos profesiona1es, o 1e fincan un capital constitutivo por a1--

gdn accidente de un trabajador y entonces cuando esa persona --

contrató por administración su obra paga con exceso, pero con 

mucho exceso 1o que pudo haberse ahorrado en el contrato por ad 

ministración y resulta muy poco honesto por parte de1 contrati2. 

ta a sabiendas de que está endosándole a un particular una res

ponsabilidad a la que no está preparado, contratrle la obra en 

esas condiciones, porque lo mismo es responsabilidad por daños 

a terceros, porque un albañi 1 deje caer una viga y mate a un 

trausente o porque un albañi 1 se caiga y no esté asegurado y le 

finque capital constitutivo o porque adn estando asegurado ten-

ga los trastornos lógicos del papeleo de hacer los reportes, etc. 

o bien porque no se hayan expedido las licencias aaecuadas o 

porque no se haya hecho la retención fiscales a los trabajadores 

o las acumulaciones, etc. Cuando. un particular contrata por ad 

mi~istración la ejecución ~e una obra, debe ser una persona que 

está enderada de lo que está haciendo, si este propietario es -

una sociedad, una empresa de recursos, tiene sus acesores, sus 

abogados, ya sabe de que se trata, pero si es un particular nor-

malmente no lo sabe, ahora es fácil que también se traspalen ta@ 

bién ios conceptos de servicio profesional y contrato por admi-

nistración y se diga que se va hacer ia obra por servicios profe 

sionales pero al d~cir servicios profesionales no se esta dicien 

o ' 
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() do nada, en qué consiste e1 servicio profesional, profesional -

como qué? como ingeniero, como arquitecto o como contratista de 

obra, porque e] contratista de obras es un profesional, enton-

ces habrá que especificar como qué se hace el contrato por ser

vicios profeslona1®S; contrato por ~@rvrcrº~ PGff@sionª1~~ CQmo 

ingeniero, como arquitecto para la supervisión, para 1a proyec-

ción, etc. etc. hacer el contrato por servicios profesionales -

para construir 1a obra y hacerse cargo de toda la obra es una -

cosa demasiado expuesta, el servicio profesinal por su parte tie 

ne caracterfsticas muy definidas en nuestra legislación y la tie 

ne desde el derecho romano también, desde luego lo que se cobra 

por servicio profesional son honorarios, no es propiamente una 

remuneración a cambio de servicios determinados, claro ya en la 

actualidad lo de honorarios ya perdió sus caracterfsticas un tan 

to delicadas que tuvo en sus primeros tiempos, ya el honorario -

lo sentimos como un pago liso y llano sin más requiebros, en de

recho romano cuando se aceptó que al profesionista se le cubrie

ran honorarios e] honorario se daba también en forma esponténea 

el profesionista incluso no tenra acción contra el propietario 

para reclamarle honora¡·fos, psrque el honorario se daba como un 

reconocimiento como un honor al servicio prestado, pero no era 

obligatorio porque se direvaba de un mandato que por su natura

leza no estaba sujeto a pago, era gratuitoo Fué hasta la épo

ca del imperio, cuando ya se dió una acción a1 profesionista p~ 

ra poder reclamar honorarios y actualmente honorarios, ,es estri~ 

(}: tamente un pago en nuestra legislación actus1, el servicio pro

fesional está perfectamente delimitado, definido y distinguido 
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del contra~o de obra a precio alzado, tai como lo 11a~a nuestro c6-

digo civil. El profesionista tiene derecho al pago independiente-

mente de los resu1tados 1 es una de las caracterfsticas del contrato 

de servicios profesionales, es decir yo no estoy absorbiendo ningún 

riesgo en ei caso de contrato de obra, allí no se entrega la obra

de acuerdo con las especificaciones determinadas en el contrato, en . 1 

tonces no se tiene derecho al cobro de 1a cantidad convenida hay mu 

cha diferencia independientemente de que el contrato por servicios 

profesionales está legalmente al margen de1 resultado} en el cor,tr~ 

to por empresa no es asr. En derecho el contrato es una fuente de 

obligación, es un vrnculo que obliga a las partes, en nuestro dere-

~ 
~ 

cho que viene de la tradición francesa, se distingue entre convenio , 
-- -------------

y contrato, nuestra propia legislación repite en esta materia 1o -

que viene repitiéndose en la legislación francesa y e~pieza por de-

cir convenio es el acuerdo de dos o m~s personas para crear, trans-

cribir, modificar o extinguir obligaciones. Contrato son los conve 

nios que tranfieren o crean obligaciones, tuve interés en hacer es

ta referencia porque con frecuencia se considera que el conven:o es 

una cpsa menos importante que el contrato, sin considerar que es lo 

contrario, el convenio es el género y el contrato es la especie, los 

convenios que crean o transfieren obligaciones se llaman contratos. 

El contrato o convenio es una fuente de obligaciones,~rea derechos y 
1 

obligaciones, la elaboración del contrato debe ser de tal manera cui 

dadosa, que se prevean todas las posibilidades situac~0nes conflicti· 

vas para resolverlas de antemano, en e1 contrato de obra, desde 1ue-

o ¡ 

go en qué consiste ia obra, en cu~les son las caracterfsticas que d~ 

0 cen tener la obra, cu~l es el término de pago, el término de entrega ''-j 

etc. todo aquello que pudiera constituir un motivo de disputa el día 
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0 de mañana, incluso en los contratos se establece normalmente pre

visión que en caso de conflicto por respecto a su interpretación, 

omisiones del contrato o cump1 imiento del contrato sean los trib~ 

na1es los de tal lugar los que resu1van, en materia de derecho, -

1a jurrsdeeción por razón de1 domicil lo es e1 único que puede es-

cogerse pero no por razón de 1a materia~ se le puede decir también 

la posibi1 idad de que un arbitro pueda intervenir antes de 11egar 

a los tribunales, la inclusión de los contratos del arbitraje fo~-

zoso es un recurso poco coman pero desafurtanadamente poco conocí-

do y que le resuelve anticipadamente problemas sobre todo al con~-

tratista de obras, que por su actividad no está en posibilidad de 

estar demandando o yendo ante tribunales cuya formalidad y am?l i

tud de temas que trata lógicamente hace poco ágil cualquier proce 

() dimiento, si en el contrato se establece la ol igación del arbitr~ 
je forzoso se lleva la ventaja de señalar al árbitro un término

especial para resolver y en ese mismo arbitraje renunciar a cual

quier otro procedimiento solamente señalado al juez que deba eje

cutar el arbitraje, de suerte que emplear este recurso en un pro

cedimiento que normalmente puede durar 2 o 3 años o 1 año cuando 

menos en un juicio civil, mediante un arbitraje puede ?urar 2, 3, 

6 meses a lo sumo, los contratos de obra, entendido que cada obra 

tiene caracterfsticas especiales, no pueden hacerse por machote, 

la forma de contrato puede tener mas o menos alguna orientación, 

?ara que de a11i mas o menos las personas puedan irse adptando a 

sus necesidades, pueda sugerirles e1 machote del con~rato, inc1u-

!':.:. o 
Su algunas previsiones que no se habfan considerado, pero pue¿en 

tc~arse un machote de contrato para 11enar1e nada más 1os espa-

cios en blanco porque en ese momento esta creandose a futuro prQ 

blemas graves, en sistesis debe ser e1 machote de contrato una -
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mera referencia. Pueden us~edes encontrar en el código civil to-

das las referencias al contrato de obra a precio alzado del artí-

culo 2216 al 2645 y diferenciarlo respecto a los ardenamientos 

que rigen 1a prestación de servicios profesionales que son del ar 

tículo 2606 al 2615, empieza dicie0do en nuestra legislación que 

el contrato de obra a precio alzado existe cuando el empresario -

dirige la obra y pone los materiales, es coritrato de empresa para 

nuestro código civil, en 1928 cuando se puso en vigor nuestro có

digo civil no teníamos la misma posición económica, el mismo desa 

rrollo industrial, no registrabamos 1a misma población ni las mis 

mas necesidades sociales que actualmente tenemos y que más o me-

nos era una situación uniforme respecto a sa 1 arios y 'respecto a -

matera les de obra, las mismas 1 imttaciones como las hubo en 1870 

o en 1884 a eso se debe que nuestro.código civil reRite lo que de~ 

de el derecho romano se viene conociendo. como seguridad o garantfa 

de precio en el artículo 2626 se dice el empresario que se encarge 

de ejecutar alguna obra por precio determinado no tiene derecho de 

exigir después ningún aumento, aunque 1o haya tenido el precio de 

los materiales o el de los jornales, en la actualidad esta disposl 

ción que pudo haber tenido algún sentid0 en esa época no puede --

operar o no debe operar con muchas reservas actualmente en que con 

mucha faci 1 idad los fenómenos económicos,. político~, sociales se -

disparan, se descuadran los precios e incluso los salarios en que 

con mucha faci1idad el salario mismo está sujeto a variaciones ·pe-

ro ya no como ocurría durante la vigencia del código de Napoleón o 

E''1 el código de 1870 o el de 1884 en que rea1mente el s a 1.::.. , .o no -
estaba sujeto a IT'.ov ¡mi en tos en el curso de la obra porque se. es ti ... 

pulcJbcJ ele común <Jcucrclo con el jorno1cro o con 1 o~~ c¡u e: int:..:.:rvcní~n 

y a 11 í operaban otra ley, 1a ley de la oferta de 1a demanda pero -

1 1 
"-" 
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Q no operaban disposiciones gubernamentales, no operaba 1a ln"~eí-V0:-,

ción del estado para fijar el salario, tenermos una experiencia re 

ciente a pesar de que sabemos que los salarios mfnimos se fijan e~ 

da 2 años y que lógicamente la nueva fijación de salario mínimo re 

percute sobre todo el tabulador de salari~, y tenemos una experi-

encia reciente en que se ordenó una reconsideración o aumento de -

saiario cuando todavíá no terminaba la vigencia del anterior y s~e 

eso produjo además demandas en cadena de todas las demás catesor~as 

de salario entonces al empresario que habfa contratado 1a obra ca1 

culando cierto tipo de sa1ario dentro de su costo se le descuaci¡-~-

ba totalmente la economía de1 contrato, pero por otro 1ado ei cos-

to de los mat~t·.iales no tuvo ya un régimen mas o menos previsib1e 

sino que comenzaban a escasear y tenían que adquirirse a1 precio-

() que fuera o bien comenzaba a subir si no eran precios controlados 

y entonces en esas condiciones esta disposición era fuente de q~e-

o 

brantos económicos muy fuertes para las empresas, ahora esa expe-

riencia que se acaba de sufrir el año pasado es una experiencia 

que debe capitalizarse, que debe considerarse, yo considero q~e el 

contrato de obra, no pierde sus caracterrsticas de contrato de em= 

presa o de obras porque en el contrato se establezca una c1áusu;a 

de revisión del precio cuando el empresario está absorbiendo todos 

los demás riesgos, cuando se está· haciendo cargo de todos los demás 

riesgos pero en el caso de1 incremento del precio en materiaies y 

mano de obra se tenga cierto límite, para mr con conocimiento de--

causa y con plena convicción, siento que el contrato de obra no se 

desvirtúa no pierde sus características de contrato de empresa por 

e1 hecho de que se establezca una c.1áusu1a de ajuste automático en 

el p;Acio, en el momento mismo en que e1 índice de precio de 1os ma-

',, ··-
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teria1es rebase ciertos 1imites que pueden ser soportados, ya en ,é.l -

() legislación española desde 1813 hay previsión en materia de contra~o 

de obra pública de hacer ajuste de precios cuando se han desorbitado, 

claro que con muchas reticenci~s p~ro todavra on 1~ actual rdad 1a 

ley de contratos de obras púb1 icas de 1827 de España registra como PQ 

sibles, ahora en Francia es una situación muy explorada 1a posisibill 

dad de 1a revisión del precio, claro que hay todavía mucha reticencia 

por parte de las legislaciones de todo e1 mundo a estar modificado e1 

precio y sobre todo cuando se trata de obra pública y hay razón, la

obra pública debe tener cierta seguridad en su costo, por qué? porque 

el presupuesto de la nación no puede estarse modificando a de un mo-

mento a otro, .porque está sujeto a ciertas~ reglas para su aprobación, 

entonces necesitaba forzosamente cierta seguridad en sus operaciones 

de obra sin embargo de eso, la 1egis1ación francesa desde 1918 regis- () 

Ü tra a través del tribunal superior la posibilidad de revisión de1 -·· 

o 

precio, cuando por circunstancias extraordinarias no se pueda soste--

ner ese precio porque afecte la estabi1 idad del contrato y de 1a em--

presa ~isma y ~n materia de obra pública operan otras muchas circuns-

tancias muy importantes porque independientemente de que, por un lado 

está la ci~cunstancia de que la obra pGb1 ica se debe estar sujeto a -

un presupuesto determinado estás o~ras~consideraciones de carácter pú-

b1 ico también muy importantes, si se obliga~al empresario a mantener

el precio estipulado a pesar y a sabiendas de que le está creando un -

desequi 1 ibrio financiero que puede ser definitivo o fatéll para ia em~-

presa, a sabiendas de que íos materiales se han incrementado más a1 1d 

de lo razonablemente soportable y de los salarios, lo mismo entonces -

rea,mente por parte del estado habfa la.actitud de estar aprovechándo

se de una situación de desventaja, estar sacando un provecho indebi-
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do lo cual resulta un,poco inmora1 por parte del estado que es e1 ¡;;¡~

cargado de vigilar que entre las realciones entre 1os particulares se 

mantenga un principio de equidad y que nadie abuse de nadie y que se 

mantenga el equilibrio siempre entre las relaciones, pero además in0~ 

pendientemente de esas consideraciones que son importantes hay otras 

de interés púb1 ico evidente, tales como que 1a imposibilidad de co~L: 

nuar la obra inhabi1 ita a1 estado para que esa obra se ponga en fun-

ción y satisfaga el fin social para el cual fué proyectada y que pue

de tener una repercusión económicamente mucho más importante y mucho 

/ más trascendente que cubrir al empresario 1a diferencia que haya te~~ 

do o hasta cierto punto hacerse partfcipe de E!Sa pérdida con el empre 

sario hasta cierto 1 imite, porque 1a suspensión, por ejemplo o e1 --

abandono de una obra consistente por ejemplo en un sistema de riego, 

e=) se quedó atorada porque la empresa no está en posibi1 idad económica-

ya, debido a. una circunstancia extraordinaria entonces ese sistema de 

riego no se complementa y se puede Jiferir su terminación por algún -

tiempo y puede eso repercutir en 1~ economra de la zona, es 1o mismo 

que digo en un sistema de riego, puede ser de una carretera o de una 

perforación de pozo en petróleos mexicanos, entonces desde e1 punto -

de vista práctico, ya no tanto desde e1 punto de vista moral, por 1o 

que hace a 1 interés púb 1 i co debe e 1 estado en ton ces concu r r i r a aux i-

1 iar a1 contratista, revisando los precios cuando estos se han descua 

drado de tal manera que les puedan afectar sensiblemente su economiu 

y pueda como consecuencia de eso tener que abandonar la obra, por~ue 

si bien e1 estado ~rene ciertas garantías de las cuales echasen mano, 

dP ninguna manera esas garantías podrán resarcir todo e1 daño que en 

el orden social, en el orden público se puede repercutir la suspen--

sión de una obra y por otro 1ado cerrar una fuente de trabajo, afee-
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ta al propio estado tanto porque no recibe 1os im?uestos que le co---

rresponden como porque deja sin trabajo a muchas personas en esas con 

diciones, de modo que por cualquier lado que se vea el estado está -

obligado a intervenir para auxiliar al contratista en e1 supuesto de 

que el precio convenido no pueda sostenerse, porque las condiciones 

que puedieran presentarse en un momento dado estuvieran m~s a1 1á de " 

las posibll idades económicas de la ~mpresa, les repito esto en mate--

ria de obra pOblica tiene esas rezones en materia de obra privada pu~ 

de ser que los contratistas se puedan defender también una vez contra 

tado, sin haber hacho la previsión de una revisión de precio en un mo 

mento dedo, porque 1e pueden plantear la situación directamente a¡ co 

mitente de la obra y pueden llegar ajustes, pero además y sobre to¿o 

en el contrato de obra privada el contratista está en posibilidad de 

discutir el con~rato de incluir una cláusu1a~que diga: en caso de que 

1os precios de los salarios o de la compra de mate¡·.ia1es excedan de - O 
cierto porcentaje en e1 mercado, se compensará automáticame¡¡te ei pr~ 

cio, en tanto que en el contrato de qbra pOblica no se puede, inclurr 

porque e1 contrato de obra pObl ica por su naturaleza no es un contra

to que pueda d i s e u t i r s e 1 i b re m ente en t re ras p a r tes , y a se e ,1 abo r ó , -

ya se confeccionó considerando intere:>es, por 1o menos en tet'Jtfa ir.te 

reses de orden público en general o AGn cuando hay algunas otras dis

posiciones del contrato de obra que pudieran no tener mayor importan-

cia o que no requiriera de mayor comenta~io, para tener una idea com- l 
pleta de lo ~ue estamos tratando me voy a. permitir hacer un comentario j 
de todas estas disposiciones, nuestra ley', indica y esto es 1.o carac·ce 

rrstico del ~ontrato de empres~ que todo el riesgo de 1a obra correr¿ 

a cargo del empresario hasta el act~ de la entrega a no ser que hubie 
-~ 

ra morosidad de parte de 1 dueño de la ob r:a en recibir 1 a o conven ¡o ex 

1 
,, 
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preso en contrario, todos los riesgos de la obra corren a cargo del 

empresario repito, esto es lo que caracteriza al contrato de obra o 

contrato de empresa y cuales son estos riesgos, desde 1uego tenemos 

los riesgos de personal que interviene en la obra, riesgos profesi~ 

nales, tenemos 1os riesgos con terceras personas ajenas a la o~rD 1 

tenemos los riesgos de las alzas, cambios de salario o alzas de ma-

teria1es e incluso la posibi1idad de que las obras se suspendan--

porque las condiciones climatéricas no permitan la consecusión de

el las y el empresario tiene que cubrir salarios, el riesgo incluso 

de que la obra no este terminado a su tiempo y tenga que pagár san

ciones, multas en fin, todo lo que es un evento que pueda afecLar a 

la obra, ahora tenemos además el riesgo de las auditorías del Segu

ro Social que han tomado una modalidad especial, que viene constit~ 

\Q yendo otro de los riesgos, en otras condiciones no dijeramos que -

era un riesgo del Seguro Socia\ porqué? porque no puede ser riesgo 

simplemente se ie aviso de iniciación de obra, se incorpora a los -

i trabajadores, cumple con el i~structivo, se pagan las cuotas y dón

de está e~ riesgo? allí se podría decir que simplemente es el cum-

plimiento de una obligación a cargo del empresario, pero en la ac-

tualidad si tendremos que dicir que hay que absorber incluso el rie~ 

go del Seguro Social E-n qué consiste? en que e1 Seguro Social se pre 

sen te a 1 a obra y diga esta ob ¡·a que tu empezaste hace un año y que 

¡· ~ 

estás por términar, me debes diferencia de cuotas - aquí estan --

mis 1 istas de raya y aquí están mis .pagos y todo lo que está hecho, 

-Si pero para mi manera de ver me omitiste cuotas porque es.ta ob_r_a_~~-. 

cu~sta tanto, tu mano de obra es tanto y tu no debis~e omitir cuotas 

asr q~e me debes tanto y es un riesgo tambiéne A todos 1 os riesgos._'_.~: 

.1 

'., 

que tiene la contratación de obra, hay q~e agregar 1os riesgos arti-
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ficia1es que se est¿n creando con ese motivo, todos 1os riesgos qwe

dan a cargo del empresario, hasta la entrega de 1a obra, 1a entrega 

de la obra debe convenirse, en e1 contrato privado se conviene en un 

término determinado, en el caso de que el propietat·io de la obra en 

este caso comitente de la obra, el constructor cesa su·responsabi1 i~ 

dad trat¿ndose de obra pública, esta.situación ha sido realmente uno 

de los problemas graves que confrontan las empresas constructoras, -

hasta la actual contratación ya se establece un término para la re--

cepción de la obra pero antes no se establece, la contratación en ma 

teria de obra pública ha estado sujeta a vaivenes ¿e orden muy partl 

cular y se plantean situaciones absurdas que no se comprenden m¿s en 

nuestro país, en el momento en que el propietario o comitente de la 

obra recibió la obra cesa la responsabilidad del empresario, sin em

bargo la propia ley establece la responsabilidad por vicios ocultos 

en nuestras leyes de 1870 y de 1884 la responsabilidad del contrati~ 

ta era hasta lO años, en la actualidad todaviía existe la obligación 

de responder por vicios ocultos de la obra entregada si bien el tér

mino es el articulo 2634 dice: recibida y aprobada 1a obra porque la 

enea rgó e 1 empresario es responsab 1 e :·de 1 os de fe e tos que después a p.§_ 

rezcan y que procedan de vicios en su construcción y hechura, mala -

calidad de los materiales empleados o vicios del suelo en que se fa

bricó a no ser que por disposición expresa del dueño se hayan emp1e~ 

do materiales defectuosos, después qu.e e1_:empresario le haya .dado a 

conocer sus defectos o que se haya ~dificado en tereno inapropiado, 

elegido ?Or el dueño a pesa_r de 1as observaciones del empresario, de 

aquí deriva una responsabilidad, el término para esa responsabilidad 

no lo señala.nuestro código, ese se conviene mutuamente, ese :debe ser 

motivo de conversación y en su caso est¿ 1.os términos de la presc1:.2. 

ción general, ya no se establece el térf.üno como se venía arrastran-



.. . 

o 

/y 

do en los códi~os anteriores, ahora bien en este mismo aspecto e1 -

constructor en mareria de responsabilidad está· ob1 igado a hacer ob-

servar al comitente de la obra, que e1 terreno es inadecuado porque 

si no se 1o hace observar debe entenderse que el constructor es pe-

rito~ es profesional en 1a materia y que debe saber que el ~erre~o 

es inadecuado y en esas condiciones absorbe esta responsabi1 idad, -

ahora en que forma puede hacer la observación a1 comitente de 1a 

obra, desde luego no deberá hacérseta verbalmente, todo debe ser 

por escrito, porque si no no se tienen elementos de prueba e1 di'a -

de mañana, sobre este tipo de contrato de obra~ Quisiera hacer es

tas otras reflexiones, e1 contrato de obra puede tener tantas moda-

lidades como uno le quiera imprimir~ em~ezando por la revrsrón de1 

¡ 1 

- ---- ----------
precio determinado a que me venfa refiriendo, de suerte que en el -

O contrato de obra se puede aceptar que los materiales sean sur.linis-

trados por el comitente de la obra, como incluso está previsto en -

ó 

esta disposición de la 1ey, e1 suministro de materiales por parte

de1 comitente de 1a obra y claro con 1a providencia de que los mate 

ria1es sean los adecuados y en caso de no. ser1os por escrito indi--

car1e, que no corresponde a las calidades y que para los efectos de 

es¡:a dis¡Josición dejan constancia de eso el hecho de que 1os mate··-

riales puedan ser suministrados por el comitente de la obra, tampo-

co le quita 1a caracterfstica del contrato de obra o de empresa de 

suerte que podemos entender que ya la definición que nuestro códiso 

dá de el contrato de obra a precio alzado, queda desvirtuado cuando 

dice el contrato de obra a precio aJzado cuando el empresario diri

g~ la obra y pone los materiales, en este caso e1 que está reslando 

e1 contrato de obra a precio alzado y está previendo el caso de que 

no pone 1os materiales, co~o que no se antoja que esto estuviera·--

dentro de este capftu1o porque si ponen materiales nada más dirige 

¡' 
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la obra, entonces ya no se trata de un contra~o a precio a~zsdc, -

si es contrato de obra a precio a1zado indepe~dienteme~ce de ~ue -

el comitente de 1a obra pueda poner los materiales, pueda suminis-

trar los matGria1es 1 COmO también es Un Contrato de obra a precio 

alzado cuando pueda revisarse e1 precio 1 se dirá bueno donde est~ 

lo a1zado o e1 a]uste cerrado de1 precio, si está sigue estando, -

que se modifique de acuerdo con tales condicio~es no quiere decir 

q~..e no se pueda considerar como contrato de obra a ajuste cerraC.:o, 

ajuste cerrado que se modifica de acuerdo con ta1es o cuales condi-

cienes, pero sigue siendo un ajuste .cerrado porque en e1 momer.'.:o 

mismo que se hace la modificación queda establecido ya el precio 

nuevamente y si se vue1ve a hacer la modificación automáti~a~ente -

queda estableci¿o e1 precio, el ajuste automatrcamente se cierra, -

entonces puede suministrarse los materiales, puede revisarse el pre 

cio y no deja de ser un contrato de empresa, prodría ocurrir que 

además e1 empresario se haga cargo de la obra a medias y que inter

vengan otros empresarios en la obra;directamente contratados por e~ 

comitente de la obra, entonces se ha~ran tantos contratos de empre-

1 , 

sao a precio alzado, cuantos empresarico :~tervienieran en 1a-obra~ 

esto es frecuente, sin necesidad que el dueño de ia -obra se conv¡er 

ta en su empresario y absorba los riesgo~ de la obra puede prorra-

tear los riesgos a diferentes empresario.s, de acuerdo con sus espe

cia1 idades y necesidades y él no tomar para sr ningún riesgoo ~n -

un ecjificio puede contratar 1a cimentaci.ón con una empresa, la es--

tructura con otro, los aplanados con otra, pintura y yeso con otro 

y no ~cr:·1a r ningún riesgo para s r y no se: constituye er. emp r.esa r i o -

Q c..~ su ob:-a sino simplemente hace intervenir diferentes empresarios, ~._) 

ahora a1 tratar este tema me interesa también hacer una re~1exiór. a 

la intervención de los subcontratistt~s, ~or razón n~tural en la obra 
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intervienen muchos aspectos que no pueden ser atendidos, ejecutados 

por una sola empresa por razón de sus especialidades, entonces se -

puede intervenir y se hace in~ervenir y no solamente se puede sino 

que adem~s es recomendable que intervengan otros empresarios, en que 

consiste la recomendación en que esos empresarios son personas esp~ 

cializadas en la materia, entonces hacer intervenir a subcontratis-

tas para instalaciones eléctricas, instalaciones hidráulicas, pintu 

ra yeso, etco en beneficio der la propia obra, 1a concurrencia de di 

ferentes con~ratistas en la obra p1antea también ?robiemas diferen-

~es, en primér término que debemos entender por un subcontrato, y -

q~é es un subcontrato o un subcontratista y debe ser necesaria~ente 

subcontratista persona ffsica o persona moral, desde luego ei su~--

contratista no se distingue del contratista más que en c¡ue e1 contra 

0 tista está contratando directamente con eJ comitente de 1a obra y e1 

srJbcontratista contrata la parte correspondiente de 1a obra con el 

contratista que llamaremos principa1, es la única diferencia que en 

este caso e1 comitente de la obra respecto al subcontratista es e1 

contratista, porque le está encargando una obra determinada pero no 

hay más diferencia, se trata de empresarios igu<l1mente con 1as mis-

mas características uno y otro o lo que es 1o mismo e1 subcontratis 

ta 2bsorbe los riesgos inherentes a Ja obra que se le encomienda -

respecto a su persona1 del Seguro Social, a riesgos para con 3eraso 

1 icencias incluso para ejercer su ac-::ividad, como lo hace e1 co:~tra 

tista principal, aquf el riesgo fundamentalmente en la práctica no 

es la intervención de subcontratistas en una obra, cuando se ~rata 

verdaderamente de subcontratistas, c~ando, se trata de empres~s est~ 

blec!~as con todas 1as caracterrsticas de seriedad que debe tener -
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una empresa sino el riesgo 1o constituye desvirtuar al subco~tra-- (J1 

tista y calificar o habilitar de subcontratista a1 destajista, en

tendido que en la actualidad ya en el momento 1a palabra destajo -

que desde sus principios se estuvo usando en nuestro código civi1 

en nuestra ley de 1870 y 1884 y ya se suprimió en e1 de 1928, e1 -

destajo para calificar e1 contrato a precio a1zado porque e1 des~~ 

jo es una forma de calcular por unidad de obra, pero en la actual í 

dad el destajo es un cocepto que está referido casi exclusivamen

te al trabajador, la forma de c<l1cu1ar ei salario del trabajador -

por unidad de obra de destajo, de suerte que decir en la actua1 i--

dad destajista, equivale a decir empleado de 1a empresa, trabaja--

dor de la empresa, no les quiero decir que técnicamente sea c:erto 

porque el destajo es una forma de pagar por unidad de obra y 
. 

CL!áii-

do se dice que un contratista es destajista todavra se to~a con~ 

ciertas reservas como una reminicencia de nustros códigos de 1870 

y 1884 pero en la actualidad esta palabra está reservada para e~ -
-

salario por unidad'de obra, a esos destajistas que intervienen en 

las obras y·q~e no son mas que trabajadores de la empresa, cuyos~ 

lario se calcula por unidad de obra .y que con eso se pretende estl_ 

mular la productividad del trabajador, cuando esos destajistas se. 

les habilita de subcontratistas, es cuando se plantea el prob1e~a 

de la o~ra, cuando se inicia un probiema que puede ser muy impor-

tante para la empresa misma, en el artfcu~o 14 de la ley federal -

¡{'¡). 
~ 

de 1 t raba j o v i gen te , ha e e res pon s a b 1 e a 1 be n e f l e i a r i o de 1 os s e r v 1_ ___ ..-------

cics de las prestaciones que se deban a los trabajadores, de modo 

que actua~~ente un trabajador puede demandar al subcontrat:sta, -~ 

con más razón si es destajista, inclu.so ai propietario de 1a obta·, 

por el ?~go de sus prestaciones, allr hay.una responsabilid~d so:~ 

dari¿, establecida en la ley, entonces.].;¡ i,ntervención de subcontra 
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tistas c~ando estos son personas so~ve~ces y realmente son empres~ 

ríos no es problema ni debe ser problema para la empresa, el pro---~ 

blema se plantea cuando se hace intervenir a destaj rsta~, es decir 

cuando se les da caracter de subcontratistas a los trabajadores, ~ 

una recomendación sería que cuando se use destajistas no se les de 

categoría de subcontratistas y cuando se use destajistas ia empre

sa directamente se haga cargo de pagar a sus trabajadores y de cu-

brir e1Seguro Social de los trabajadores, incluso la del lr.fonz.vit 

siempre qye el empresario se encargue por ajuste cerrado de :a-

obra, en cosa inmueble cuyo valor sea de más de $ 100.00 entonces 

debe ser por escrito, si no hay piano o dise~o o presupues~o para 

la ejecución de la obra y surjan difrcultades entre el empresar;o 

~ y ei dueño ser~n resultas, teniendo en cuenta al naturaleza de ia 

obra, el ?recio de ella, la costum~re~ el lugar y oyendo e1 drcta-

men de peritos, una vez pagado y recibido el precio no hay lugar a 

reclamació~ sobre el, a menos que a1 pagar o recibir las partes se 

hayan reservado expresamente el derecho de reclamar, el empresario 

que se encargue de ejecutar a1guna,obra no puede hacerla ejecutar 

por otro a menos que se haya pactado lo contratio o ei dueño lo --

consienta y esto se har~ siempre bajo su responsabilrdad, es~a di~ 

posición sigue rigiendo y tiene una razón de ser inc1uso en.mate¡·¡a 

de obra pGblica es muy importante porque. en tésis gcne~al e~ con--

trato decora se otorga en razón de la persona, de las ca¡;dQcies o 

atrib¡_;-cos que se le reconozcan a la.persona ya sea .e- • -
1 1 s 1 ca o mora¡ , 

en obra púbi ica hay muchas partes de las-obras que 1as hacen sub--

cor.tratistas y e1 estado no tiene mayor interés en ca¿a caso, de -

estar dando una autorización expresa, pero en caso de responsabi1l 
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dad el responsable es el co~tratista, en los contratos de obra Pú

blica también se establece esa previsión, que est~ prohibido ia 

subcontratación o la intervención de otras empresas que en todo C.§. __ __________ 

so ser~ mediante autorización expresa en 1a inte1 igencia de que 1a 

responsabilidad en todo sentido sera del contratista de·la obra~ el 

dueño de 1a obra, est~ previsto en esta 1ey, puede desistirse de .a 

obra en cualquier momento en que 1a obra se encuentre, es decir un 

contrato en el cual tiene 1a posibilidad e1 comite~te de dejarlo-

rescindir y en esas condiciones tiene que indemnizar al empresario 

de los gastos efectuados hasta el momento de la rescición y del PQ 

sible beneficio que puediera haber obtenido en el contrato, el due 

ño de una obra ajustada a precio fijo~ puede disistirse de la em-

presa comenzada con tal que indemnize a1 empresario de codos 1os -

gastos y trabajos y ia uti1idad que posib.1emente hubiera , " . a' cerm,-

nar la obra, claro que esto no opera~ en obra pública~ en obra pú-

blica nos conformamos con que se pague a~ empresario del trabajo 

hecho hasta el momento y algunos gastos d~tenidos con motivo.de 1a 

obra, no procede la indemnización por perjuicios, es aigo que se -

ha discutido mucho, pero que hay cierta reticencia y mucha resiste¡¡ 

cia para poder aceptar, puede por el: lado: opuesto ai contrato, e1 

contratista rescindir el contrato, pues en principio ese derecho no 

1e corresponde al contratista, está ob1 igado a 11evar1o hasta e1 

final, claro que si hay una imposlbilidad:material, porque si el 

contratrsta, persona física o mora1, di€e no puedo 11evar1a, en--

tonces como consecuencia del incu~plimiento se plantean 1os ¿aAos 

y perjuicios ocasionados a1 comitente de la obra como r.esa¡iva ~c1 

e .. 1p;--esario para continuar 1a obra, el con~trato por obra p;_¡ede ser 

heredaco, es una de las obligaciones: que están ob1 i9ados a i1ev~r 
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adelante los herederos o los sucesores del comitente de la obra, 

si muere el comitente de la obra, entonces sus herederos están-

obligados a mantener esa relación contratual, si muere el empre-

sario, persona fisica, sus herederos tienen derecho a continuar 

la obra, salvo el caso de que la obra se haya dado por razón de-

las calidades que se le reconocía al empresario, actualmente esos 

aspectos de sucesión ya no se plantean los empresarios construct~ 

res son responsables por la inobservancia de las disposiciones -

municipales o de policía por daño causado a los vecinos, quiere-

decir esto que está obligado a sacar las licencias de construc-

ción? yo di ría que no, salvo que esa obligación la adquiera di-

rectamente con el comitente de la obra mediante el costo adicio-

nal correspondiente, pero el comitente de la obra de~e tener to-

das las autorizaciones para decirle encárgate de eso, tramita to 

das las licencias y me lo incluyes en el costo, pero no es una-

obligación inherente al propio contrato en sí, los qúe trabajen -

por cuenta del empresario o le sum.inistren materiafes para la 

ob:-a, no tendrán acción contra el dueño, de ella sino hasta la 

cantidad que alcance el empresario, esto sigue operando para los 

proveedores pero no opera para los trabajadores, la modificacion 

que sufrió la Ley Federal del Trabajo ya hace responsable al be-

neficiario del servicio, por todo lo que se le deba al trabaja-

dor probablemente el empresario de. la obra fuera insolvente, ei 

be:~eficiario del servicio le responde hasta el límite de las can 

tidades que se quedaron a deber al trabajador, el empresario es-

rE::sponsable del trabajo ejecutado .por las personas que ocupe en-

,a obra, lógicamente esta responsabilidad le deriva no tanto del 

contrato de obra en sí, sino de su calidad de patrón; en nuestra 
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Q codificación civil establece la responsabilidad del empresario

respecto al personal que labore para el, como también establece

la responsabilidad del que haga uso de mecanismos que puedieran 

causan daños, el dueño en este caso o el patrón es responsable -

o 

, 

o 

de los perjuicios que pudiera ocasionar el personal a su cargo. 

N u es t r a l e g i s 1 a e i ó n en mate r i a de e o n t rata e i ó n de o b r a p ú b 1 i e a -

es escasa y relativamente reciente, es hasta 1967 cuando se pone 

en vigor la ley de inspección de contratos de obras púb1 icas y

su reglamento que es lo que viene a regir la contratación de obra 

pública, en la actualidad antes de ,esta fecha no existe ninguna-

disposición que pueda aplicarse a la contratación de obra públi

ca, dijéramos que se rige todo por el artículo 134 de la Const:-

tuc ión, que establece que el contrato de obra pública se otorg.::

rá mediante subasta pública, disposición que ya está obsoleta en 

la actualidad porque la práctica ha indicado la necesidad ¿e que 

muchas obras se:tengan que otorgar directamente sin necesidad de 

recurrir a ia subasta y que se requiere una reglamentación más -

cuidadosa de ese aspecto, para que-sin dejar de cumplir esa dis

posición se actualice y se ajuste a la realidad, la contratación 

de obra pública había venido siendo de manera muy irregular has-

ra 1967, cada dependencia tenía sus propios contratos, cada de~~~ 

pendencia se regía por disposición;propia, en mate~ia de conrra-

tación, algunos contratos eran más:duros y otros menos duros, --

sin e~bargo en la practica la interpretación y ejecució~ del con 

trato por parte de las diferentes dependencias del gobierno era-

:1~ás 1 ¡be ra 1 , a i expedirse 1 a Ley de inspección de contratos de -

obra pública, se unificó el criterio sobre contratación, en la-

e:ctual idad opera ya sólo un tipo de contrato para todas 1as de-

~endencias de gobierno, si bien ese contrato que actualmente es-

) 

1 
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tá operando está sujeto a revisión y hay 1a idea de que ese ti-

pode contratación, en todo 1o relacionado con~obra pública de-

esa materia, sea revisada en forma constante para actual izarla 

y darle cierta afilidad en aquellos,asp<tctos.en.,que h,ubiera al

gún tropiezo, esta ley establece. la lnte.graciQn. de .una .comi.sión 

técn leo consultiva de contrat<;:>s. 9.~ opr.a~ ,públ i,ca?, .. en.,c.t,¡ya .comj_ 

s ión es tái representadas e as i. t.o<;las,. 1 ~~ ,d~pendenc_i 8S q~,go\J i er,i)o 
• ' ¡ J 

y está también representada ... ~a. Cárp~r.:¡¡.,<;J~)~ ~Qf!s:t;ruc;~.i.ón"~n yía 

de representaci(?n de los contrat,i.?tél~,, .. las.t,~909.i,cion~s. ~? ,q\-le ,-:

está operando esa corr¡is ión. téc;:n,i,c,o· <;:qns·\..l.1 ~.iy.:¡, r.eé;ll.fT1ente,,har;¡, <;la

do una muy buena e~per.ienc.i.a.él p~~.élr.,d~_.ql,J~ í=.S. ,u(l, r:~pr.e?,ent.ante 

nadamás de una de las parte.s.qt,J~ es, .~1 .~on:t.r;R;t;ista.,y son~· por 

parte del es.tado,, per,q. ~n,cjert.9 f,orC!J8 ~~?t~·j,u?:t),f.i.cR9o R.S..Í, por. 

que aún cu,ando fueran fTlás. re,pr,e~í=l!:t.~n~~s ,P.9r par;:~;e,-p~· J¿;¡ . .i.nic,i~ 

t i va priva da ,,de tod~ .su e. r.H~ _ ~e~sr í ª' q!:!ff p.r.~99m ,i r;'lé:l r .el i. n :te,r:és -

público que )rT)pl, ic~. el C9,nt(~~Q,,d¡¡;;v9P..r,a.:P~Rl j~é:lr 

\ 
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OBLIGACIONES FISCALES EN LA CONTRATAClON 
DE OBRA. 

Vamos a hacer una exposición muy somera respecto al aspecto de tri-

butación, para referirnos en particular a los aspectos que rigen a 

las empresas de la construcción, desde luego como ustedes saben en 

el orden tributario se distinguen dos tipos de impuestos, por lo m.s:. 

nos podemos hacer una gran clasificación de dos tipos de impuestos, 

los impuestos di rectos y los impuestos indirectos •. Los impuestos 

directos son aquellos que van a gravar directamente al causante del 

impuesto y los indirectos cuyo sujeto final no es conocido de inme

diato, en el caso de los impuestos directos podríamos citar desde

luego por ejemplo el de tenencia de automoviles, que directamente 

grava a la persona propietaria del automóvil y desde luego el impu-
',"'-~. 

esto sobre 1 a renta que está gravando también a 1 que obtiene a 1 gún '\@ 
beneficio, de Jos impuestos indirectos podíamos citar como clásico,· 

el impuesto sobre ingresos mercantiles, este impuesto como ustedes .~ 

saben no afecta de inmediato a un causante difinido sino que puede 

ir pasando aún cuando existe también la posibilidad de ser absorbi

do por aquella persona que lo genero. El impuesto sobre ingresos-

mercantiles ha sido motivo de diferentes reformas que ha sufrido es 

ta ley, ha sido una idea clara y manifiesta por parte del legisla-

dor que debe ir a gravar a] beneficiario del servicio o de la com-

pra en el caso de una compra-venta en la exposición de motivos de -

la reforma que sufrió la ley de 1957 se decía que debería irse a--

costumbrando al beneficiario del servicio a soportar la carga trib~ 

taria, supuesto que iba destinada a él, en estas condiciones la ab-

sorción por parte del que paga ese impuesto puede ser y debe ser ex·..__,.' 

clusivamente de tipo generoso por cuanto que no ha sido la intención 

del legislador la que absorba directamente el :~puesto sino que debe 

ser el beneficiario del servicio es muy importante esta reflexión so 
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bre todo referido a obras pablicas, como ustedes saben las obras pG

Q b1icas esttm exentas del pago del impuesto sobre ingresos mercanti··

. les en los términos de1 artículo 18 fracción 18 esta disposición ha 

sufrido diferentes modificaciones en e1 transcurso del tiempo desde 

luego desde sus orígenes no distingufa entre el contratista el sub-

contratista y ni diquiera distingura entre el proveedor el contrati~ 

ta y e1 subcontratista de suerte que al amparo de la generosidad de 

esta disposición se cubrieron los proveedores y aan Jos subcontrati~ 

tas en esta exención posteriormente hubo una modificación y se suprl 

mió a los proveedores y a los subcontratistas diciendo que este exe~ 

ción solamente operaba con la persona que directamente hubiera hecho 

1a contratación de obra con aiguna de la entidades a que se refería -

e1 artículo 18 Gltimamente sufrió una segunda modi fic6ción aclarando 

que esta exención solamente era operable para las obras pGb1 icas cele 

bradas con la federación, con los estados, con organismos descentra] i

zados, con el departamento del DoF. cuando fuera pa~a obras inmuebles 

excluía ya otros conceptos y la reforma se planteó porque por concep

to de obra quedaban inc1uído en ellos estudios proyectos y todo 1o --

que puede constituirse propiamente una obra, en otras palabras el CO.!J. 

trato de obra no implica necesariamente ia ma~e:-Jalidad de 1a obra, -

el contrato de obra es un cocepto muy amplio y la obra puede consis-

tir en algo inmaterial por ejemplo un guión para televisión o bien--

una obra trateal y puede ser una obra artfstica incluso en esta vir-

tud los contratos de estudios y proyectos que daban comprendidos den

tro de la exención del artículo 18 fracción 18 e1 18 como ustedes sa-

ben dice que quedan eximidos de este pago los ingresos de 1os construc 

!OG tores de obras inmuebles cuando e1 contrato de obra fué celebrado con 

la federación, con los estados con e1 D~ Fo o orsanismos descentrali-

zados, entonces e1 problema ahorita se reduce a ubicar el concepto de 
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obra inmueble porque para el criterio de los empleados del Departa

mento del Do Fo provablemente, en algunas ocasiones por ignorancia 

y ·~n algunas otras ocasiones porque asr convenga a los intereses -

de1 Depto 01 de cua1quier autoridad fiscaJ, entonces estiman que--

obra inmueble solamente es una obra de albaA~lerra o una obra de e-

dificación y no pueden entender que la ley distingue otro tipo de -

obras por ejemplo el contrato que se celebre para pintar un edifi--

¡ cio evidentemente se refiere a una obra inmueble, la obra que se e~ 

lebre para instalaciones eléctricas de un edificio o para instala~

ciones hidráulicas porque por su destino lo que se va a hacer se va 

a incorporar al inmueble de manera definitiva y ya no puede despre~ 

derse de ella lo que importa fundamentalmente es saber que obra in-

muelbe no se limita extrictamente a edificación sino que puede con

sistir también en cualquier otra variante de trabajo que se incorpo 

() re a la obra inmueble de manera difinitiva y forme parte integrante ~ 

de el en materia de ingresos mercantiles propiamente el problema de 

las empresas constructoras no existe en la actualidad desde el pun-

to de vista de 1a obra pública por lo que se refiere a la exención 

es muy clara muy terminante dice con quien debe hacerse el contrato 

y en que'debe consistir la obra para que caiga dentro de esa exclu

sión en la obra privada ese impuesto simplemente se repercute en el 

propietario porqué motivo en obra pública está exento del pago de

ese impuesto? pues sen e i 11 amen te porque e 1 impuesto es re pe rcu ti-

ble, y si es repercutible el impuesto el contratista puede y no só

lo puede sino q~e hasta debe de acuerdo con la tésis sostenidad po~ 

' . 

-------------- : el legislador en su exposición de motivos debe repercutirlo porque 

según la exposición de motivos el beneficiario del servicio debe--

0 acos~uíi1brarse a hacer él el que cubra el impuesto correspondiente """----

entonces si en la obra pública el contratista está en posib¡lidad.y 
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debe repercutir este impuesto en el comitente ~ue es el estado re

c=n su1ca ocioso por parte del estado e incluso gravoso que ei contra

tista le incluya dentro de su costo como repercutible el impuesto 

sobre ingresos mercantiles de suerte que el estado por un lado se 

lo cobra y por otro lado se lo regresa y la exención tiene por ob

jeto, claro que en el caso de otro tió de obras por ejemplo de es-

tudios y proyectos que evidentemente ya no quedan comprendidos a11 f 

en ese caso el contratista esta en posibflidad y debe reperc~tirlo 

en su costo y debe incluirlo para que lo cubra el comitente de la-

obra ahora en el caso de.obra privad¿¡ no hay mayor problema po¡-que 

es más faci1 repercutirlo y el c1iente asr 1o entiende sin embargo 

se lleva a cabo la contratación de obra pl-ivada a través del contra 

to de servicios profeionales o del contrato por administración y en 

tales condiciones no se es sujeto de este impuesto en ros té~-~·,1inos 

Q.) de la fracción 18 del artícu1o 18 están exentos def pago de este i.Q! 

pwesto los profesionistas, claro cuando actuén como profesionistas, 

en e3tas condiciones el contratista de obra por servicios profesio-

nales queda en estas condiciones exento del pago de este impuesto -

claro al contratar una obra por servicios profesionales contratarla 

por administración que son dos conceptos totalme~te diferentes aun-

que constantemente se confundan automaticamente endosan al comiten-

te de- 1 a obra toda 1 a res ponsab i 1 i dad i nhe rcn te a 1 a cons t ¡-ucc i ón - . 

como es el pago de Seguro Social, del lnfonavi r, las prestaciones 

laborales que reclamen los trabajadores, encluso los daRos que se ~ 

ocacionen a terceros y 1os aspectos de retención del impuesto de 

¡ce~ 

los trabajadores, todo eso es ?Or cuenta y a cargo del comitente de 

la obra de esta manera desde luego el contratista no está obligado 

a pagar ingresos mercantiles, e1 4% del ingreso tota1 que es lata

sa i~~ositiva pero la responsabilidad que 1e carga a1 comitente de 

la obra es muy fuerte el contrato por administración, para vigilar 
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los es~ados de la república para el pago de este imp~esto ya no hay 

V mucho p rob 1 ema, respecto· a dónde debe hacerse e 1 pago de 1 impuesto, 

antiguame~te se hacia en el lugar donde tuviera 1a fuente de traba

jo o en el lugar donde estuviera la sede de su negocio bien también 

en ]os lugares en donde tuviera sus dependenci~s, siempre y cu~ndo 

la dependencia generara ingresos, en la actualidad se condiciona a 

las autoridades locales para recavarlo y se paga directamente en el 

estado en que se esté llevando a cabo la obra, el problema que sur-

ge aquí ya no es tanto del lugar donde se vaya a pagar porque les -

afec~a en la misma cuantía en un lugór que en otro, el objeto de 1a 

coordinación de este inipuesto fué evitar que todos los esrados tu--

viéran gravamenes sobre la industrfa y el comercio y que ademjs el 

------ -empresar i o--es--tuv-i-eFa- g r-avado-po r--ingr:esos_r.Je ~can_t_i_Les __ en_e_l orden 

federal y esto ingresos se desorbitaran un poco en relación a los 

que se calculaban en la ley de ingresos mercantiles pero el proole 

ma es que dejaban en 1 ibertad en los términos de1 84 la ley de in-

gresos mercantiles a los estados coordinados para gravar aquellos 

conceptos que estuvieran exentos del pago en la ley federa, esto --

desde lueso no afecta en lo mínimo a la construcción de obras priv~ 

das y además no hay problema porque siempre hay ia fácil repercusión 

del impuesto¡ los estados federados a donde se está real izando una 

obra federal, dijeramos una carretera o un sistema de riego, pueden 

gravar este ingreso a pesar de que estén exentos en e1 orden 

ra1, claro que pueden gravarla y los 1ímites del impuesto no serían 

razonables si gravaran con cantidad mayor a la que en el orden fede 

ral opera para ingresos mercantiles, o se 4% pero habrfa mucha de--

ÓJ :fensa, ese es el>. problema que actualmente confrontan las empresas 

constructoras que ~rabajan en e1 ir.terior de 1a república, por cuan 
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toque el articuio 84 de la ley de ingresos mercantiles d~ la posi

bilidad de gravar aquellos ~onceptos que no estuvieran gravados por 

la ley federal por lo demás no veo de momento ningún otro aspecto -

que pueda importar para el pago de ingresos mercantiles en las em-

presas de construcción; en cuanto al impuesto sobre ia renta como -

ustedes saben, el impuesto sobre la renta es por su naturaleza fle-

xib1e, no es fijo y terminante y corre la suerte del contribuyente, 

de suerte que si el causante de este impuesto no tuviera ingresos o 

si sus ingresos no fueran ingresos gravables entonces simplemente no 

pagaba este impuesto, porque este impuesto como su nombre lo indica 

grava la renta. Debe entenderse por renta el beneficio que se ob--

tiene a través de dinero o de frutos anualmente, lo. de la anualidad 

no es un elemento constitutivo de esta definición, renta es un ben~ 

ficio que se obtiene en dinero o en frutos, en productos, ahora b;en 

() si definimos la renta como el ingreso, el Beneficio que se obtenga, ~ 

no todo ingreso es gravab1e, incluso dentro de los ingresos totaies 

o 

hay aspectos que no se gravan y ids deducciones autorizadas por 1a 

ley, lo que grava el impuesto sobre la renta es la ~iferencia entre 

el ingreso y las exclusiones au~orizadas por la ley, lo que es pró~ 

píamente dicho el ingreso gravable, claro en cada caso varia de a--

cuerdo con el empresario, con la persona, este ingreso gravao~e, y 

puede haber un momento en que no halla ingreso gravable, porque se 

registre pérdida a pesar de que se tengan ingresos en cuantía mjs ~·~ 

que importante, en materia de impuesto sobre la renta se distingue 

~dos tipos de causantes: ingreso global sobre empresas e ingreso 

de personas físicas fundamentalmente, claro establece otro capftu-

lo que, grava asociaciones y unidades económicas~ ~ue es el titulo -

impuesto de asociaciones, sociales civiles y fonde de reser 

va para jubilaciones, el impuesto sobre el ingreso global de las e1-:1 



presas las personas ffsicas y las morales que real icen actividades 

c=G comerciales, industriales, agrico1as, ganaderas o de pesca que es 

a lo que se refiere el artfculo 16, ahora bien, se hace una distin 

ción er.~re causantes mayores y causantes menores, causantes meno~~ 

res son aquellos cuyo.ingreso total anual no exceda de$ 500,000.00 

causantes mayores son cuando exceden de esa cantiJad, hay también 

e 1 impuesto a 1 i ng res o de 1 as. pe rsonus físicas que g 1·ava fundamen-

tamente productos de trabajo y percepciones por renlas y por otros 

conceptos, el tratamiento diferencial está fundamentalmente en --

los conceptos que no se gravan y en la forma de tributación en ca-

da caso, también en las tablas a que est¿ sujeta la tributación -

varra, como ustedes saben , en la actualidad rige y desde 1968 adn 

cuando se hizo retroativo para 67, rige un sistema especial que se 

acordó para faci 1 itar el cumpl lmiento de la 1ey de1 impuesto sobre 

la renta a las empresas constructoras, este régimen fue obra de --

una gestión de la. camara correspondiente, la camara de 1a construc 

ción· por su naturaleza, es un organismo público que tiene por fina 

1 idad fundamental auxi 1 iar a1 estado en aquellos prob1emas, para -- .-. 

1a solución de los problemas que puedan afectar el normal desarro-

yo de la actividad industria1, que se represenr.e en estas condicio 

ne~ cuando la camara de la construcción gestionó ante las autorida 

des fiscales e1 establecimiento de un régimen especial para empre-

sas constructoras, como consecuencia de estar enterado que el tipo 

de actividad que desarrollaban las empresas constructoras era de -

tal naturaleza comp1 icado y difícil que les imposibilitaba ~ener-

1 a documentación comp roba to r i a adecuada de sus ¡,os tos ll y que esto 

implicaba una situación irregular permanente por parte de ios in-

dustriales dedicados a esta actividad, el antecedente de esto pue 
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a las autoridades fiscales y se obtuvo de el los un concordato, el 

cual no operaba de manera obligatoria y general, sino al cual po-

dían acogerse los empresarios que asf 1o quisieran, en este con-

cordato se establecía como bsse del ingreso gravab1e un porcenta

je dei ingreso bruto se fijó- una escala de ingresos y a esa deter 

minada escala de ingresos se le fijaron determinados porcentajes, 

de suerte que a una cantidad determinada, se le señalaba un por-

centaje y conforme a ese porcentaje se consideraba como utilidad 

gravable para efectos del pago del impuesto, con ~a circunstan-

cia de que esto debería suscribirse al iniciarse el ejercicio, la 

característica de este tipo de concordato es que de todás maneras 

el contratista estaba ob1 igado a pagar ese impuesto gravable de··-

terminado, que 1e determinaría sus ingresos, independientemente -

de que reportara o no utilidad, dentro de los antecedentes de es~ 

tos concordatos que se vinieron repitiendo con cierta frecuencia, 

se deciía que las condiciones en que operaban las empresas cons-

tructoras, particularmente las dedicadas a obra pública alejadas 

de los centros de población, 1a necesidad que tenían de recavar

materiales de construcción de 1os lugares cercanos, la imposibi1l 

dad de que los propietarios de estos lugares que podían suminis--

trar estos mate:·ra1es, les proporcionaran la documentación compro 

batoria adecuada, es decir, la que reuniera todas 1as caracterís-

ticas que el artículo 60 del reglamento de la ley del imouesto so . -
bre la renta establece, como determinantes para poder hacer dedu

cible una factura, la imposibilidad de obtener la comprobación a-

decuada de muchos acarreos, porque tenfan que sujetarse a los aca 

rreos que había del lugar y no tenían manera de escoger y soore 

todo la necesidad de cumplir dentro del termino estipulado la --

c.· 
1 
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obra contratada, les imposib~litaba obtener- toda la documentación 

Q comprobatoría adecuada y de acuercJo con "!o expuesto por la ley y 

se mantenfa en una situación irregular permanente, que en un mo

f¡1ento dado pudrra afectar la estabilidad de 1a empresa, si et·u

posible alguna auditorfa, alguna inspección entonces le echaba -

abajo su utilidad gravable para incrementarsela en Forma tremen

da. Ante todas estas situaciones que son ciertas se aceptó e1 

primer concordato, se hizo un 2oo concordato, se revisaron los -

porcentajes establecidos en esos concordatos, y así se mantuvo -

esta situación por algún tiempo, pero desde luego estabamos en -

presencia de una situación irregular, por cuanto que se desvir-

tuaba la naturaleza del impuesto sobre la renta, si es~e tiene -

por objeto gravar la utilidad gravabne, es decir establecer una 

imposición sobre la utilidad gravable en el momento que se obl iu 

ga a tributar, independientemente que se tenga o no uti1 idad se 

está desvirtuando la ley, ahora en muchas ocasiones era en per .. 

juicio del erario porque a lo mejor la uti1 idad era mucho mayor 

pero otras ocasiones era en perjuicio del propio empresario, -

porque a lo mejor o tenia una uti 1idad muy reducida o no la te-

nía y de toda suerte estaba ob1igaGu a pógar en 1os términos--

del concordato que se habra establecido, en su inmensa mayoría 

los contratistas aceptaban suscribir· ese concordato a sa0iendas 

que en muchas ocaciones podían perder y tenían de toda suerte 

que pagar porque era una tran~uilidad completa desde el punto

de vista de sus obligaciones fiscales, ya sabían que tenían que 

pagar tal cant;dad si su in0reso ilegaba a tanto y no que en -

un momento dado una auditoría les echara abajo toda su documen

tación y que esto implicara el pago de diferencias en cuantfa

que no podrfan soport~r, se trató nuevamen~e por la c~mara esta 

situación porque hubo un momento en que ya no se quizo hacer más 
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concordatos, se consideraba que era una situación transitoria 

que había resuelto de momento un problema, pero que no deoia 

establecerse como regla porque evidentemente se estaba desvir 

tuando la naturaleza de este impuesto, sin embargo las autori 

dades se convencieron de que no era una situación transitoria, 

que el problema persistía y que no habia maner de resolverlo y 

que no era imputable además a 1as empresas constructoras, c1a

ro en los centros urbanos como México ese problemas estaba muy 

reducido porque había manera de pre(erir a los transportes :-e-

gistrados; empadronados respecto a que a los que no estuvieran, 

a los que dieran una facturación adecuada, respecto a los que 

no lo hici~ran, etc. pero lejos de los centros urbanos esa si·· 

tuación persistía, pero persiste en la actualidad, entonces pa 

ra evitar la l situación de tener que suscribir convenios ,en ca 

da caso, en 1968 se publicó un artícu.lo transitorio en 1os tér 

minos del artículo 6o. se estableció el régimen especial para 

las empresas constructoras, señalandoles un porcentaje del in

greso, esta situación se vino arrastrando desde 1968 hasta 1972, 

para 1973 se modificó la tasa que es la que actualmente rige, 

pero se dejó en posibilidad a las empresas de optar por un ré 

gimen o por otro, por el régimen ordinario, es decir, por el 

que establece que se rige por utilIdad gravable o por el ré-

gimen especial que establece un porcentaje fijo del ingreso, 

independientemente de que se tengan o no utilidades. Desde
( 

1968 se gestionó y obtuvo de la Secretaria de Hacienda de1 im 

puesto sobre 1a renta, una especia de reglamentación que se ~ 

publicó en forma de circular para regir todos esos aspectos, 

que la ley no ?reveía por su brevedad, asr por ejemplo, se --
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planteó la posibi1ad de que se tuvieran otros ingresos y no pre

cisamant~ los derlvados de obras, sino otros ingresos por otros 

conceptos o simplemente ingresos por intereses o por prestamos o 

por algdn otro concepto, incluso in~(esos por servicios profesio. 

nales o mejor dicho por obras por administración, porque una em

presa constructora también puede hacer obras por administración 

simpre y cuando el contrato por administración sea de tal manera 

e i e r t o y s i n e e ro , que s e ¡J a tan t o e 1 p ro p i e t a r i o e o m o e 1 a dn ¡ i n i s -

trador cuales son sus derechos y esos ingresos no estaban s~jetos 

a un pago de terminado, porque entonces se p 1 an teaba pa ¡·a 1 as em-

presas, 1a situación de que tenra que estar sujetos a dos l~egime

nes uno que se referfa a ingresos provenicm:es de obras y tratdn

dose de ingresos por otros .conceptos te0fan que declararse de a-

cuerdo con el régimen or~inario, y entonces se estableció una re-

gla dentro de esa circular diciendo: si en e1 ingreso total que .. -

sea menor de $ 6,000,000oOO no se rebasa el 30% de otros ingresos 

entonces se cubre el impuesto en los términos del régimen espe~-

cial, si a1 contrario rebasa ese 30% de1 ingreso tota1 de------

$ 6,000gOOO.OO, entonces se tiene que pagar los impuestos con ba

se en el régimen ordinario, los que excedan de $ 6,000,000o00 el 

procentaje de otros ingresos no podrá rebasar el 20% de otros in

gres os, en estas cond i e i enes 1 as empresas pod dan es coger e 1 ré-

9 imen que quisieran de hecho, porqué podrían maniobrar a su con

veniencia en un momento dado. De este régimen especial lo que -

nos importa sobre todo, es vigilar este otro aspecto, el régimen 

especial no libera a las empresas constructoras de hacer sus de

claraciones anuaies y esta deciaración a que están obligados, ~-

aa~ cuando no fienene por objeto determinar la utilidad gravable 

para efectos de pago del impuesto supuesto que ya está determina 
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do a base de un porcentaje, si tiene por objeto a llegar a1 -

fisco los elementos de juicio necesario para saber como esta 

operando la empresa, pero además las emoresas constructoras -

est¿n ob1 igadas a pagar participación de sus uti1 idades a los 

trabajadores y si no se tiene una declaración anual para mani-

festar o acreditar la situación contable de la empresa, no se 

tendría base para hacer el pago de las· utilidades, la declara-

ción tiene por objeto un interés de orden estadístico, pero a

demás interés de orden labora, y por otro lado, tanto por razo 

nes del pago a los trabajadores de las utilidades de la empre----
sa, en los términos de lo dispuesto por 1a ley de la materia, 

como porque hay obligaciones de las empresas como retenedoras 

del impuesto y ~ay ooligaciones de exigir toda la documenta-

ción comprobatoria adecuada, aún cuando no sea para efectos de 

determinada utilidad gravab1e, entonces e1 fisco está actual-

mente haciendo revisión a las empresas de su contabi1 idad de 

sus declaraciones~ En qué puede afectar a una empresa cons--

tructora una revisión de una auditoría fiscal cuando está su-

jeta al régimen especial;, Puede afectarle porque puede tener 

un caso,de sanciones por no haber hecho las retenciones ade--

cuadas a que la ley le obliga, pero no salamente desde el pun 

to qe vista de las retenciones, sino que puede afectarle en 

un momento dado porque se compruebe que no in~resó a1guna 

cantidad que hubiera obtenido, porque.como es un porcentaje 

so b re e 1 i n g res o , 1 a o m i s i ó n es t a r í a en 1 a fa 1 t a de i n g res os 

co1respondiente, el chequeo de 1os ingresos iógicamente es un 

peco dificil para las autoridades fiscales pero podrfa darse 

ei caso de que una empresa estuviera haciendo una construc-:.-

ción y el importe de esa construccfón no lo ingresara a su -

contabi 1 idad o que lo ingresa~a parcialmente, entonces sí el 

~ . , 
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fisco tiene necesidad de saber si est¿ ingresando de acuerdo 

O con el contrato, si e1 ingreso estj siendo total para 8fec-

tos del pago correspondienteo En la exposición de motivos -

en 1a que aparece manifestado po; pC~:t~ de1 legislador, la -

intención de que el impuesto sobce ingresos mercantiles fue

ra repercutibie, esto es, en 1a madi ficación que se hizo a ":"' 

la ley de ingresos mercantiles en diciempre de 1949 y que en 

sus primeros parrafos indica: a este respecto ~a iniciativa 

establece qua la repercusión del impuesto es obligatoria en 

el caso de las operaciones cE~1ebradas entre come¡·ciantes, i.Q. 

dustriales, es decir hasta obligatoria hace la repercusión

epro en caso de hacerla se deberá expedir e1 recibo de 12 -

_factura correspondiente, es posterior~ente en la que en la -

modificación posterior en el ejercicio de 1951 cuando esta-

blece en la exposición de motivos, la conveniencia o se dice 

en la exposición del motivo de Ja conveniencia de que el con 

sumidor, el beneficiario del servicio se vaya habituando a -

entender que el es el destinatario final de ese impuesto. 

Estaba yo viendo el ternario y en realidad ya todo 1o hemos -

tratado sa1vo lo que se refiere a respons.::.uí 1 idaJes ~e¡¡¡p¡·esa

riales en relación con subcontratistas y destajistas, algo -

adelantamos ya pero conviene hacer un comentario por lo q~e 

se refiere a los subcontratistas en obras pdbl icas~ el sub

contratista no tiene la posibilidad de esta exento del pago 

del impuesto en la obra que 1e contrae, e1 contratista que -

llamaremos principal, porque por disposición expresa de la

ley no 1 lega hasta a11~ la ex~nclón, entonces en e1 caso de 

consorcios si es posible obtener la liberación de este im--
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puesto, si se establece como una unidad econ~nica, si se establece -

como un consorcio y el consorcio a Lravés de su representante común 

contrate la obra, allí si puede plantearse la exención y será una de 

las ventajas del consorcio en relación a la subcontratación 'de las -
~ 

obras e:, una l.Jh,· . .3 determinada y muy importante, en que los contratis 

tas se ven en la necesidad de so1 icitar la colaboración de subcontra 

~·istas para hacerse cargo de algunas partes de la obra, a los su~con 

tratistas no les llega el beneficio de esta exención del impuesto, -

pero si todas esas personas que se r.equieren para real izar esa obra 

en lugar de contratar de ~sa manera, contratan en forma de tonsorcio 

y establecen una unidad económica y a través de esa representanLe co 

mún contratan la obra, entonces si les alcanza el beneficio de 1a e-

xención, al tratar de los consorcios quería también hecerle~ un co-

mentario sobre la posibilidad del contrato de obra ~n forma de aso--

elación en parLici~ación, como ustedes saben la ley de sociedades -

mercantiles, regla también las asociaciones en partjcipacióno Qué

debe entenderse por una asociación en participación y qué caracteris 

ticas tiene, para poder resolver un problema de contratación de obra( 

@'!. 
V 

Realmente no presenta muchas ventajas y si muchos tropiezos en ia pr¿c 

tica, en realidad a través de la asociación de participación una per-

sana asocia a otra para que participe en su negocio en cierta canti-

dad y en ciertas cond·rciones, pero esa persona no tiene ninguna inge

rencia en el negocio ni constituye ninguna sociedad con e1, es una 

asociación de carácter práctico, pero que toda la empresa ia 11eva 

una persona define la asociación en partici~ación, la ley en el ar[f

culo 252 de. la ley general de sociedades.mercantiles dice la asocia--

ción en participación, es un contrato por e1 cual una persona conced 

a otra que le aporten bienes o servicios a cambio de una participación 
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en las utilidades y en las pérdidas del negocio o de una o varias ope-

c=) raciones de comercio. Vamos a poner el caso de 3 empresas que se con

sorcian para una obra determinada, obtienen desde luego su registro co 

mo causantes, obtienen su exención del impuesto si se trata de obra pú 

bl ica inmueble, contratada con'una de las entidades establecidas en el 

art1culo 18 fracción 18; 1 levan adel~nte la obra, pagan su impuesto co 

rrespo~diente, entonces si se trata da personas físicas o personas mo~ 

rales de todas maneras sacan su ganancia de ese contrato y lo tienen-

que incluír en sus otros ingresos, y a1 incluirla en sus otros ingre-

sos ~ógicamente ~ienen que volver ~cubrir el impuesto correspondiente, 

ahora puede obtenerse por parta de la Secretaria qua en el caso de esos 

ingresos se excluyan y eso no solamente s~ria perfectamente legitimo -

el procedimiento de solicitar que se exluyera para efectos de acumula-

ción, este nuevo ingreso supuesto que ya había tributado sino también 

para efectos de la participación de utilidades de los trabajadores,--

------------------porque en este consorcio se supone que una vez que hubo ya la liquida-

ción, es porque se cubrieron todas las obligaciones, incluso la de pa-

garla participación a los trabajadores que les correspondiera y si---

esa misma cantidad ingresa nuevamente al total de ingresos de las em-

presas participantes, entonces en cierta forma volverían a pagar parti 

cipación de trabajadores y ya no a los trabajadores que habían interv~ 

nido en la obra originalmente del consorcio~ sino a trabajadores que -

ni siquiera habían tenido que ver nada con eso~ entonces por todas es-

tas razones sí se puede obtener de la Secretaría que esos impues~os que 
' . -

den exc1uídos para efectos·de acumu1arse y que directamente se distri

buya. 

6~ Qué obligación tiene la empresa cont.·atante con los dc:staj istas respes:_ 
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toa sus obligaciones fiscales? hay que distinguir los conceptos 

de-stajista y subcontrat ista que desde 1 uego aún cuando en nuestro 

código de 1870 y 1884 le llama destajista también a los contrati~ 

tas, Jo e ierto es que en la actualidad ya no se le des igna-'desta

j ista, la palabra destajista ha quedado relegada para los trabaj~ 

dores a destajo, cuyo cálculo de salario se hace por unidad de --

obra, entonces cuando usted dice destajistas pr~cticamente está-

diciendo trabajadores y si son trabajadores, usted la única obl i

gación que tiene en el orden fiscal es retenerle el impuesto que 

le corresponsa, entendiendo que si es salario mínimo no está su-

jeto al impuesto; ahora si usted se refiere al subcontratista, e~ 

te es un empresario que tiene 1as mismas características de1 con 

tra-cista desde el punto de vista fiscal, es decir, que está suje 

to al pago del impuesto al ingr4so global de las empresas y que

puede haber optado por un régimen o por otro, usted no tiene más 

que solicitar de él su domicilio, su registro federal de causan

tes y su registro de ingresos mercantiles y ya. 

Quiero comentar esto que probablemente ustedes ya saben, en los-

términos del reglamento de 1 a Ley de 1 Impuesto sobre 1 a Renta, -

existe la obligación de emitir facturas con ciertas caracteristi 

cas y desprendido de cierto talonario para que el documento sea

procedente y sea deducible, entonces los contratistas,de obra se 

veían muchas ocasiones en el problema de que se les exigían fac-

turas incluso un auditor privado en un dictamen, no de una empr~ 

sa constructora¡ una empresa constructora le hab1a hecho una - -

obra, pedía a esa empresa constructora que le expidiera una fac-

tura, para poder exhibirla en la documentación de esta otra em--

presa a efectos de que fuera deducible para el pago sobre hnpues 

t 0 s s 0 b re ]'a re n t a , es t a e o n s t r u e t o r a h i z o 1 a e o n s u 1 t a a 1 a S e - -

A 
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cretarra de Hacienda a través de la división del impuesto sobre 

la Renta y se le contestó terminanteme;:nte no hay ninguna dispQ 

sición que exima a las empresas constructoras del requisito de 

dar facturas,lo cual era·una aberración. En efecto se hizo una 

rectificación, se expidió otro documento por parte de la Secre-

tarTa de Hacienda, diciendo que en el caso de las empresas con~ 

tructoras, bastaría que dieran un récibo en que se acreditara su 

registro federal de causantes. su registro de ingresos mercanti 

les, etc. 

-' \ 

\ 

'. 
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ORGAN 1 ZAC l ON EMP~E¡S_~.R t~h-; o:- S2n ~e:; s :ev <Fí 

En literatura fundamen~almente europea~ se conoce al contrato de 

obra como contrato de empresa, claro que la definición lógica se 

rá contrato de empresa de construcción;' ahora bien el término de 

empresa es muy amplio y lo mismo se usa para designar actividades 

que requteren un esfuerzo muy importante por parte de alguna pe~ 

sona o por parte incluso de alguna institGciÓn;··párá-denotar''·c·on:_,_ ... ~\~-_.-.-

ello la importancia y el esfuerzo que se está haciendo, de suerte 

--------------que van a ver referido este concepto.de empresa con diferentes - · 

timamente i igado al concepto de empresa~ desde el punto de visra 

económico,:que es en cierta forma diferen~e a1 concepto de empre 

sa desde el punto de vista estrictamente jurídico, aunque está -
~ 

conectado con él y a1 concepto de empresa que se puede usar con 

otro significado, probablemente en e1 orden social, pero creo--

cepto que .además 1 o manejan con mus:; ha frecuencia o Desde ei pun 

to de vista económico que es e1 que nos- interesa, 1a empr-esa --

tiene diferentes definiciones, -según 1os autores de que se trate, 

para mi gusto uno de_ los_ .~u to res que_ q_esc r. i ben e 1 concepto emp r~ 

sa con mayor amp 1 i tud con mayor t-ecn i e i smo es 11 8 i e 1 and" un j u--

rista alemán, dice que la empresa es la. conjugación de los fac<::o 

resr de 1a producción capital y trabajo bajo una or.ganización de-

terminada, para obtener algún lucro, él 11ama un lucro i1 imitado 

pero repetiremos ese término porque en nuestro mundo da la impr~ 

sión de que es algo desmedido y 1o que quiere dec!r es que es un 

lucro que no está previamente fijado y que tiene la asp~r2ción -
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Q de ser e1 mayor posible y fundamentalmente absorbiendo los ríes--

gos correspondientes a 1a producción del bien o del servicio; pa-

.. .. -
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nes de otros autores 1 entre los cuales está el de Ferrara que en-

tiende por empresa la categoría de organización que tiene difíci 1 

cabida en las estructuras dogmáticas del derecho romano, con pos-

teriocidad~vq~.a.explicar a ustedes porqué ]a_af~ rmaclón_de.Ferra 
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·- ~- "-' ..... -" ..._ L ....... . C.J l.._..( c.:: ,.._. ,_; ..... ._.L...._, 1 • ...,~, : ..- ~,....... .... ~..... 1 1 ..__. • "- _. --. ... ,_; \._ "-- ... ) t '-. \_,. _ V • ) ~ \ 

o ~g an .Ls.rpo ; e.<:o.nqrn i.~~ ~ fo rma~:lc~ -,PO e_}_ a ;?P9 r~aci ón _ de sap! ;t a 1 :-y: t r al??-
...... • • \._j - \...... , ·- .._.. _, \,_. '-- .._... ¡ 1_. .._~ - • L-.. ..... .... _ ·- ~-~ ... _. ~ l '. ....... - \ ~ ..,_ • ....:;.., ' •• _.. ./ ............. 1 • u 

j.o, .. ver:án .. ustedes que, erL las _definLciones ,de .. todos~esos,autores :::-._ 
.._ '("_; ,J ~- -· .._~ '- G ... .., ......: •. ..::.... _.. v· '..__ : ....... \ .. ~...! o:::-' ._1: , ~.__, ¡' , v .::... •.::.. , e ...._, ',_ .. _ . ::... .. . (_- , _ ... ..J ..:. · '/ ~..-.~, __ ,U 1 

• • ' 1 • "6 d ·~ 1 ' • 1 .. SC? ~~1}.~, 1 gt,::e~ ,::~:a. c<;:~QJ u.0c:-~ .. e~ y ,c:~t ¿ "-? ,~, 1 'i~ t [@baJo-~ c~n ~o0~r::s ,_-:_~ _ ::;~ 1 ~ ¿ 
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;~}~n~~g~a~ª 29~~~flaócoaluo~l6g~~~~sap~t~1~~5 ~r§bajp~ t?[C§[O~~ie· 

~~gh~¡~~Qa1L~~~~d~cP~8~~~~5 ~G-bi~naeo~~2~~5Yi~!oc.YcfEaa1~e0~§~2~ ·? 

5§,e~§(2~J~;~¿@~~o~~§ bps~§~ 8~99~~~e~~r~gt~~ ~al~~c9g~~c~ELén¿~e_ 

eserbien O~ser:vLci,O"~eso~,es-en -"Cér-mino~ .oenera1es~-lO-QUe oodemos 
' ....... '-' , 1 1 ·- '-o "- "'-" • ' C.. L .._¡ 1 .) ~ l o ......... , V ~ ' ._...: \..-;: ,_. •...:.. ¡-l , - ~ , j 1..... ~ -...... -· ._ •• ) 1_; ? ._.. , ._ ....._;o ' 1.~ .._. ._ • o '- ..._. /\. , •• • ~ 

~iee~~!~~~a!t~~¡~~pen~2d~~~~~ié@,L~HP9R~a2E9~e!~§G~éQ.Ys~2?~o¿er; 
' . -

do i ¡::¡-te g rae i 6 n ,, _ 1 2 ~ forma de,. i n .te g r a r • e i _ e a p ,l t a .1 _ o_, l as d i fe e e o tes _ 
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formas de aport.a~ ·ese_ capi~al pueden ser·muy·variados; ·en ·una em 
O ~- 0 _; .i : 3 --.- () C· C C· ~ C ---~ ' ::c. -:- C· .- ~-.. ~O C1 ) C, ~ : a 2 C· O t t. 0 ,:_. ~ 0 ;- ::-:.:; "2- ... :. :; _ :J e ~ , ¿_ ~, ~ ..... 

P.resa .p.uede e1 capital COf!Si~tir tanto en maqui'na::ia como··en'sei_ 
J C· . \/;.; r é..: n · ~ s e·~ ... :-~ -:-~..: ._ .. ~- t...., e f~ ~ as . .: e-.= : :-, ~ e : e--. :_- .2; , :·::. .. : ,'2 :::.~ ~ _ _. _ :: ·: ¿ ~ _ ---~ (" .:, __ 

vi~ i os, como. dinero ·en efectiva· o' en' a·l gunas · ot fas formas l ·bonos 
::c~r:.::.~.::e_2;~ ~e: .:,'J·!JL~t~c:")-: O\=: :.3::.:~~.:.: / ,.:r~.5.::.1c~ ,..:_-,·c:;.-c._~s : . ..: ::./ .. ;~:-
va1o-~es, etco. que-se aporta.n'c~rno·capital ·de la ·empTes·a, e1'·tr~ · 
·:..r: .. ;-~c.a c..~~ :_(3_~-~~?~2.::~~ :.·~d.r:"ar:-lC~s. ~:e:ci: s~::_ .::..~- ~-_.:.,2(~· .. :..~· .. ::..,!\:::.~--- 'S:-~ ~~::,..:05 

bajo 1o·constit~ye desde luego·1a mano"de obra·,"pero·no~·salc.men'-
1·'- ,co-.~.:;:-~:Gs: o;--.;.---:c:: ...... c S(:. í:.-,3cc~ ::; ... : u~~¿· ~~=-.: {"::~'": .. :::~:.¡··e;-,~.:.: .. ::..., ::..,;:,,_1\_;··~·::.::. 2 ·-; 
te 1a mano.de obra s¡·no además ·todo el ·servi·ci·o1 'técrtico;· 1 tOda·'1.3~-
c. ~: \ --~ -=:E.(~ - (~ í...' ·~-- t-; ·J - b :-: .::~ ':·:. 1.:) ;·. ~: .._,l ~e ¡ ,.) :"1.. r~ .:. 'e ~e: -=1 ~ ~ C1 ( \ ~-, :.; -...1 '-:.. .. 1 Cr J 1~ í,=_. ~ ~-.::.. ,.:_ ·~ :) :. ¡ ,.~ 

' aportación que en el orden técn1co, !a oerecc1on mi"sma, 1a admi-
:·~~ -,.;-: f~;;C.:.f!~:.:: .. c: Q:;; pr-~~C'.,.:..:J;· : ... r1 _~:~:r.l ~~ 1J-·, _,..:;,"\.'7\~;::) \-': ~~ .. --.~~..:: )/~ 
nistracióny todos fos aspe'ctos reiac!onados con el trabajo en sí-
: 2 es~~ ~;.::,j E._<) .= .... ~-.. =.:o r~~~..:-. 1 ~Js (':E-·:: ~)e:·, : r} ~-~~¿:- ~---. ... ,._· ~ :.~~ _ :: .:. .. c.-.. _. __ ._~.,,:.; e 1 .: e 
puede ser desde administraéión que va desde 1a 'gerencia, depart~ 
.-.;=.2-~;..:¿;_-, e) s~r\;rc!c..., ... ( ... :3·:--: t¿-::=_ ,.._; -~:2.:-r~lr-~c..s c.~_;-:r..:--~-.::18s ::: .::~~ . .::-:- .. :c.'~-- .. ~~os 
m en tos, S u pe rV! SO res té en i COS, , nas ta · 1 a manó de ·oo r a 1-ud imen tst--~ 
e~:~~~e~ ~o~ 2~p:esa ¿osd~ ~! pu:~o j¿ v;sr¿ ~~~, 0~·~:: -~~~-¿'.-~ 
ria_o_s~a la de ·u~-peó~, aho~a por lo que hace a la o~ganización · -· 
c:~r: .. ¿.~ Ce:~: ..:.2l SL,C:.c.;-:.:; G-I t:~;:..¿JG.-~, SilO\:-,-,~-~ ).-g:--~~·z~·: . .:-;é~1 '/ ~ ·~-:,: ... :-!~2~ ....... 
de,.1a"empresa está. puede ser·consti~t-uida por una persona rí.sica~ 
c~r .... :,-:~-t;rJ:-:;c.::_ .. Ji .. 1c~ ... fc¡-¡j_" jc_ :~--.:·:;,: 1 :--a:- ::~~:: .. :e·~_ .. :·~~:.: \r,; ' ...... l .. r: 
en este ca~o se· le 11ama empresario., per.o no supone de ninguna -

manera que por ~er una persona ffsica no se pueda c6nstitufr en--

. empresa;·-·lá'persona· física o la person·a'"'rnora1 de ·cualquiera·'de -

Ta~ aos·-·f6 rm~;·.' g~~~ ta r€:~ g~ qlie .:pÚ~dcitcéoF;it· Fij i ~se :,-.una '-err,¡)·r~s~c?; 

p8Fc~~~ -P~~so~~·----Frst·c~:..:.~onJ~g~~'h:5~( .factores ca1i1 t:·a·i· :·=;y trab-ajo;

~~~:. p~ rsg~§; ft ~ ¡ ~~.:,~SsoFo~~:-r8~ ~.~ i es ~o~: ':.etc:,-· e t: i ene: ~'ü a'drrtin·¡-=5 t t..:a· -

&fjón ·'eji}~ ~ p:5¿(1~ sJ r ¡·~n'.-'i mp;b rta'~ b3 :·y· :-t:an ~r-·a'nde: ·:como ' 1Se 'dese-e'\>=':~. 

desde luego otra forma de integración de capital es mediante una .. -

persona moral, es decir, una person~ diferente a aquellas que i~ 
1 

t~g~an 1a ~ociedad que pued~-ser de diferentes caracteristicaso 
. ,, ._·. L \ 1 ¡ ~ \ • 1 1 -

En un equJpo de.organización empresarial de carácter indiv~dual: 
• • .. 1 

_!., 1- .... ' ' ' .J ~ • 1 - • : ' ' ' l. J • ', 1 • ~ - ' ' -

se puede tC?mar organización ge-nera1 para todo tipo de obras dn 

generai ta~~o puedE? a_c~~.ar cua1qu_~_er.-~~p~~~~ o _pue?.e asociarse~ 
·~· : ,, ' 

individualmente con otra p~rsona, para una obra deter~inada o -
·-

formar un consorcio co0 otra pe~sona para una obra determinada,~ 
,- ~ '-k \ ! l - -· ' - - ' .... • 1 : ' • • • 1_ 

. ' 
. l 

·.· _, 

o 

o 

'-...) 

o e o n un a o va r i as personas s i n de j a r de ten e r 1 as e a rae te r í s t-i~.---
• • • : , • • ·' 1 , ,: • • _, '"".-. ~' : • r • 

cas de empresa personal~ _ahoréJ lél empre:sa de tipo colectivo que,_ 
' , . . ... . ', ' '~ . .. ... .) ~ ( .-.-. . . _. \ \ - . . 
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que es 1 a persona mora 1 , puedE:: adoptar. cua 1 qu \era de . 1 .. 2!~. f,o rm.as 

establecidas en nuestra Ley de Sociedades M~rcanti1e~ .par~ ~u~ 

tenga características de persona moral,. recqnoci.da po~.1a ~~y-

con personalidad jurídica propia en cualquiera de estos casos; 
' . . . .. . :/-~':,' ' . 

también la persona moral puede asociarse con otra pérsona moral 

o con una persona fís1ca para 1 levar a cabo una obra en partí el 
pación o bien en consorcio, estas posibilidades se dan en los-

dos casos, ahora bien 1 la organización empresarial ademés debe 

atender un aspecto muy importante que es el aspecto de adminis-

tración, administración interior, ~admi~istración desde luego su 

pone orden, jera rqu r a, funciones~ i y res pons ab ¡ 1 i dad de cada una 

de las paTtes, es importante en el orden administrativo eJ es--

quema de funcionamiento general porque de allf derivará que el 

1 ímite de sus gastos administrativos quede dentro de los marge-

nes de operatihilidad de la empresa y desde luego seAalar fun--

e i o n es de· e a da i n te g r ante de 1 a o r g a r. Lz a e r 6 n y 1 a res o o n s a b ¡ 1 i ·-

dad de cada integrante de 1a organizaclón para que pueda ser ~-

efectivamente una organización. Vamos a analizar en particular 

lo de 1a:responsabi1idad.empresaria1, ~·la empresa que tien.e po( 

o~jeto unir esfuerzo de ca~ita1 Me trabajo para la consecución 

de un fin determinado, sea produccion~s ce bienes o de servici-os 

ia responsabi !idad de 1a empresa; desde luego ~iene responsabi1 i 

dad con referencia al estado, tiene responsabi 1idacles de1orden-

administrativo interior, y tiene.resp0nsabl lidaddes para con te~ 

ceros; vamos a hacer un análisis de cada una de ese tipo.de res-

ponsabl1 idades en la e~presa, desde luego las ob1 igaciones refe-

rentes a1 estado tiene desde su 1nicl.ación~ s! se trata de persa 
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na moral, la constitución en el propio ordenamiento legal, en el 
'' 1 ' ¡ 1 ' 1 1 ' 

pro~ocolo correspondiente e~ el supuesto que se trate de una perw 
1 ' 1 ' ' ¡ / 

sena mora, ahora si se trata de una persona ffsica simplemente su 
' ' ~ ¡ 

1 
l 1 1 l 1 1 L 1 1 1 

registro y su autorización en el registro federal de causantes y 

en el de ingresos mercantiles, ademés d~ todos 1os registros nec~ 

s a r i os ten d r á que e u b r i r en s u e as o ras e a r g ~ ~ . f i ~ e a 1 'es y m u n í e i -
' ' 1 \, 

pales, el pago del impuesto sobre la renta, el pago so~re ingre--
l ' ' ' 1 

sos mercantiles, los pagos sobre seguro ~ocia1 que 1e corresponde 

1 as que haya retenido sus 1: rabaj ad~·re~, ~·1·' '¡ n f~nav 1 t', ~ 1 pag'o de 
- -----------

1 i cene i as, de s a 1 ub r i dad y todos 1 os pagcs re la e i onados con 1 a o pe 

ración de la empresa y finalmente.observancía de todos los ordena 

mientas d,e tipo federa!, 1oca1 o muniC'ipai que operen en 1a empre 

sa, depende del lugar en que esté· operando~ estas son las obliga-

clones referentes al estado; luego vienen obligaciones de orden -

administrativo interno relacionado nat~ralmente con los esquemas 

de func i onam i en to y res pons ab i 1 i dad en_ cada a re a de sus func i o_na-

rios; ob1 igación de tipo labora1 ,_ individua1 y colectivo} aquí- se 

liga mucho la ley federal de trabajo ~n rel~ción con el personal 

con que e u en ta, desde 1 u ego 1 a o_b 1 i ga_c i ón de hacer con tr-ato ~on 

su personal de planta, claro cuando d~cimos obligación d~ 1:ipq la 

bora1 inc1uííilos también e1 de e1 -.Segur.o Social por cuanto c¡ue en 

el Seguro Social es una derivación de la relación laboral, el e~-

presario no tendría necesidad de ~inscr.ibtr a sus trabajadores ~n 

el Seguro Social o en el infonavlt si no fuera en función de la -

relación, 1abora1 que tiene necesidad de 11evar adelante~ (ahora 0n 

ese aspecto tienen como ustedes saber1 persona1 de planta, perso~-

( 

nal aci~ní:-1istr.:::tivo y personal de obra, person.s! que se llama even---·-._-; 

tual ~alamente pero que es por obra determinada, aquf opera ta~--

bién la oosibilidad del contrato colectivo d2sje luego es recomen 
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dable en todo caso independientemente de.que,subsistan, po;que 

hay contratación colectiva para obra determinaoa, conviene que 

además de eso se haga contrato individual. con todos,y cada uno de 

los 1:rabajadores porque en un rnome.r.to dac.io. el 1:rabajqdo.r .pued~ 

desconocer 1a relación colectiva~ es d$cir que ,no pertenece a ese 

sindicato por 1o,tanto no le.11eJan l,as.,o.b1igaci.on.e~ y en.e1 c;.on

trato individual .e~ un elen1ento de ,pruQqa ,bastante ac,on~ej.ab1e SQ 

bre todo si se trata de coQtrato por ob~a ~~terminada ~n ~1 ~u~l 

de acuerdo con e1 criterio de 1a supr,ema cqn:ede just.icia noba2_ 

-ca que se.diga que fué por obra de-terminada, .si,no, hay que .preci·~

sar en que consiste la obra dE?terminada par:-a qu~ una vez ,conclu-

yendo la obra conc1uy~ la re~aclón 1abora1, ,todo, este ,tipo ,de ---

obi igaciones en ei orden administrati.vo, ,debe, vigl l1a.r cuidadosa-

mente, cualquier organización empr.esar!·al~ ahora ·la contratación 

colectiva es muy recomendable por.cuanto que de acuerdo con 1a -

ley federal de trabajo pueden so1ic!-car la firma del con-crato co

lectivo y: 1a empresa no puede negarse a ia firma dei contrato co

lectivo y:normalmente el requerimiento:de los sindicaros para fir 

mar contrato colectivo, es mediante emplasamiento de huelga con -

un pliego:de condiciones para efectos de fir~sr el contrato res-

pec-civo, que norma1mente son muy elevadas para efecto de negocia

ción entonces io conveniente antes de ·,iniciar la obra, indepen-·

d i en temen.te de que es tos conceptos 16g;J e amen te se rá'1 am? 1 i a dos .. en 

su oportunidad, cuando se trate este 3Sunto de relaciones) labora

les que "C¿Íenen programado; deberá: firmarse antes de iniciarse la 

Q obra para evitarse problemas :e1ac!onados con !as de1nanda.s de con 

t.:-ataci6n colectiva, acaba de terminar un asunto realmente muy,-~ 

grave y que llevaba fundamentalmente un interés político,_ en las 
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ooras que petr61eos mexicanos encomendó a varias empresas construc-

toras en Tu1a respecto a obras que está .. haciendo en su refineria .se 

gún entiendo) estas empresas no xenfan con.t.rato co1e<;:ti.v.o ,con nin-,-

, gún sindicGto porque en los términos de la c]éususla 32 o 34 del -

contra~o colectivo que opera entre el sindicato de petrÓleos mexic0 
r -

nos con petróleos mexicanos existe la obligación por parte de pe--

tróleos mexicanos de ocupar preferentemente en iguales condiciones 

la mano de obra de sus afiliados en 1as obras que 11eva adelante--

pemex, en tales condiciones los contratistas se ven en ia necesidad 

de empiear esa mano de-obra proporcionada por e1 sindicato en e1 su 

puesto de que la tenga, que no la tiene, entonces se incorpora a to 
' . 

dos ios trabajadores a1 sindicato de petró1eos y pagan 1a cuota co-

rrespondiente al sindica-ca de petróleos mexic-anos~ sin que la empr~ 

sa realmente,tenga contrato colectivo con'el sindicato de petróleos 

mexicanos 1a sit:ución realmente resultaba y me amp1 ié· un poco en el 

comentario porque es una experiencia_que debe considerarse, la si~-

tuación para: las empresas constructoras resultaba realmente ~iffci i; 

irregular por cuanto a que no tenían-firmado con e1 sindicato de p~ 

tró1eos mexicanos contrato y sin em9argo estaba ob1 lgada a emplear 

a los trabajadores del sindicato en las obras sin ninguna re1ación 

contratua1 propiamente dicho 5 nada más en~la función de la obliga~ 

ción que 1e jmponía pet'róleos mexicanos a.;través de su contrato de 

obra, de respetar 1as clausulas que a su vez tenía con el sindica-

to, entonces se filtró a11r un sindicato de tipo de aaitación a de 
' ~ -

mandar 1 a firma de contrato 1 ni ngL<na empresa pudo dec ¡ rl e no: fi r:-r1o 

contr3~o cc)1ectivo contigo, porque ya lo tengo firmado con el sin-

1' 

o 

ci i cato fu·¡ óno que es 1 a defensa de! contratista, en tocio caso .no __ o:__ 
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puedo firmar contrato colectivo porque ya Suscribf contrato co-

lectivo con fulano de modo que a ese' sin.dtcato' derr1á:~d.a1e tu 1a·

titularidad si crees tener 1a mayoría 'pe'ro yo no''te'p'úedo fi'rma¡~ 

el contrato y entonce~ no hay hue1ga, no hay suspensión ce ac~i~ 

vidades y la cosa se.reduce a una demanda entre sindicatos para 

ver quien tiene la tit~lari~ad, esa situación no ocurrió, ahora 

bien, las empresas de construcción, que contratan obra co~ pe--

tróleos mexicanos en cierta forma se ven ;mposibi] itadas para

contratar por su parte con un sindicatb por la obligac:ón que 

les impone petróleos de ocupar la mano de obra del sindic~to de 

petróleos la situación no 'puede ser més irregu12r, por su par-

te el sindicato de petróleos mexicanos se niega a firmar contra 

to con 1as empresas constructorasy no se si sea porque se lo --

prohiba sus estatutos o porque simplemente no desea tener que-

contratar más.con empresas part1cu1ar?s~ tengo entendioo ;'a que 

hay un !mpedimento de carácter estatutarlo porque se trata de ~ 

un sincí!cato Industrial o de empresa nada más, sea por una ra-~ 

z ó n o p o r o t r a 1 a s i tu a e i ó n de .1 as emp res as e o n s t r u e t o ras en es e 

particular quedan comoletamente desprotegidas 7 entonces nuestra 

recomendación en ese sentido fué de que independientemente de 

esa ob1 i:gación que tuvierán con pet:r61eos, firmaran cont.rato ca 

1ectivo.cdn otro sindicato y que con.el sind!cato de petró1eos 

mex!canos se pusieran de acuerdo en lo económico~. respecto a -

las cuotas que tuv!eran que pagar y de esa manera en ei moment6 

mismo que otro sindicato pretendiera 1a fir~a de1 con~rato co

lectivo pues habrra manera de opornerse a esa situación, como -

ven ustedes 1a si~uación de ias e~presés constructoras desde el 
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punto de vista laboral en el orden administrativo, es delicado y 
¡ ' ' 1 

es un aspecto que necesariamente debe vigilarseo Ahora obliga--
• ' ' ¡ 1 1 ' ' 

ciones con sus socios en e1 caso,,.si se. tr~~~ de.empresas de so-

ciedad anónima, o de capiia1 variable o de cua!qulera de ios '- . 
Ll-

pos que 1 a 1 e y recynoce co.mo. p~s lb 1 es den.t.r<? .~.e . \a. or.~an i ~ac i ?n 

de sociedades autorizadas por la propia ley, finalmente obliga--

clones de orden técnico respecto a1 objeto de la empresa, claro 

nos estamos refiriendo a empresa de construcción? entonces en ei 

o 

orden administrativo 1:endrán necesidad de contratar servicios üe-------

técnicos, 'de te111er cierio personal ca1 i·ficado para -cierto ·.tipo .-

de obra, ahora depende de la obra ~ue se contrate requiera. técni 

cos especiales, etc., es1:o es lo que se refiere en el orden ad11l 

nistrativo interioro Vamos a 1as ob1 igaciones para con terceros; 

cualquier empresa independientemente de .. que se tra1:e de constn:c 

ción o de _cualquier otra actividad: tiene este tipo de ob~ isacio-

nes para con terceros, pero nos referimos aqul en particu]pr a 1a 

empresa de construcción, desde luego obligaciones con sus preve~ 

dores, sobre eso no hay maycr exp 1 i cae í ón ~ e 1 contrato que se he: 

ga de compra-venta es1:á sujeto a lo que se establezca en el con-

trato; luego con sus c1 lentes, aqu:Í si .quiero de.tenerríle un poquj_ 

Io porque 1a ~~presa de cons1:rucción tiene diferente tipo de obi i 

gaciones de~endiendo naturalmente de los contra1:os que se suscri 

ba, estamos ahorita hablando exclusivamente del contrato de e~--

presa referido a la construcción separamos~ e1 concepto de emD¡e 

sa corr:o unidad econónica y e1 concepto·.cont:rat:o de empresa·, cc:-:1o 

vínculo de ob1 igaciones en el orden de ·1a construcción~ en este 

caso si s1 co~L:ra1:o estab1ece un t:érmino especifico para 1a en--

rrega de la obra, lógicamente que debe cump1 ¡~·.se 1a obra der,tro 

o 
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()~ de1 término establecido si el contrato ~stab1ece de acuerdo con -
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contrato cstrib~rá en cumplir es~r:ctamcnto con l~s espociTICac¡Q 

nes del contratoo E1 artícu!o 1797 ooe'ra ·desde luego pa~-a -codo· 

tipo de contratos y dice: 1a validez 'y 'cumplimiento· de 1'os contra 

tos no puede dejarse al arbitrio de uno'de' los contra'Lantes,' ni.,_ 
1 

el comitente de 1a obra nl 1a empresa de construcc!6n s:11o q'ue, ·-

deben cumpl ir1as estrictamen1:e en 1os términos y condiciones en~ 

que fueron es~ipulados incluso ha habido una.ciisposición que ex--

presamente asf lo dice, ahora sobre~1a cmntratación, tratándose -

tanto de empresas personas fisicas como empresas (Person~s mora--

les) puede plantearse 1a situación de la-representación en e1 con 

tra-co, vamos a suponer que e1 contra-co se hace a cravés de un apo 

derado, si ese apoderado se extra1 imita de 1as facultades, que 1e 

'han sido ot>orgadas en el poder para· conc.ertar ese contra;:o de obra, 

entonces ese apoderado responde en .lo personal de esas obligaciones 

y no obligan al representado en es~e caso~ en esos términos oueden 

us-cedes consultar el ar1:fculo 801 de1· codigo civil que opera en el 

distrito federal y territorios y en e1 orden federal también que -

dice: ninguno puede contratar a nob;re de otro sin est:a: autorizado 

por él o por la 1ey, e1 1802, 1os contratos ceiebrados a nobre de 

o-cro por quien no sea su ieg!timo representante? serén nu1os a no 
\ 

ser que la persona cuyo nobre fueren celebrados lo ratifique, en-

~onces puede darse el caso de que un emp}eado de la empresa firme 

e 1 contrato de buer.a fé y considerando que esto conv rene a, 1 a em

(j· presa er: el supuesto de que no sea e1 representante 1egítimo, s·ai 

vo que el representante legrtimo lo ratifi~ue y entonces sus efec 
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tos se inician al dfa en que se firmó el contratQ; esté también 
[ , 11 1 ,o 1 ¡ ' t 1 , 1 ,' 

marcado el 1832 que dice: en los contratQS civiles cada uno se 

obliga a la manera y tér~inos que aparezcan sin que para su va~ 
'' 

1 idez e1 contra~o requiera formalidad salvo los casos expresa-~ 
\ : l '1' ' 

mente designados por 1a ley~ quiere decir esto que un contrato 
1 '1 ¡ ¡ :' l •' 1 ' 1 \. j\ 

,, 

de obra no requiere para su validez la forma escrita, que el 

contrato de obra como siguiendo toda nuestra trad:ción civi 1 se 

perfecciona por el mero consentimiento de las partes, pero evi-

dentemente en un contrato de obra concertarlo verbalmente 85 pe 

1 igrosísimo porque quedan en el aire todos ios conceptos sobre 

especificaciones, términos~ condícf:ones.de pago, condiciones de 

entrega, etc., pero queda entendido y aelarado que independien-

temente decque en el orden prácticd es elementaJ y necesar~simo 

que el con~rato d~ ob~a siempre conste ~or e5crito, su val tdez 

no está condicionado a ese requisito, en nuestra ley muy pocos 

son los contratos que esfán condici.onados para su validez al re 

quisito formal que conste por escrito, por ejemplo solamente el 

co~trato de compra-venta que pase de $ 5,000o00, 1a representa-

ción paia ~n negocio mayor de $ S,OOOoOG, se requiere un contra 

to por escrito de tipo notarials el contrato de matrimonio.ade-

más de ser,por escrito, es so1emne~de suerte que no tiene v,a1 i-

dez si el contrato de matrimonio se helera fuera de las formal i 

dades estaQlecidas por 1a ley, sa1v.o casos muy especiales en te 

sis generales, nuestra legislación.es de tipo consensual y:el -

conLrato de obra evidentemente no escapa a ese Lipo de validez; 

seAaló el 1913 por lo que hace a la responsabilidad para con--

terceros só~o que ya para entonces ~alca~za el el lente, por .cuan 

to que el el lente no absorbe ningG~ rie~go de 1a obra, rca~me~-

te en relación con la empresa aGn ¿uando se dice que el cliente 

I/ 

o 
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O o el comitente de 1a oora, no ~s ob1 igación del 'co~~li-tente de· la· 
j 

' 1 • 1 ¡' 

obra, sino de la empresa en relación con el cliente 1 ahora co~o 

ei emprésario está absorbiendo todos 1os riesgos lnherentes a -

~a obra entonces operan tedas las disposlciones re1aLivas a res 

ponsabil idad civil y al tratar responsabilidad civil debo decir 

les que opera la responsabilidad penal y la moral~ en el orden 

legal se distinguen 3 tipos de responsabl 1 idades, 1a responsabl 

1 idad civi 1, la responsabilidad penal y la responsabi 1 idad mo--

ral; en el articulo 1913 dice: cuando una persona hace uso de -

mecanismos, instrumentos¡ aparatos~~ susfancias peligrosas p_or 

si mismas~ por la velocrdad que desarrollen, oor su naturai-eza 

explosiva e infiamable, por la er.eraía de 1a corriente eléctr!--...-

ca que conduzca o por otra causa aná1oga 9 está ob1 !gado a res-

O pender del· d2ño que cacse aunque ~o obre !1íciLamente a no.:ser 

o 

que demuestre que ese daño se produjo por culpa e negl igercia -

inexcusable de la vfc~lma, nuestra .ley en esta materia sigue la 

te o r i a de 1· riesgo e :eado es de e¡ r, l ndeoend i en temen ·ce de qua ha 

ya o no responsabi 1 idad hay 1a obl,igación de responder del dañe» 

sin embargp en esLe caso no se 11e~a al: exLremo~ es decir aun--

que se sigue la teoria dei riesgo crec.do no se 11ega a1 ex-cre1110 

de que independ.ientemente de que h·aya s:'ido cu1pa inexcusab1e de 

1 a vi e ti m a:, se tenga necesidad de res pon de r de 1 dailo, eso ·es una 

variante dentro de la -ceorTa del rlesga creado, en principio el 

riesgo e re_ado es ':ab 1 e ce que i ndepend l en:t:emen te 1 a res pon s <:Jb i i ¡-

dad que-tuviera 12 vfcLima hay obl igaci~n de indennizarlo ~or--

que se está creando en riesgo en cuanto se esté ejecutando una 

o b r a , es e_ i e r-e-o que s e es t á e re ande un x i es g o , p a r a 1 os ·e r a usen 

tes, para los obreros y para los vecinos, pues blen~ en el caso 
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de los obreros rambie~ nuestra ley distingue si el daRo oaasio-

nado al obrero es provocado por el o porque se pr~.sentó en esta 
' 

do de ebriedad, o bajo efectos de drogas, etco o fue'consecuen-

cia de riRa, en esas ocasiones se excluye la responsabi 1 idad p~ 
l 1 ' J. 

tronal, claro cuando está incorporada al régimen del Seguro So~ 
1 : ,, 1 1 '. 

cia1 se excluye entonces la responsabilidad del _régimen del Se ,,, 

guro Social e:1tonces dijeramos que no op~ra en forrr.a absoluta = 

la teorfa del riesgo creado, en nuestra legislación sino q~e, -

deja esas salidas que haya sido e1 daño ocasionado en consecuen 

· cia de una.imprudencia inexcusable de la vfctima o que la ~rctl~ 

ma mfsma 1o h.:=:.ya provocado, ent:once.s en el caso de un trausBn--.::e 

a1 cual le caiga una viga o se le hace un daRo, hay ob1 iga~ió~ 

por parte de 1 empresario de 1 a obra·, de .res pon de r ese daR e, oue . -
de ser que~haya.también una responsabilidad penal a11 f y en ese 

·caso serra.a cargo del obrero que hubiera tenido la falta de pr~ 

caución, la negligencia o la imprudencia que hubiera ocasionado 

ese daRo, en este aspecto es muy interesance, muy conveniente re 

visar un poco el cód-1go penal nuest.ro, porque el daño en pr.ople-

dad ajen a en a 1 gunos códigos i nc 1 us,o en ·.e i que opera en e 1 ·di s t rl 

to federal ~se pena, creo que 3 u 8 años de prisión, depende de~ 

1a cuan1:ía, independientemente de, ia responsabi 1 idad civi 1 que 

opera y muchas ocaciones las empresas constructoras se han vis-

toen 1a necesidad de recurrir a p~ocedimientos judiciales, a1 

a~paro, et~o porque se ha pretendido meter a la cárcel a 1ós di 

rectores de la empresa, o 1a residente de la obra, o al técnico 
J 

de la obra, para hacerlo responsable penalmente de un da~o.su--

frldo dcrante el desarrollo de la obra; desde el punto de vis~a 

de la operación de 1a empresa e~ cuanto a la responsabilidad e~. 

vil, pena] y moral porque nuestra prop1a ley establece una.in--

o 

' 
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demnización de carécter moral cuando se estima ast conveniente 

a criterio del juez; el art. 1916 dice: Independientemente de 

los daRos y perjuicios que el juez pueda acordar en f~vor de la 

víctima de un hecho i 1 !e ito o de su fami 1 ia si aoue1 muere, --

una indemnización equitativa a tttulo de reparación moral que

pagaré el responsable del hecho, esta indemnización no podré -

exceder de la tercera parte de1 importe, la responsabil !dad e~ 

vil claro, limita la responsabilidad moral, no !a deja tan--

a b i e r t o , pe ro e s t a b 1 e e e t a m b i é r. u na ; e s pon s a b i 1 i dad rno r a 1 que -

puede operar o que puede no operar; pero la ilicitud de un~acto 

lo determina ia intencionai idad en-un mome:-1to dado; ahora por

lo que hace a la responsabilidad de la émpresa respecto a sus

obreros, respecto al personal que ocupa] como hemos repet:do -

() en muchas ocasiones el contrato de~obra~l ]amado contrato de e~ 

presa, tiene las características que absorbe todos los riesgos 

inherentes a la consecución de la obra o del servicio" Uno de 

los riesgos entre los múltiples riesgos.<a q,ue está sujeta la

empresa decconstrucción podrTa ser~los daRos que ocasionaran

sus trabajadores,tanto a personas ~omo a cosas, el daño que -

ocasione e} trabajador a un transednte no corre a cargo, en el 

orden de responsabilidad civil, del: trabajador 'sino a cargo de 

ia empresa; 1a empresa está obl igaóa a resarcir el daño que 

~cas io~e sos trabajadores independientemente la responsabi}i-

dad penq! qué pudiera tener e1 empLeado en sí y el apoyo de esa 

afirmación está en el artículo 1923' que :dice: 11 1os patrones y

dueños de es t a b 1 e e i m i en tos me re a n t i:: 1 e· s ~ es t á n o b l i g a dos a res -

ponder de los daños y perj~icios causadGs por sus o~:eros o de 

J .•: 
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pendientes en el ejercicio de sus funciones, aqui también opera 

la posibilidad de que el daño se lo haya causado por una negl i

gencia de la víctima y aquí en ese caso no opera ni ~esponsabi

i idad penal ni responsabilidad civil~ ahora la responsabilidad-

penal penal para el trabajador que ocasionara un daño de esa na 

t~raleza, que ocasionara incluso la muerte de un transeúnte, ha 

brá que tanibién calificarla, eso una muerte por imprudencia, 

claro no de la víctima sino del que ocasionó esto, que en este-

caso sería el trabajador, entonces es io que en derecho se 1 la-

ma un del ita imprudencia], cuya penalidad es mucho menor que ia 

de los del itas intencionales;relacionado con'esto también está-. ' 
e1 art. i927 que dice: 11 el que paga el daño causado por sus sir 

vientes, empleados operarios, puede repetir contra ellos lo que 

hubiere pagado, el empresario está obligado a pagar al tercero-

el daño ocasionado, independientemente de que por su parte pueda 

repetir contra el operario para resarcirse del pago efectuado,-

claro que esto por razón de insolvencia del operario y por mu--

chas consideraciones de orden moral,y humanitario,en muchas oca 

sienes no _opera o no puede operar,;pero.esta posibilidad exis-

re, sin embargo puede operar en el caso de los subcontratistas; 

como verán ustedes la actividad de la construcción es mucho muy 

comp l i cada y en es te caso de responsab i l i dad es también tenemos-

el caso del~ontratista y del subcontratista, en el caso de que-

sea un tra~ajador el subcontratista'y el subcontratista sea• pe~ 

sona insolvente, entor:ces la responsabilidad directa va a oper.:;r 

a cargo del empresario principal o del contratista principal, -

Q operará por una sit~ación de hecho si el-contratista principal1-

no ha tenido la precaución de firmar contrato y de hacer todas-

sus manifestaciones en forma adecuada 9 de ahf ' • • 1 ta ;mportanc1a ce 

'' 
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ia recomendación que hacia yo en alguna conversación anter·ior 
1 

en el sentido de que·todo se h~ga po~ c~nt~a~6, desde los con--

traros laborales~ contratos co~ subcon~ratista o empresarios'-

que vienen en segundo término·,· con'tratos 'de sum'ini'stro, es 
1
muy-

conveniente porque en un momento dado se pueden valer de otras-

pruebas adicionales como son: pruebas testimoniales_ etc., pero 

no tienen mucha fuerza ni mucha imoortancia como la puede tener 

la prueba documental cuando esr¿ previamente reconocida, en el-

caso de subcontrato, se firma contrato con el empresario que en 

rra a la obra a llevar adelante alguna,especia1 idad o algl:lné.: par 

re de ~a obra y este subcontratista debe tener registro federal 

de causantes, domicilio, registro.de iogresos mercantiles y re-

gistro patronal del Seguro Social; se da aviso al Seguro Social 

de haber subcontratado la obra co~ tal :persona con tales Garac~ 

terís1: icas, hasta allí cesó su responsabilidad respecto a1 Seg~ 

ro Social porque ni la Ley ni e~ reglamento establecen una res-

ponsabil idad solidaria entre el subcontr.=tista y e1 contratista 

en relación con la obra ejecutada:y en este último instructivo: 

se aclaró·con toda precisión que: cesaba la responsabll idad de]:.. 

contratista al informar todos estos datos al Seguro Socia1, pe

ro que ocurre con el tercero ajeno a fa obra, transeúnte, o el 

del predio vecino de un daño ocasjonado, de inmediato va cont~-2---

el contratista,porque además por disposición de la ley e1~co~--

tratista responde al comitente, independientemente de que é1 ha: 
1 

ga intervenir a un tercero en la obra y el con~ratista puede -~ 

verse en la necesidad de cubrir el daBo, pero est~ e~ posibil¿ 

o· dad de repetir en COntra de] subcontratista e] oar10 ocasionado, 

ahora si ese subcontrotist~ es solvente, como es lo r8conrendo--

ble qu~;; sea en tocJos los subcontr.:s;¡tos,". entonces no h:1y p,.::oble--
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ma, pero el apoyo está precisamente en esta disposición de ia 

ley o sea ei ARL 1927; ahora el 1928 también habla de esta-

responsabi1 idad en relación con e! estado, e1 estado tiene--

obligación de responder de los daños causados por sus funcio-

narios en el ejercicio de sus funciones, que les tenga enea--

~endada esta responsabilidad, es subsidiaria y solo podra ha

cerla efectiva contra el estado cuando e1 funcionario direct~ 

mente responsable no"tenga bienes o los que tenga no sean su-

ficientes para responder del daño, aquí el estado va en segu~ 

do término, es decir, e 1 empleado de 1 . estado que causó e 1 da-

ño no es~suficientemente solvente, entonces el estado respon-

de en segundo término 1 ahora al Iratar responsabi1 idad me gus 

taría redactar también las consecuencias o la posible respon-
, 

sabi1 idad del daF,o al predio vecino ocasionado por la obra--

nueva, de acuerdo con la ley.e1 responsable del daño ocasion~ 

do al predio vecino es el propietario/del lnmuéble, que en e~ 

te caso sería1_e1 comitente,~ Independientemente que el pr0pie·· 

tario pueda repetir contra ei empresario o el contratista; el 

art. 193:1 dice: 11 el -propietario de un edificio es responsabie. 

de los daños que resulten de la ruina~ total o parcial sLesta 

so b re v i e :0 e p o r v i e i os de e o n s t r u e e i ó n.~ 1 
, es de e i r , 1 os v : e_¡ os de 

construcción son imputables al constructor, pero el que ~s re~ 

pensable de eso es el propietario y no precisamente el contra 

tista, el contratista será responsab-le anie e·1 oropieta~rio;-

creo que~en materia de responsab~ilidad es todo lo aue s-e debe 

decir, salvo que esta acción pre·scribe a los dos años. 

Para co:np1etar 1o que estaba yo expon:ier.do en re]ación c:or. 

o 

o . ' 
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Q responsabi1 idac, me gustarla comentar con ustedes también-

los,conceptos dE? responsabi1 idad, pero antes h'ay otra obl ig.§_ 

ción por parte de las empresas en obra públ ica 1 incluso ape

nas hasta el nuevo contrato que se está '.formulando y que se

está estudiando y que probablemente se ponga en vigor para el 

o 

próximo año, se establece ya 1a obligación por parte del es-

tado de recibir la obra en un término dado, antes no existí~ 

esa obligación, se avisaba que ya estaba la obra terminada Y 

el es~ado podía pasarse un año sin recibirla y en ocasiones-

pasaba más de u n año s i n re e i b í r 1 a,, aún. e u ando y a es tu v i e r a -

usándose, así ocurrió en varias ocasiones oorque no habla;-

'dinero para pagar esa obra y entonces no habfa recepción de-

la obra, yo envié un oficio a la Secretaría de Hacienda en~-

una ocasión con ~otivo de la falta=de r~cepción del aeropueL 

to de Acapulco y ia Secretaría de Hacienda nos contestó que

no existía, la obligación de recibir la ,bbra porqt..;e no estaba 

establecido en el contrato esa ob~~gaci~n y que en tal vlr--

tud hasta ~n-canees no re e i b i era 1 a obra~ no había ob 1 i ~a e i ó:n

de otorgar el pago, con motivo de eso si me gustaría también 

comentar la obligación que tiene ed comitente de la obra de-

re e i b i r 1 a ,y e n todo e as o de e u b r i r.: e 1 i m p o r te e o r re s. pon d i etn -

te, sería .una de ias consecuenciasE de La obligación estable-

cida en el contrato, ahoa puede ocurrir que e1 comitente de-

la obra no. quiera recibir 1a obra o no pueda recibir 1a ob,ra~ 

que hace el coniratista ante esa S•ituacdón~ la iey viene eln-

(Q su .::poyo, ·es decií, cuando.e·l comi-tentel se niegue a recibiT-

1 a o b r a e n t o n e es p u e des tu e o n s i s na r 1 a a n ·e e u n j u e z , e 1 p r.o -
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cedi~ier.to está establecido en la ley en el art. 2097 y s¡--

guiente, desde iuego cual es el pago en ei caso de la obra,-
'l ' 

el contratista paga ent:regando la obra, es decir e1 cumpl i--
l 

l ' ' 

miento de su ob1 igación, e1 pago es el cump1 !miento de ia --

obligación, el contratista cumple su ob·l igación entregando-
'J 1 

la obra y e1 comitente cubriendo el importe correspondiente, 

en el caso que el comitente se niegue a recibir la obra por-

que ocurra un tanto el caso que comentabamos del Aeropuerto-

de A e a p u l e o 1 e n ton e es e 1 e mp res a r i o es té e n pos i b i 1 i dad de -

acudir ante el juez en ofrecimiento de pago; el art. 2097 dl 

ce: 11 e 1 of re e i miento seguido de 1 a: consignación hace veces -

de pago si reune todos los requisi~os, que para esto se re--

quiere, cl,aro cómo se hace el ofrecimie:nto de pago _por vía·

de consignación ante un juez, des~e 1u~go es en vía de con

signación voluntaria, pero tendrí~ que ~cudir ante el jue~ y 

d e e i r l e : s e ñ o r e n a t e n e i ó n a que f~u 1 a no s e n i e g a a re e i b i r: i a 

obra vengo a hacer consignación ern pagd de la misma. pa~a ~~ 

efecco te·sol icito que comisiones ca1 actLE rio para que dé fé 

de que está terminada y está a su ~isposición en tal part~ y 

aqut está un avaldo o un pe!itaje de que se hizo de acuerdo-

con las estipulaciones estab1ecida:s en <el contrato, claro -que 

es una cosa más delicada, menos exabrupta como lo estoy G1c1en 

do yo, la forma debe ser en cada oaso muy especial pero hay

esa posibilidad legal, no es el caso tan claro como cuando -

se hace el depósito de una renta,~ tod0 a lo que me estoy· re 

firiendo es a obra privada; el art. 2102 dice: aprobada la-

consignación por e1 juez la obligación-queda extinguida y con 

,. 
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todos sus efeccos, es decir, el contratista ya cumpi ió, el 
~-

empresario ya cumplió con sus ob1 igaciones en el momento -

mismo en que el juez acepta ya la consignación en pago co-

mo buena, entonces ya corre todos 1os riesgos por cuenta -

dei comitente de la obra; en ei Código Civii al reg"!ar 1o-

relacionado con el contrato de obra a precio a1zado 9 esta

blece que todo el riesgo de la c!:J ra correrá a c'argo de1 e!!: 

presario hasta el acto de la entrega, a no ser que hubiera 

morosidad por parte del dueño de la obra en recibirla o--

convenio expreso en contrar:c, entonces quiere decir que,-

en el momento que haya morosidad. por parte del dueF1o para-

recibir la obra 1 entonces ya todos !os ;iesgos corren a 7-

cargo de e1, a1 dec! r. riesgos tBmblén estoy hab1ando de -

g'astos de con;ervac ión 9 pe::o comp hac~ este un em?resar ip

si no es_tá en posibi1 idód de ent:regar 1a obra p,9rc;ue ei ~Q 

m i ten te _de 1 a· obra se n i egue a re e i b ¡ :r 1 <3 9 pues p o r e 1 ;:> r 9-

cedimiento consignación y pago ante el ¡ uez, no puede hé3.·--- , . 

cerio de, otra suerte~ sa1vo que haya ~n procedimiento es~a 

o;ecido en el contrato para 1 a r.ecepc:i ón y en caso de 

ta de re~epción a:gJn procedimiento especia~ estab!ecida 

en e i contraro opera1ía lo previ;sto e:r¡ ei contrato 9 pe¡-o·-

si no hay tal; o en el mismo con,trato no existe térmi;-¡o c..e 

recepcióTI que se diga: concluid~ !a obra el empresario da-

rá aviso por escrito a1 comitente de 1a o::,ra o ai dt.:ef';o•C:e 

i a o b r a y s i no todos ·; os r i es g o:s y gas tos de e o n s e r va e i ,6 ;-¡ 

corren por cuenta de é], entonce~ pues haor~ ~U§ seguir e1 

proce¿imiento establecido por 1a· 1ey ·?ara e1 '. 
~G 1 S 
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cutí~ el nuevo contrato de obra, nosotros nos empe~amos mu-

cho en incluir esta disposición, por lo menos el espíritu-

de esta disposición, en el c9ntrato de obra que está por s~ 

i ir, claro no tuvimos éxito como no hemos tenido éxito e0-

otros muchos aspectos del contrato de obra pública, sin em-

bargo para ser justo. en nuestras apreciaciones debemos de--

ci r que si bien en s'u origen el contrato de obra pública qu~ 

daba ai arbitrio de cada dependencia y cada organismo deseen 

tral izado hacía sus contratos de acuerdo con su departamento 

jurídico a su conveniencia y si algu:,os~eran bastante 1 ibera 

les y otros demasiado duros, ahora)hay una unificación en ei 

criterio que opera para todas las)depeodencias de gobiern~. 

a través de un contrato de obra públ ica)en el cual 1a Cámara 

como representante del Sector Empresarial dedicado a obra pú 

bl ica ha intervenid.o. en su discusi6n de~todas y cada una de-

las cláusulas, e'sta será la segunda modi.flcación ·porque la1-

primera yatse hizo y a través de ¡¿ primera se obtuyieron mu 

chas consideraciones o reconsideraciones a 1os sistemas esta 

blecidos antes,:en la que está por:'sa1 ir también se han mej'2_ 

rado mucho3las condiciones y al decir mejorado no me refie~o 

a que hayao mejorado en beneficio del contratista, sino en¿-

beneficio del equilibrio y la equidad d?i contrato, p·orque-

tcngan ustedes ta plena seguridad y la plena.convicción de:

que cualqu~er ~ontrato en el cual una de ]as partes pretenda 

obtener un beneficio indebido o una ve~'t.aja indebida en fa-

vor de la otra, están gestando desde ese momento un confl ia:·-

to, un problema, están engendrando :un p~oblema aht mismo, la 

mejor ma~era de que una relación co~rratual pueda derivarse

en forma armónica y pueda tener un-fe1 i~ término es mantenten 

-. 

o 
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do ei equíl íbrio, la equidad, la justicia~ viendo los inte-

reses de arnbas partes y esa recomendac ió0. es· ya no desde·--

luego en contrato c:!e obra pública) ·donde.si se ha logrado-

mejorar esa siruación sino en e]·'cónt'ra't6 de obr'a privad¿:,-

muchas ocasiones el contratista i'rnpone sus condlci'ones al 

COtllitente'de la obra aproveChando s\1 de'scOnocimiento·de 12 

materia o muchas 'ocasiones e'1 dueño de·la'obra :impone sus-

condiciones al contratista y en esa situac'i6n realmente s'e-

quiebra el equíli,brio y se afecta'la estabilidad'delcontra 

t o y s e , g es r a n e o n f 1 i e tos p a r a rná s a de 1 a n t e , , e u a n t a' s o e as l o 

nes se toman términos angustiosos para entrega de una oora-

a sabiendas de que es muy dif'ici.i concer~arlo por darle gu~ 

to al cl·iente,cuando la actitud práct:ica y aconsejab1e se--

ría decir: bueno en ese término no es, posible, búscate otro 

porque hay problema futuro, entonces cuando se ha discutido 

el contrato de obra pública en e,] cuaJ in~ervienen en su~--

discusión en la comisión técnico~consultivaj pues 7 depen--

denc ías ,. 8 con el Departamento Centra:! y un representante_-

de Cámara, io cual no irnp1 ica que si tuviera más represer.--

tantes 1a Cámara se discutiría en condiciones más favora---

bles, no, debemos estar concientes que e'l contrato de ob.ra-

pública tiene un interés central:: que es el interés pGb1 ico y 

que no puede regirse por ordenamientos que rigen para re~a-

cior.es entre particulares y el lnterés púb1 ico, muchas occ,-

sienes aconseja cierto tioo de m~didas,pero desafortunada--

mente el..concepto que los representantes de! sector ofic·:al 

tienen en esa comisión no siempre es consecuente con est:· in 

terÉ:s ;:c:"c1 ico, sino que desvi1tuan e]. inte:-É:s púbi ico pre--

tendiendo que es ce interés púo] icono pagar, c;ue es de ir:-

-'? ., - ' 
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terés público no recibir la obra, que es de interés púb1 leo 

no cubrir al contratista los daAos que le ocasionan por in-

cumplimiento, que es de interés público diferirle el pago-

indefinida~ente sin pagarle una compensación adecuada que-

son los intereses, etc. A decir verdad se ha adelantado-

mucho en las medidas que se han ido incorporando al contrato 

para buscar que este sea lo más equilibrado posible y que se 

finquen derechos y obligaciones por parte de los dos, la si-

tuación de que el estado esté contratando con un particular-

no implica que deba también aceptar ob1 igaciones 1 ya en 1a--

actualidad acepta la obl ig~ción ele pagar, de establecer u•~--

término para el pago, lo que no estabiecia el co~trato ante

rior,ya se da un término de 60 dfas a~partir de la aprobación 

de la estimación corresoondiente-y se~da otro término para -

hacer todo el trámite correspondUente~ es decir, establece -

térmlnosc para cumplir sus obl iga~iones¡ claro que para q~e -

la medida fuera perfecta y técnicamenke consecuente con su -

texto deberfa establecerse una sanción para el caso de incum 

pl imient.o, pero ese aspecto no ha sid:o posible que io acepte 

e 1 estado. ( 

Posibles~ causas que afecten la e.conomlía de la empresa.- :Des-

de i uego:,defectos en la contratat ión~- es rnuy importante .J a -

contratación, las condiciones en que se contrate, la forGa 

de contratación, los términos, 1~ forma de pago~ etc., pue--

¿en afecJar muchas ocasiones la 'economía de la empresa po1--

ql.!e en un contrato que no se rev:i só cuidados amente o que: se 

e o n e e r t ó as í e o n e i e r t a 1 i g e re z a puede o e as i o na r a u e no ·s e -

o 



0"' pueda cumplir y que corno consecuencia de eso oueda haber 

responsabilidades de orden c!vii" 

Variaciones en las condiciones de mercado? claro el contra----------------

tose hizo en situaciones determinadas de precios~ de mat~ 
': 

riales y en el momento mismo ~ue viene una elevación inusi 
' ' 

taaa de los materiaies, se descuadra totalmente ia eco~o--

m!a dei contrato, que estaba previsto de acuerdo con las -

condiciones que operaban y las posibles variaciones norma-

les de mercado y entonces eso puede ocasionar una pérdida-

muy sensible en el contrato que puede afectar la economia-

de la empresa; ahora puede hab~r variaciores en el mismo -

contrato de obra, variaciones ~mpuestas por el tiempo o --

por el· lugar que se consideró,~or ejemplo, que en un lugar 

o era roca blanda y se encontró roca dura y que entonces ,ei-

trabajo se les rr.ultipl icó a1 extremo que ese concepto lo-

va a perder, en fin, ·ahí lo razonable es tomar todas las -

garantlas, todas las providencias necesarias antes de fir-

mar un contra~o o de entr~r un• concurso de contrato~ ahora 

las va:riaciones en el contrato~pueden ser !mpuestas pot el 

comite.m::e de la obra, porque quiera·amp1ie:ciones, ya en es 

te caso me refiero a obra privada, porque quiera modifica-

clones a los proyectos, etc., en este caso no tiene po~que 

;:¡fecta:r a ia empresa porque se·· afecta en el momento misr.:o-

e n que: n.o s e · s u s e r i be n J as mo a-:i f 1 e a-e ¡ o n es a 1 e o n t r a t o , : por_ 

que ~u~go al fina1 izar pueden ~esconocerse los conceptos,-

b ahora porq~é incluyo yo ese cohcepto ~11 i como posibl~ aceQ 

tación de 1a err.::;resa, por 1as- varL3c¡ones en e! contr.·ato-



introducidas por e1 propio e~presario, por el orooio contra-
• 1 

o tlsta, porque se encontró con que esos conceptos o equis no-

se habían especificado y entonces los hélce, introduce cier--

tas modificaciones a su juicio, por mejorar 1a obre porque-

e o n s i de r a que por g a r a m: í a de '1 a obra , p o r es t a b i 1 i dad de 1 a 

obra, etc., sin contratar previamente esas condiciones con-

el co~itente de la obra y entonces al final no le reconocen-

esos, porque hubo variaciones que solamente él por su propio 

derecho desarrolló; ahora la economia de la empresa se puede 

aceptar por defectos de su organizac-ión, defectos en la con-

tratación, equivocación de los cálculos d~ costo, equivoca--

e i o n e s a r i t mé t i e as , r i es g os no ? re v i :s tos , ~ e te . , que es té re -

ferido también al contrato, o bien por di~erimiento en e1 p~ 

o go por parte de] comitente de la o~ra o falta de pago sim--

pi emente, no hay e 1 pago adecuado o :se ha- e i fe r ido e 1 pago y 

entonces el empresario se ve en necesidad de recurrir .e· a 1 1--

nanciamientos que le cuestan intere~es, y que hay un momento 

en que afectan la economía de ia etT.presa; finalmente por re-

clamacior.es que pueden ser de orden judicial o de orden ex--

trajudicial, recla~aciones no sólo con pr:oveedores o con te~ 

e e ros , i n e 1 u s o e o n s u p ro p i o pe r so na 1 , vamos a s u pon e r e 1 e a s o 

de una demanda de contrato colectivo con suspensión de acti-

vidades, una huelga, y que en ese planteamiento e] pliego p~ 

titcrio es tan exagerado y tan absurdo que no se puede acep~ 

tar y la empresa ~lene suspendida la obra, uno, dos o tres-

meses y est:án corriendo saiarios ca.ídos y están corriendo -:-

o los tér~i~os ce entrega y esián cxooniéndose incluso al ene~ 
' -

recimicnto de ios materiales, etc., eso puede revertir en fDr 

ma srave sobre la e:rnprcsZJ y provocaT el .t.ksquici;HlliC:!it.o en·-



--·~- -----------------------------------------------------
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O e1 orden económico, eso es en tésis general un plantea---. 
miento de los posibles problemas -que puedan afectar 1a es-

tabi1 idad económica de 1a empresa; ahora para final izar só 

1o quiero comentar con ustedes lo que debe entenderse por-

''daño''y lo que debe entenderse por"perjuicio'' y en qué for

ma se cubre 1a respo'lsabil idad en el orden civii. E1 art. 

2108 de nuestro Código Civil dice~ se entiende por daño 1a 

pérdida o menoscabo sufrido en e] patrimonio po~ falta del 

cumpl imiento'de una obligación, ia pér¿lda o menoscabo su-

frido en el patrimonio del que recjbe eJ da~o por falta de 

cump1 imiento de una ob1 igación y por ''perjuicio" 1a priva-

clón de cualquier ganancia 1 ícita como .consecuencia del in 

cump1 imiento de esa obligación; operan. en todo caso de re-

(() clamación de responsabi1 idad daños y perjuicios en estas-

.condiciones, ahora los daños y los~ perj~icios no quedan a, 

arbitrio del reclamante, aquf la ]ey es~ablece con toda 

claridad que los daños y perjuicios deben ser consecuencia 

i~~ediata-y directa de la faita da cump1 imiento de la obil 

gación, laE_onsecuencie inmediata Y- directa, no se trata de 

consecuencias mediatas o futuras S<ino las inmediatas y di-

rectas, ahora también sobre este partic~lcr hay que adver~ 

tir ql.!e el. incump1 imiento puede se,r originado por causa fo.r... 

tu ita, fuerza mayor y en ese caso no es.tá obligado, se 1 r-

bera de la ob1 igación demostrando ~ue se trata de una cau-

sa fortuita o fuerza mayor en el 01rden .contratual, puede-

establecerse una cláusula para regL:ar los daRos y perjui-

cios que es ]a cl§usula penal o cláusu~a convencional si 

--------------
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en el orden contratua1 se dice -_en caso de incurnp1 imien-
! ) o to del término,se pagará una mul~a diaria de tantos pesos, 

' ' ' 
, ( 1 ::, '""; 

enLences automáticamente ya está regulado e1 daño y per--

juicio y ~o se puede cobra~ eso y además daños y perjui--

cios, ya una cos,a.exc1uye la. otra, sobre este particu1ar-
_, ~ ' ' ¡ 

' ' 

es curioso obseívar con ,qu~ fac11 !dad aceptan esa c1áusu-

la penal _o convencional qiciendo que. 
1

1

' 1 J ' 

-pagaré $500.00 o -
- ' 

$ 1,000.00 o $10,000~00'diarios por cada dia que deje de 

cumpi ir-,con una faci1 idad como si ~stuvieran tan seg~ros 

de cumpi ir dentro de ese término,~ lo cual es causa de mu-

chos pro~ 1 emas con mucha frecuencia, porque e 1 término p~.-1, 

ra e1 cump] imien·co _de 1~ ob1 igaci.ón en- m~teri_a_ de contra-

LO de obra es uno de los aspectos más ¿aleatorios de todo, 

: ' 

1 ' .: ' L ~ 

r ' '- 1 

porque está st..:jeto a tantos even~.os, ,c1 imatéricos inc1u--
- ' .r - • '-- ',_-. - • • - 'r .., r 

so, que nc siempre_se puede.decir con .exact!~ud qué día,-
-- -- . -~ (. :- . 

claro si .como consecuencia de eso se estab1ece en e1 con-
- -' ' 

trat~ una cláusula que diga 
- - ' 

-porr cada dfa de tardanza en 
,· -

el pago tú me pasas.tanto-, entonces ~omo se esLab1ece 
1 • 

1 
, , r ,

1 

·- ' •' 

cie~to eq~il ibrio y como que vale 1a pena. 
- ...... -
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~ 
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PROBLEMAS DE ADMJNlSTRACION Y DESARROLLO ORGANIZAC!ONAL 

La administración de ia cual pretendo hablarles, no es bajo nin-

gún concepto e 1 puro traba jo de of ¡e i nlai, e nof'~·~E:~~CQ: i~p~9,-8~~.~·dm>:::.~-.-. C: L. 

nistración de oficina o de jefe administrativo al que voy a refe 

rinne, es algo más amplio, es algo bastante más profundo, porqué 

exist:e la empl"es? para qué existe esta-empre·sa·?·,_; u;,a a'cfr~·linistra-
~1·:::..._~...1 J~- ::, :~J(·¡~ '-:.....-- .--,· ~"".! . • ¡1 ·"·:o l, ;--.... ~-=-. 

e i ón que t; ene como pl"-'imer::.spas!c::;ú}~ p Loz:.-e¿,-cl-ón desde un punto de 

v.ista es~rotégico general, donde se plantean las preguntas, deb~ 

r.¡os seguir con este giro? Pregunta_s de ese ti?O han llevado por 

ejemplo ai 
~,:. '·~ Jc, .._,. 1 .),'' '•"'--•" '~ •1...1 ,:, '·•• '\:\.) -::_ ' ; , • ,.: 

señor l ngei).¡..¿q.-·n~-C~n.za,h::.Zy ~ar-g;.des pués de tener une --

exi~osa compañfa de contratistas a ~bord~r otras áreas y ahora -

consultor a cambiar précticamente d~ obj~tivos, es decir e~ cier 

~o modo lo que tu hiciste cuando repensa6te c~al era la trayecto 

ria de tu e~presa y te convertiste ~n consultor, lo que hi3o fue 

modificar sus premisas de planeación y sus objetivos bésicos, es 

es 1:e tipo de adm in i s trae i ón 1 a que .requiere órganos y func! Oí·, es 

para servir a 1os objetivos básicos y en ese sentido crea depar

ta~entos (departamento-de contabil idad)-y c~~a obras especrficas 

y asi$na presidentes en la obra o crea proyectos más grandes y -

asi3na un superintendente general a su ~royecto o el ~ue 1:iene -

c~~o en e1 caso de ias e~presas grandes, una dirección financie-

í a e~. :1 p 1 e e a r;¡ á s _ u n a d i re e e i 6 n fu n e i. o n a 1 , un a ci i rE:.::; e i 6 n de o b ras 

'/ que t:ene fu¡,cionarios inc1uso no asiGiaados en e1 ::-ian de ob.·a, 
..J • 

~ce at1ende los servicios y crea que esa es una ¿e las ~al~as en 

general ce::. 1as car.structotas y 1o c¡ue 1es lrn:>!C:e mucraas veces 

co~tinuidad, es·una de las miopfas.en c~anto se refiere a ]. a '.) 1'2 
1 -

L • 

n 
~) 

. .. 
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neación de la organización, si nosotros no vendemos nada,mwchos 

de los .prob1emas .. bás_icos de __ Las empresas constructoras radican 

ia falta de obra oportuna y en la falta de cotinuidad de pro en 
-------------------

o 

gramas de obras generales y ~o acaso mucho también los proble--

mas financieros no previstos·o no previstos en una forma técni 

ca, la falta de capital suficiente, la faita de una adecuada pla 

p j aGe_ac ~ QD, .. geo~ra,tó 9~.~ J: rag~j o:: y P.9.rSJ ~~)Jo~ J~a:- ,f9_ l(ta :9e. co0,.~ ¡ .nu}-
~....... G • c.~ ....:;J ;-- ....... .....,, , ~..... • _¡ _, _ ........ _, ¡ _u ..., _l \.:: , ._ _. ........ 1 1 :-1 • ~,;; .._~ ....... _, ~ .. .; , . ._) .... , u. _ ._ o . L..: _, ._.. -· 1 .... ~.-. J 

el.;:¡ d. en_~ su,_ es :t ru<;:_t~ r a_ .9?.~ ,i e~-. de h<?mb ]-e_s, Y,- esp,ec i _a i \l:.f!n~ ~' _de ... ~ i_r j::-
.. _ , , .;_ ¡ ,..:. 1 ;_ "-~ l. \..• .._) J 1 \... •......- ;....J V r ...., U 1 ¡L.! y ,_.¡ t 1 C- , .,_ • .._. ,__. _. ,_ (_V 1.- 1 • •-· l._;- U \._; '-' -' • ~~ 

?e0.-~~~, c .. :og~ a-~~s~:) 9s 2 P~D t?sn¿:aL:: y~,~ 1m_~,~;--.['e~r~J g __ ~,co~0 :de:J ,u¿}3, '-~m

presa,.constru<;::tora, ... ~s~_ tipo,~d_er_admJ.n:L .. ~traci9n ,a. 1a .aue me es-
.{...~- 1 ,¡1.._,, • ...... ~.....1 ._).:; ¡¡_) ._,,, ... v•~'r....'--- ...... ; .,,._~ ,._..~\· ,._,(_~__.,~ -· •_. '-' •L· .... '-~ l~·~-

toy íefiriendo, a.un .. tipo de .. administ.ración_que re~uiere Ude--.. 
(_..__ , .,_ -• ......: 7 .... ('. \-'-- ..._...;:_t., 1 :...c. ..::.·.J 1 1 i.- ~ ....;:.L.•.;::. .• v • e~. •_c. ~e l...:. le. LN~.-._-~_.'-c\.~-· ,-"',e 

res __ no~ so 1 amen te Jos ... que_ fugdao~ 1 a.sr emp_res,as, ._, sJ.oo .~ 9s,. 1 í,de ¡-es 
0 0 ~ C,, \_. 1 \..) ""'¿ 1._} • ...} 1 1..:: 1 ..:.. L \..• 0 

0
..J o \...- \..,! l,.::. ....... L~ >,_. L, U o ~ i.J ji 1 --~ } - O l:, \_.: L. ~ L1 1 C,- '-' \....,.- '.._, "-' O Ln \. Lo 

que_ s ()O e~ paces_ <Je o<;:u par:.. 9 i ,ve,¡;slas:,~ p~~ .i c.i on~s , _que .son _ 1cap.aces.~ ._, :._,,,'-"\.......'-•'.._;,¡ ._ '·-•'-'• ....__\.,_; ... C.....),_.¡,_) , ...}1,.,. ( _ _ , ,(..,) ,._. ~•\.(... ,_"-''JI'-- 1lU1 
' _., ~ -· J 
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lngeniero que se las sabe todas, en fin que yo creo que todo -

o el proceso administra-tivo incluso tradici<;ma1, es út'i 1 a 1a -

indus~ria de la·-~onstrucc·i\:Sñ·~-·~ero~·é·r\~·nfoque"-cfer que quiero

-------h-ab+~es ~e+'=cTe-~-Fa-ad!ii~irac-:-6~\- ~0+-:_~bj-ef+~o-s-;·--de-·a~u i en · -----
. - . 

adelante nos reíerirnos a administración por resul'tados o admi--

nistr¿¡ción···por ob'jetivos·'en'"reari·dad la_.;adi11ini.stración por obj~ 

~ i_::gs; ~s ;-;UG,, f?B?Q e~~g 1 LJ~_¡ yo-._ ~n e e~ t9:. a?m.i, n 1. s ~ ra~ i <?0 :.•::-.de~, ~a_ RUg v:=._ 
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drfamos decir, lo que quiere administración por resultados, es 

ios resul.tados que __ sQn Jo;; __ é¡u~- cu~!ltan, pero para poder arrno11J._ 

zar1os-y que es:tos a su yez sirvan_de medición d~.l. trabajo de 
---- --~ - ~ -.--.-....... -....- < .... 

Q-

cada uno de 1os ejecutivos~·po-rque--mas ___ ade1ante van a estimu1ür 

y a promover un estilo de ~irección y de manejo del negocio dis 

tinta, para que eSLO pueda ser-pÓsible hay necesidad de que los 

pr-opios resu 1 tadosr. qL,Je .~e. -f.ij_a,n, ~.ea[l,. J a_ rned ida_ de_ 1.a- gent_e que 
,_ , ....... 1 "-' ::.J C."--"\,.. , 1 ., • V '-, .. -· '~, .. ~ . -... 1 C •. "-11, • 1 

, \ -' L ¡ '-·• '-" v, 1 - • ' '- ~ .._ 1 '· - '- .._1..:; ~ _. • 

l . 1 , . l 1 d ' . los rea -¡za, .. a .a .. gente~ se ,se.m.J.de po_r a,s __ resLuta os-
1
que.oot¡e 
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¿entro de ~na empresa y ver en que-modo lo podemos.aplicar a--

o nuestr~ realidad y_a.Gu~stra ~ivenci_a, .tal y __ co•no la 1 levemos o 
en nue~.-c~o ne::;o~ic.) Ahor:-a .. _yQ quis.iera preguntarles t0dos tie--

, _ "'"·-----~~ .• nen._exj).ar..j_er_~-~-!~-S~ben cua 1--~es - 1 a . tare a, 1 as- funciones- es pe e í- ·' 

o 

o 

flcas de u;-¡ jefe _de obra, en realidad el manejo de ios.asuntos 

a drn ¡ ¡; i s t_ r a t i vos es. un o b j e t i ~o o es un a . fu n e í ó n ? es u na fu n e i ó n 

y_ _pe~~ i ~. ~IT1~~ .. t.e _e~-. e~ ta;: tél~~9-.:Y f~nc) ~n._,es. dqrde s. ~ sen·,o.cab a-~ an :~ 

teríormente 1a .adminisr:r;ación, ah~:>ra 1c que se pide aquí no es 

eso, esta seria una área, la parL:e administrativa· es para fijar 

resultados concretos, pero aqur la pregun¡:a es, qué resu1tados 

es?era la:compaAfa cuando usted maneja,los asuntos administrati 

vos? que::.,resultados específicos para los oróximos 6 meses? por 

eje.T.plo usted maneja dinero, desde el punto de vista administra 

tivo, maneja nóminas, maneja compras aunque sean locales: .mane-

j a u s t e d ¡- n ven -:a r i os s e a de m a te r i~ a 1 es ,1 de a e e i o n es , e te • :qué ~ 

se as ? era . res pe e t o de 1 as n óm i nas ,: u s te d 1 as s abe m a n -.:en e t; den'" 

tro del pces~p~esto, el presupuesto le~esté dando a usted¡un re 

su1tado, un objeL:ivo concreto vamos a poner una cifra de nómi-~ 

----------;-¡as eGuis; $1,000,000.00 al mes, enton~es cuales pueden ser les 

resultados que :usted sobre 1as nóminas ,puede alcanzar, no:pasar 

. se de )1,000POOO.OO seria ya obtener lós resultados, pero,s; u~ 

' 
::ed en lugar de $1,000vOOO.OO real:iza, )e] mismo volúmen de ob:~ 

' y gasta saoo,ooo.oo entonces usted est¿ superando sus metas y -

~ íne.:!ida éue :Jna emoreséJ inoresc: en este sentido de adminrstra-
• 1 -' 

ción recompe~sa estos $200,000.00 de ahorro co~ otros pa~con2s; 

·= n c. o,--;¡? r a s· 1 e h a r í a o t ro t a-~ t o en . i a m e o i da que u s te d ;:; ~ e d a e o r~ 

se:-_;..1; r rr.e_i-ores precios, en ia medi.da en que usted manejé con e'" 
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ficiencia y no tenga artículos nulos, el caso es que no he vis

to yo empresas que no tengan inventarios nulos que no les de el 

movimiento correcto y que tenga incluso en inventario dinero pa 

rado, en el momento en que usted tiene un exceso de inventarios 

2quf ie van a exigir un equi1 ibrio en los inventarios entre sus 

m2ximos y mfnimos sin embargo en nuchas compras locales que to

davía esté0 sujetas a que usted como jefe de obra le saque pro

d~crividad, que obtenga usted resultados cuantificat1les por~ue 

es i a o t r a _ e a rae te rí s t i e a , y res u 1 ~t a dos m e d i b 1 es , e u a n t i f i e a·· - -

oies en dinero si es posible y si :no mens.urabies, pero si:empre

medib1es y. siempre a plazos fijos,-.: son ~resultados que se f,jjan 

con su jefe inmediato, con ese platicaría usted resu'l'..:ados,· pre

cisos y después cada 6 meses revisa como va respecto los resul

tados previstos que son siempre para mejorar el manejo de (SU dj_ 

nero, de sus nóminas, claro cuando estoy diciendo de sus ~ómi-

nas, depe~de del personal que contrate, de la movii idad, de 1os 

confi ictos, de los accidentes, de todo··lo que cie a·lgún modo va 

a afectaria las nóminas y hablando por ejemplo de desarro~lo, -

dice usted bueno yo me encargo deJentrenar a 1a gente, de orie~ 

tar1a, de;ver cuado cometió un err-or, pero primero desarrollo -

entrenando, pero cuando se fijan metas·no se queda uno en eso. 

La ? rod1JCC i ón es e 1 __ avance, un avance que ti ene que ir equ i i i-

~rado, usted va a tener prohatlemente wna nueva actividad~ si : 

es que estan todos famil iar1zadoslcon ella, o esté llevando ~na 

se~ci1 la ~r~fica adelante, esté utted llevando sus fechas; por; 

se~a~2s por mes, sega~ esté llevando su control, su~ acti~i8a-

Q des, sus avances, depende del tip0 de balance que usted vava ":'"' 

1 :eva~¿o y el :ic~po en q~e los debe realizar, pero tam~o~o la~ 

'1 
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va Ls~ed a llevar a c~alouier costo p~r~~e tam~1én ¿ice: b~eno 

~ec~sito av~nzar no ~enao ~aauinaria, cont~ato el 
..J ' 

doo i (:' 6e ge;-. 

te; no tengo maquinaria. a subcontrata~ o/ me urgen talcos5 a -

cua!c:...:ier pre.::io ;:.o1que te:~so que te.-¡~¡ir.ar. e:;tonces es t..:n .:Nz-;:-z 

ce equ! ii~rado con íos facto;es ée cos::o, o~e 2 dónde lo Do---. . 

o~je~ivos relativos a costo, resultados ~efere~~es a cosro, por 

cje:r~JicJ s.: t&r¿go urt precio ~;;!t:ario y 'leo que éS posible cGnec-

~c. los c~jetivos GUB t~enen o~~a caraccsristica r;e~en ~~e ser 

~ealistas, se ~rata da p~,er resu]tados realistas, pero tje~c-

T; e;-; :ts, por~L~e es ur~a ad~T; in i s trae i ón r~:::a 1r,-~s!1t e di né;;t i ca,:. es .:,;~ 

e¡~. s¡ yo ~engo un precio unitario determ;nado que es e¡- ou2 ~ 

conforF;a ~~:i 8c6; óe cos :o y yo p~2co b2j ar Ui'"!OS centavos :Jor ca-

da ~.--;;jcd, Ljno dos, tres, cir:co, .éepende 1a fDportancia c:..,ue es:-

:-.a:- 1 ando '/ -~=-
1.~·- 1 O propongo· CÜ;-r,o OGj et Í VO, cc-rr:o re.-

su 1 ~aGo ..:ie costo y avance, entonces genera 1 mente estoy yac a en·, I--

~istra~¿o todo este y aqui viene otra caracterrstica muy im~or-

ta,¡:::e, c0.-.::ra :o tradicio;-.al e:-s ia 2í!;rl.in!st¡-ación, digo tradi-·· 

cio~al y ~o ?O~que esra evu1Gcfó~. no se rea~iza de tin dfa par~ 

otro, ha1. atrás Guchos pe~sadores~ h~mb~es préc~icos ~ue han 

..-- r ~ - - _.. .. _ --::::..~ .\.,..·..._; 
. -
• ~ ...... ":.¡.- ' .r-;.. -,.-.. r-
~.~~;_,...,~~~ ....... ~ 

r~sulta¿os y que eso se V3 

de productividad 

(_; 

e_, 

'-· .. -' 
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o· operaciones se fijaban 1os fort10SOS estandares en COStO, caiiciac, 

tiempo y can I i dad y entonces toda 1 a programación, ·era una pro--

gramación es-cric-ca, con tiempos estrictos mater!a1es estrictos y 

funcionó, durante mucho tiempo pero hoy se ha visto sobre ~oco a 

nive~ ejecutivo porque esta técnica sobre todo en México def;ni 

-civa~ente no creo que se pueda en cuestión general cultivar, que 

se pueda llevar a 1os niveles nuestros, de sobre estantes, pero 

a niveies cie otro tipo de empleados es difícil, i~cluso en 1as -

co~pa~ías más es-cables como sor. bancos, compañías de seguros, s: 
) ( 

derargicas, que ya -cienen establecido ei sistema en ~éx;cc:de ad 

ministración P?r objetivos, generalmente no ~e llega mas que a 

cier::o nivei, has-ca ahí, pero 1o que se:comporta diferente:es que 

no hay impuesto 1as ventajas, a usted nO. 1e van a decir sobre eJ 

o' patrimonio. de costo 80, usted va a;:dism,inuir un 5% o un 10% en -

total de ]a obra, porque ?uede ser: inanalisable, se lo van a ?~o 

poner o usted 1o va a proponer y va a 11evar un convenio con su 

superin~enden-ce de obra si funciona y me ahorro e1 5% o el iC%-

es decir, ,no so1amente es 1a p:-ornesa no, -ciene que haber U[!a in:.. 

mediatez entre los resul~ados obtehidos y la remuneración a cam~ 

bio, a base de bonos, a base de es~ímu1os en pesos y centayos --

re21es, pero tiene que ser tangib1e, sin eso el sistema no fun-~ 

clona precJsamente tiene que haberlun estrmulo casi inmedi~ro, -

deoe haber sobre todo y yo creo que es muy ap1 icado en niveles 

de c~ras de todo lo que es arriba de la meta fija¿a, deoe habe¡-~ 

wn mc¿c cue funcione, més tanto en~caso de que sobrepase ls ~et~. 

o í:H::nos tan::o en caso de que quede bájo, tiene que haoe:- una fu.-:-'-

ción de compensación, es decir lo Gnico que se garantiza e~ q~e· 

la remu~eración estipulada no su?e~af¿ e1 :Jeriodo-' 1os 
1 " 
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o 
y los premios van siempre en función de su cos~o, que también va -

para arriba, para el ejecutivo la función es, que nunca se gcnar¿ 

menos de lo es~~pulado en el contrato. Yo les quiero proponer an 

tes de seguir hablando de esto que hagamos un ejercicio, cada uno 

de ustedes me va a hacer un favor especial para que después discu-

¡:amos e:1 grupos, primero de cinco y ver si se ha entendido lo que 

habla~os, pero que cada quien estab1ezca resultados de su trabajo, 

de el puesto que desempe~a y que va a desempeAar los próximos 6 me 

ses, qu~ se proponga tres resultados especfficos en su trabajo que 

tengan estas"caracterfstfcas que sean preciso, que no conten~an -~ 

m~s que un resu1~ado cada frase o cada objetivo de 1os que va a 

describir, que sea cuantificable , es decir que se pueda constatar 

al término de 1os.6 meses si se cumplio oino se cumplió e in~1uso 

o en que po:-ceotaje pudo haberse cur.iplido, en caso de que su cuanti"- () 
ficació~ sea_muy material. Los objetivosrbásicos d~ una oficina-

de1 lnfonavi~, que 1 a oficina 1 1 icencias 1 construcció¡:¡, ex;~: es o e o e 
1 

J.: e e: proyecto de qL..:e en 6 meses se tenga.: 1as licencias de cons t ;-1:.::: 

ción de 4q frentes que existen nuevos iniciados por e] lnfonavit ~ 

nivel nacional. El segundo o~jetivo:es el obtener exenciones de1-

imp~esto predial de ]as propiedades ~n fi~eicoGiso oue tiene-el --

!nfonavit y en dónde est¿ real izando;sus ~rogramss de construcció~ 

de v:viendas~ es decir no es una exe~ción de] impuesto predial pa-

ra ]os Guevos adquirentes de vivie~das si:no simplemente exención 

dsi ifl1pwest:o precia] para 1a institución ficiucia;-ia en tanto.~se ;-,a 

ce:-', 1as e.:-< ene¡ enes pare i a 1 es de f; de¡ comiso y 1 os nuevos adc;u ¡;·e:-~~· 

o u;~1, y el tercero es lograr una comp;lacjó~ de 1eyes, regla~ento~ 
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difere~ces consu~t.:as que se plan~ean a ia oficina por jefes de ~a-

· 10 r ni ve 1 o En e 1 grupo dos vimos mi caso en que co.-r:o gerE:n te ge-

_ r • 1 "' .. ,.. 

;-,era j de una peque na ernpresa 7 tengo como Tune i enes 1 a p t anec.c 1 on 'f 

coordinación en 1as ventas, producción, aQTJÍnistración y financio-

miento de la ~is~a, ias metas y objetivos que se f~jaron a 6 ~eses 

fué ~ro~over una mayor productividad y buscar nuevas l~neas de pro 

d~cc:ón- con una mayor retabi1idad, eso se debe a que la em?resa es 

~na cv:-;;pa~fa dedicada a 1a fabricac!ón.de estructuras metá1ic.as, 

ca:-~ce1ecía para conju:n:::os hai::>it.:acionaies y urso de ios prob;e;nas 

~ue en~~en~amos. es que los co~tratlstas.con ei fin de ahorras di-

nero pre~iere cont.:ratar un herrero en 1a-m~s~a obra robandose la--

luz~ sabiendo que no pagan seguro socia1, sabiendo que no pagan im 

pues-cos, hacer a11 r el tra~ajo, por. lo genera! 1es ' op t • oeJ an aoanaCJna-

da !a obra y posterionnente nos llaman a;tenrdnar1a o en e1:caso:-

oe estructuras que es más grave y que incluso ya hemos tenido unos 

cosos en que esas estructuras se han cafdo por talLa de un corree-

;::o duseño y una correcta fabri cae i én, entonces buscamos nuevas 1 i-

~eas de fa~ricación que estén un poqui~o más dignificadas y_que --

s a 1 san d& 1 ccxn in i o de esos pec¡;:_¡ef'íos: ta 11 e1-c i ·cos con e 1 objeto de:-

te~er una constancia en el volúmen de tra~ajoo 

c~~e-civo es de lograr un aumento en~r.ues~ras 1fneas de cféaito 

ce~:as e~uivalentes a ~n 25% de 1as usua~es, dLro es reporLar a 

' -o en 

:; -
'IC 

ser-2:1c:a i;-¡forl.:ación ffnanciera 7 dfas antes de !o acostu:nbrado -¡ 

l~ c:rc seria i~Diantar un control oresuouescai dentro de GQes~..-o . . -

¿~cc:6:1 ¿e los gast.:os fina~cieros, del ~ota~ de ]¿ e~presa e~ u~; 

0,. :~/ c:c:-; ;;.::1zci6r: ai e:jercicio' ¿¡-¡-terror" Grupo se!s.,- En e1 gru~ 
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po de nosotros habiendo diferentes especial ioades decidimos hacer 

un co~sorcio para la participación de una obra, 1o pri~ero es fo~ 

mar e 1 con so re i o y para esto nos fijamos un tiempo de una semana,-------------

hcc i en do ~o do 1 o re fe (en te a 1 o j u ri d 1 co y v,i en do todas 1 as demás 

necesidades que necesitamos cabrir, para poder sa¡ ir ade1a~te como 

consorcio; despue~ de esto irimediatamente encargar a uno de ~ues~ros 

contadores de 1a elaboración del presupuesto para 1a participación 

en el concurso y el mismo departamento que después funcionar¿ ha--

ciendo una comparación en el presupuesto de egresos con los ingre-

y estó lo vendré haciendo en forma semestral o anual conforme la -

requiera la( propia obra, haciendo t:ambiéfl una e1aooraci6n de los. es 

tados financieros en forma mensual,,: que comparará para poder tenE:r 

una evaluación mensual de la forma en que va funcionando la obra, 

por otra parte vamos a c~ear un departamenta que será el d~ persa 

na1 quie~ inmediatamente tendrá la funci~n de ir seleccTonando al 

persona:~ para esto ese departamen~o se ha fijado como objetivos 

obtener el personal adecuado en el poco ~lempo que nos permite ya 

entrar a partivipar en esta obra y ~eniendo también en mente qu¿ 

ei personal: sea el adecuado para qu~ el trabajo se pueda desempe-

Aar en un am~iente armónico y el ambiente de rapidez que necesita 

~os para cada uno de los diferente$ pues~os; en la parte legal, ~ 

este depan:z:-nen~o con 2 abogados a1\ -1-ré:nce se eilcargará por una:-

pan:e de 1a parte administrativa y otra .parte de ia contenc;osCJ~-

en caso de que surgiera el adminis~rativo es el que tiene func:~n 

i i"'1med i ata, se ha ,.. .. d r1_;a o dar ~odas las normas al depa rtame¡:¡,i:o 

personal para la contratación adec~ada del persona1, darle·a conc 

cer diversas reglas del seguro social, del !nfonavit, y de:todas 

.¡ 
~ -

" ;; 
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o aquellas obligaciones q~e son Ge carácter f;sca1 para el adecuauo 

r:1anejo de 1a obr~ y tenemos también un departamento de mantenimi

ento que es~e será e1 ~~e tenga a su cargo la vig!iancia de tocio-

el equipo ~ue req~eriré la obra vlendo si~mpre que se1 encuentre 

en condiciones óptimas, que los desperfectos que puedan sufrir el 

eq~ipo o ias instalaciones sean reparadas con 1a prontitud adecu~ 

da, de tal forma que Ja obra no se retrace por ningdn motivoo ~n 

• 1 1'- 1 t.. 1 •••• prrr.1er .uge:r esta p.é!t¡,-:,a para os que ya Souen a1go oe aamanis···~ 

~ración, es pura-;¡ente de dibu1gaci6n, se trata de p;-eselttar para 

1os ~ue no tenian acceso lo que se está haclen¿o nuevo dentro de 

sistema de ad;-ninist,-ación ¡:>oí 

c,b j e-:: í vos nq es tan senc i 11 o como pa.rece ,-prime ro apoyo de: i \a ci ¡ -

recc:on general que es la primera que tiene que fijar .sus objet;-

0 vos, no so 1 o 1 os de corto o n1ed i ano si no: íos permanentes i os que 

son 1a raz6~ de ser y de superviv!r de1 negocio~ cuando en otras 

á:-eas se baja ya a 1a determinación ·de objetivos si se procu,~-a, -

siendo a cor"Co plazo~ que sean muy precisos, por ejemplo en .ia ú·¡ 

tiQa presentación se fueron más bien a funciones y a proyec~os e/ 

cesiva:~:er:te Lsrgos 3 en realidad si e1:· objetivo se viera claro. de--

bieran bastar po lo general 3 a 4 renglones, otra fase es la de -

cé;no ojtener.; el objetivo que ta.r.:~Ién se pide (:entro del sist:eííla-

de esa clave hay ~ue poner la meta Y' el modo de a1canzar1oa p"Lro· 

-. -,,.;:._ . t~ t ' ' L. • 1 • 1 1 :--u .. :.o e;~ e es 1 r.1por an e y que pt.<eao o es Lacar a e 1 os eJ e<np, os ce 

cs~e¿es es que los objetivos tienen que ser rea1 istas en cuanto ¿ 

12 ~.__,os i ~ ¡ i I d-ad de eJ· cuc i ón y en cu2nt:o 2:. -e i em100 e; ~"'GS ot- ru-c: --:"' 1., :1 ~. ll -. - ·''':.:. 

--vs :~c.,s : r:;::,one;:-;cs p 1 azos c:ie112s i ado cortos ! o rO!ás pro0c.b! e es eJe 

y ~ay una cosa den~ro de esta tesitur~ de 



o Lad, de participacíón que 1a administración por objeLivos t;e-

ne como caldo de cultivo en e1 que se desarro11a que en materici 
o 

de plazos tiene que ser muy trisLe, los plazos Lienen que cum--

p1 irse, y en cuanto 1os plazos no se cuír.p-len toda 1a adminis·cr~ 

ción por objetivos es daRada, es mejor no poner un objetivo a -
'• .. · 

no cumplir con-~1 plazo estipulado, es decir esta necesidad cie 

rea!ismo y de investigación pr~via antes de fijar un objeLivo o 

de co:1oc[r.1iento profundo del. trabajo que se va a hacer antes de 

fijarlo, es muy importante. La administración esta fundada ta~ 

í::.ién en un sentido de la excelencia, es; decir no tenellíOS por-~ 

que conformar~os con hacer 1as cosas bien, hay que hacerlas da 

un modo excelente lo que estamos haciendo hacerlo mejor y ento2 

ces cada meta, cada objetivo totaL de 1a empresa t:ene que ser 

o desafiante, sf t:íene que signi fíca:r un ·reto para 1a person.a, pe .e-~) ,. ' 

"' 
ro equilibrado de ta1 manera que no sal·ga fuera de ia rea1ddad 

porque no-se pretende que seó~ buenos propósitos sino por eso~ 

r:~ás que objetivos se en-fatizan 1os_ r.esultados, 1os resultados ~ 

son los objetivos ya cumplidos dentro de los ~!e~po previstos, 

dentro de .ios costos est:abiecidos,, de manera que este es en ge~ 

neral y quisiera muy rápidamente referirme algunos pasos y ca--

:-acterísti.cas que t:iene la ad.11ínis:traci6n por objetivos, cuan¿Q 
' ----------------

sa buscan:1os objetivos hay una exigencia primordial: haylque te 

ner creatividad, es uno de los retos que el sistema Liene, es_ 

decir, no,es cualquier cosa que se me ocurre sino, aque1 lo que 

va di rec-c2men -ce con e e tado a i os res u 1 tados teta 1 es de i a en~¡:, re-

s¿, ¿) ías .utilidades, a 1a eficiencia á2i servicio, a obter,e!"-

o f~e creado el o~ganiz~o, se requleíe 

u~~ Jren creatividad pero tambión otra;cosa, es disc:pl ina ¿~-

.::.:s<:: e :e:Zlt L v í c.:Jd, es de e i r, no se puede estar a o.:, :·cando pop.cra-,-
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" 
1\\ mas dei"nasiado amp1ios, de r,o ser rea1is-ca y no curnp1irios; jur.~o 
VJ 

b 

a esto para buscar las ventajas, que requieren concentración en 

-pocos objetivos, que impliquen algo que salga fuera de la rutina 

y que llegue a opo~tunidades reales de mejoramiento, esto es muy 

i~portante e implica, claro como toda creatividad, esfuerzo, sa-

crificio algunas veces, rompimiento de actitudes constrarias a -

camb;o y precisamente requiere eso, no solamente 1a inclinoción 

a1 1ogro, s;no ta.rr.oién una actitud de car.1bio, de que cada gent:e 

dentro del siste~a se co~vierta en una gente para mejorar cosas 

peque~as y grandes dentro de ]a área que ]e toca y por eso exige 

concem:ración y hay que investigados ?ara tener p1ena concicr,--

cia y plena oojeLividad, para tener ese realismo que her,¡os,·er:ia'"" 

tizacio y que ahora vuelvo a subray.ar y también destacar rnu.y c1¿¡
l 

r2T,ente de 1a información, que se .posee en 1o -supérfluo y er, io 

esencia1· y·para ven en otras áreas-: y en ía propia que fact-ores--

esto:ban y cuales faci 1 itan e1 cumplimiento de ias metas que nos 

esta~os pro?oniendo; después hay otro punto muy fm?ortant~ de ;~ 

teracción entre los puestos de jefatura, estos a1gunas veoes se: 

recomiendan que el jefe fije cie¡-·.:as me·tas de rea1izací6;l a ó n~2 

ses a sus-scbordi¡-,ados y c;ue estos. por -sus cuen¡:a fijen las pro-

pías, ies :junten y 1as discutan, pero no en términos muy c;:,s;:ra-r..:: 

;::os, .:10 7 0;_;y especTficos es rea1 tu meta?, la empresa y e1·· gn:¡<j 

para cu~p1ir1a? qu~ recursos vas a necesitar? re-.... 

~~ieres costos ad;cionales? , gente adicional? , la e~pres2 es~~ 

-e:;-, pc.si~i1idad de dárte1a?, despué,s de .ios ajustes de acue-rC:._: .:;:,.:-_ni 

.o :·22lidaci dei 'trab2jo, ver o-:=ras áreas ínco!ucraoas si est¿n--

~re~¿~adas. esto a ~oso~ros ~os na pasado ~ucho en la e~p~esa, .-

-- .---. ·- . \.. .. • ~ \-V,:.. 1 l -e 
<.l...> 5rcas le piden al electrónico que 1CS e; u i te 

'· 



o 
bajo nad&~ás C¡Ue no teno~os ~odav!a e1 equipo para abastecer te 

~as nuest~a noc~~idades y el eqwipo se surte en 2 a~csi en~on--

ces hay que frenar un poco eso porque esa área no está prepara-

da para poder absorber trabajo aJeno, y para ser reaiistas tene 

:-r:'os que coí:'"'i?ÍCi.:2: nuestros objetivos a 12s oosioi 1 idacies ta;¡¡---

b~én de o~ras áreas; luego en lO ~Ue f~sistfa~os, el método pa-

:-a conses:J i rios, en -cé.n:1ínos genera1es par2 qL;e tenga una apro-

baci6~ -ca~bién general 1 esto por una razón muy i~porta~~e, ~or-

a 1 pace i e i par 1 • -e, Jele, al su~ordin¿do se le t; ene qce C..:ej ar 

una sran libertad para que desarrc11~ sesan ]os medios, las sor 

presas sobre 1a crea-cividad sobre el ingenio para encontra~ nue 

VGS modos_¿e hacer 1as cosas han sido ¡mportantes, por ejemplo 

o . d . . .t d.-" Lna er:-1¡::. :-esa g 1 gan tese a y e ? r 1 me r.-a rnagn! ·Luo y 1 o es 1:a opo 1tu-: o 
nidad incl~so has1:a nivel de operarios y han logrado mejoras a-

veces ·increfbles pero muy concretas 1 pero muy concretas, ~ero-

una ~ras o~ra han logrado cosas espec~acu1ares,otra cosa qwe --

tiene ~ue buscarse es algo que salga fuera de 1o común, hay una 

téndencta~cuando se ¡nicia ei vroceso a1go que salga fuera de ~ 

io corrrún, :hay una tendencia cuando se inicia ei proceso ajque ~ 

¡a gan:e 8uchas veces se propone como obje~ivos y si el . ,-
~ e:e 1--;o 

es cuidadoso en la revisión, cosas que:ya es-c~n hechas o que es 

~¿n a 1a ~itad de hacerse tie~en que d~shecharseo Algien.sen-~ 

cro~a el ~e1igro de ]a bu:-ocrac;a; 1a burocracia no es1:á e~ ~es 

c~ganismos de1 gob1erno exclusivamen~~; la b~rocracia es~¿ e~ ~ 

-::.
1 ;e-="'" '"'''e no C• .J ·- ~,....;.~ c~:ere LO~ar riescos oer.sonaies cue nc 

• _, 1 • 

o - J • -1c:s oeclSlones 
.,__ . 

<:¡ue SUS f)íO¡J;OS 

) 
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unas que 1og:an res~I~ados, generaimenta son destacadas, hay --

O? o~ras gent:es que ven como 1os demás obtienen resu:tados y hay -

un tercer tipo de gentes que ni siquiera se entera si hubo re--

sultados o 00, evidentemen~e que esta actitud i~?lica la co~uni 

cación constante, la interrelación con otros ciepar~a~entos 

íos oue deJende 1a rea1ización de1 . . L. • • 
Ovj et: 1 VO, 12 discusión con -----el los del ~odo de GUe pueden ay~darme o de que yo p~edo ay~dar-

los a ~acer Jo suyo, es de lo más sa1udable~ realmente pro?onso 

a un ~ipo de en2rg~a y un tipo de comunicación y un af~ora~ de 

los c~nf!lct:os, porque dentro de todo esto los conflictos ~n es 

-ca ,-;ueva ac;¡:itud no se 1es tiene miedo~ ~es decir 1os ccnf1 i:ctos 

ex;ste;¡ er.~cua1quier organización, ,en toda organización ex!,ste:it 

es mas ios técnicos en desarrollo organizacior.a1 cor.:o ustedes re 

O' 
cordará11 en una de sus p12ticas oe maestría, no aconsejan que 

los confiictos se supriman~ hay ~~chos conflictos que son cons-

~r~ctiv~s y que provocan una energfa dentro de la e~?resa ~mpLl 

sanco a la rea1ización y a1 íogro~ no es e1 mero prurito de oe-

:ec~ar errores, se~aiar cu1pa~les dentro de! sis~ema t:ota1; si-

nc cc:~o en: toco sis-cema de controi~tienes siempre pun-r:os posit.L 

~os puntos. los periodos de cbntro se van se~a1ando p¿ra -

de:cec ta r ..... a_ .. l erí.po :1 ias desviacione~, corregir a1 curso de ia ac 

ció~> pla~ea~do en unos casos y enJotr~ ademés para ~ue sirva-

de ~anera que es-ca vue!va a se:;uir pa;-a~ ce--· . . 

cuando ~o so~ real .s-

- - -- -- --- ,...J ¡" -=';'e~ ,...7 o- -:=~o..---'- re' n e-. r: 1 -~7 
>J .--'C:..• e! ,,;Uv l: 0:. ;::; l.Oid..l. '' !-'.la_Q y en -··--- ~:"'") 

·-'""' .. GaL\...'v 

-.. e 



1 d ''- . ! can o en ¡·,ex 1 co, ¡ay grupos :::.a:-,ca ;-ros en e1 grupo Co~ermex ~~e 

o tienen ya car:bié;-: en finaí!c;ara es-::ab:ecido ei sisl:ema desde-

hace cerca de S o 7 a~os y aunque no se le 11ame de ese ~odo, 

lo [~portante incluso para la vida individual es una fijación 

muy clara de lo que pretendemos y esto llevado a la empresa--

sis~ifica que 1a empresa total y ca¿a una de sus divisiones, -

,_,,,e ~e: "'c---:-r·¡---u de' P"'"O-";e~a¡-·10 '--~ w e- e-> ¡J 1 l. 1 , ~..J ¡, L , del direc~or de grupo de orga 

nizadores, cuando los grupos comienzan a crecer y son muy gra~ 

das por sectores, por e~presa, vivan este sentido del logro, -

es~a clara orie~tación hacia su mercado, cada quien tiene e1 -

suyo propio, el romper los buenos propósitos con medidas cuan-

~i~ivas, realistas, mesurables a tiempos precisos, . ' ' 1 nexora.>: es 

en 1os que hay que morirse· en la raya y esto da como una contex 

o ~u:a y u~a diné~ica nueva a los negocios y a las personas, no-

hay r..e_; e_;- :.;oda ":ie va 1 ua r 2- una gente que !lO sea por res u 1 ~a dos Q 

-o 
• 
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Eo.- co:n.s t.!.. t il-t. i va socL .. da:..1 COYl 

I. Lo~; :;?Lcionalic'ad y úor:1icil io -, :::¡ ~ __ ... J 

II. ::..:1 01.: j .'co e':.·....: la soc:' ... >iad ¡ 

III. Su raz6~ social o a0noninacién, 

IV. s·u duración; 

VI. .c_,a ~:_:e:~·r~si6l:. J~ lo r·u.:::: C3.:..2a soclo anort;_; ·J!1 C:i:r...:.ro o -.:.r~ otros 
bi~~~3; ~1 valor atribuitio a ~3tos y ~1 crit~rio scg~ido ra=a 
su. vo.:!...J::::-izaci6~:. 

Cuando ~1 canital 
:1. ü.,o n:u~ :::; ~! f i J...:. 

:J~a va.riaJJl~.:, rl.:JÍ. 

(V~a~s~ ~rticulos 
:3C \_:XT:'.!"'0'3ar5_ :r 

:?1.G y 217) • 

. 1 , __ .... mi 



+ 
' 
o~ 

\J"II o 

VIII. -'a r·ta2:~ .. r& CO?"!.Eorrn __: a 1~ cu:t:!. ~2.a:ra t .. _. e.:1 
.. r"'.:f~~-!.is·c.r::r:;\_ l.3.. sc,c:i .. ~-- ... 

-~J.-... )..' l~:; Z~.Cl.-:1 t.a.:l.__:; ·:1~ lo~ a~:lr:~i. ... ~i~.t.rc~.c úr\.;;r; ~ 

... -l. _1,:,:-~::r:1:•i .:r~to -4_._ le)~ a(}rt:'_!~i·-:tra·:~oL\_:: .. 3 ~l la. J~sig:-;a.~ió~ u·::.: 
l0s ~uc ~1ar:. j_ ll~._ .. v ... 1r .l=:t firr.:.a soci..:t2.: 

La r1~ ~!\_r .:i (1~ ~.:::e :_.r lo. ;..:: :. r~ t. Y i:..)i..lC~ i·5l~ e]· \ l D. S u t:i~ 1 i . .".!.a.c.~:_;:_¡ 
:::~~ ...... ~-:t.r·~ lo~: rli._;¡~_jro~:; c.~--.. l;:~ ~:c~::j~~~~ad.~ 

.!.tOS CL.lSOr::; ~11 enJ. .. la ::~0C.i,~<ia<..l ~:l"la ~:2:., Üisolv~rsL.. O .. ~tici:'"'ac}a ......... _.. 
rü._!'! t~._., '-' 

:~III o Lu.s L;.::-.s~a ~J¡lra. 1)ra.ctic::r l3.. li.r~·u.idc..ció:-.: "-~:.; la ~Jci~~c~a:. ~¡ ._l 
::~o~:~.o d~ :_;roe -LL_r q. l~ ~.-2. ~ce iór1 Ll...: 1\..JS llqui~~ ::tdo~~- 3, ;::u.J.:~~o r .. o 
:1ayan sj_C:c cl-.;~.;igr;.a~os a!:-:i:::i:?a.:laT·l-z-:·c:: • 

g2.as c~·c.._. s _ 
:n3.~-~~i~~ t.o ._::..: 

...;sta~l~c~n ~n lv.. ~::;crit.ura so!_,:::--' org.:<.::.-.izac:i.ón y f'J.::.¿cio
la ~acJ.· -~~a-l ~ar~.;-;,-.-;,=; :o,-' ~t"'··-~·to'"' c....'· 1::::. _.-.-,_J..;,._,, • .,. 
- .. ~ l_ u l. • l...,; -- ..., - - - \,.4 -- y;. -· ..._ ..... .;:"! Q L. \,..4 ..:> '- - ...... , -!. 

~s a c-. u,_lla e: u-... ~~x is t~ 1: ¿:jo ut~a 2:" ¿;~zt):r:. se' e .:t~E:.l 'l 

30cios r....;s~o~~._L ¿~ r~~o su~sidi2rio, ilicita~a 
Jc la.: o~:.lig,::ci~~;.~.J soci.::.l_s" 

la s~'- ~0~03 los 
'' solj_Ja.ri2.F'.~::-c .¡ 

I..o'"; ..3oc:.c::': ~)U'-''--21 1 I_:S"C~_~''ülar Cjll- i..o. res::ot::s~_::i:;_i~LaC d,~ a2.0ur:o o e.lgu 
... :o:: --~· ...... '-llo.: s._.. :.ir-:i·::.:. a u¡1a :?Orci6:: o ct.:.ota '-:.__:t'-rr:i::: .. n.C..ao }\.::te: t~r-.. 
c_ros nc 3~rt_ ~f-eto. 

:Sa. r-az6::. soc:.a.l 

Si . ...;1 norwr.; C.!,_;; un socio cru~ s·-

c.~~ ,_,_Eo o nás soc7..os 1 y ---
s~ a~al:ir§n la3 ~alabrRs 

le. 
ci2l, 1-~-rá agr.gar3~ la ~~la~r~ 3uc~sor~s Igu2ln~~t~ s~ u~art
'-s-:.u ~"'a.l.J..:::ra. ~ua.l1~..:.o lr1 ra:::ó~-! socia.:!. ..:-:._ u:· .. a cor~~?=..fi,ía SJ~ 13. r.:u, ~:u-- .. -· 
.:Ji_r;;l s...:rviJo a otra. cuyos ~'-r-c:"os ',' o:..::L.:J.cior~-s :13.n si·~O trc.,-.sf_ 
ri~o3 a la nu-va. 

:,os sccics 

·;oJ.rá:: socio::; o 

SOCl.J.l '} S, uno o V.:lrJ..o.:; ·:>ocio:.: 



,J 
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conu::.:.i..~j- ·tac.o.::;, ,-~u...: r ,.;s¿on.:krl eL. n::.1:. ~r:;¡, s·-1:::.s id iar i2.,. i 1 if1i t,::,].::¡ :' s.:~li
d3.rÍ3.!~_:-l"t;., ... ! ::_.l,_ .. UllO O V3.rio.s corr~a~L;,i.t~rio.: r_U~- ú.:-rica!" .. -.!1-':' .:..:Jt3 .. : ·--·--

0~ o;_- ligar.::::-:: al :)a.s;o (2_ s;,r.s v.no:::-tu.c:i.o::,_s, 

Q 

:Sa ra~o:_ soci3: s'-J forr~-:a C·:):1 los :lC!t__jr .. _;s ,_-:::.. u:~o e J.~i:ls co:-~c:.r~L~ltar:::os ... . 
scauLws <.:..·- la ··aJ.a,Jra. -¡ C:or.1,....·3..f.ía u o":.ra ._r• . .liV'11c....!",t..- cu::.~C:o -~1 _ .. . 

-' ·- 1 .... - -

1 1_, --,.-.. r t-.·.1r ...... io·- r1"' .:- 0r'o~ ' : '==! '".l""'t?o./'.,-, ,...,....,...,..¡ -.1 '-.. ""' .=1s,--i"' .. """,_,¡:j-_. o.~ ..... ~_i.- 1~_ • ..,r.·. ~ ..-4...-4 ! .... -~ --'.:1' ---·· _ " .. ·- ~t •• _..,.; •• -- .Le. ....... -- ...Jvv.,_u_ ... ? .... - ~ ... .... -

la ~.,ala;r~ ~:,:;.ci~(.O.~ -~':.COL13~:lit--=t o su a~_,r_vi.:tt.ura "SG ~ ... :·1 (~Q · 

.:..-:11 g'-r!_.:::\3.:!. v,_. rig.:;..¡~ IJür la:; c..lisposici.C)!l\ __ [; C.~- la.~~ Soci··~·l:td.c~,s '"2Y'J. ·~Of1"

br..: :ol.:;c'C.i.Vo. 

I:s 12 c~u- s~ so.c:.stituy~ l...r:.t.rc socios c:u, sc;lar1:_!1t~ ._:•.;t.~~ oL.lig:=;(20s
r:.l ·:::~e; G....: 3t:c; a:)ort.acioTILS v ~;j_l1 r:u- 2.as i?r3.r·c~s S()Ci3.l'"-:~:; 'IUC:!~.3..~1 ~.;S-
t.a.r ¡_- -~;r .. ~c~.-::ta~a.3 ~-..or ·c.ítuloc n_qocia.J)lL,;s a :La. o:-cO.~l! :' al ~Jo2:'·ta~(:r, 
r:;J.L.S sOlo 3:.-~d::l c._Gi~l-s l:;n. lc.s casus :: cor! les rL-q:uisi·c.os c.-tu·'" ..... ~s-:.::1 
~ lc .. c'- 1 ~. l.:y o 

z:x:,_:;·.:.l:=§. :.:.c..jo u.---:a cJ.,~nor::i:::.u.ció::t o ;Jajo ur-, J:azón ooci."ll cu::. s,; forr::u. 
rá coz: ..:l. :;:-~m~~r~ C..:.: u:::~o o Li...."'lS socios. :::,a ~'-:il.or~inaciór:. o ra~6r:. s0cÚÍl 
irán s..=..gui~os á._ 1::..3 i)J..la:.;ra.s ·· ~';oci_¿¿¡c._: 
da· o ._1._, su a:or ..... viatura •:~:;. d ..... =-:.L. 

Cual~ui~r~ ~u~ ?~rcita ~u~ su no~Jr~ flgur~ ~~ la raz6~ social r~s
?O~d~rá h3sta por ~l nonto d~ la nayor d ..... las aportac~onws. 

~-io socios. 

Ll ca,~.:f..te..l :"lllil.cu s2rci i~'"!.f.:_rior 2 r~r:~~cc; ;~r:.J :0::sos o Se (lj .. vidirá ~n ., -
part~s so8ial~s qu~ ~u~cu~ s._r d~ v~lor 1 ca~~gorfa d~sigual~s, ~a
~o c.r.:. to~lo caso Q:.,; CI.CFr PI~SCS o C:r~ ntúlt:inl~- d._ CI2 .. ~!. 

l~o !?O'-~r-3.n llc....vars ...... a cabo n_C.iant-.; susc:::-ipci6n pú:)l.:.ca. 

~l constituir3s d-~crá u~tar int~gran~~t~ 3Uscrito 21 ca~it2l y --
cY.i1ibid.o nor lo n...:nos -1 50~ cLl valor 0_,_:: cacJ.a :_"):l.rt.~ socia. l. ------------------

Para c~s16~ J~ ~art~s sccial~~ y admisión ~- nu_vos socios s~ ru---
0Ui~rw ~l co~=~ntirnl~nto ¿._: todos lo~ c~nás a no ~~r 0u ...... confornG -
al contrato ~as~~ ~l acu~rdo ¿~las tr~s cuartas part~s ~01 carital. __ _ 

C~an¿o la c~s~6~ 
:cá¡1 c.~-1 .:;,'-'r~c:~o , ~ ' - '¡ 

"-' ..... -
~~1aga a 
tan c.o. 

favor los sacies soz~ 

O_' _ Cada socio ~o t~nd=~ nás d~ una part~ 30Cl~~. 

J:.,.::ts pa.r·t-~:> soci<:ü._;,; ~w;;, :~n·..:.iv~L::.J;,): .... :.:; ;?.:ro pour,'i T'actars...: ~:1 c:~r~crlO 

~~ divi3i6n y ..... 1 d~ c~si6n parclal. 
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- . " ... .Jc..:· ~.J.!.. ..... G ~;, le. 
~3 ... ·tor...J.: ~,cr .:.~ .3. i'·:':c:.2. ..=~·- vo·.:o-: r_u . ..:.. rc. ... .:_Jr.~ .. _s_;:l·-::._ .. ~- r·o: ... lo r\_t:.o·:; .:.2. r~tlta-.:1 

C-.l e a.· ·¡i .:..;:.1 ~~oci. ~' l ·' :-J 3.l yvo :?a.::tc ..... :_ cor: -;:~:l.:C:'-0 o 

_ xl.st .. :::;ocios-

- .. . . ~" 
.!.J::l :_.¡_:,-_;:JF .::T.C:.C 10:1 

cualr:L:i _ra. e ::.::u 
civ:":.a(._ ~m6;:;.ü::a·· 

:3 ~: fo :cr1a r a l i~ r ~~---·-~:!el.::? ::·,._:ro ..:; ..ji" i ~1j_ ~-:~r! ·t.J.. (,__ l~ 
soci·~<...J.ac1 :.l ~j_._.D{J!'L. ::.:cá s . ....:c_:;uilla J~- :!.as ·.)~12::::.:-a::; 
o ;::,_ su 3.:)r·:.:via.'..:l..1.:ra. F.: •• · 

grat.Lv::-::...... S U:JCr !."CO o 

(·u'- s~ ...:~~ .. :..:.._;a ._rl C!ir:_r . .) -Y! ~f .~c·:..:ivo Cl,_o..::-:(J.c !'1._~-:.os 

cc::a ac~~iÓI! ~.,=-ga~l'-ra ~1~ c..:f~_cJci'J~o 

valor C,; 

qu...;; :; __ c:.ivic.~o · .... 1 ::a·.'i ... c.:::l 
a~u sirva~ n~ra acr~~itar 

s0c::.al 

·--:\.:.•_. 

.,... . -; r ~ .,... -·- ~ ·- -
--~ __ ._.. )\..;_..,l,...__ 

Las accio:! ..... ::: s·- ::--án C>...;: is;ual V3.2..or ~' c~~""·.::~.::..~r3n i<}u::tJ .. :1:_~!""~-c:-.c; o ~;ii.1 
..:.!:l.Car;c- 1 :)o'ir& p5t .. :t.ars~ c:~u~ .jJ. ca~j- s.a: s.:... ~-:ti vi:2a ¿!1 V2~l-ias clas·~s 
e__ a ce ior .. :_s ce}:: :J .. ..::r~c:10s ....... s~~~cial~s -~ara .:::ac~a e las,· o 

2ad3. acciór.r." ~ólo -~ -~-~é:rá a.~.c~c~:o a -~1 vo7.~J o Pu'~ ~~12 :Ja\~ ta~s -..: ~u.._ UI~a - ... -
}'3.Tt~ .~--~ la..:; lCCio:!._;S t_:·.ga j,_,r;:..c~1o ._J~ voc..o :;olc:.:.~.,::..·'.t . ..:!1 l,-;_·--:: ,"' .. :::;:::;,r:---·· 
:.,l{_c...3 T.: .. :::r?.o:-::.i-;--~;¡rlas c~u ...... 3-- 1:'' .... Ú-1a~i ~::.r-a lo"".; t?'"";u:.-:.c\~ c:Jr:t~-.:~'-2.'1"15 ,.:os ....:¡1 

TT 
-•¡ !V, V 1 V"I. y VII '-:'~2. artículo J..:: :Z. -

a~ ig ;-.!.:..::·-_; _ ~111i.~ .. ~:~·:tc's a 1 as 
gu_ a las ¿_ voto ll~ita~o 
no s~ ~~-ó- ?asar 
e: u-.:. ~ ._ ;?t:.•_¿a. o 

vXiStirá 

accio~_s ordi~arias sin-~u~ a~t~s 3 . ~a--
u:" l~iv2.C~_::::~() ~~ 5~ o C .. i . ..... ~l u::. ~..:j ..... rcj_cio .... ~ ... 
la o~¡i~aci6n ~~ pag2rlo e~ ~¡ si;~i;:..~t~-

' . ' la •l 
~·- la SOCl-:C.<J.,. ¿:' . 

:C-.2-!.'~ols::..r&.r¿ .:1~· .. --~..._!;:; ~-..1\.... l3.:J o2:"d.:!.:.-¡.}t .. ia.:: o ~ .. t 2.2..:; ac~cio:-:¿ ... -; d~: \TOt.:-- lir-.:f_ .. _ 
ta::o ;;o_:.r§.:-_ t._n_r divió~,..ndc s·J.::•.rior al~~'"" l::'.c s.ccio:.-... 3 o.:::r..:.L-:.J.ria,:;~ 

:Gas accio,:_~:j cu~'O valor r:.o -:::;tC Í~1t'""grar.;._.n:t"' ~)ag.J.CO s.:;r5.~1 :.~1-:r:::n::.__ 
r~or:~i:-:¿: ti vas o 
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CaG.a a.cc ió:1 :...s ~~-::cli v is:~blu y CUdl:..lo ?1o.1'a v&rio::::; propL: tar los :!onbra. 
t'"á.Yl Ul: :C~.-~-)r\..!S·.._;L1 .. .:.2!-!"C. .. .; C,JDÚ.! ~ 

Lo:; i:L:.ulo.s ¿._ lé•S ~cc:=.o~~..'s c1...::.b,_r'5.l~ s_r ,_.;.:~x::,H<lo3 cL:ntro d,~ un plu
:::o qu--:: :.o ... zc,:da c._ un <.lí1o co~.taüo ::¡_ ;;ar:ci:::- .:2~ la L:.cha e: ...... co!lStiJ.:u 

.., -< - ""' d , .J"': f"'<:-... ....1 o~ .... ; e i ~'""' ...,· e.. ,1 ., , r: _, .,- ~¡ .... , ... ·y· -...J • ,1 , ) ,._. - .-. .... r: .;-O=· C-<::·n \_; u ... a .~....:_üa ._.\.... r:1 u_.L_ . ._ac_o,~ ,_._ _(l ,__..,._ __ 1:. ...... _<~• .·cl·-E~..-ra_, "Ce.::.-~ 

s .... :_:'u~d::..::; ...;r:.t:.:::..::.gar c._rtif icat.~o:; ~;rovi=-: j_on~l~c..:s ''.l·~ s'-'-rá:1 s icr'1pr'- no
r.Li!13.;: i ves. 

Los ~it~los d...; laD accion~s d~~\,...n contunGr ios datos ~2ncionados uc 
-:::1 ar·i:ículo 12 5. 

Los t.í-cc.los :.>U..;d,::l:. cor.1~n:-L:1:.d....:r 
ridos cu9on~s para ~l pago d
swr al portador afin cuaaCo 01 

'.l 11.._:\Ja.rán 
div~d~ndos O i~t¿r\...S~S. LstOS ~odrán= 
titulo sea noMi~ativo. 

~J3..rias accion--:s 

Las soci~dad~s anónimas tcn~~&n un rLgistro e~ acc!o~~:; no~ina~iva3 
y la so::::i . .:..éJ.aC. consick.ra:::-a cono du . ..;ños a los c:u•..; aDarczca:-. ;:..ti t:.::~l. 

Podrá pacta=sG qu...: la trasrn~~l6n d~ l~s nccion~3 no~!nativas s61o -
....... __ ,_-, co1- au..:-nr..: .. ;¡acl"o"'-- d'' ro--,,...~,..;0 -1-" ""\ ... ~"""""..;--,· ....... ..¡.. ......... ac,·o"'" S...: H.:i':Jc¡ -· ............ ~ •• ..:.l. .._ ·--"'"-'J UL-, .1. .... !C:•L·-~·-.l. - L•• 

Les accio~i3~a~ t~~dr1:1 d~rccho ?r~f~r0~tu ~n pro~orci6n al ~G~~ro
d.__ S'..lS :::.ccJ.cn.__~, par2. suscri.:.ir ::.as ~u..:: ~-:>e coit.:?..n on c:.1so e\.::: aurr.eo:ltO 
d:..:;l ca.;:;i·c.al social. >:o ncdrá.D c..r.,i tir.;~...; nu-.;va.J 2ccion~~3 ~>J.no ha~:t~ -
qu~ l.:?..s pr¿c0J~n~~s hayan s~do !nt~gr~m~~t~ pag~das. 

Y"":\ 1 ' ..... _u_._..:) qu~ pu~d~L s.__r socios o cx~ranos. 

Cuanc.!o s ~:.ar:. d.os constiti.lirár;. Consejo 10 ~d~inis~raci6~. 

Cuanó.o s..:...a::-. tr..;s o !""~ás s.::: d~t..:;rr:1in~r2.n los c}.:_r::;cr"or; qu0 cor:c::..spo~-
da~ a 12 ni~oria ....:n la ¿~signaci6n. :n·todo caso la minoria qu8 ro
pr:::.s-.;nt,:: un 25% :-.o;::Dr.J.r3 cua::1do ,":"!.crws u;1 conc,..)jc..ro. 

La :~sa.r.-~L.:a 1 '"'l Cons~ jc y -...l .',...:r.,ínL>tra..:lor ~odrá:! nor>brar ur:o o va
r~os G~r·...:nt.__s Gdl::..ralcs o '-'S[>(.;Cial~sg s-..::an e no accionist.as 1 y te:n.
drán las facultaJcs qu'-" s~ l~s confi~ra~. 

Los cargos d~ ~droini3tr2dor o Sons~j0ro y Gcr~~to son ~~rsonal~s y
r.o DU'-d~1: <.l~~)~nttJGñ.ars_ ~,or r~pr~.s~...::r:~ar1t._;s o 

La vig::..la.ncia d·-.: la soci~dac2 an6r:ima estará a cargo de ur.o o var~os 
cc~¡sario3 tcm?oral~s u r~vocablcs qu~ ~u0d~:'. ser socios o ~xtr~---
!lOS o 

2 e,- Los rríc:~t'>ros O.\..-: la ~o(;~'-::.~.:-~~: o 

3.- ¡,os EJ3:C i .. m t-.:3 d...; lo3 adr::::..:li:.>-cr:ad.or(..S" 
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.' .• 1-c~:J.:-"·..:.Et• .. s;::. ,.!:">ractic.::..r.::i ux2 .:.·al :J.lJ.C..J c~u'-. e:·-~: . .;rá ou ... :c~ar cor.::::::L uído d~:r:. 
tro L~1. ... lo:~ 3 ~t_=:J.....;J 5iCJ-u.l. ... r:::,-::;; a l...1 cl:llJ..;1...1.r~ l1~ ca~1a .. ..;jGrcicio~ ~~.J--: 
pa.3ar3. :>rir--t~ro al ~O! .. ~J~.3t.:J:·.~c) (J Co>Zli -iz.t .. ior-; :l :.· _ _:Sl_")UC-~3 st. . .: s:>f."~t._!~á 2. la 
.. '.sal:l.Ol::a e~ : .. cciot!j.sc:t~~~ 

~w.c _i:Jf3.1:b.lv:.:¡c-l S('=-· v:::·d.:.~-~·ll.-J.ns ~1 -_.:-(trJ.O~C'.:~:L::-::::..~-j_a'") ~ Se;:: (}I"Ó.1.!1:1:Li~s 1 ::.s

c.u_ s .. _ :r::t._G...:.:.:....l: ·:)ur2. :.rB.~3.Y" Cl.le..l.r~t:i._..r a:-jt11:·co :.::u"-:.. 110 s~ .... 2 :1::.. lo~> ·_;,-~ur.~]·-

r~tr:.os '-!;. l ¡J,rr'..:.íc·u.l~ 1C2 Q [; .... r--.:.u!;.i~-·c1 ~:,_::,:::: le :-:.-tl~:-Jcs tt:r:~ ..:ve:: al a.-r.o cl-
(L:Etro ~'- .lo'.; ti ;1::ir~C;:CO;': :<t-"..s .• -:; ~~i·_~li.i·..::r~t....:J a la clau-..:ura d'"-'l ,:.j .. .c..:i-· 
cio y 3 ... : ocu:Ja.rá .:.._~,_,:--·ás ~l· .. c}trr:~:-1, a.st;r:·cos 1 é'.l~ los s:i.qui :r,.¡.:.· .. ~s; 

2." ~Jiscu:~ió:;-:., 3.:¡r-o~.;nc~.0T! \.) LLOÓ. ~t~~cació~ (,:<_l ~-.. a.la.:-:c . .:_: ..:~c8r':uCs ...:!:...; oí
do ·-.l i!¡.fo.1·r.1'- · ......... l .':.".::Jr;"·i ·:-:;-1rio o 

2. - :=:1 su ~as:.: r .. oll.J:cc.. r al c:.lJT·' j :-.:f (::cr<J.dr:<l:- () ~~r1 s._ j .:) ~~~.... _"\c:rr..i:1 i .s tr ación 
y a lo~ Ccmisari0~. 

3 "-- :)(:t~rr~"'!i~: ... ~.r lo:~ ~.rv . .-~lt1:T.~.:..:1.tC)S corr:,:_;J?c::c!i, .~:·r,r::.> 2. los 2.d'···(·~-~-~i~=;-(.r:t¿o-
sido fij:::.ó.o'; ~n las csta~utcs. 

7 ..... tT 
~'- .... o (\7.~-r articulo 

13 ~) o 

Ls l:J. l:u.·_; s~ ... cOP\~..)o:·~·:.: C:~,. t1l!.O e \laricG soc;io.s cor:;a;.J/li+..:~¡<lo~~ c~tlc: rcspo~ 
C:L::-: 0.<..; :-1a::.-_r:.>. S1..u.::;ü~.::.s.ri.'·, 1 ll::r,:~·c:¡,cla. y solid.J..r2.~ y ó:..;: ur~o o vario:;-· 
CO!::anG.i·ca::-i.o3 r_¡u~ Ú.!'.iCD.i.~-~!t ..... r·\..')í.)Ol"idl:l~ e:.~-..:: :1ag0 U~,' SüS a~ci.Crl'-.!So 

S'- r.~i9· _.r:. ~""'Or lR::~ l""-SlJ.s r·-l~:-1-c::.vct:~ 2 l4 ~;oci,~(.ta~ .:~ .. r:~5r-!j .. r·~.:J., sal'\JO las-
._l-.. C·-Q...:ior~'-"3 <iU'- s~ s,_f1al._:.n ... :\ '-.:.. ~c~~~ .. <Lt\lio 1·~ C}~~ctiV<.)" 

~:1 ca.:;J.i ~.:.al e....s·c.~~·~ ci J·~ v .iCir_(:i ... n a ce; i<).:l< ; , ~'-!:C.J las el'...; lo:; co::L") ~(~i t.a. -
Jos s~r&n si~r~r3 noroi~a~~va~ y ilO ~o~rá~ c~~~rs~ ~l~ _l cons~nci-
~r·i·:-... :1-t:.o Ll.:... la t0::.a liciad ~1 .. : lo~ 80!1~::-:c~i~a...J.o;; y e~~ las dos -:.\..;re .... ras ~)é3.l" 

t-~ ¿~ los co~anditario~. 

E c~L!.rá ~:-:is'cir 0aJO ur~a ra~·5?t s·:~~.:ial ~'U~ ~3-p> for.r~<o..~á c.::orr los :L.:>r~0J::\.....s
d(.. UI'lO O !:1~~, 30Ci.CS CC;;f~.J.{~;...at.élt...~CJS S .. c_;uir_:r..;s el~ ~'y ~·:!f!~)Ci.~ía·: CU"ii!dO n.o 

f ic'ure;:'1 lo~:; ,.::_~ .. ; tol.:c,s G la =2.zC~·i .:0(.;5.:.-::l e ¿1, 2.a d-::_·~o!7tiruci6n c~!l stl -

:_.~-.. P{;SIC)~.- '! 7~~-~·LS?0f~- _:',~I·)~: [-.~~ L ~ ~/)(..I~.i)"':J;.:c; ------------------------- ----- ----------
Las (.::.~ i. -v ..... l. .. sa.s so(;~ .. dtic.:....::~ :~·u ... (~ __ r;. :é U3 2.(>!: :.:.:.~ .::: '"'"" <.: (."'J:·~ o ·e!.:- 2.~; .. >oc i :: .. da.d (_ :: ~., -
t~2ris f or:-.\E:trs- -~: .. ac·J.--~úo CO!i ~os L'::::oc ~ .. cl.L.nic.;ltos l-u\~ s~- f i j 3f'.. :.:::. l.:: 
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l~s aportacion_~, s~~ ~ss formalidaJ~s ~u~ la3 establecidas ~or cl
ca~!tulc r;sp~c~ivo. 

S'"" r~g·ir-3.!~ .::10r laJ lJ.i~~"03icion._~.:; u.:_ l . .:~ ,:s:).::.ci, .... ,i·,.: soci~~éad. d(.: c:u~~ -
s~ t.rat~:: y 1;or lD.3 e:.~ la :~~~cic,_c..~ ,- .. _~:.é.(li}·i"~ , ... r: CU3.~;t.o a ~al2.:-1c~s y 
!""-SL"">O:isa~J..liclad,_;:.; "-!~. :,.o~--: 3.·.:~.::!lJ~s.~..:.:r:.;.\..~or ~-3 ~ 

lCl razón soc:.J.l o d,_;::oui:::la(:J._cr. <..... ~ 13. soci..:.:C.aC: sr_, añaciirá:n li.1s ~a-
labras ··e;.,:;; Capi-c.al Va.r:.c:,_,L__,., 

:..1 co:"t.rato cor-.3tJ.. tucJ..VC cLl.,__,rá c::lr.:t~r.:_r lds condicion.:...s qu-:.. s~ fi
J>.:m ~')a:::·a 81 a'.l.L!!,_U:o y l~ di:;i:::i:.1ución del ca~·i L.al, 

Las acciones ~mitia~3 y no suscritas 
soc i . ..:dad pu.ra '-..útr _;•J3 rs . .:: conforr.:~ ::;~,._ 

se co~scrvarán ~n nod2r de. la -. . ~ 
SllSCrl.pCl.Of!o 

~n la Socl~dad ~n6~i~c, e~ 1~ du S. d2 ~.~. y ~n la ConanCita nor -
· ~e; ~ -~ · - -·- · -· ,··" ,.. -.~a·· u • ~ · ,, ; ~-- 1 rr. <! ' ,· """' r-r u --o · )0 e" r a"' s · ,_. - ~--= · r i o--- a-· -·'--_u~~--:::..-'''- ... r.-._.:_._._.._... __ '--·-~-'_,_.._;::._,_ .. ,l..! .. •·•'-' ,, _ -" .!: ~ • __ ... ~•-l.·-~- .1. 

lo ~u- fij~n 16~ capital~~ a_ las soci0dad0s r~s~~ctivas. L~ las d' 
''!'1 ':i-n·-·~-. (,--,'~ct'VO \T "' ~"'or-·-nc"J.."-'-.,. c; . ....,-~1 -.¡ '<l'Í-J...,....(' 1"'0 norir~ Só"r _,,..._,_, "-•- .O ... J.L'-' ul.~ .1. -' '-'·- ,, • .a.~~ l ~,._. .;_;_._,_._(.; '-'- 1··--· '" ·• :. --~ -~-

i: .;;rior a la c:ui!1)~a :_;a.rt..:; d..:l c¿¡_:)i t:al ir.icial. 

:·~o '::>Oá.::-ár" ar:u;:ciar cj_ ca:-'i tal au'.:or :.z aC.o si::-. ar~unc iar al misno ti:.:;J.Il 
vo ::.1 ca)i tal r~ínir.1o. 

'l'odo at.mLl1to o dis.r::ir:.ü.C.l5n 
bro C.~ r_gis·tro o 

li--

------------


